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A las 11:16 horas. El C. Presidente.- Pro
ceda la Secretaría a pasar lista de asistcl1Cia, • 

El C. Setrdarío lonquí~ López Mllrlínez.- Se va a 
proceder a pasar lista de asistencia de los ciudada
nos Rcprescnt.lnLCs. 

$el\or Presidcote. hay una asistencia de 54 eiu-

NVM.19 

El C. Presidente:.- Se abre la sesiÓn. 

Proceda la Secrel.arÚl a dar lectura al Orden del 
Día de esta sesión, 

El C. Secretario.- "Sesión pública ordinaria <Iel 
<lía 22 de junio de '989. 

Segundo período de la 1 Asamblea de Rcpresen~ 
lames del Distrito Federal. 

Orden del Dia 

M Aprobación del Acta de la sesi6n anterior. 

Comunicaciones de Jos ciudadanos Represcnwntcs, 

lniciativas: 

M De Regiamento <le Tránsito para el DislJ'lto FCM 

dcrdi. 

Dictámenes de primera lectura: 

* De la 13. Comisión que conlienen nombramien M 

tos de los ciudadanos Magistrados al Tribt!nal Su~ 
perior de Justicia del Distrito Federal ya1 Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Fe
deml. 

Proposiciones: 

M Dé Punto de Acuerdo sobre la m¡ueria del Regla
mento de Construcción que proscnlll la 3a. Co
mlsiOO. 

- Sobre el Centro Histórico dé la Ciudad de México 
qúe prescnttlla ciu<la<lana Rcpre.scnUlntc Gtacicla 
Rojas Cruz del P.R.D. 

~ Punto de Acuerdo parn. demandar la desaparición 
de la Dirección de blteligencia de 13 Secrewía de 
Protección 'i Vialidad del P.P.s. 

, 
~ PunIO de Acuerdo para que eómparCJ':ca el ciudada
no ingeniero Jaime Arceo Castro Director de 



¡ ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. 19 22 DE JUN. 1989 

Transportes Eléctricos del Distrito Federal del 
P.P.S. 

Denuncias: 

~ Sobre servicios del ISSSTE que presenta el duda
danoReprescntanlC Lorenzo Rc)'noso del P,A.N. 

- 'En conlIa del Delegado de la Delegación Política 
Gustavo A. Madero que presenta Jesús Ramírez 
NÚlÍCl del P.A.N. 

y de los demás asunlOs con los que dé cuenta la 
Secretaría", . 

El e, Presidente.- Proceda la Secretar(n a dar 
cuenta con el Acta de la sesión anlCrior. 

El C. Secretario.~ Scilor Presidcnl.e. csla. Se
cretaría informa que ha sido repartida el Acla de la 
sesión anterior a los coordinadores de las fraccIoncs 
partidistas, por 10 que solicitamos Su autorización 
para preguntar a la Asamblea sí es de aprobarse, 

El C. Presidente.- Cuenta usted con la 311tOri
zaci6n y proceda de acuerdo. 

El C. Secretario.- Está a discusión el Acta. 

No hl!bíendo quién haga uso de la palabra. se 
pregunta en votación económica si se aprueba. Los 
que estén por la afinnativa. sírvanse manifestarlo 
p:oniéndosc de pie. 

Los que estén por la negativa_ 

Se aprueba, seilor Presidente. 

"ACTA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, EFEcruADA EL OlA 
VEINTE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y-NUEVE. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
JOSE ANTONIO PADILLA SEGURA 

En la Ciudad dc México, a las once horas vein
ticinco minutos del día veinte de junio de mil no~ 
vecientos ochenta y nueve, la Presidencia declata 
abierta la sesión •. una vez que la Secretaria mani
fiesta una asistencia de sesenta Representantes. 

La Secretaría da lectura al orden del día, y ha
biéndose repartido el acta de la sesión anterior a las 
fracciones parlamentarias, se pregunta sí se aprue
ba. Aprobada en sus ténninos_ 

La Secretaria 9a lectura a los sigu(cntCS oficios 
que cnvía el Departamento del DísU'ito Federal a 

esta Asamblea. por Jos cuales invita: 

A la ceremonia cívica conmemorativa del 
CLXXV Aniversario luctuoso del Benemérito de la 
Patria, General Hennenegildo Galcana, que lCndrá 
lugar el martes veintisiete del presente. a las once 
horas, ante la estatua ecegida a su memoria. ub¡ea~ 
da en el Paseo de la Refonna enlIC Río Amazonas 
y Río Guadíana, Colonía Cuauhlémoc. 

La Presidencia designa a los Reprcsenlantcs 
An1onio Moreno CoUn, Juan Jesús Ao!"CS Mufloz 
y Alfredo de la Rosa Olguín. para asistir a csle 
aeto en representación de esta Asamblea. 

A la cercmonla cívica conmemorativa del 
CXXVlU Aniversario luctuoso del Geootal Leandro 
Valle, que tC:ndrá lugar el viernes vcintittés del 
presente a las: diez. horas con ucinta minuros, ante 
la tumba que guarda sus restos, en la Rotonda de 
los Hombros nUStreS del Panteón Civil de Dolores 
en esta Ciudad_ 

La Prcsidencida designa a los Representantes 
Osear Delgado Ar1caga. José Luis Bolaoos Mora y 
Francisco Leonardo Saavedra para asistir a la cerc
moma en representación de esta Asamblea. 

A la ceremonia cívica conmemorativa del 
LXXV AniVCl'S3rio de la Toma de Zacatecas, por la 
Gloriosa División del Norte. que tendrá iugar el 
viernes vclnl.Ítrés del presente a las: doce bora.", ante 
la cstalUa ecuestre de! General Francisco VJ11a. ub1· 
cada en el parque que se encuentmen las Avenidas 
Divi.sión del Nor'le y Municipio Libre. Delegación 
Benito J uárcl. de esta ciw:.lad. 

La Presídcncia designa en representación de esta 
Asamblea a los Representantes Héctor Calderón 
Hermosa. Jorge Mario Jim6rlCz Valadé:t: y Felipe 
Calderón Hinojosa. 

Hace uso de la tribuna el Representante Elisco 
Roa Bcar del PAi~ quicn presenta UI'Ul iniciativa de 

"rcf-ormas al Reglamento de Mercados. Se turna pa
ra su estudio y dictamen a la Quinta Comisión. 

En el uso de la palabra el Reprcsentanw Hum~ 
berta Pliego Arenas del PPS. quien prescnta una 
propuesta sobre la Refonna Urbal'Ul Integral: . . 

l.~ Fijar límites a la propiedad del suelo urba
nO, de la misma fonna en quc se limita la propio
dad rural. 

2.- Establecer medidas que impidan que la pro
picdrufprivada del suelo urbano se uúlice COn fines 
espcculaú .. 'OS. 

3.- Limitar y regular la compra-venta de predios 
baldíos, para' que quien CQmpre, adquiera legal· 
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mente la obligación de construir en un plazo fijado 
"por el gobierno. 

, 4,- fijar tasas cm::iente.. .. de rribulaciÓfl predial a 
tOles ba1d(os. 

5.- Que los loles bakHos sean de utilidad publi~ 
ca, es decir, que sirvan como jardines, canchas dc* 
portivas. estacionamientos. etc., tcmporaltnente en 
tanto qel propiClario lo utiliza. O bien ser ~pro~ 
piados para continuar con el programa de vivienda 
popular. 

6.~ Imervcnción del Estado cómo ünica entidad 
para hacer frncdonamícnws y construir vivienda de 
interés: social, 

7.- Debe hacerse una det':laratoria de Zonas de 
Urbanizaci6n Popular. que beneficie a los estratos 
de: bajos f!!(;UrsOS. y que se encuentran fuern de los 
programas oficiales de suelo y vivienda, otorgándo
les predios a bajo costo y ayuda económica y técni
ca, para la construccí6n de sus vivienda,s, 

8.- El Estado debe seguir impulsando la cons
trucción de viviendas a precios accesibles para los 
sectores más pobres, 

9,~ Debe crearse la Secretaría de la Vivienda, 
para planificar. programar, dirigir y coordinar los 
esfueT7-OS pam dotar de vivienda digna y decorosa a 
todos los mexicanos que carecen de ella. 

10.- Debe construírse masivamente vivienda en 
rema baja. El Estado debe CQflS(i!"..:ar la propiedad de 
la vivienda renlándola a costos bajos, 

11.~ Nodeben seguirse cfeando unidades habita
ciooales en la periferia de la ciudad, 

12,- Garantizar que los usos del suelo asignados 
mediante estudio por el Programa de Desanollo Ur
bano. Particularmente el babitacional. sean respeta
dos. 

13.- Aprobar una Ley InquiJinaria que establez
ca las normas mediante las cuales los contratos 
de arrendamiento sean formulados bajo principios 
de mayor equidad. para lo que dero crearse la Procuw 

mduña de Defensa del Inquilino, con facultades para 
asesorar gratuitamente a los inquilinos, intervenir 
en la formulaci6n de los contratos de arrendamiento 
y detenninar el precio máximo de renta de una vi
vienda. según sus condiciones. 

Sin que mótive ;1cbate esta propuesta. se admite 
a discusión y se turna a la Tercera Comisión para 
su estudio y dktamen. 

En el uso de la tribuna el Representante Rcné 
Torres Bejaraoo,quien presenta la siguiente pro-

puesta en materia de protecdón civil: 

Unica.~ La Comisión de Ecología y ProlCCCiÓM 
del Medio Ambiente. junto con la Comisión de 
Seguridad y Protección Civil, estudiarán ambos 
problemas e investigarán en las dependencias in~ 
volucradas PEMEX y Departamenlo del Distrito 
Federal. sobre las medidas que piensan implantar a 
corto y mediano pazo. 

Sin quo mOlive debale esta propuesta, se acepta 
por mayoría de votos y se tuma a la Primera Co
misión para su estudio y dictamen. 

Para extemar su punto de vista sobre el Pacto 
de Estabilidad y Crecimiento Boonómico, hace uso 
de la palabra la Representante Rocío Huerta Cuer
vo del PRD, quien propone lo siguiente: 

Considerando las necesidades de que laactivwad 
económica dcre asegurar, garantizar el empleo, in~ 
groso suficiente y satisfacci6n de las necesidades 
básicas, y partiendo de que alcanzar eslo d¡fícil
mente puede lograrse sin fa participación social. 
desde la definición de estrategias hasta la imple
mentaeión de programas correspondientes a Ja 
Asamblea de Representantes del Dislrito Federa!, 
se compromete, a través de sus Comisiones COITCS

pondientes. a promover un acuerdo enU'e los sec
lOros sociales de la capital que se oriente a propi
ciar la estabilidad eonómica con empleo. ingresos 
y salarios suficientes.. 

Para hablar en contra de la propuesta anterior, 
hace uso de la palabra el Representante Benjamín 
Hedding Galeana del PRI, quien a su vez propone 
Jo siguiente: 

La Primera Asamblea de Represent:mtes del 
Distrito Federal, reconoce la oportunidad y cfieacía 
que el Pacto de Estabilidad Y Crecimiento Econ6w 
mico ha tenido. y se pronuncia porque las partes 
que lo suscribieron para extender su vigencia hasta 
el trcínta y uno de mat'lo del afio próximo, cum
plan puntuaimente )os compromiSO$: contraídos en 
el mismo. en beneficio del pueblo de México. 

También para expresar sus pumos de vista so
bre este mismo lema, hace uso de la palabra el 
Representanle Francisco Leonardo Saavedra de! 
PPS. . 

Para hachos, hacen US() de la palabrn. los Repre
sentantes Rocío Huerta Cuervo del PRD, Beatriz 
Gallardo Macias del Frente Cardenista y Genaro 
Pil1elro Lópcz. del Frente Cardcnisra, quien preSenta 
el siguiente punto de acuerdo: 

Unieo.- Que la Asamblea de Representantes se 
mnnífiestc, ya que ésLli es un 6rgano de integraci6n 
plural. representativa de la ciudadanía del Distrito I 

I 
I 
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Federal; en sus compromisos está la de vigUar el 
dcsatrollo en materia econ6mica que el Gobierno 
Federal tiene planteada. 1.0 que nos unifica alOdós 
los Representantes. indistintamente del partido al 
que pertenecen, es el ánlmo y la buena fé de que 
los planes que se presentan. como es el caso del 
PacLO'Ec0n6mico. se conviertan en verdaderos re
sultados que den soluci6n a1 problema inflacionario 
'y permitan mejoras de la calidad de vida para los 
ciudadanos del país y en panicular para los del Dis. 
trito FedezaJ. independientemente de los grados de 
credibilidad que cada partido. en lo partirru1ar. le 
oiOrgue a ese Pacto Econ6mico. 

Una vez más la Representante Rocío Huerta 
Cuervo. quien contesta interpelaciones del Repre
sentarHe Pifleiro L6pez. 

Para alusiones penronaJes. hace lL~O de la tribu~ 
na el Representante Oenaro Piileiro López, quien 
manifiesta que eslc Grupo Cardenísta retira la pro. 
puesta que había presenlado. 

También el Representanre José Angel Concbe-
110 del PAN. ~tema sus puntos de vista sobre este 
Pacto de Estabilidad y Crecimiento Económico. 

PO!' tlltimo hace uso de la tribuna el Represen
tante Ramón Sosamontes Herreramoro. quIen se 
refiere _ hei:híls. 

SufIcienlemente discutídaIa pmpueSla de la 
Representatll.e Huerta Cuervo. se desecha por ma
yoña de votos. Y la presentarla porel Representan. 

" te Hcdding Galeana, se aprueba por mayoría de vo
tos. 

Hace uso de la palabra el Representante 18Stino 
Rosas VJHegas del PAN, quien presenta la si~ 
guiente propuesta sobre Promoción y Fomento 
Deportivo: 

Uniea,- Que el Departamento del Distrito Fede
ral y las dieciséis Delegaciones., eonjuntamen!e con 
la Diro:ci6n Geneta1 de Promoci6n Deportiva. ror~ 
\alezCM y amplien Jos programas de fomentO de
portivo. ~ialmente en lo que concierne a los 
jóvenes. Para efectOs del arúculo anterior, Las au
toridades del DepartamentO del Distrito Fedctal c.a
nalizarán recursos noejcrcidos en el primertrimes~ 
!re de este ailo en el programa de desarrollo y 
servkios sociales. 

Sin que motive debate. se admire a discusión 
esta propuesta, y se turna a la Sexta Comisión 
para estudio y dictamen. 

Hace uso de la palabra la Representan!e Rocío 
Huerta Cuervo. quien a nombre de la Sexta Co
misión da lecnrra.aJ informe que contiene las con. 
clusiones :sobre el Foro de la Juventud. De entera-

do. 

Para hechos sobre esle mismo tema, hace uso 
. de la JIilibra el Representante Daniel Aceves Villa~ 

gTán del PRI. 

También para hechos hace uso de la lribuna el 
Representante Felipe Calderón Hinojosa de Acción 
Nacional. 

En el uso de la palabra el Representante Joa,. 
quín López :M.art.fnez. quien prem:nta el siguiente 
puntO: de acuerdo sobre el Foro de Consulta 
Puolica sobre Vivienda en el Distrito Federal: 

L~ Con la finalidad de brindar un espacio para" 
la participación eiudadana y de contribuir con opi
niones. observaciones e indicaciones. se realiza el 
Foro de Consulta Pública sobre la situación de la 
vivienda en la Ciudad de Mt!xieo. el cual consu
tlÍya un espacio de (:);presión que en la materia or
ganizar.1 por vez primera la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal, en el mes de agOSiD del 
presente áilo. 

2.- De eonfonnidad con la fracción primera del 
ARTICULO 10 de ¡.Ley ü<gáníca de la Asamblea 
de Representantes. expedirse la convocatoria re.. 
spe.ctiva. misma que determinará las baSes a que 
estará sujeto el FOl!> de Consulta Pública, 10 cual 
deberá realizarse antes dellrein13 de jUnio. procu~ 
randa darle la mayor difusión jX)sible en los me
dies de comunicaci6n SClClal, a efecto de que la tiu

. dadanfa tenga conocimiento de ello oon ojX)rtuni. 
dlI. 

3.- El Foro de Consulta Pública que sobre la 
situación de la vivienda realice esta Asamblea de 
RepresentanleS del Distrito Federal. deberá prever 
la mayor participación posible de todos los sec
tores sociales. organizaciones ciudadanas. a.socia~ 
dones civiles. partidos políticos, vecinos organiz.aw 

dos. profesionisla$, técnicos y especíalisla$ en la 
ma!eria, instituciones académicas y en gener;ll 

". Cualquier ciudadano intetesado. 

4.~ La Tercera Comisión de esta Asamblea será 
la responsable de la conducción de este Foro de 
consulta Popular. auxiliado por el Comité de Pro~ 
illOCión y Participación Ciudadana de esla Asam~ 
btca. Sin que motive debate. se aprueba este punto 
de acuerdopor mayoría de votos, La Presidencia in
forma que se dar.1 el bámi!e procedente. 

}Jace 1lSQ <le la paiab!ll el Re¡Íresenlan" Ramiln 
SosamonleS Herreramoro. quien da lectura al inw 

forme de la Primera Comisión. 

Agotados los asuntos en cartera, se procede a 
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dar lectura al orden del día de la próxima sesión. 

A las quince horas cuarenta y cinco minutos, se 
levanta la sesión y se cita para la que tcndrá lugar 
el jueves veintidós de junto dcl presente año a las 
once horas", 

El C. Presidente,. Prosiga la Secretaría con el 
desahogo del siguiente asunlo del Orden del Dia. 

El C. Se<:rdario.· El siguiente puma del Or
den del Dra son unas comunicaciones de los ciuda· 
danas Reprc:rentanleS. 

El C. Presidente.- Tenga la bondad de dar cuen
ta con ellas señor. 

El C. Secretario.w Se mm recibido diversas co
municaciones para que los siguientes Represen
tantes pasen a integrarse a las siguientes Comi
síoncs de trabajo: 

La ciudadana Representante Jarmíla Olmedo. 
solicita incorporarse al Comité de Administración; 
el ciudadano Representante Jesús Ramírez Nun:cz, 
solicita incorporarse a la Comisión de Abasto; el 
ciudadano Representante JesUs Ramírez Nuñez, 
solicita incorporarse a la Comisión de Vialidad y 
Tránsito; el ciudadano Rcprescnlllnr.c Rcné Torres 
Bejanmo. soJieila ineorpotars<: a la Comisión de 
Desarrollo Agropecuario; el ciudadano Reprosen
tantcRcné Torres Bejarano. solicita iOCOlpOwsc a 
la Comisión de InformaCión y Documentación; el 
ciudadano Representante Aníbal Peralta Gahcia, 
solIeita incorporarse a la Comisión de Desarrollo 
Agropecuario; ei ciudadano Representante Abraham 
Manincz Ri vera, solie¡ta incorporarse a la Co
misiÓn de Vialidad y Tránsito; el ciudadano Reprc
senlante Osear Delgado Arteaga, solicita incorpo-
rarse a la Comisión de Abasto, ' 

El C. Pr'esldt!nte> Antes de proseguir. ruego a 
la Secrclarfa considerar que en el inciso S, el nom
bre de la Comisión correcto es Comisión de Cicn~ 
cia, Tecnología e Informál.ica por acuerdo de esta 
pleno y no Comh;¡"u dI; Illfonnación y Documen~ 
lación. 

Proceda la Secrct.arla a preguntar a la Asamblea, 
en votación económica. cn un solo acto, si son de 
aprobarse estas sollcitu;jcs, 

El C. Representante Felipe rre Jesús Calderón Hi. 
nojosa (Desde su curul).- Por uatarse este docu~ 
mento, yo quisiera manifesfat mi deseo de incorpo
rarme al Comité de Vigilancía de la Adminlsw 

traciÓll Presupucsta!. 

El C. Presidente.- Tenga la bondad de presentar 
por escritO su solicitud, 

El C. Secretario,w Por instruccioncs de la ?re. 
sidencla y cn votación cconómlca. en un solo aclO, 
.se pregunta a la Asamblea si son de aprobarsc las 
solicitudes de incorporación que hacen los señores 
Reprc.'lCnt.anles a las Comisiones ya señatadas. 

Los 'I4C cstén por la afirmativa, sírvanse manto 
restarlo poniéndose de pie, 

Los que estén por la negativa, 

Se aprueban, SCitor Presidente, 

El C. Presidente.- Prosiga la Secretaria con el 
siguiente punto det Orden del Día. 

El C. Secretario.w El siguienic asunto del Orw 

den del Día. es una inicia¡¡va del Reglamento de 
Tránsito para el Distrito Fcdcr.l.I • 

El C. PresidentE.- El señor ingeniero Héetor 
Calderon Hermosa, hará la presentación de esta 
iniciaüva. Tiene el uso de la palabrn 

El C. Represenlante Hédor ll. Calderón Hermo· 
sa,- Scfklr Presidente. 

"Honorable Asamblca. 

El 14 de noviembre del ai'lo pasado. surgíó a la 
vida institucíonal de la ciudad. esta Asamblea de 
ReprcsoolaIllCS del Distrito Federal. misma que en
cuentra su origen en las ~igcncias de la ciudadanía 
capitalina por mayores espacios de participaci6n 
democrática, que se tmdujeroo en las formas cons
titucionales a la fracción IV del artículo 73 de 
nuestra Cana Magna, y en la expcdicí6n de la Ley 
Orgánica de csta Asamblea de Representantes cn 
1988. 

De esta manera, 'a Asamblea de Repre..o;;entanlcs 
se ha convertido en espacio político de participa
ción plural y democrática. y en origen y caus., de 
propuestas que üenen como finalidad superior el 
beneficio de la población de esta Ciudad de Méxi
oo. 

En el ámbito de sus mt11tiplcs faeuIUldc.,>. dcsIaw 

ca por su relevancia la posibilidad de la Asamblea 
para: dictar los bandos, ordcnanza.s y regtamenlOs de 
policía y buen gobierno, para el Distr1w Federal. 

Esto tiene una gran trascendencia al considerar 
que un rcglarnenlO, como prodUClO de un proceso 
materialmente leg¡slativo, es consecuencia y expre
sión del csUldo de derecho que prevé nuestra Consw 

lituciÓn. 

En la diver!>idad de aspectos que presenta una 
vida cil.adina tan rica como la del Disu-ito Fedcrnl. 
la vialidad y el U"ánsito adquieren una gran impor-
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tanCIa que a su vez demanda una cfieienle acción 
administrativa y política que necesita de ordena
miemos jurídicOs ,ágiles y actualizados a las necesi· 
dades reaies de nuestra ciudad. 

Baste considerar para apreciar la importancia del 
lIánsitt) y la vialidad en el Distrito Fedetal. que 
existen más de diez mil kilómetros line.ales de vías 
públicas sobre las cuales tl"3ositan y se estacionan 
más de dos millones novecientos mil vehículos. y 
sobre las que caminan y conviven millones de ~
pitalinos y habitantes de la zona conurbana metro
politana. 

Concierne pues el Reglamento a la r,otalidad de 
la poblaeí6n del Distrito Federal, pues si no todos 
condm;:cn, por lo menos son peatones y esto es su
ficiente para que rijan sobre ellos alguna parte del 
Reglamento de Tránsito 

Por ello, los Rcpresemantes de la Asamblea 
que suscribimos la presenle iniciativa. miembros 
de la Comisión de Vialidad y Transporte e inte
grantes de las distintas fracciones partidistas que 
conviven en esta Asamblea. nos abocamos a la ta
rca de estudiar. analizar. consultar y discutir la 
elaboraci6n de un nucWJ Reglamento de Tránsito 
para el Dislrito Federal. más acorde a las necesi· 
dades que en esta materia presenta la Ciudad de 
México y con mayor capacidad dé rcspuesr.a a sus 
exigencias. 

Destacan como objetivos del Reglamento la no
ces¡dad de elaborar un ordenamiento didáctico y de 
fácil comprensi6n para la ciudadanía. que combine 
de la manera más inteligente posible la senctllez 
que debe: comener lodo ordenamiento que aspire a 
ser realmente acatado. con una técnka juriáica y 
legislativa que dé formalidad a este Reglamento., 
asimismo. un segundo y gran objetivo de este or
denamiento, es el interés superior de la ciudadanía. 
por un escrupuloso respeto a las garantías indiví
duales de todo mexicano, pero también por olOrgar 
a la policía de tránsito. así eomo a las demás auto
ridades compelCflt.es la posibilidad de desempefiarSe 
con la agilidad. eficacia y eficiencia que la ciudad 
requiere. 

En el contexto del primer objetivo SCilalado, e.'i 
decir, el de elaborar un ordenamÍénto didáctico y de 
fácil manejo para la cíudadanía, sobresalen los si
guientes aspectos que permcaron a la presente ini
ciath·a. orientando los trabajos de esta Comlsi6n 
de Vialidad y Transporte, y que son los slguien!CS: 

, La reducción del número de artículos de dos
ciemos treinta y cuatro a ciento cincuc;:nta y seis en 
razón de la supresi6n de preceptos innecesarios, 
confusos. redundantes. o simplemente desarticula
dos. La remisi6n a manuales administrativo de asw 

poetos técnicos cuya naturalubicaci6n es esa y no 

dentro de un ordenamiento de n3luralC1..a rcglamen~ 
tárla. 

La agrupación de aníeulos que presentan obje
tos. y conductas a regular, de naturnleza similar. La 
elabornci6n e inclusi6n al principio de cada artículo 
de subtítulos que de manera breve e ilustrativa 
pemilan joonúfl.car con rapidez tamo la ubicaci6n 
como la natura1eza del precepto. así como la ¡n~ 

clusí6n final de un glosario de términos que faci~ 
lile la comprensi6n, utillzaci6n y aplicaci6n del 
Reglamento. 

Antes de explicar las innovacioncs que presenta 
el Reglamento materia de esta inieiativa, es preciso 
identificar aquellos elementos que fueron nutriendo 
el proceso de elaboración del presente documento 
entre los que destacan los siguientes: 

El proyecto de Reglamento de TránsilO elaboro.
do a principios del ano pasado, por el Departamen
to del Distri¡p Federal, El análisis compartUivo que 
de diversos reglamentos de tr'ánsiw de Olras ciu
dades tanto mexicanas como e~tranjel'3ssc realizó 
en el seno de esta Comisión, incluyendo desde lue
go el reglamento vigente que data de 1976. La con
sulta pública que sobre Tr.wspone Urbano realizó 
es.ta Asamblea de Representantes a través de la 
Comisi6n. Las múltiples aportaciones que tamo 
ciudadanos como orgooizadones SOéia!cs, institu
¿iones acadcmicas y autoridades hicieron, sin des~ 
contar desde lucgo las que los Representantes a la 
Asamblea tantO miembros como no irucgranLeS de 
la Comisi6n se sirvieron hacer, y evidentemente 
las que esta Comisión hizo durante las nueve reu
niones de trabajo que eon est.a finaIídad se empeza
ron a realizar desde el mes de marzQ hasta hace po
cosdías. 

Ya en el ooálisís concreto de la esl:ruCtura y ras~ 
gos esenciales que presenta el ordenamiento juñ~ 
dico propuesto, se mencionan tanto por su conteni
do innovativo como por su importancia intrínseca, 
tus que a continuación se anotan: 

En el Capítuto 1 se hacen las precisiones tenni
no!6gk.as necesarias que la aplícaeíón de) Regla 
memo requiere. así como el establecimiento en de
talle de aquellas materias en las que el Deparla~ 
mento podrá, con sujeci6n al Reglamento, emitir 
la normatividad y medidas necesarias. 

En el CapItulo 11 se regulan en sus secciones 
correspondientes las conductas, derechos 'Iobliga
ciones de los peatones, escolares y cielistas. agru
pando de la manera más sintética posible Jos pre
ceptOS que a ellos se refieren. 

Del Capítulo III cabe destacar que en su Se
cci6n Primera se introduce en la clasificaci6n de 
los vehículos una nueva categoría denominada 
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vehículos mercanliles. dadQ que se consideró que 
aqueHo.l; vehículos que csum al slUVic.io de una ne~ 
gociaci6n mercantil. o que constituyan un instru
mento de trabajo. así como los destinados al trans
porte de cSCúlares y empleados. necesitan una 
regulaci6n especifica por presentar características 
que los distinguen Con claridad de los vehículos 
particulares y de aquellos destinados al servicio pú~ 
blico. En su Secci6n Segunda destinada a normar 
el registro de vebículos, fue objetiva de la Co~ 
misión simplifícar en la medida de 10 posible 
aquellos trárniles QU9" deben realizarce para el regis~ 
tro de los mismos, sin detrimento de! necesario 
control que en esta materia deben tener las autori~ 
dadcs. 

El Capítulo IV reviste una gran trascendencia al 
establecer disposiciones dirigidas a la preservación 
del medio ambiente y prolCCCiÓtl ecológica de nucs
lra ciudad. En este sentido, debe scfialarsc que se 
prevén y reglamentan diversos supuestos como lo 
son la obligación de someter a verificaci6n de emi
sión de contaminantes a todos los vehículos aULa. 
motores registrados en el Distrito Fedeml.1a obli
gatoriedad de los conrluClores para eviw 'as 
emisiones de humOS y gases tóxicos con indepen
dencía de si cuenLan o no con la constancia que 
acrc{.lite que la emisión de ,cOfILaminantcs de sus 
vehícu10s están dentro de los límites permisibles. 
Igualmente se cstableec la posibtidad de quc la au
londad restrinja la circulaciÓn de vehículos auto· 
motores un dfa de cada semana, y tas medidas que 
pueda aplíear cuando se presente una situación de 
contingencia ambiental o de emergencia ecológica. 
Por dltimo establece la prohibIción de tirar o arro
jar objetos (¡ basura desde el interior de los vchícu· 
los con la correspondicnte sanción a estas COflduc
tas. No dcbe soslayarse el análisis. que con la fi
nalidad de compatibilizar estos preceptos con el 
Reglamento Ecológico conéspondicnte se realizó, 
oon lo cual no se violenta la necesaria armonía que 
entre ordcnamientos jurídicos de naturaleza federal 
't local dcbe existir, 

En el Capítulo V se destacan los siguientes a$~ 
pcclOS. 

Se rcduce la vigencia de ¡as licencias, pmpo
nitndose la de uno ti cinco ai10s cn vez de la de uno 
a doce aftos, por considerar que las faculLades del 
I.Ílular de ésta pueden verse modificadas y mcnna· 
das sustancialmente en un período de tiempo tan 
amplio. Así mismo. se CSLablcw un nuevo tipo de 
Hcenda "C", para aquellos vehículos que.por su 
complejidad o elricsgo social que una deficiente 
conducción de éstos pueden roprescfil.ar, para que 
sea aplicable a esos vehículos. De igual manera, se 
establecen requísítos adicionales para la oblención 
de las licencias dirigidos a brindar· mayor seguridad 
tanlO para el conductor como para los peatones, ci
clistas y OlfOS conductores, sin que esto constituya 

un entotpecimienLO para su obtcnción cuando :se 
tengan las características q~e la ameriten. '1 sin 
crear innecesariamente procedimientos y trámites 
burocráti~. 

Como elemento significativo representa el 
Capítulo VI, se encucntrala remisión a manuales 
de aquellas sef\aJcs necesarias para el COnlrol de 
tránsito, esr.abletiendo la obligación parn. la auIOw 

ridad de exp:dir y publicar los mencionarlos manua~ 
les en la Gaceta Ofielal del Departamento del Dis
trito Federal. 

El Capilulo VII. dividido en Lres Seceiones, 
hace en la primera de ellas la clasificación de las 
vías públicas, eomo presupuesto báSICO para la 
mejoraplieación de las nonnas contenidas en la si
guicnie $e;:;e¡ón, relativas a la circulación cn"la vía 
p(iblica, destacándose oomo innovaCión la vuella a 
la derecha eonÚllua, la alternancia en cruceros sin 
sci'lalamicnto.la prohibidó,:, de obs1.ruir el tránsito 
en aquellos creceros donde no haya espacio en la s1-
guiente cuadra parn avanzar. La siguícnte Sección, 
relativa al esí.aC-ionamiento en 1.1 vía pública, esta· 
blcee la facultad, entre otros aspeélOS, de que los 
agentes retiren aquellos obstáculos que impidan el 
estacionamiento de vehículos-en !as vías públicas 
donde no esté prohibido estO, Así mismo, se agru* 
pan los preceptos relativos a estacionamiento que 
antes se encontraban dispersos y sin coherencia 
nonnaUva. 

En el Capítulo vm se haec un abrrupamíento 
.en dos Secciones diferentes de aquellas normas di~ 
rigida') a regular el servicio público de transporte, 
haciéndolo en la primera de cUas sobre el trans
pone de pasaJcros y la segunda sobre el transpone 
de carga. En este sentido, debe destacarse ct que se 
unificarán en un solo artículo las obiigaciOflcs de 
Ios conductores en bases, sitios y cierres de clrcuí· 
to, uniformando a su vez los preccptos que guarda 
relación con el transpOrte de carga. precisando con 
mayor exactiwd la facultad del Departamento para 
regular y vigilar las condiciones, requisitos míni~ 
mos, circunstancias '1 características en que debe 
prestarse este servicio público de transporte, Lanto 
de pasajeros como de carga. 

Se íntroduce como un novedoso Capitulo, el 
relativo a la educación e infonnación vial, mismo 
que se sustOOLa en tomo a dos baseS. la primera de 
cUas consiste en que el peso de la educación vial y 
el fomcnto de un,mayor civismo en las actitudes 
del ciudadano en la vía pUblica, no 56to recaiga en 
el ESlado, sino también en la sOCiedad civil y en 
sus diversas fonnas dc agrupamíenlo y organiza~ 
cron. La segunda de cUas radica en que (!$ti'í educa~ 
ción vial debe ser ¡ntegral y darse dcsde los pri~ 
meros anos de vida del individuo. 

El CapÍlulo X relativo a los accidentes de 
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tninsito, establece aquellas nonnas: que deberán ob· 
servar los peatones. agentes y los Conductores cn,cI 
caso de accidenles que con moúvQ del Ltánsito se 
pro:Juzcan, 

En el Capítulo XI se eStablcClJ dentro de su 
Sección Primem aquellos controles de los cuales se 
auxiliará el Departamento a fin de llevar de manera 
actualizada los registros que le pcnnítan hacer más 
efectivo el cumplimiemo de! presente Reglamento. 
lo cual sea visto como una necesidad en razón de la 
inobservancia generalizada de algunos preceptoS del 
actual Reglamemo, que en algunos casos ha nega
do inclUliO ai desdén e indiferencia por parte de la: 
ciudadanía. En su Segunda Sección se establece la 
función preventiva que deben observar los: agentés 
a fin de evitar la comisión de infracciones, Igual· 
mente se cslablecen con gran detalle los ptocedi· 
mientos que debe seguir la autoridad al imponer 
sanciones. aí remitir vehículos a los depósitos co· 
rrespondientes. al poner a diSJXlsición del juez caJj~ 
ficador de la juriidiccí6n correspondiente a los con~ 
ductores que hayan comeudo alguna infracción al 
Reglamemo en estado de ebriedad o bajo el inOujo 
de eSlupefacientes. 

El Capílulo XII ordena y agrupa sis¡emá.li
camente las sanciones que en vinud de las infrac
ciones al Reglamento se prevén. Debe sel'lalarse 
que punto central de este capítulo es la acLUalí1.3~ 
ción de los montos de las sanciones, indexándolas 
al salarlo mínimo, a fin de mantenerlas permanen-
1emente actualizadas. Estas sanciones que pueden 
consistir en uno. tres O cinco días de salario míni
mo, fueron propuestas por la Comisión atendiendo 
11 íos siguientes criterios que e1la misma deter
minó: Se aplicará un día de salario mínimo pMa 
aquellas sanciones consideradas como faltas relles, 
tres días de salarlo mínimo para las oonsíderadas 
como faltas graves sin riesgo social, y finalmeme 
para aquellas faltas graves que a juicio de la Co
misión, pueden implicar un riesgo s¡x:ial. fueron 
sancionadas con cinco días de salario mínimo. En 
este sentido. debe observarse que al hacer el 
análisis de eSle CapílUlo la Comisión fue particu
larmente cuidadosa de no transgredir aquella ga
ranúa que la Constitución otorga a trabajadores, 
obreros y jornaleros, al establecer que la multa para 
eslos no podrá exceder en ningún caso de un día de 
su ingroso, aplkándosc esta regla de manera simi
lar a los trabajadores no asalariados. A fin de ase· 
gtlf'M la posibílídad de una eficaz. observancia de 
esta disposición, se establece la más amplia posi
bilidad para que aquellos sujetoS contemplados en 
este supuesto puedan demostrarlo, seí\alándose un 
plal,o de diez días para comprobar su caJtdad de tr.l~ 
bajadoros, obreros. jornaleros, 1) bien, uabajadorcs 
no asalariados. Por último, se establece el arres\() 
ínoonmutable de treinta y scis horas pam aqucllos 
iufrnctorcs del Reglamento que condU7.GlJl en estado 
de ebriedad o bajo el influjo de esmpefacicmes. ps¡~ 

cott6picos u 01IaS sustancias tÓxicas. 

En el úlumo Capítulo relativo a los medios de 
¡'mpugnaci6n y defensa de los particulares rrente a 
aCfOS de autoridad, se deja expedita y libre la vía 
para que los ciudadanos acudan al Tribunal de Jo 
Con!encioso Administmtivo del Distrito Federal en 
defensa de sus derechos frente a las sanciones y de
más actos de autoridad ocurridos con motivo del 
Reglamento y que estimen ilegales, arbitrarios o 
no apegados a derecho. De la misma forma. se abre 
la {X}:ilbilidad para éstos acudan en queja ame la 
Contmloña Imema de Ia Secretaria Genera! de Pro- . 
lección y Vialidad frente a probables oondúctas 
Uícitas de los agentes de tránsito al apncar el Re
glamento que se propone, 

Por ú1timodebc senalarseque csconvkción co
mlln de los que suscriben esta iniciativa, que este 
Reglamento en caso-de ser aprobado, no vendrIa a 
resolver JX)r si solo la problemática que el tránSitO 
y la vialidad de la Ciudad de México presenta, si no 
que éste constituiría tan sólo un elemento, el cual 
necesariamente deberá ir acompai1ado de un cambio 
de actilud de la ciudadanía, es dccit, de una mayor 
conciencia de los compromisos y obligaciones que 
una convivencia s¡x:ial tz¡n intensa como la que se, 
da en nuestra ciudad implica. Igualmente, será ne
cesario que se haga una inlcnsa campana de publi
cidad del Reglamento, y de fomento de la educaci6n 
vial por parte de las autoridades y que tenga como 
clemento medular el aprovechamiento del inmenso 
JX)tendal creativo de la sociedad capitalina. 

PO( lo anteriormente expuesto y con rundamen~ 
to en la fracción VI. base 3a. del artíCulo 73 cons
titúeÍooal, así GOmo en el artículo séptimo fracdón 
XX de la Ley Orgánica de la Asamblea de Repre~ 
senl.antes del Distrito Federal, y en el 55 y 57 y ~ 
más relativos del Reglamento Interior del Congre
so General de Los Estados Unidos Mexicanos apli~ 
eable por el artículo Segundo Transitorio de la Ley 
anlcrronnenlc senalada. nos pennilimós someter a 
.su considcracíón. la siguiente: 

J¡,lCIA llVA DE REGLAMENTO DE TRAN· 
SITO PARA EL DISTRITO FEDERAl.. 

Que eslamOs dejando en esta Secretaría COfl esta 
fecha, México, D.F., a 22 de Junio de 1989. 

Firman tos miembros de la Comisión: Repre.
sentante Juan Araiza Cabrales, Representante 
Tomás Carmona Jiménez, Representante Manuel 
Dfaz rnfante, Representantc José Manuel Jiménez 
Bammco, Reprcscntante Miriam Jure Cejín, RCpre~ 
sentante Joaquín Lópcz Maníncz, Representante 
HéctOt Ramrrcz Cncltar, Representante c.~sat Au~ 
gusto Santiago Ramirez. Representantc Carmen 
Del Olmo LÓPCZ. Represent.antc Benjamfn Hedding 
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Ga.Ieana, Repre.seÍltatne J'Of'ge Mario JiménCz. Vala~ 
déz.. Representante Fernando Lerdo de Tejada, Re~ 
presootante José Antonio Padilla Segura. Rep¡-e.. 
scnlallte Jesús Ramírez: Nutltn;. Representante Ra~ 
m6n Sosa Montes Herreramoro, Representante Re
né Torres Bejarano y el que habla." 

Dejo etila Secretaria este documento 

{En cursivas el te~to de la iniciativa que se dejó 
en IaS"""lariaJ 

"ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
DEL DISTRITO FEDERAL 

. 
COMISION DE VlAUDAD y TRANSITO; 

TRANSPORTE URBANO Y 
ESTACIONAMIENTOS, ALUMBRADO 
PUBliCO: Y PARQUES y JARDINES 

. PROYECTO DE REGLAMENTO DE 
TRANSITO DEL DISTRITO FEDERAL 

MEXICO. D.F .. JUNIO DE 1989 

PROYECTO DE REGLAMSNTO DE 
TRANSITO DEL DISTRITO FEDERAL 

INDICS 

CAPITULO I 
(ARTICULOS 1-3) 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO 11 
(ARTlCULOS 4-19) 
DE LOS PSATONES. ESCOLARSS 
Y CICLISTAS 

SECCION PRIMERA 
DE LOS PEATONES 

SECCION SEGUNDA 
DE LOS ESCOLARES 

SECCION TERCERA 
DE LOS CICliSTAS 

CAPITULO III 
(ARTICULOS 2041) 
DE LOS VEIlICULOS 

SECCION PRIMERA 
CLASIFICACION DE LOS VEHICULOS 

SECClON SEGUNDA 
REGISTRO 
SECCION TERCERA 
EQUIPO 

CAPITULO lV 
(ARTlCULOS 42-52) 
DE LAS MEDIDAS PARA LA 
PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 
Y PROTECCION ECOLOGICA 

CAPITULO V 
(ARTICULOS 5]-(5) 
DE LAS liCENCIAS y PERMISO 
PARA CONDUCIR 

CAPITULO VI 
(ARTICULOS 66-72) . 
DE LAS SliflALES PARA EL CONTROL 
DEL TRANSITO 

I CAPITULO VII 
(ARTICULOS 7]-104) 
DEL TRANSITO EN LA ViA PUBLICA 

SECCION PRIMERA 
DE LA CLASIFICACION 
DE LAS VlAS PUBLICAS 

SECCION SEGUNDA 
DE LAS NORMAS DE CIRCULACION 
EN LA VIA PUBLICA 

SECCION TERCERA 
DEL ESTACIONAMIENTO 
EN LAVIA PUBliCA 

CAPITULO VIII 
(ARTICULOS 105-126) 
DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
PUBliCO DE TRANSPORTE 

SECClON PRIMERA 
DEL TRANSPORTE PUBliCO 
DE PASAJEROS 

SSCClON SEGUNDA 
DSL TRANSPORTE DE CARGA 

CAPITULO IX 
(ARTICULOS 127-13PI 
DE LA EDUCACION E INFORMACION VIAL 

CAPITULO X 
(ARTICULOS /]J-B4) 
DE LOS ACCIDENTES DE TRANSITO 
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CAPITULO Xl 
(ARTICULOS 135-147) 
DE LOS AGENTES DE POUCfA 

SECCION PRIMERA 
DE LOS CONTROLES ADMINISTRATfVOS 

SECCiON SEGUNDA 
DE LAS OBLIGACIONES 
DE LOS AGENTES DE POUCIA 

CAPITULO X/J 
(ARTICULOS 148-154) 
DE LAS SANCIONES 

CAPITULO XIIl 
(ARTICULOS 155-156) 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION y 
DEFENSA DE LOS PARTICULARES FRENTE 
A ACTOS DE AUroRIDÁD 

TRANSITORIOS 

PROYECTO DE REGLAMENTO 
DE TRANSITO DEL DISTRITO FEDERAL 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

OBJETIVO 

ARTICULO J.- El preseTlIe Reglamel1io eSlo, 
blece las 1WFmtU a que deberá sujerarse el rránsilo 
de peo1oFU!s ;¡ vehlcu!os en las v/as públicas del 
Distrito F ederaJ. 

DEFINICIONES 

ARTICULO 2.~ POTO los efectos de este Regta~ 
mento. se entiende por: 

1.- DeportameJUo: el DeportGl'fItnliJ del Distn'to 
Fedmú, 

JI.~ Reglamento: el preulUe ordtMmieruo; 

Jl.~ Reglamento Ecológico; el Reglamento de 
la Ley General de Equilibrio Ecológico y la ProU!Cw 
ción al AmbieMe pott1la Prevell.Ci&n y Control de 
la ColllamilUlcwn Generada ptJf los Vehfculos Au~ 
tomt)lores que Circulan por el Distrito Federal y 

los Municipios de Su Zona ConUJ'bada: 

JV.~ YÚl PiJblica: lOdo espacio lernSire de ~o 
común que se ellCuenlre ó.cstinaá.o m-trénsito de 
peo/(j1tt!s. ciciisUlS y W!hlculDS en el Distrito Fede
ro/: 

v~ Tr6n.silo: acci6n o efeclO de trailadarse de 
un lugar a otro por la j)fa pública; 

VJ.« Vialid.?d: S4tema de ,,{as primarias y se
cUllÓilriOS que sirve para fa rran.sportaci6n en elDis
_Fed<rnI, 

vn -PWQn: totW persnna que transita a pie pqr 
la vfa pública; , 

V111.~ VehlcuJo: 10M medio de motor o cual
quier olraforma de propuisi6n en el cual se trans
portan persol'UlS o bienes, 

IX.- Agell.le: los ageAles de policía de tránsito, 

x,~ Conductor: lada persona que maneje un 
veh(culo. 

NORMAS COMPLEMENTARIAS 

ARTICULO 3,- En el Dis/rilo Federal, el 
Irdruito y la vialidad se sujetarán a lo previsto por 
este Reglamenro, osi como a ia normarividad y 
mecú'das que establezca y aplique el Departamento 
en ~ s¡"guiel1les materias: 

1.- Las pnflricas de vialidad y lráñsilo Janlo de. 
pelJJones como de vehículos en el Dislrila Federal; 

Il.~ Los tJCUUdcs de coordilUJcwn con las awori
dades de la Federocwn y de los Es/ados ctJIindantes 
en moteria de JtáJJsifo, vialidad, transpqrfe y conta
miftQcWn ambiental provocada por vehlculos aUJo
mtJIores; 

flI.- Erejercicic confarme a los bases de coor
dinoción que celebre el Departamento con las de
pendencias y entidades de la Administración PÚ
blica Federo! competentes, en lasfunciones de po
licia pora vigilar ellrMsilo de vehlculos en los Ira
mos de cominos de jurisdicciÓllfederal comprendi
dos en el terriwrio del Distriw F ederaJ; 

IV, - Las limilaciones y reSllÍccwnes que se es
'tabletean para el fránsito de vehlculos en las vías 
pablico,s,. COn el oIJJew de meJorar la vialidad, pre
servar el ambiente, salmguardoT la seguritlod de las 
persoMS y el orden ptl!>lko; 

V,~ ÚJ vigilancia y supervisión de veh{culo$ a 
¡m de que reúnan las condiciones y equipo previ's· 
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ros en este Reglamenro, a decio de permitir su cir
culac:i6n: 

Vl.- El registro de vehículos. olcndiendq a sus 
caraCl.erfsticas y el servicio al que esl.én destinados. 
yla expedicwn de (os documenros de üJenJificacMn 
de les mismos, en los t§rminos de este Reglame1f* 
fo; . 

Vll.~ La ""erijicación qu.e de emisión de oonlo
minanlcs por parle dt: vehfculos aurontct(J1'f!S rea
licen los centros autorizados para ud efecto, a fin 
de comprobar que estén den/re de los Umires per
misibles; 

VflI.· La expedici6n, suspensión o cam:elación 
en los rérmiJt()S de este Reglamento, Q por deter
minación judJ.cwf, de fas licencias (} permisos pura 
conducir veh{cu/.()s; • 

lX,~ La determinación de las bases y lineamien
tos para permitir el estacionamiento de vehfculos 
en la vlt) pública. i,in perjuicio de [o que dispongan 
otrosordenomientos; 

x.~ lAs medidas de alUitio ydeemergencw que 
adopten en relación con el tr6ruiro de vehlculos o 
peatones, que sean necesarias en sillL!tciones de 
fuerza mayor, caso farfullO, accidentes a alleración 
del orden público; 

XI,- Lo aplicacibn de fas sanciones que corres~ 
pondan por infracciones de Iróruiro. en los /érmi~ 
nos del preseflle Reglamenta: 

XII.- El re/ira de la vfapdblíca de losvehfculos 
U objetos q~ indebúiameflle obstaculicen o Pongan. 
en peligro el trwmlo de perSOlUJS a vehiculos. y su 
remisión a los depósitos corn!spofl(Jienlt:s, cuando 
no se encuentre presente ei responsable de los mi.s~ 
maso. en caso contran'o, cuando se lee:rhorle para 
que proceda a su retiro y se negarefi ello, enfcnna 
injUSliJit:1lÓlJ; 

XlII,- Los di:sposiciones y medidas que en maJe-
ria de Educ<JCión Vial se e;cpidan y apliquen con 
base en el presente Reglamento; 

XJV,~ El diseño y aplicación de los medidas 
para estimular el uso de la bicicleta y otros medros' 
de transpone de lecnologla alternativa que sean 
complemen.rorios a fos vehfculos automotores; 

XV,~ Las dermis que regulW1 el preseme.orde
ruunienio a:;{ cnmo otras disp<Jsic.iones aplicables 
en moleria de trdnsilo y vWlidad, > 

Los particulares se sU;'etarán a las normas técni
cas y manuales que deriven de fas previsianes de 
esfe Reglamento, las cuales deberán ser publicadas 
en la Gaceta Oficial del Distrito F'ederal para su ca-

CAPrrULOIl 

DE LOS PEATONES, ESCOLARES 
Y CICUSTAS 

SECC/ON PRIMERA 

DE LOS.PEATONES 

DERECHO DE PASO y PROIIIBIC/ONES 

ARTICULO 4,- Los peatones deberán cumplir 
las disposiciOJles de este Reglamento, las indicl1~ 
cÍOfU!S de los agentes de policfa y fa de los disposí~ 
tívos para el centrol de tránsito. Asimismo go
lOJ'án de dereclw de paso en lOdtu fas inlerseccibfU!s 
yen/as wnas con seiWlamiento para este efeclo, y 
en aquellas en que su lráruito y las de les' vehtcu-
11)$ estén COn/rolados por algÚh agenfe de poUc(Q o 
cuando exista un displ)$i/ivo de tránsito, 

Quedb prohibido que 11)$ pea10nes invadan la 
superficie de rodattU'emo. obstruyendo el Ubre 
IránsiJo poro casos la/es como ofrecer mercanctas, 
o servicios () practicar la mendicidad en/re otros, 

OBLIGACIONES 

ARTICULO 5,- Los peatones, al circlÚar en la 
·w pública, acatarán las prevenciones siguiemes: 

1, - No podrán transitar a lo largo de la superfi~ 
de de rodamiento de ningUMJ calfe avelÚdB.. ni des
plazarse por ésta en vehtculos 1W OUJoriradl)$; . 

JI .• En las alienidas y catlesde aira deruidadde 
(ránsilo queda prohibido el cruce de peatones por 
lugares que 110 sean esqulMS O umas trtiJrOOtÚls para 
ralefeclo; 

11/.- En inlersecciones no con/roladas por 
semáforos Q agentes, los pea/ones deberán cru'l:ar 
únicomellle despuésde haberse cercü:m:uio que pue-
den /uJcerlt) COJI uxfa seguridad;' ~ , 

JV.~ Para afravesar la vta pública por un paSO 
de pealOMS cenlroladtJ por semóforos o agentes. 
dtberÓl! obedecer las respecrivas iIu1icacirJMsi . 

V.~ Nq deberán invadir intempeslivamelltc la 
superficie de rodamiemq: 

VI,- En cruceros 110 ceNrolados por semófqros 
o ag€tltes. no deberón cruzar frente a w:hlcull)$ de 
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transporte público de pasajeros detenidos mQ

men.tÓJleamenle; 

VII.~ Cuande !lO exislan aceras en la '1ja pa~ 
blíca, deber4n circular po! el acoJamienlo y, a falro 
de éste. por la orilla de la yia, pero en todo caso, 
procurarán hacerlo danda el frente al rr,4nsi¡o de 
vehkuJos; 

VIll.- Para cruzar I4na 'Ita donde lurJ(1 puentes 
peatorrales, eSl6n obligados a hacer USIO de ellos; 

IX.~ NingtIn peatón '-circulará diagoÍtalmente 
por los cruceros, y 

X,- Los peatOnes que pretenthn cruzar /JIta in
ltrseccwn o abordar un vehlcrdo 1W deberán invadir 
el arroya. en lanto JfQ (1parezca lo. sefíaJ que ptrmira 
atravesar la '110. (} llegue dicho vehfculo. 

ACERAS Y VIALIDADES EXCLUSIVAS 
PARA PEATONES 

ARTICULO 6.- Las aceras de las vlas ptíblicas 
sólo podrán utilizarse para el trdruifQ de petJu;mes y 
millusválidqs. acepro en los Cll$()S expresamente 
autoriuuú;s. El Deparr.amenlCJ. previo estudio. de~ 
terminará las v[as públicas .que eSlordn libres de 
lJehlculos, para que sean de uso exclusivo del 
trúnsilO de p€atcmes en los horarios que ~ deter~ 
minen. 

RESPETO AL DERECHO DE PASO 
PEATONAL 

ARTiCULO 7.- Todo conductor que tenga que 
crUZllr la acera para entrar o sa/irde una cochera, e.s~ 
tacwnamienro o calle privtUio, deberá ceder el poso 
a los peatonf$_ 

PREFERENOA DE PASO A PEATONES 

ARTICULO 8.- En los etuceros o zonas marca~ 
dos para el paso de peatones, donde no haya 
sem6foros ni agente que regulen fa circulación, los 
con.dJu:tores harán alfo para ceder el poso a los pe.tr 
Iones que se encuenJren en el arroyo. En vlas de 
dcble circulacwn. donde no haya refugio central 
pOTa peatones, lambién deberán ceder el paso a 
aquellos que se ~roximen provenientes de la pa,rt¿ 
de la superficie de rodomiento correspondiente al 
sentido opueslO. 

Quedo prohibidoadefMtar o rebasar a cualquier 
vehículo que se haya derenido ante lllIa tOna de 
paso de peatones. marcada o no, JXlra permitir el 
paso de éstQs. 

MINUSVALlDOS 

ARTICUW 9.~ Los minusv&lidos acatardn fas 
normas de esle capitulo en las siguentes condi~ , 
ciones: 

l..: En las inJersecC'lones a nivel !lO semoforiza
das gouuM de dertcM de fXl$O sobre los vehkllkJs; 

Jl.~ En intersecciones semefori¡adas. el m¡~ 
nusválido díifhUar4 dei derecM de paso. cuando el 
sem4foro de peatones asliIJ indique. () cuando el 
sem4foro que corresponde a la viaJidmi que pretende 
cruzar esli en alto o cuando el agente de poJida 
haga el adem4n equivalente. Uno vez que corres
pondiéndole el paso de acuerdo a los semdforos y 
111) alcance a cru:wr la vialidlld. esoMigación de los 
fX!ffÓ1Jcwres maJ'llenerse delenidc s hasta que acaben 
decrumr.'Y 

11J.~ Ser6n auxiliadcs por los agenles y/o pea
tones para cruzar alglWJ inlerseccwn. 

SECCION SEGUNDA 

DE LOS ESCOLARES 

DERECHO DE PASO y PROTECCION A 
ESCOLARES 

ARTICULO 10.- Los escalares gozarán de dere~ 
CM de peso en todas las Intersecciones y zonas 
señaladn.s para SU paso. 

El ascenso y descenso de escolares a los 
veJúculos en las inmediaciones del plantel se rea/j~ 
zará en lugares previanwue aaIOrizados. 

Los ogentes deber6n. proleger, mediante los dis~ 
{J()sitivos e indicaciones convenientes, el 'r6nsÍlo 
de los escolares en k;s Mrarios eSlablecido.s. 

Lbs maestros o personal yolunraI'Ío podrán pro
teger el paso de los escolares. haciendo {os señala~ 
mientos que, de acuerdo con la.r agentes de policfa. 
deben respetar los que conduzcon vehfculos en ZQ

nas eSCQlmes, 

PREFERENCIA A ESCOLARES 

ARTICULO /l.- Ade",,;, del derec"" de poso, 
los escolares tendrán las siguientes preforencias: 

1.-Los escolares gozarán de preferencia. pGra el 
ascenso y descenso de vehfculos y acceso O salida. 
de sus lugores de estudio. Les agentes ,de minsiw 
deberán prOleger. medianle los dispositiWJs e indi
cacÍQnes convenientes, ellr6Juito peaconal de los 
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escolares en los horarios eS!(lblecit!cs.l..os promo~ 
tares voiuntan'()s aux!(itlron a los agentes de trán
silo realluzndo las señales cort'espon.diellles. 

Los prolMtores vofunlarios son auxiliares de 
trlínsiJo paTa proteger a los escolares cnla etItra4a y 
salida de sus eSJablecimientos, Deberán contar con 
aworizaciQlI y uti/iUlr los cJ-,qlecos identificadores 
correspondiemes. 

Los vehlcuJos que encuentren UlI transpone es~ 
colar detenido en la vio pública,·reali'londa manfo
brru de ascenso y descenso de escolares] preten.do.n 
rebasarlo, deberá,i disminuir su velocidad y tomar 
roda ,IMro de precauciones. 

OBLIGACIONES CONDUCTORES , 
ARTICUW 12,· Los conductores de ... eh(cu

los esldn p{)ligClLÚJS en zonas escolares o: 

1,- Disminuir la velocidad a 20 /cm/k yexlrew 

mar precauciones, respeJando los señalami.ell1os 
cortes¡xm¡Jienles; 

11.· Ceder el paso a los escolares y peatones, 
hociendlJ alto lolal. y 

m,M Obedecer estricfameme la señalización de 
proteccj,{n y las indicawnes de tos agentes o de 
los promotores voluntarios de vialidad. 

TRANSPORTE ESCOLAR 

ARTICULO IJ.~ Los Cfmduclores de Iransporte 
escolar. cuandJJ se delengan en la."fa pública pt/ra 
el (lSce!1$O y descenso. deberán poner en funcitmo
miento las luces intennitentl!s de advertencia. 

SECCION TERCliRA 

DE LOS CICUSTAS 

CIRCULACION A LA E'ilREMA DliRECHA 

ARTiCULO 14.- Para efeclos de lp presente 
sección se asimilan 10$ triciclos a las bicicletas 

ARTlCUW i5.- Los ctclisltls y SUS acompa
ñantes deberdn usar casco prOleclor:. quedando pni· 
'híbido tJ los conductores de bicicfefas, llevar carga 
que dificulre su visibilúJod, equilibrio, adecUlUÚJ. 
operación o constituya un peligro para .s( o para 
otros usUtl1'Íl>s de la ."la pública. 

ADAPTACION DE CICLOPISTAS 

ARTICULO i6,- Con objeto de fomenrar el 
uso de la bicicleta, el Departomento realizará la 
adoptaciért de cicJqplsUlS a cicfovlas en las arlerWs 
públicas que, previo estudio, determine, 

En las bicicletas que Jransüen fuera de ciclopl.s~ 
las. s610 podrá viajar .su conductor, salvo aquel/as 
de fabricaci6n espccúJJ pa ser accio11i1l:ÚlS por más 
de una perSOflll. 

PREiFERENCIA DE TRANSITO A CICUSTAS 

ARTICULO 17.- En las ."fas de circulación en 
{as que el Departamento enableu;a o adaple ca
rriles como ciclopi.slas, los conductoras de yahfcu
los G/Alomo/ores deberán respetar el derecM de trdn· 
sfto y darM preferencia a los ciclistas que transiten 
en ellas. 

ESTABLECIMIENTO DE SITIOS PARA 
RESGUARDO DE BICICLETAS 

ARTiCULO 18.~ Las escuelas. centros comer
ciales.fábrjcas, ofici1U1S y lugares públicns. debe
rán contar en lo medida de lo pCisible, can sitios 
pa el resguardo de bicicletas. 

TRANSPORTE Dé BICICLETAS EN OTROS 
VEIIICULOS 

ARTiCULO 19.~ Para ellrQ!lspt)r/e de bicicle
tas en vehkulos aUlomolOres, se deberá prever que 
las mismas quedenfirmemenre sujetas a las defen
sas sean tro.:seros o delanteras o al (oldo. a fin de 
e.,,¡rar rie.sgQS. 

solvoque lo IUlturaleza del Yehfculo no lo permita. CAPITULO //J 

Los conductores de bicicletas 4eberán mallfe- DE LOS VElfICULOS 
nerse a la exlremll derecha de lo vw sobre la que 
transi(en y procederfin con cuidado al rebasar SECCION PRIMERA 
vehfcu,los esIlJCiolltIJ1¡;s; 7tO deberá!llransitar allat.Ú> 
de otra nI sobre fas aceras y áreas reservad.asal uso Cl.ASIFlCACION DH LOS VEHICUWS 
eXclusivo de peatones. 

CASCO PROTECTOR CLASIFlCACION 
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ARTICULO 20.~ Para los efcClos de este Re~ 
glamen/o, los vehtculo$ se clasificarán por su peso 
y por el f.l$O al que esrán destinados. 

a; Al servicio de UI1a negociación ~rct1Jl!il {} 
que COIIs¡ituyan un irulntmenl() de trabajo; 

b) Al transpone de empleados yescolares_ 

CL4S1PICACfON PqR SU PESO 1I1.~ Públicos: Aquellos de pasajeros o t!e ctJ.tga 
que operen mediante el cobro de rarifasauloriuuJas, 

ARTICULO 2J.~ Por su peso los vehEculos por medio de ,Una concesión o permiso, y aquellos 
son: qu¡.¡pertenezcan al Deportamemo u otras depetíden A 

das y enridades GuberJUJmenw.les que es/én deSfÍna
'/,- Ligeros. hasta 3.5 lonelatÚlS de peso brulO des ala presf(l{:Wn de un servicio púbJicn. 

verucuJar: 

a) Bicicletas y triciclos; 

b) nicimoios y triciclos (lulomolores,-

e) MOl()cicletas y motonetas; 

d) Automóvües; 

e) CflffÚOnetas, y 

f) Remolques. 

JI .• PeS(UiQs, COII més de 3.5lOneladas de peso 
bruto vehicuJar: 

a) Minibuses; 

b) Autobuses; 

c) Com1()f1esde:2 o más ejes; 

d) Tractores con semi~Mmo¡que; 

e) Camiones con remolque; 

f) Trolebuses; 

g) Veh(cws agrrcofas; 

hJ Trenes ligeros; 

i) Equipo especial movible, y 

j) Vehículos con grúa. 

CLASIFICACION POR SU USO 

ARTICULO 22.- Por su uso los vehículos 
son: 

1,- Particulares; Aquellos de pasajeros que están 
desrinMQS al uso priwula de sus propierarios O le· 
gaJes poseedmes: 

/l.- Mercan/iles: Aquellos de pasajeros Q de car~ 
ga que sin co!U(ituir servicio público esrin prepoft-< 
deranremente de.rtinmlos: 

SECCION SEGUNDA 

REGISTRO 

REGISTRO VEIlICULAR 

ARTICULO 23.- Los veh(culos requieren para 
su lrtinsüo en el Distrito Federal del regisfro e ins
cripción c(¡f'Tespondienle anIe el Deparlamenlo.Di~ 
cha registro se comprobará mediante las placas de 
molrlcuJa, la ca1cowmía vigente a éstas y fa tarje/a 
de circulad6n, mismas que deberdn llevarse en el 
ven/culo. 

El Depanamenm otorgará las siguientes placas 
de maIr!c¡¡},a: 

a) De servicia particular; 

b) De servicio público: 

e) De demoSifo.ción o trasfoda, y 

d) Para diplt:Jl7lblicos. Cónsuladbs y organismos 
inremacW!llJ1es. 

lns remolques, semi~remolques, motocicleras, 
motonetas y bic:imoros así como las bicicletas y 
m'ciclos de tr(1/xJjo, sóto requerirán de UlIá pltu:a ¡xr 
Fa su trwto. 

REQUISITOS DE REGISTRO, CAMBIO DE 
MOTOR O CARROCERIA. ALTA. BAJA Y 
CAMBIO DE PROI'lF:rARIO 

ARTICUW 24.* Los propietarws de ve!t(cu{os 
sujetos a regiSírc, deberán presenfar solicitud por 
escrito anle las correspandientes oficiJ1as del Depar~ 
lamenUJ. la que contendrá su nombre y domicilie. 
la descripción del vehfculo (marca. modelo, moda
lidades. númerQ de moror), la moni!esración de que 
aceptan responder solidariamente del pago de las 
mullas que se impongon a cualquier conducror del 
ve!t(cu(Q. ast como cualquier otro. informaci6n que 
sea requerida por la o.uuujdad para delermmar si 

,~-
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puede ser inscrito. 

COl! dicha solicitud deber&n presen.lat'se tos 5i
guiemcs documentos: 

a) El que aCredite la propiedad del veroeukr. 

b) Co/'lsfancia de inscripción en el Regisfro Fe~ 
dera( de Veh(culos. 

e) Comprobante de pago de los derechos de re
giS1ro. 

d) En su caso, el comprobante de baja corres-
Ixmdieme. ' 

Cuando se realice el (rámiu: de' baja del. 
vehfculo regiSlyado en aira entidad, el solicitante 
m:berá cfllregOT a la Secrerada las placas, tarjeta de 
circulación. (} cJUllquier otro documento que se en
cuentre en su poder o a su disposición. 

el vch/culo que se trafe de irucribir. deberá ser 
presenrodo ante el Deparlumtt1'110 para comprobar, 
cuando ello Jo requiero. sufUllcionomienlo y que 
cuenJa ,con el equipo reglamentario, 

Cuando se cambie la carrocerta (} ei tr.otor de 
algún veh(cu[o el propietario del misma está obU~ 
gado a MrificardicIw cambio al Deparramenlo. 

El Departamento cancelarlÍ el regi.~lro o en su 
casa cualquier otra trlÍmife (alta, baja, cambio de 
propieiarlo) cua/ufo se compruebe que la informa
ción que le fue proporcionada para iosfines de re
gjsEro o ¡rlÍmite no es w:r(1Z, o bien que alguno de 
los documentas o constancias son falsas o 
apócrifas. En estos casos, dará 'f)¿~la al Ministerio 
Público para que éste proceda de acuerdo a sus fa-
cultades. e 

ENTREGA DE PLACAS. CALCOMANlA y 
TARJETA DE CIRCUUCION 

ARTICULO 25.· Una vel integrado el expe
diente, el Departamento, dentro de un término de 
30 tilas hábiles, deberá proporci.onar al interesado, 
según correspondo., las placas de marrícli.~a, la cal
comanf'a y la tarjeta de circulación. 

El Deparlamenro podrá morgar permiso"provi
~ionales a los vehículos para circular sin placas, 
calCO/'tUlllW o tarjeta de circuladÓll, cn casns de &

lra'lfo comprobada, o de reciente adquisición en 
agencia auJori:tada. lAs permísos deberán tener una 
vigencia máxima de 30 días y M podrán exceder de 
Ires, mediante el pago de los derechos corres
pondienles 

tNS¡ALACtON DE PLACAS DE MATRICULA 
Y CALCOMANIAS 

ARTICULO 26.- Las placas de mafrícula se 
ln.ffaJorán en el lugar del '1elúculo destinado para 
ello pOT los fobritantes. en la parte media. de ma
nera (al que w.I)\:1 una en la parte delantera)' Olra en 
lo parte posterior, excepto en los vehfcufos que re
quieran de una sola placa, en cuyo caso ésla se co
lacard en Jo (XIrle posterior. La calcomanfa corres
pondiente deberá ser adherida en el cristal posJerior 
)' afalta de éste, en el parabrisas, exceplo en los 
troJebuses. vehlculos de las fue1"las armadas y 
vehfculos con los colores, distintivos y/o de con-
trol oftcinl adscritos a la policfa. . 

Las plocos se mtJntendrón en buen estado de 
conservacián y libres de objetos y dislintivos, 
rótulos, O dableces que dlficulten o impidan su te
gibilidad; en cása contrario la autoridad podrá obli
gar af propielaricJ a su reposición. 

REFRIZNDO DE VIGENCIA Y REPOSICION 

ARTICUW 27.- El refrendo de la vigencia de 
las placas de 'malricula de las vehicuJos, Se hará en 
los lugares que señale el Departamento. previo el 
pago de los derechos y el ~cumplimienlo de los re
quisjtos que se indiquen en {a convocatoria que para 
tal efecto se publique con (a debida anricipacwn. 

En los casos de eXJravlo lendrá la obligación de 
presenlar la constancia correspondiente. expedilÚ1 
por la aufOridod competente. 

En los casOS de deterioro o muri/ación de las 
placas de mntr1cula, calcomanÚl () tarje/a de circula
ción, el propietario del vehfcuio debe salidrar al 
Depanamenw SU duplicado. previo pago de los der
echos correspondientes. misma. que expedirá el per" 
miso provisional para traruirar cUf.lJUio ru( procedo.. 

CAMIlIO DE DOMICILD Y/O PROPIEDAD 
DEL VEHICULO 

ARTlCULO, 28.- El propiclario de Un vehlculo 
inscriío en el Dislrito Federol. que cambie su do
micUio, deberó notificarlo por escrito al Departa
mento, dentrO de los treinta dfas siguientes a laJe
cha de cambio. 

Cuando e{ propielario de un vehtculo lo trans" 
fiera en propiedad deberá tlQtificar 01 Deparlamenlo 
el cambio de propietario. paro quedar liberado de 
cualquier responsabilidad a partir de {ofedlo CIí que 
el w:hfcuJo sea lransferido de manera preventiva. 
con las reservas tú Ley. El adquirente deberá acudir 
a efeptuar su trámite de cambio de propie/ario en 
un plalono mayor de lreinta dfaJ, ofln de que se le 

• 
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El adquireme serd considerado deudor solidario 
per Cut.U1íO a /as infracciones cometidas por el ante
r;()f propieJario del vehfcuJo, y si ésre no fas cubre 
en su qpcrrunidoá () previamente o/a frans.férencw 
de la propiedad. les seráll cobradas alllllCvo propie
raritJ. 

REQUlSlTOS PARA LA BAJA 

ARTICULO 29.- Para dar de baja WI veh{culo 
será necesario, previo pago de umific(l(ÚJ de no _: 

a) Llenor la solicitud en las formas que propor
cione la SecrelL1ria 

IJJ Entregar el juego de placas ylo tarjeta de ciT
cutacwn, (1 en su caso el comprcb4Jlle de b<J.ftJ. 

Trotdndose de vehfcuWs deslin.odos al servicio 
público de transporte de pasajeros () de carga, se 
Jurrd la sustiJuúón del vehIculo par otro que se des
tine al miSJ1t.() servicio. La oficina que "(lJ1Ú/e la 
baja entregará al interesado el documenro que cons
te Ja mismo., 

VEHlCULOS REGlSTRADOS FUERA 
DEL DlSTRlTO FEDERAL 

ARTICULO 30.- Los vehlculos regis/rados en 
oiras en¡idades federativos o con placas de trans
pone público federal. podMn fl'attSittV en el Distrito 
Federal. por lo que no retjueri:rti.n del regísrro a que 
se refiere el (U/lculo 23 de esle ordenamiento. 

Cutmdo el propieraria de un veh!cuJo regismMo 
en otra entidadfederaliva establezca su domicifio en 
el Dislrito Federal, podrá continuar operándolo, al 
amparo del registro que posea Últicomel'lte durante 
el perIodo de vigencia (j/Ji! da la calcomanEa alas 
{JÚlcas. 

Los vehfculos con placas atronjeras pqdrán 
transitar libremente en el DistriJo Federal. siempre 
(jue los misnws se encuentren interMdos legaf
meltle en ef pa{s. El conductor deberá, en su caso, 
dar cumplimiento a lo esrablecido en los artIculas 
53 y 59 de este ordenomiento. 

PLACAS DE DEMOSTRACJON r TRASLADO 

ARTICULO 31.- Las placc.s pora vehh:u/os en 
demostración y traslado se otlJl'gardn afabricanJes. 
di.slribuidores o cnmerdantes en lIehlculos y serán 
usadas únicamenle para cumplir con el propásilo 
(jite motivó su expedición. CatkJ juego de placos 

para este fin. omparará el Iránsilo de un vehiculo. 
Los interesados e;cpresardn. en la sollcillul co· 
rrespondienJe.la clase de vehfculos que sertÍII COf1>' 
ducÚÚJS al _ ti< eslaS placas.. 

lAS persofl(1.S (I que se re['tere este (Ir/tculo. de
berán llevar un registro en que se OfIOren los si· 
guienres datO.f: 

o) Los vehfculos que JuIyan utilizado las p!aCfl.f 
¡xua demrJstraciÓlt, o Iraslado. 

b) El tiempo que cada uno de esos vehlculos 
hJrja _ am¡xuado f'O' dicJws pk1=, 

Este registro deberá estar abierto a la inspección 
oficial de Ja auroritJad compttenle. 

SECCJON TERCERA 

EQUIPO 

EQUIPOS r DISPOSJTJVOS OBUGATORIOS 

ARTICULO 32.- Los veh{culos que circu/(ln en 
el Distrito Federal deberán tomar con los eqw]Jos. 
sistemas, disposilivos y accesorios de seguridad, 
que determine /allUtoridad en tos 17U'IIfuates corres
pondientes, los cuales deberán ser publicados por el 
Departamenlo fXJya cd1lOcimienlo de los conduc
tores. 

CINTURONES DE SEGURIDAD 

ARTlCUW 33.- Todos los '1e/¡{cufos a que se 
refieren los incisos d) y e) de Ja fracci6n ( del 
OTI(ClI.lo 21. d!!ber(ÚI contar en los os¡"entos deÚJme
ros con cinlurones de seguridad. 

VEHICULOS QUE DEBEN CONTAR CON EX
TINTOR 

ARTICUW 34.~ Con excepci6h de lós veh{~ 
culos O que se refieren los incisos a), b), e) y j} de 
fa fracción t y (1). g), e 1) de la fracción 11 del 
arl(culo 21 de eS/e Reglamento, los dem/h; que se 
prevén eN dicho (U1(culo deberán contar con e.xJin· 
lar en condiciones de uso. 

IMPEDIMENTO DE LA VIS/BIUDAD 

ARTICULO 35.- Queda prohibido que los 
vehfculos perten en los parabrisas y ventanillas 
rótulos, carteles y objetos opacos que obstruyan Ú1 
visibUidad del ConduClor. Las crisrales no deberán 
ser oscurecidos o pintados para imptdir Ú1 visibili· 
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dad al interior. 

Las ca1comonm de circulación o de "Ira /'IIJ(WO
lera. deberán ubicarse en lugares qu.e no impidrm u 
obs/acuJicen la visibilidad del conduelO'. 

LUCES 

ARTICULO 36.- Todo veh/culo de mofor de~ 
befÓ estar provisUJ de los faros necesarips delanle~ 
ros, que emitan ita blanca. dctadosde wt mecanis
mo para cambio de imensitlad. La ubicación de 
eslOS faros. asE como de fos demás dispositiYO$ a 
que se refiere eSle capitulo, deberán adecuorse a fas 
nOfflUli previstas para el lipo de yehú:u1o, Además 
deberá eslar dmaÓIJ de las SlgWellfes luces: 

l.. Luces jndicadoras de frenos cnla parte ¡fase-
m; 

ll.- Luces direCcionales de de$1elto ;mermitente, 
delrmterasy tmseras; 

1lI.~ Luces de ditstelJo infermitente de porada de 
I!nu'rgencia ; 

W.- Ctwf{OS dekJ.nleros, de luz amarilla 'jirase
ros, de luz roja: 

V." Luces espeCÚlies. según el ¡[po de dimen
siones y servicio del vehículo. 

Vi,- Luz que il¡mÚne la plac(ip<merior,)' 

Vil.- Luces de marcha atrás. 

Les conductores deberán acciotuU los disposjfi~ 
vos enumerados de ocuerdo con las condiciones de 
visibilidad, 

LUCES DE REMOLQUES Y VEIIICUWS 
ESCOLARES 

ARTICULO 37.- Los remolques y semi
remolques deb~rán estor provisros en sus partes 
huera/es y posreriores de dos o m&s reflejantes ro
jos, rol como de dos lámparas indicl1lÚ>ras defrena
d<¡. 

En combinacicmu de vehlculos. solamente será 
necesario que las luces defrenos Jean visibles en [a 
parte pasleriordet último vehktdo, 

Les vdlculos escolares deberán además estar 
PT(}WswS de dos lámparas delantertq que poyecten 
luz amarilla y dos (raseras que proyecten luz roja. 
ambos de des/ella. 

LUCES EXCLUSIVAS PARA VEIIICULOS 

POUCIALES y DE EMERGENCIA 

ARTICULO 38,- Se prohibe en los vehfculos 
fa instalación y el uso de JOrrelas./aros rojos en la 
parle delantera, o blancas en la trasera, sirenas)' 
accesorios de uso exclusivo para veh{culós poli
ciales y de emergencia. Podrán utilí:uJ!' {()Tretas de 
wlor amarillo los vehlculos destinados a la conser
vacwn y mantenimienfo de la vio pública e iJÚraes
lructl.UQ Ulbano, 

LUCES PARA BICICLETAS 
Y MOTOCICLETAS 

ARTICULO 39.- Las bicicletas deberán estar 
equipadas, cuando su uso lo requiero. con un faro 
delaniero de WUJ sola inlensidad, de tUl blanco y 
con rej1ejanle de color rojo en la parte poslerior. 

Los bicicletru qué utilicen mlJlor poro su pro
pulsión serán colUideradas den/ro de Úl ca/egorla de 
moLOciclelux. 

Las bicimol0s y mlJlOelcielOs deberán cOfftor 
con el siguiente equipo de alumbrm:lb: 

oJ En la parte delantero un faro principal con 
dispositivos paro cambio de luces. alfa y baja. 

b) En la parle posterior, un.;1/dmpara de luz 
roja. con re;{tejame y luces direccionoles illter~ 
mitentes. 

En (os triciclos automolores, el equipo de 
alumbrado de su parte posterior deberá ajustarse a 
lo e:rfablecido por el presente Reglamento flOra 
w:hlcuios au(omorores. 

LLANTAS 

ARTICULO 40,-w flan/as de los Yeh(culos 
automotores, remolques y semi-remolques tkberán 
eSlOr en condiciones :ruflcienre:r de seguridad. Di
chos vehIcuJ.os deberán CQntar con una llanta de re~ 
facciótt en cOltdiciones de garantizar la Sf¡Jlúución 
de CUlÚqUÍero de las qt.Je se enCt.Jefuran rodando. asl 
como la hemlmienfa indúpensable para e/eet/lOr el 
cambio. 

Queda prohibida I1'tJltSÍtar en w:hlcukJs automo
tores, remolques o semi-remolques con flan/as U
sas o con rolurru, 

Las yehlculos de carga deber6n conlar, ett la 
parle posterior, con cubreUamas o guardcfongos 
qUi: eviten proyectar objetos hacia rurás. 

REVISTA 
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ARTlCUW 4/.- Con objeto de verificar que 
cuente con el equipo reglamentario y cumpla las 
condiciones y requisitos cslablecidos por el pre
sente y ()Iros ordcnamicfltos aplicables, el De{Xll'la
menlO, de acuerdo a los procedimienws que ,fe eSIa
bleZCQn para esu! efecro en el Manual respectivo 
que deberá publicar en /a Gacela Oficial, efeclupnÍ 
perWd1comente revista de los siguientes vehfculos: 

1.- Los mercanrilesdc transponede pasajeros O 
decarga,y 

JI.·Lcs destinados al servicio público de [fans» 
piJrle de pasajeros o de carga, 

Si dentro de los plazos esroblecido$ para la/ 
efeClO, no fuera pOSible (1lender a lOdos tus vd!
culos que se presenten a revista. la autoridad 
competenle podrir ampliar el plazo de revisión. 

CUlJnda los vehtculos presentados a revista 1'10 
tengan el equipo o las Ctlndiciones de funclona
nUefllo que prescriben eSlc Reglamento. y las diS"
posicioncs en materia de prevención y control de la 
ccnfam.inacwn ambu!FIral, el DeparlamenCO podrá 
exigir que cumplan esos requí,füoS en W'I. término 
prudente, enuegandc al propÍelario un formato 
donde consten las deficiencias detec/adas en la re· 
'lisia, de acuerde al Manutl/. 

Al subsanarse las deficiencias. que en elforma
la se derlluJ!I, no podro negarse la aprabacwn de la 
revista por mtJ(jyOS di/cremes a los expresados. 
salvo que fueran c:JaralTU!flle supervenientes. De no 
sari{facer diclv;s requisitos o de M presentarse el 
vehículo o revisión. el DeparfamenlO procederá o la 
revocaci&n de la cancesión o permiso. 

CAPITULO IV 

DE LAS MEDIDAS PARA LA 
PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

r PROTECCION ECOLOGICA 

VERlFlCACION DE EMISION DE 
CONTAMINANTES 

ARTlCUW 42.- Lru vehlculos Oufolttotores 
registrados en el Dislfilo Federal deberán ser SQIYIi!

,idos a verificación de emisi&n de contamfMnres. 
en (os per1tJdbs y cenlros de verificación yehicular 
que para tal efecto delermine el Deparlamenlo. 

OBLIGACION DE EFECTUAR 
REPARACIONES DERIVADAS 
DE LA VERIFICACION 

ARTICULO 43.- En el cruo de qlle la verifu:a-

cfón de emisiones de conlaminantes determine que 
éSfas exceden los Umiles permisibles, el propiela. 
no deber6 efec1uar las reparaciones necesarias ofin 
de que se satiJfagan las normas !écnicas eco(ógicas 
correspondientes. en el plazo que para tol efecla 
haya establecido el Depanamento. 

SANCIONES POR NO EFECJUAR LA 
VERIFICACION 

ARTICULO 44,- ws propietarios de vehk:ulos 
registrados en el Distrito Federal, que no hubieren 
presenrado ISIOS a verificacíón. () na la hayan 
aprobt.u:Jo dentro de los plazos eSll1h1ecidcs. se ht.u0ll 
acreedores a las sanciones que prevé el Reglamento 
Ecológ1'co. 

RETIRO DE LA CIRCULACION 
r RETENCION DE LA TARJETA 
DE CIRCULACION DE VEIIICULOS 
CONTAMINANTES 

ARTICULO 45.- Es obligación de l()s conduc~ 
(ores evitar las emisicnes de humos y gases lóxi~ 
caso 

Los vehfculos registrados en el Distrito F ede
ralo serán 'relirados de la circulación y trasladados a 
un centro de verificación aut()rizad(), aÚll cuanda 
ponen fa cOllStancia de verificación de emiswn de 
eOnlaminanJcs correspondiente, si enformo. osten
sible se aprecia que" sus emisiones pueden rebasar 
los llmiles máximes permisibles, 

En. el supuesfO de que !fO se reba.fen, el centro 
de venJicación expedirá la cnnstancía respectiva y 
no se cobr~á producto alguno per la verificación. 

En el caso de que se rebasen los Itmites permis
ibles. el conducwr recalxuti constancia del centro de 
verificocwn y la aulOridad que lo frasfad6 refendrá 
la tarje((l de circulación, para ser devuei((l al justi
ficarse que se hon corregido las deficiencias men~ 
clonadas. En es'e supuesto, el ,onduelar tendrá un 
plazo de 30 dlas na,lurafes para presenrar nueYtl
mente a verificación su vehlcu/o y subsanar las 
deficiencias detectadas, pudiendo circuJar en ese 
periodo sólo para :rer conducido allalle,. respectivo. 

Si en el pJ()U) señalada no se hubiere presenta
do nuevamente el vehículo correspondienle a veri~ 
ficación. o no la hubiere aprobado se aplicarán las 
sanciones que prevé el Reglamento Ecológico, para 
aulonu5Yiles que ftQ porten la constancia de verifi
cociÓ!! cnrrespondiente. 

EMIS/ON DE CONTAMINANTES 
DE VEfIICULOS NO REGISTRADOS 
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EN EL D.F. 

ARTICULO 46.- A los con.ducTores de vehícu
los no regisfrados en el DiSlrilo Federal que emit(1Jl 
huma y contaminantes que en forma oSfensible 
puedmi rebruat los limites mñximos permisibles se 
les retendrá la lar jera de circuloción. la ctllJlles será 
devuelta en c()s() de que se rompruebc que lasemi~ 
sienes correspondientes eSfán deilfro de (os límites 
permisibles, o previo pago de la sanci6n que para 
esle caso pre'Jé este Reglamento, 

PAGO DE MULTA Y DERECHOS 

ARTICUW 47,~ Sin perjuicio de la. jmposi~ 
clón de ltlJ sanciOnes que correspondan, los 
vehículos cuy{)S conductores comelan Jas inirac
dones señaladas en fos or¡ícu{os 45 )' 46, serán re· 
tirados de la circulación y remitidt>s a un depÓsitO' 
de w:hlculo$. siendo necesario para su devolución 
el pago de la nw1ta y derechos co"espondientes. 

RESTRICCION A LA CIRCULACION UN DIA 
A LA SEMANA 

ARTICULO 48.- El Depaffamemo podrá res
tringir un dla de cada semana la circulación de 
vehfcufo.s aUlomotoFf!S en el Dis¡riro Federal, de 
conformidad cOn los crUedos q:te para fal e/eelo es· 
tablezca. Jos c¡,u¡lú serán dados a conocer a la po~ 
bfacron mediante su publicación en la Gacela Ofi~ 
cial del DislritO Feder(1( y en los diarios de moyor 
-circulación. 

VEHICULOS QUE INFRINJAN LA DISPOSI
CION DE NO CIRCULAR UN DIA A LA SE
MANA 

ARTICULO 49,· -Les vehlculos que circulen en 
comravención a lo dispueslo en el artIculo anterior. 
ser4n retiradas de fa circulación)' remitidos o/ 
dep6sito en el que deberán permanecer 24 het'<U, 
sin perJuicw de la sanción que de conformidad con 
el Reglamen/o Ecológico proceda. 

Paro la devolución del Yehiculo correspon~ 
dienfe. será necesario el pago previo de la multa y -
rluecMs procedentes, 

liMrTACION O SUSPENSION DE LA 
CIRCULACION POR CONTIGENCIAS 
AMBIENTALES 

ARTICULO 50,- Las preseYlles disposiciones 
se aplicarán iJJtJ.ependientem.ente de las medidas que 
para {imitar o suspender la circuJacwn de velúcu/t)s 
aulomotOles, inclufdos aquellos destiMdos al servi~ 

do público federol. aplique el Departamento, cll/Jn~ 
do se presente una Sflll/Jción de contingencia am
biental o de emergencia ecológica. 

Sin perjuicio de lo anterior, el DeparramenlO 
podrá aplicar iUjuellas méditiils tendientes a reducir 
los niveles de emisión de contaminanfes de tos 
veh(Culos automotores. aún cuando /lO se trale de 
silunclones de contingencia ambiental o emergen
cia ecclógica. 

PROflIBlCION DE TIRAR BASURA 

ARTICULO 51.- Queda prohibido lirar o arro~ 
lar objetos o basUfa desde el ¡muior del veh1cJÚo. 
De esta infracción será respc/lSabJe el condJJCtor del 
vehlculo, 

PROHIBICION DE MODIFICAR SILENCIA
DORES DE FABRICA O·PRODUCIR RUIDO 
EXCESIVO 

ARTICULO 52,~ Quedaprolribida la modifica
ción de los silenciadores de fábrica y la instalación 
de dispositivos como lI61lluJas de escape u Olms si
mil(lJ'es, que prodlacan ruido acesiw de acuerdo 
con/as normas aplicohfes. 

CAPITULO V 

DE LAS LICENCIAS Y PERMJSOS PARA 
CONDUCIR 

OBliGATORIEDAD DE PORTAR LICENCIAS 

ARTICULO 53.- El conductor de un lIehícuJo 
aUJomoror deberá obtener y llevar consigo la licen
cio o permiso respectivo vigenres pora conducir el 
veh(cuJo que corresponda al propio dacumemo. 

LICENCIAS DE OTRA ENTIDAD 
FEDERATIVA O DEL EXTRANJERO 

ARTICULO 54.~ Toda persona que parte licenw 

da de conducir vigente, expedida par: autoridad fa
culfiJlJ¡; para ella f!!t cualquier otra enJidodfetkrariva 
o' e/l el exlranjem, podrá manejar en el Distrito 
Federal el lipa de vehlculo que la miSI1Jll señale. 
independienremenle de/lugar en que se haya regis~ 
lra(iq el Yeh(culo. 

EXPEDICION y VIGENCIA DE LICENCIAS 
DE CONDUCCION 

ARTICULO 55.- El Departamento expedirá las 

,. 

I 
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licencias de conducción de vel:fculas que ten.drán 
valide: por el términa de J 65 años y. para ello, 
fijará Jos requisÍJOs que deberán. cumpUr los ¡nlere
S<UkJs. 

npos DE UCENCIA 

AJ(f/CULO 56,- De acu.erda a fa corcgorfa de 
vehfcuJos para cuyo mol/eje es necesaria lo licen~ 
cia, el Departof!femo expedird los siguierueslipos: 

r- Tlpo A. Para conducir todo clase de automo
tores clasificados como de transporte particular o 
mercantil de pasajeros que no exceda de JO asien
ros, o de carga cuyo pese bruJo verncu{or no aceda 
de 35 ({melodas, y vehtculos ogr{cola.r; 

ll.- Tipo 8. Para conducir. ademiis de los que 
ampara laffacción anterwr,/o$ siguienres: 

Automotores de servicio público de transpofl!! 
de pasajeros y de carga. así como los mercantiles 
de. servicio de carga con excepctblt de los seillllados 
en. Josffacciones onleriM y siguif!1n1c: y 

Ilt· Tipo C. Para conducir, además de los ve
hfcu(os comprendidos en los fraccto'lles'anfenores, 
los veh!culo$ qu.e tengan más de dos ejes y o los 
que se refieren los incisos d), e). M. i) Y j) de jo 
fracción 11 del an(culo 11 de este Reglamelllo. 

REQUlSIIDS PARA LA 08TENCION DE 
LICENCIAS 

ARTICULO 57.- Poro obtener (o licencia de 
conducción nueva. previo paga de los derecha co
rrespóndientes, se requemA: 

l.~ Licencia.tipo A, 

o) AcrediJar mediante copio certificada de acta de 
nacimiento haber cumplido 18 años; 

b) Comprobar domicilio oCluol; 

e) Exhibir documento feh1lcienle de identificow 

ción personal que contengafolografía reciente 
def titular del mismo; 

d) Saber leer y escribir: 

e) Presentar examen médico de agudeza audio
visual y de inlegriJodfisica, qectuado por iru
tituciones médicas; 

f) Aprobar examen de mo.nejo corrapondiente 
al vehtcuJo de qlU! se trale y de conocimiento de 
este Reglamento: y 

g) Manifesroclón de! grupo songufneo y focror 
RH. 

lIó" Licencio ripo Bó Además de (os requisitos 
que establece lo fracción anterior. los siguíemes: 

o) Aprobar e.ramen sobre C(JfWCimientos mecá· 
nicos aUTomotrices: 

b) Aprobar examen psicomévicos, y 

c} No tener ontecedenres penales por delitos 
cometidos con mot;yo de tránsito de vehfculos. 
robo y violación, 

lll,- Licencio tipO C. Además de los requtsi¡o$ 
que se estable.cen en las fracciones anteriores: 

o) Manifestar el tipo espectjIco de vehículos 
para cuyo 11'/tmeio solicite la licencia y 

b) Aprobar el eXamen de conducción y 
mecánica del vehl'culo de que se !rafa. 

REPOSIClON O REEXPEDlCION 
DE LICENCIAS 

ART/CUW 58.- Para solicitar lo reposición o 
reexpedición de los licencias. previo ¡;ogo de los 
derechos y en su caso de las rnnllas. se requerirá: 

1,: Enlregar la licencio vencida, O en su de/ecfo. 
proporcionar su número; 

ll.~ Aprobar el examen médico que corresponda 
al ripo de licencia de que se trate, y 

J/J,- Para k1s licencias lipe B y e, además, de· 
berá presentar el f!Xl.1lnen de conservaci6n de apri· 
tudesde manejo. 

SUSPENSfON DE LA L/CENCfA POR 
DISMINUCION DE APTITUDES FfSfCAS 
y MENTALES PARA CONDUCIR 

ARTICULO 59.- Toda persono que hoya obte
nida licencio de conduccitín podrá hacer usa de ello 
duran/e su vigencia. siempre que conserve (as apIi
ludes ¡lsieas y mentales necesarias para conducir 
vehfculos de motor. 

Si durante la vigencia de la licencia sobreviene 
algJllU1 disminución de las aptilu4es flsfcas y men
toles necesarias para conducir vehtculos de mofar 
se le suspenderá la licencia durante el tiempo que 
dure la. incapacidad. 

PERMISOS PARA CONDUCIR A MENORES 
DE 18 Y MAYORES DE 16 
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ARTiCULO 6(J.- Los podres o representantes 
legales de los menores de lB años y mayores de 
16. podrán solicitar paro. éstos. al Departamento, 
permiso para conducir vehfculos autQtn()lores del 
servici() privado, previo pago de los derechos co
rrespondientes. satisfaciéndose los' sfguittnte5 requi- . 
sitos: 

1.- Acompañar al menor ¡presentar solicilud en 
la formo que proporcione grotuil(lrflFnte el Departa
mento, firmada par uno de los pa4res o tUlores, 
quien Se hará solidario de la reSponsabilidad civil 
en que incurra sr titular del permiso. 

11.~ Comprobar la edad con oc/a de nocimiemo y 
acredi/(11' la identidad del I11i!lIt)r; 

llJ.- Presentar identificación del padre o IlIJor 
del menor acreditattdo su dnmicilio; 

N.- Aprobar examen de manejo y conocirTÚen
fO del Reglamento; 

V.- Presentar examen médico de agudeza audic
lIiSUllI efectuado por insli/uciones médicas. y 

VI.- En CQSO de tuteia. deberá ser demostrada 
documentalmellle. 

El permiso tendrá vigencia OOSl0 que el permi
sario cumpla los /8 (1jjosde edad, salvo que ocurra 
algltM de las COUSll$ de suspensión o cancelación 
previstas para fas licendas. 

El Departatne.nto podrá impartir cursos de capa
cifación sobre manejo a menores de /6 años de 
etIod. 

EXPEDICJON DE LICENCIA A ·PERSONAS 
INCAPACITADAS FISICAMENTE QUE 
CUENTEN CON APARATOS QUE SUBSANEN 
LA DEFICIENCIA 

ARTICULO 61.- A toda persona que pa4ezca 
WIIl incapacidodrlSica para la conducción nt>rrntil de 
vehículos de motor. se le podrá expedir Ucenda 1) 

permiso de conducción, cuando en su caso, cueiue 
segÚllla deficiencia, con anteojos. prótesis u otros 
apan:1J.os. 1) elltehkulo que pretenda conducir esté 
previsto de mecanismos y otros medios auxiliares 
que, previa demo$!racl6n.le capaciren para candil.> 
cir y satisfacer los demás requisioos señalados por 
el artfculo 57. 

CAI/SAS DE NO EXPED1CJON 
DE LICENCIAS 

ARTICULO 62_~ A ninguna persona se le ex~ 
pedirá o reexpedirá WIIllicencia cuando se encuenIre 

en los siguientes casos: 

J,- Cuando 10 licencia esté suspendida o cancehJ· 
d1; 

JJ.- Cuando la a1tWridad ccmPruebe que el soli
citante es adicto a las bebidas alcahóUcas O a los 
eSlupefacienles. psicotrópicos Il otras sustancias 
/6xicas; 

II/.- Cuando la aUJoridad correspondiente com
pruebe que el solicitante ha sido previomenre ca/Ift
C!.'Jdo de cualquier incapoctdad mental o flsico"qut le 
impida conducir vehú:ulos de motor y na demues
tre mediante cer/ificmlb médico, haberse rehobili!a~ 
do; 

IV.~ Cutmdo la docúntentacl6n exhibida sea fal
sa o bien proporcione informes falsos en la soUd* 
rud correspondiente; y 

V.' Cuandoastlo ordene laautodd<Jdjudicial. 

CAUSAS DE SUSPENSJON DE LA UCENCIA 

ARTICULO 63,~ El uso de lo licencia se sus
penderá hasfa por 6 meSéS; 

1,' Cuaru!o e/tifular de la misma sea s(l.Jt(;iona. 
do por cometer alguna infracción af Reglamento 
coruiJJciendo en estado de ebriedad; 

lJ.~ Si acumula tres infracciones al presente Re~ 
glmr.ento en ef""anscurso de un año; y 

Ill"· En 10$ demás casos que esrablezca el 
presente Regkunenla. 

CAUSAS DE CANCELACION 
DE LA UCENCIA 

ARTICULO 64.~ Las licencias se cancelarán en 
los siguientes casos: 

1.- CUlJlUJo ellitulor Sf1a sancion.a.do por segwuJa 
vez en un año, por cometer alguna infraccidn al 
Reglamento conduciendo un veMculo en esrado de 
ebriedod. fegalmente comprobatlL.>: 

//_~ Cuando el ritul(11' come/a alguna infracción 
al presenle Reglamenro, bajo la influencia, legal~ 
mente comprobada. de eSlupefaciemés, psicolró" 
picos u ofros sustancias tó;riC(l.S; 

1II,·CUllndo al titular se le sancit.meen dos oca~ 
siones con la suspensión de la licencia; y 

IV,· CUlllllio se compruebe que la informiJción 
proj'JOrcioruuJa pOTa su expedición seafalsa o bien 
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que alguno de los dbclIJ'1'IelllQS o cOllstancias exhI~ 
bidas .sBanfalsos a apócrifos. 

Estos hec/t(;s serán pues/os del conocimiento de 
la au10ridad competel1Je. 

DURANTE LA CANCELAClON 
O SUSPENSlON DE liCENCIAS. 
NO SE EXPEDlRA OTRA 

AR11CULO 65.- Si ha sido canceJodn 1) dJtranle 
el tirmJ¡¡o de suspensióI'J de una licencia,' If() pt'O
cederá Sil expedici6f1. En el ~r caso ellitular 
deberti reintegrarla en un término de cinco dIos a 
partir de la respectiva norificaciólí a /0 autoridad 
que la eJpidló. Es/a lle ... "t1ro a cabo 1M an.otaciO!leS 
COTreJpondientes y te boleli/W'IJ la delerminoci6n a 
fas autoridJ;uks estatales ell la materia. 

Cuando se trale de suspensión. la aUt()ridad que 
Jo expidió la Fetendrd y hará fa comwriC(,lción a que 
se refiere el pIIrrafo anterior, señalando ellérmino 
que dure la S<./JIcfón, 

CAPITULO VI 

DE LAS sEÑALES PARA EL CONTROL 
DEL TRANSITO 

SEJilALAMIENTO 

ARTICULO 6ó.~ La conslr1lCción. eolocaci6n, 
coraclerfs!lcas, ubicaci6n y en gellUal UJdo lo reta
ciolUUÍ<1 con self.ales y dispositivos poro el coroTal 
de/tránsito en el Dislrito Federal, deberán sujeJarse 
a Jo dispueSlo en el Marw.al de DíspositJvos pera el 
Con.trol del Tr6nsito de la Secretaria de CorruuJico· 
don.es y Trt1ItSporles, La obserwmcia de este Ma
nual es obligatoria para rodas las autoridades 
compeleflies. 

SIM80LOS. COLORES E lSLUAS 
UTiliZADAS PARA REGULAR 
EL TRANSITO 

ARTICULO 67.- El Depanamenlo. para regu
lar el tr6nsito en la vfa púbfica, usará rayas, 
sfm.bol()$. letras de color pinJ.o.do..r o aplicadas, so
bre el pallimento o en el {(mite de la acera inmedia
la al arroyo. Las conducrores y peatones estcm 
obligadtJs a seguir las ilrdicac:ihnes de eiJas mateas. 

Las isletas ubicadas en los cruceros de las .,,(as 
de circuJaCWfl O en sus i1l!m)diaciones, podron estar 
delimifadas por guarniciones. tachuelas, rayas. u 
oJros materiales; y sirven para CdIláliiar el tránsito 

o como Z()ll(1S aclusiYO.S de peatolJeS. Sobre eslas 
isletas queda prolúbido la circuJaci6n y el estado:
namiento de vehículos. 

INSTALACION DE DISPOSITIVOS CUANDO 
SE REAllCEN OBRAS EN LAS VIAS 
PU8L/CAS 

AKfICULO 68.- QlÚenes ejecuten obras en las 
vlas públicas están obligados a inslalar los disposjw 
tivos auxilUires para el control del tránsito ell el 
lugar de la abra, as! como en su zona de influeru::i4. 
la que I'JUItCfl será Infen'or a 2Q melros, cuando tos 
trabajos in.reifll!1'llJI (1 hagan peligrar el rrdnsito se
guro de pe.alones o vehfculqs. 

POSICIONES. ADEMANES Y TOQUES DE 
SILBATO OTlliZADOS POR LOS AGENTES 
PARA DIRIGIR EL TRANSITO 

ARTICUW 69,- CumuilJ los agentqJ din'jan el 
tránsito, lo harán desde un lugar fácUmenJe visible 
y a base de posiciones y ademanes, comnmios 
con laques reglamentarios de silbato. El significa
do de estas posiciones, adem.anes y toques de silba
lo es el siguiente: 

1.- AI1o, Cuando el ¡reme o la espalda del 
agente estbl hacia los vehfculos de algWUJ vio. 

En este caso los cOMuclOFes deber6n. detener /0 
marcha en fa Iwa de ALTO marcada sobre el pavi
tlU!nio; en ousen'cJa de éSla, deberán hnce.rlo antes 
de enJrar en la zona de cruce de pealones y sí no 
e:dsJe esta úllima, deberdn detenerse antes de en· 
trtJ1' en el crucero. 

ÚJs pel3LOnes que IransiJen en la misma direc
ción de dichas veh1cuJos deberán abstenerse de cru
lar la .... ta transversal. 

/l.- Siga, Cuando alguno de los costados del 
agente esté O1'lentodo hátia los veñtcuJos de algWlll 
vl!,_ 

En este caso, ios COMuctores podrán seguir de 
treme o dar vuelta a la derecha, siempreycwindo 
no olMO prohibici6n, o a Ja izquierda. en vÚl de UIt 

solo selllidt:t. siempre que esté permilidil. 

ÚJs peatones que tronsilen en la misma djrec
ciM podrc1Jt cnuar con preferencia de paJO, respecto 
de los vehecufos que ¡menten dar vuel¡a, 

111.- Pre."entiW2. CUi11Uló el agente se ettCutnll'e 
en posicl6n de S1GA y levante un br(l%O harizon~ 
talmente. con la mano exlettdídiJ hacia arriba del 
ladtJ de donde procede la circulación O ambos si 
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iSla se verifica en dos semidos. 

En este caso, los co1UÚlctores deberán IOmtlI sus 
precaucicnes porque est4 a punto de hacerse el cam
bio de SIGA a ALTO. 

Les pealones que circulen en Ía mismo. direc
ci6n de es/os vehlculos, deberán abStenerse de ini
dar el cruce y quienes ya lo hayan iniciado deberán 
apresll1'ar el f.JClW. 

W.4 Cuando el agente haga el ademán de PRE~ 
VENTIVA con un: blauJ y de SiGA con el airo, 
los conductores (1 quienes se dirige la primera 
seifai deberán detener la marcha y a los que dirige fa 
segwuta.podrán cOnlinuaren el !ten/ido de su circu
lación oOOr vuelta a la izquíQrda.y 

V.· Alto General, Cuando el agente lewmle el 
brazo derecho enposiciWt veniea/. 

En e.ne caso. los conductores y peatones. de~ 
ber&n detener su marcha de in.mediaJo ya que se in
dica una sitooción de emergencia (} de necesaria 
prorección. 

Al hacer las señales a que se refteren los incisos 
anteriores, los agef/les emplearán loqueS de silbaro 
en laforma siguiente: 

ALTO. Un roque corto. SiGA, Das lOques cor
lOS. ALTO GENERAL. Un wque largq, 

Por las noches, los agentes encargados de diri
gir el tránsito estar&'¡ provisr()s de arlilome!'ltQs que 
faciliten la visibilidad de sw señales. 

SEMAFOROS PARA PEATONES 

ARTICUW 70.· Los semt1foros para peatones 
deberán ser obedecidcs por éSfos en la f(}l'mtJ si
guiente: 

J.- Ante una silueta humana en cclores blanco 
y verde. y en actitud de caminar, los pealones 
¡xxUán. entrO!' la intersección; 

lf.- Ante una silueta hunrmuJ. en color rojo en 
actilud inmóvil, los peatones deben abstenerse de 
cruzor lo intersección. y 

I/I ,. Ante JWl silueta humafll.l en colores blanco 
y verde en actitud de camÍ1lIJr e intermitente. los 
peatcmes deberán opreslUm: el cruce de la inruse
ccwn si ya la ¡rtielaron o detenerse si no lo han he
eila. 

SEMAFOROS PARA VEH/CULOS 

ARTlCUW 71.- Los peatones y conductores 
de vehfculos deberán obedecer las: indicacwnes de 
los setMforos de la siguiente mt.mera: 

1.. Ante una indicoción VERDE,los vehlculos 
podrán avanzar_ En los casos de vuelta cederdn el 
paso a los pealones. 

De no existir seut4foros especiales poro. pea
tones, éstos tlvam:arán cOn /a indicación VERDE 
del sem4foro para vehtcuIos, en la misma direc
ción. 

Il.- Frente a una indicación de FLECHA 
VERDE exhibida sola o comb¡1U.Jda Cón otra señal. 
los veh1cufos podrán. entrar en la intersección para 
efectuar el mnvimienlo jmJiauib por la FLECHA. 

Los conductores que realicen la maniobra indl~ 
C(J(i¡:¡ por laflecho. verde deberán ceder el paso a los 
peatoMs. 

111.- Ante la indicación AMBAR los peawnes y 
WMuctoresdebeFÓlt abstenerse de entrar a la IJ1fer
secci6n, excepto que el veh(culo se encuentre ya en 
ella, o el de/Merlo signifique por su velocidad. pe
ligro a terceros u obstruccwnes al mfnsuo. en es
los casos el Cl)M.UClOT completar6. el cruce con/os 
precauciones debidas. 

IV,- Frente o una indicación ROJA las cond.uc~ 
tore.f deber6.n detener fa marcha en la Unea de 
ALTO marcada sobre la superficie de rodamiento. 
En awencia de ésta deberán detenerse ames de en-
Irar en dicha 'tOna de cruce de patones, consitie
rándt>se islam comprendida entre la prolongaciÓII 
imaginaria del paramemo de las cOllStruccwnes y 
dellfmite extremo de la batu¡ueta 

Frente a una indicación ROJA para vehlculcs, 
los peaumes no deberán elllror en la vra. salvo que 
en los semliforos parapefllones 10 permÍJ(1J1. 

v.~ Cuando ll/I.a lente de color ROJO de lUt 

sernfloro emita tksú:lIos wtermitenres, los ctJ1!ducw 

IQTl!S de los veh1cJl1os deberán delener la marcha en 
/0 linea de ALTO. marcada sobre la superficie de 
rodamiento; en ausencia. de iSla. deberán detenerse 
anles de entrar en la %OIUI de cruce de pealóMs u 
otro área de contról y podrán reanudar $J4 marcha 
una vez- que se hayoII. cerciorado de que ft() pontn en 
peligro a tercer!JS. 

Vl.~ Cuando una lenJe de 'color AMBAR emita 
deslellos in¡ermitelltes. los conductores ·de los 
vehtculos deberon disminuir la velQcidad y podrán. 
avanzar a través de la íntersectión o pasar dicha 
sefial después de ttJm.ar las precaucumes neceso.rias. 

V!J.- ú.:Js semúforos. campanas y barreras ínsia
lados en in/ersecci6n con ferrocarril, deberán ser 
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obedeci!ÚJS lanto per conduclores comt.'J por pea
(ones. 

CLASIFICAClON DE SEiJALES 
DE TRANSITO 

ARTICULO 71.- Las sefialesde tránJilo se ckr 
sifican e{l preventivos, restric¡ivas e informativas, 
Su significado y cmactertstas son las siguientes: 

J.- Ú)S señales PREVENTIVAS tienen.por ob" 
jelo advertir la existencia y naturaleza de un peli
gro, o el cambio de situación en la >JEa pública. 
LQs conductores esJan obligados a tomar las pre
cauciones necesarias que se deriven de ellas, Dichas 
señales tendrán un/oMo de color amarillo con ca
ractereJ negros; 

JI.- Las señales RESTRICTIVAS tienen por 
objelQ indicar determinadas limitaciones O prohibi~ 
ciones que regulen el tráruito. Los contIuclores de~ 
berán. obedecer las rcsrriccit;nes qUIJ. pueden estar in~ 
dicados en rexl(Js, en sfmbQlos () en ambos. 

Dichas señales tendrán un londo de color 
BLANCO con carae/eres rojo y negro, excepto la 
de ALTO que ten.drá fondo rojo y rez/os blancos. 'Y 

IJJ.~ Las señales INFORMATNAS tienen por 
objeto servir de gula para localizar o identificar 
calles o carreteras, as( COf1'li) nombres de pobfaw 

ciones 'Y Jugares de interés. con seniejos ds· 
lentes. 

Dichas señales lendrán. unfondo de color blanco 
o verde, lrcuándlJse de sefialesde desfino o de iderni· 
ficadón, 'Y fondo azul en señales de servicios, Los 
caracteres serán. blancos en sefi(11es elevadas y ne
gros en lodos los demás. 

El Departomento pJJh{jcará en el manual corres~ 
pondiente,las seiíaJes (1 utilizar de conformidad con 
1(1 clasificación anJerWr. 

CAPrruw VII 

DEL TRANSrrO fiN LA V[A PUBUCA 

SECClON PRIMERA 

DE LA CLASlFlCAClON EN LAS VIAS 
PUBLICAS 

ARTICULO 73.- La VÚl ptíblic(1 se integra de 
un conjunto de elemenlos cuya función es permirír 
el tránsito de vehfculos. cic/ist(1S y pe(1fQnt:s. (IS( 

fXInW facilitar l(1 comunicacwn entre las diferentes 
áreas o WMS de actividad, Las VÚl$ públicas se cla
sijiUJlt en: 

A) VÚl$ Prit;wias 

1.~ Vías de Acce.ro C()Ittrolado 

a) Anular ( Perifbico. Circuito Inferior ) 

bJ Radial tRio San Joaqu(n, Aquiles Ser. 

c) Vl.aducto 

Z,· Arrerias Principales 

a) Ejes Viales 

~) Avenidas 

e) Paseo 

d)Calwdo 

B¡VÚlS Seclllldario.! 

1,- Calles Colee/oras 

Z.~ Calles Locales 

a) Residenciales 

~) IJUiustrilJles 

3.- Callejón 

4.- CaLlejuela 

j,-Rinconada 

6,~CerraJa 

7.-PriWJÓa 

8.- Temuerm 

9.- CaUe PeaJoMi 

iZ,-Portal 

C) Cic(opislas 

D)Areas de TT/:wft:rftncia 
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Los v/as públicas estarán debidamente concckJ* 
dns con las estaciones de transferencia tales como: 

},~ ESlacioJll1J'tlieflto y lugares de resguarda para 
bieide/as. 

2,- Terminales urbtl!UlS, suburbanas y foráneas. 

3.~ Estaci()tles del metro, 

4.~ Paraderos. . 

5.- Otras estaciones 

SECCION SEGUNDA 

DE LAS NORMAS DE eIRCULACION EN 
LA VlA PUBUCA 

OBLIGACIONES DE WS MOTOCICUSTAS 

ARTICUW 74.- Los condUClores de moloci
clet~s lendrÓ/llas siguientes obligaciones: 

l.w Sólo podrán. viajar además del conductar, el 
número de persQfU1S oUf()fiwdas en la farjeto de cir
culación; 

//.~ Mantenerse en el carril a la extrema derecho 
de la VÚl sobre la que circulen, y proceder C()1'I cui~ 
dada oJ rebasar y"!!hfcuJas estacio!l(J(/os; • 

IlI.· No deberán transitar sobre los aceras y 
áreas reserv(1lÚ1S al us.0 e.;dasivode peatones: 

IV, ~ Transilar por un carrif de circulación de 
vehfculos auromolrices. mismlJ que deberán re$pe~ 
lar 10$ crinducTores de I1ehículas de molOr, Por ral 
rrwijvO. no deberán transitar dos. o m&s bicicletas a 
motocicletas en posición paralela en un mismo 
carril; 

V.- Para rebasar un vehículo de miJlor deberán 
utifizor un carril dJ.lereme del que ocupa el que va a serade_, 

VI.~ ÚlS c()llduc{ores de mmocicletns deberán 
usar durante la noche o cu(lJUÍ(¡ no hubiere sufi
cien/e visibilidad durante el dla. el sistema de 
alumbrado, lanlO en la parle delcmlera cerno en fa 
postericr; 

VIl.- Les conductores de motociclelas y, en su 
caso, sus acompañantes. fkberáh usar casco y I1J/te
ojos prO'tectores: 

VI/!.- No asirse o suJetar SIl veh{cúlo a orros 
que transiteo por la vfa pública; 

IX.- SeMlar de1lllJ1lera anticipada cuando Wl}'a a 
efectuar UJl(j vuelta; 

X.- No llevar carga que dificulte su visibilidad, 
equilibrio, adec/i.tUkJ operación o constituya un peli
gro para s{ u otros usuarios de la vfa pública; y 

XI.~ Acatar estric/amerue las disposiciones eSlO~ 
bleados por el presenre Reglamento. 

OBLIGACIONES DE LOS AUTOMOVlPSTAS 

ARTICUW 75.- Los conductores, sin perjui~ 
cJo de las demás normas que establezco el preseflle 
Reglamenta, deberán obserVllr las siguientes dis
posiciones: 

1.- Conducir sujetaru.W C()ll ambas manos el ',10-

lan/e a cantrol de la dirección, y !la llevar entrNYS . 
brazos a perS()I1l1.s u objelo alguno. ni permitír que 
otra persona, desde un lugar diferente al destinada 
al mismo conduclor, lome el co/llrol de la direc
ción, distraiga /.l oos¡ruya fa cQnducción del ve~ 
hículo; 

11.- TraJlSitarcon mpuertascerradas; 

HI.- Cerciorarse, anles de abrir las puerias, de 
que flQ e:nsle peligro para las ocupantes del .,eh{· 
culo y demás usu.an'as de la vfa; 

lV.- Disminuir la velocidod y. de ser preciso, 
detener /a marclul del veh{culo asi conw fomar fas 
precauciones necesarias. ante concenfracir.mes de 
peaiO!leS; 

V.- Ceder el paso a fas peatones al crurar la 
acera para entrar o salir de una cochera, estaciOllil-' 
miento o calle privada,' 

V/.· Detener su vehículo juma a la orilla de la 
banqueta, sin invadir ésta. paru que los pasajeros 
pllluJon ascender () descender con seguridad. En zo
nas rurales, deberán hacerlo en los lugares destina
dos al electo, y alalla de ésros,fuerade la superfi
cie de rodamiento; 

vi/.- Conservar respecto del vehiculo que los 
preceda, la distancia que garantice la detención 
oportuna en los casos en que lste frene intempes
tivamente, para lo ctUl1 tOl1UJrán en cuenta la Yeto
c¡'dad y las condiciones de las vlas sobre las que 
transiten; y 

VIll.- Dejar suficiente espacio en zonas subur
banas. para. que otro vehú;wQ que inteflle adekmlar
la pueda hocerlo sin peligro, exceplo cuando, a su. 
~"CZ, Ifa/e de adeltll/Jar al qUl! le precedo. 
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fROHl8ICfONES A LOS AUTOMOVIWffAS 

~TJCULO 76.~ Los conductores. sin periw.'
elo de las demás rCMriccioncs que establezca el 
preseflie ordenamiento, deberán respetar /as si· 
guienrcs prohibiciones: 

J. - Transporfar persOIWS en la parle exterior de 
la carrocerta o ell lugares 110 especificadas petra 
ello; 

11,- Transportar mayor nJ.Ímero de pers()nas que 
el selialadc én la correspondiente l(JI'jelC de circula
cwn,-

1lI.~ Abas/cee,. su vehículo de combusribfe COn 

el mowr en marcho: 

lV.- Entorpecer Ja marcha de colul'lUIOS milira
res, escolares, desfiles cfvicos. correjos/úflebres y 
manifestaciones; 

V,- Efectuar competencias de cualquier (ndole 
en la vEa pública; 

Vi.- Circular en senTido conlro.rio o invadir el 
carril de Cf.lIItrajlujo, asl COM:'J rransitor innecesario
mell1e sobre las rayas longitudinales morcadas en la 
superficie de rodamiento que delimüan carriles de 
círculación; 

Vll,- Cambiar de carril dentro de los tánelcs de 
los pasos a desnivel y cuando cm/a rpYa continua 
delimitando los carriles de circulación,y 

V1l/, - Dar vMlla en "U", ¡mra col.ocarse en sen
¡ido opueStO al que circula, cerca de UffO CUTWI a 
cima, en \>tos de alta densidad de tránsito. y en 
donde el señalamiento fo prahiba. 

PROHIBICIONES A LOS CICliSTAS 
y MOTOCICLISTAS 

ARTICULO 77,~ Quedo prohibido a lqs con~ 
ductores de bicicletas o mclociclet(1$ tmnsilar par 
las vjas primor¡as conocidos como vfas de acceso 
ca/tlrolado y en donde el señalamienro lo prohiba. 

Queda prohibido a/o.t conductores de bicicleras 
o moto cicle/as asirse o sujerar su vehículo a otro 
que rransi/e por la vta pública. 

OBSTACULOS AL TRANSITO 

ARTICULO 78.- Los usuarios de la vla 
pública debertJn abscenerse de todo acto que puedo. 
constituir un obstáculo para el tránsito de pea10Ms 
y vehfculos.poner en peligro a las personas (} cau
sar daños a propiedades públicas o priW1das, En 

consecuencia. queda prohibülo depositar, en Jas 
VÚlS públicas, maJeri.ale,s de C01lSlrI./.CCiÓn o de ctu.d
quio úuJotc, nsl como instalar puestos [tjos o 

. semiJiios en las banqUl.uas, En caso de necesidmi 
iu.stificada, Jos agentes de palicw podrdn remover
los y ponerlos a disposic;ión de lo autoridad compe
tente; la marliQbra de retiro deberá ser if!lrfedi.afa. y 
de preverse que ésto no sea posible, se recabará au~ 
torizacwn del Departamento. quien la otorgará ex
clu.sivamenle ell lugares donde dicho depósito no 
signiflflUl! algún Obslóculo de importancia nI libre 
minsi/{) de peatolles y vehlcu1os. 

CARAVANAS DE VEHlCULOS 
y MANIFESTACIONES 

• 

ARTICULO 79,- Para el rránsilo de caravanas 
de \>ehlcJJios y peatones. se requ.iere de aUJoriradón 
oficial salicicada can la debido. tlJllicipoción. 

TraLÓndose de monifestacione.~ de indole poU· 
¡jca, sólo será necesario dar aviso a la autoridad 
correspondiente cOflta suficiente anleladOn, aefec-
10 de adoptarlas medidos lendientes a procurar su 
prolección y a evitar congestionamiell(os viales. 

LIMiTE DE VELOCIDAD 

ARTICUW 80.· lA velocidlld. máxima en la 
ciudad es de 60 ki!ómelros por hora excepto en las 
zonas escolares en donde ser4 de 20 kilómetros por 
Jwra. sesenUJ minutos un/es '1 después de los hbra .. 
dos de enlroda y salida de los planteles escolares. y 
en donde el señalmnientO indique otrO Umüe, Tam~ 
bren deberán observarse el lfmite antes mencionado 
ante la presencio de escolares fuera de los Jwrarios 
referidos. 

ws conductores de veh{culos na deberán exce
der los 1fmiles de velocidad mencionados lam¡x;co 
deberá trOJlSifar a ww velocidad 11m boja que entor
pezca el tránsilO, excepto en aquellos casos en que 
lo exijan las condiciones de las vías, del tránsito O 

.. de la visibilidad. 

PREFERENCIA DE PASO A VEHlCULOS 
DE EMERGENCIA 

ARTICULO 8/.- En las vtas públicas tienen 
preferencia de paso, cuando circulen con la sirena o 
lOrreta lllmiMsa encendida. las ambulancias, pa
trullas, \>ehfculos del H, Cuerpo de Bomberos y 
los convoyes miliraff.'s. tos cuales proc!Uaráll circu
lar por el carril de mayor velocidad y podrán, en 
caso necesario, dejarde ateru/er/as Mrmasde circu,.. 
loci~n que eslab7ece eSl€ Reglamento tomt1ttdo las 
precnucion.es debit1tJs, 

Los conductores de Otros veh{culosles cederán 
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el paso y los vehtculos que circulen en el carril in· 
medial() aliado deberán disminuir la velocúJ.ád. para 
permitlr tas maniobras que despejen e1 romúw del 
veh[cu(o de emergencia, procurar/lÚJ si es posible, 
alimuuse a la dercc¡'.a. 

Los conductores no deberán seguir a ios 
vehkulos de emergencia. ni detenerse o esracro
narse a IJJIQ distancia que pw:da significar riesgo () 
entorpecimiento de la aCJi' ... idad del pefsonal de di~ 
cJ-.cs vehEculos. 

Los emblemas de {os veh(culos de emergencia 
mencionados, no podrán ser usados en cuo/quier 
otra clase de vehtculos. 

SUPREMACIA DE LAS SEJilALES 
DE WS AGENTES 

ARl1CULO 82,- En los cruceros controlados 
por agentes, las indicaciones de éstos prevalecen 
sobre (as de los semáforos y señales de Iránsilo. 

P'ROHiBiCION DE OBSTRUiR 
LAS iNTERSECCIONES CUANDO 
NO HAYA ESPACiO SUFiCiENTE 

ARTICULO 83.- Cuando los semA/oros pero 
milan el desplaumrienfQ de vehículos en Wt cru.ce
re, pero en el momento fU) Iurya espacio libre en la 
cuadro siguiente para que los vehículos avancen, 
quedo. prohibido col1linU(lr la nuucha para no obs
truir lo circulación en fa interseccwn. Se aplica la. 
misma regla cuando el crucero careu:a de utfia{o
miel1lo por scm/J.foros. 

GLORiETAS 

ARTICULO 84.~ En las glorie/as dondt: la cir
culación fU) esté controlfkio por semáforos. los con~ 
dlu:tores que eJUren ola misma. tJ¡;ben ceder el paso 
a los vehículos que ya se encuentran circulando en 
ello, 

NORMAS DE CONDUCCJON EN CRUCEROS 

ARTICULO 85.~ En lbs cruceros donde no 
hayo $cmáforo (J no esté con/rolado por un agenle. 
se observarán las siguientes dísposiciones: 

l.- El condactor que se acerque al crucero deberá 
ceder el paso a oquello:r vehlculos que se enCuen
tren ya del1lro del mismo: 

1I,~ Cuando al crucero se aproximen enforma 
sürmllánea vehículos prqcedenles de las diferel1les 

vlas que confluyen en el mismo, los cOlldUCfores 
deberán alrernarse el paso, inicitlnda el cruce aquel 
que procedo. del /Qdo derecho, 

El Deparlamento procurará establecer fa señt>
lúaclón correspondiente. 

lll.- Cuando una de las v[asque converja en el 
crucero sea de may& amplifud que la olra, o lenga 
norabfemenre mayor volúmen de tránsito. existirá 
preferencia de paso para tos \lt!hículos que transiten 
pcr elfo. 

CEDER EL PASO A VEJiiCULOS QUE 
CiRCULEN POR LA VlA A LA QUE 
SE VA A INCORPORAR 

ARTICULO 86,· Los conductores que preten
dan incorporarse o una vk1 primaria deberán ceder el 
paso o/os vehículos que circulen ¡wr la misllllJ. 

Es obligación, para los conductores que pre/en~ 
dan salir de una vl'a prinuuia, pasar con sujicie11le 
tlmicipación al carril de su extrema derecha o iz
quierda. según sea el caso, y con la debido precau~ 
cién solir a los carriles la/erales. 

Les conductores que circulen por las k1ter(1fes de 
una vla primaria deberán ceder el paso a los 
vehtculos que salen de los carriles cenlfales para ra-. 
mar tos laterales, aún cuanno no exista seña1i~ 
zoción, 

CRUCEROS DE FERROCARRIL 
YTRéN UGERO 

ARTICULO 87,· En (os cruceros deferrocarril 
yen los de tren ligero. éstos tendrán preferencia de 
paso respecto a cualquier otro veh/culo, 

El conductor que se aproxime Q Jt!l crucero de 
ferrocarril, deberá hacer allO, a una distancia mfni~ 
llIIJ de 5 metros del riel más cercano, con excepción 
hecha de víos férreas paroleias o convergentes a las 
vías de circulacj&! contmlltl, en donde dúmiJ1/úr(Í.n 
lo velocídad y se pasar4 con precaución, Ateruliendc 
en este caso a la seiia!izot:lón que pora /ol efecto 
insTale el Deparlamenlo, el Conduaor podrá cruzar 
las vi.as defermcarril, una vez que sc'ho:ya cerciora
di) de que no se aproxima ningún vehlcu(o sobre 
los rieles, 

. LIMiTACiONES AL TRANSiTO 

ARTICULO 88.- Los conductores de vehículos 
de molor de ClltltrQ o más ruedas deber¿m resJX1wel 
derecho que tienen los rtUJ!ociclislas paro usar un 
carril de Iránsiro, 

.. 

I 
I 
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NinglÍJ'/. vehfculo podrá ser conducido Sf.lbre una 
isleta, camellón o sus flUlfCas de aproxilfUlción, ya 
sean piJtJo.t1as () realzMas. . 

En litas primarias en las que exista restricción 
expresa para ellránsifo de cierto tipo de vehlcuios 
y no obSfOnU! ,rOMiren. se les aplicará la sanción 
com:sIXJíláieJIle. 

ADELANTAR O REBASAR 

ARTICULO 89.- El conductor de un veh(culo 
que circule en el mismo senli<ÚJ que airo, pdf una 
"fa de dos cam"les y doble circulación. para rebasar. 
lo por la izquierda. observará kls reglas sigl1iemes: 

l.~ Deberá cerciorarse de que ningÚJI conductor 
que le siga hoya iniciado la mismo maniobra; 

ll.~ Una ~z anunciada su intención con luz di· 
recciol'li'd o en su defecto COn el brazo, le adel(1!ltará 
por 10 iUJuierda a una disloncia segura, debien~ 
da reiftCorpor(1J'se al carril de la derecha. tan pronto 
le sea posibk y haya a/camada WUl disrancia sufI
ciente para no obstruir la marcha del vehfcu/o febo
$at1o. 

El conduclor de un veh{cula al que se intente 
adelanrar por la izquierdó tkberá conservar su dere~ 
CM y no alJ.11Wnrar la velocidad de su vchfculo. 

REBASAR O ADELANTAR 
POR LA DERECHA 

hoga necesario Iransi(tJ1' por la izquierdtJ dé la mis
ma. En este caso, {os conductores deberán cedér el 
pasa a las veh{cufos que se acerquen (tI! sellfído 
contrario por la pa;fe 1/IJ obsrru(do: 

lll.~ Cuando se Irate de una v{a de un $Ola sen~ 
,ido, y 

N.~ Cuando Se circule en una gloriela de UIIa 
calle. con un sofo sentido dé circulación. 

PROHIBICION A REBASAR . 

ARTICULO 92.- Quedo proJUbido al conductor 
de un vehlculo rebasar a ()Iro por el carril de 
Iránsito opueslO en !os siguientes casos: 

1.- Cuando sea posible rebasarlo en el mismo 
sentido de su circulacwn; 

Il.~ Cuando el carril de circulación contrario 1/IJ 

ofrezca una cwra visibilidad o cuando no esté libre 
de tránsito en una longilud suficienle pora permitir 
4ectuar la maniobra sin n<esgo; 

lll.- Cuando se acerque a la ci1lU1 de UJUJ pett-
dienre o en una curva; . 

IV.- CuamkJ se encuentre a 30 metros o menos 
de distancia de un crucero o de un paso de ferro¡;a.. 
mI; 

Y.· Para adelantar Meras de vehfculos, y 

ARTICULO 90.- Sólo se podrá rebasar o ade- Vl.~ Donde la raya en el pavimento sea 
¡antar par la derecho a olro que lrtlttsite en el mis- contfnua 
mo:senrido, en Jos casos siguiemes: 

J.~ CU01lfk; el vehtculo al que pretende rebasar o 
adelanw esfé a pW110 de dar vuelta a fa iu¡uierdo. y 

, ll.~ En v/as de dos o más carrifes de circuiácián 
en el mismtl sentido, cuando el carril de la derecho 
permita circular con rn.tryQr rapidez, 

Queda priJhibidc rebasar vehfculos por el acota
mienro, 

CONSERVAR LA DERECHA 

ARTiCULO 91,~ Ú)S vehiculos que rrOlt$ilen 
por v/as angostas tkberán ser conducidas a la dere~ 
cita del eje de fa vÚJ, sa/¡,.'O en los siguientes casos: 

1.~ Cumulo se rebase a oIro vthtculn; 

ll.- Cuando en tma "la de doble sentido tk cir
ctllación el carril tkrechb esJé obstruioo, y con ello 

CAMBIOS DE CARRIL y LUCES 
DIRECCIONALES 

ARTlCUW 93"~ En las "las de dos o más c¡;¡.. 
-"iles de un mismo sentido, rndo conductor deberá 
maIHener su venlculo en un so/o carril y podrd 
cambim a ortO con la precaución debido., hacibuio{o 
de formn eJCalOMda. de carril en carril y /iJiliwndo 
sus direccumoJes. 

1JJs luces direccionaIeJ deberán emplearse pára 
i;u1iCttT cambios de dirección. y durante paradas mt.'r 

ment4nms () estacionamientas de emergencia.teun
bién podrán usarse como adverJeru:ia, debiendo pre· 
ferirse en es/as últimas situacionES las luces 
intennitellfes tk des/ello. 

LUCES DE FRENADO E INTERMITENTES 
PARA DISMINUIR VELOCIDAD O CAMBIO 
DE DIRECCJON y CARRIL 

, . 

: . 
I 
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ARTiCULO 94,~ EL COMUCf(;l"que pretenda re
ducir la velocidad de su veh{culo, detenerse. cam
biar de direccwn () de carril, sóto podrá iniciar la 
maniobra después de cerciorarse de que pueda rifec
o.larJa. con la precaución debida. y avisando a los 
veJ'licuJos que le sigan en la siguiente foma: 

1,- Para deTener la marcha () reducir velocidad 
hará lLfO de la luz de freflO y podrá además sacar por 
eUado izquierdo del vehfC1i.!o el braw extendido 
Junizontalmenre. En caso de conlar con luces de 
destello intermitente o de emergencia podrán /I./iIi-

1.afS€, y 

JI.- Para cambiar de dirección deberá usar la Iu: 
direccional correspondieme () en su defeclo deberá 
sacar el braw UquU:rdo eXlendido hacia arriba, si el 
cambio es a la derecho: 'j extendiendo hacia 'abajo, 
si ;!ste Ya (1 ser hacia la Izquierdo. 

VUELTAS 

ARTICULO 95.- Para dar vuelta en un crucero. 
loS c{Jlld¡¡crores de vehfcufos deberán hacerlo con 
precaución, ceder el pasQ a los peatones que ya se· 
encuentran en el arroyo y' proceder de la manera si~ 
guienfe: 

1.- Al der '>'/Jelta a la derecho tomarán oportUlllJ;
mente el carril exJremo derecJw y cederdn el paso a 
los vehfcufos que circulen por la calle a la que se 
incorporen; 

11.- Al dar vuelta a la izquierda en los cruceros 
dende el tránsiloseapermitido en ambos senlides, 
la aproximación de los vehlcufos deberá hacerse so
bre el atremo izquierdo de su sentida de circula
ción,junco al cameffón o raya cenlral. Después de 
entrar al crucere deberá ceder el paso a los 
vehlcufos que circulen en setUido opuesto, al com
pleUJ/' la vucJfa a /(1 izquierda tkberán quedar coloca
dos a la derecha de /a raya centrol de la ctllle a io 
que se incorporen: 

l/l.- En las calles de un. S()(o senfide de circula· 
ción, los conductores deberán lomar el carril exrre· 
mo izquierdo y cederán el pa.s!) a los vehículos que 
circulen por fa calle a que se incorporen. 

IV.- De Ma calle de un solo sentido a olra de 
doble sel'llilJo, se aproximar4n tomandó el carril a~ 
lremo izquierdo y. después de entrar al crocero, 
darán vuelta a la izquierda y cederán el paso a fos 
vehiculos. Al salir del crllCero deberán quedar coJo
cados a la derecha de fa raya central de la calle a la 
que se incorporen,y 

V.' De una vla de doble sentid/) a olra de M 

solo sentido, la aproximacwn se hard por el carril 

exJremo izquierdo de su :senlida de circulación,jun
te ai camellón O raya central, y ditber6n ceder el 
paso a los venlculos qfle circulen en sen.!ido opu.es~ 
10, asl como a wsque circulen por la callea la que 
se incorporen. 

VUELTA CONTINUA A LA DliRECJlA 
, 

ART[CULO 96.- La vuelta a la tkrec'ha siem
pre será continua, excepto en los casos donde uis« 
ran señales restriclj¡:as para lo cual. el conductor 
deberá proceder de lo siguiente maJlera: 

[.- Circular por el carril derecho desde Wta cú(J
(/ro 050 metros aproximadamente, fll1lesde realizar 
la vuellil derecha continua; 

ll"~ Al ttegar (l la intersec(:wn, si ¡lene [a l/iz 
roja del semlifom, detenerse y observar a am.bos la
dos. pora ver si tlI) existe la presencia de peatones o 
vehfculos que esrin cruzando en ese momenro, 
antes de procedo a dar la vuelta; 

iJI,- En el caso de que si exislan peatel/es o 
..ehfcu/os, darles el derecJw o preferencia de paso, 
según sea el caso,y 

1V.- Al finalizar la vuella a la derecha, deberá 
lomar el carril derecM. 

REVERSA 

ARTICULO 97.~ El conductor de /in vehfculo 
podrá relroceder hasta 20 metros, siempre que lOme 
las precauciones necesarias y no interfiera al 
JrátuiJo. El/ vfas de circulación continua {/ imersec
clones, se prolUbe retroceder los veh/cuJes.excepto 
por una obstrucción de la vro por accidente o cau~ 
sos defuerza mayor, que impida continuar la milr
dvL 

LUCES 

ARTICULO 98.- El/ la MCne. () cuando no 
haya suficiente ¡:isibilidod en el dio, los conduc
tores al circular llevarán enundit/.oJ /l)sfaros delan
leros y l/ices posteriores reglamentarios. evitando 
que el MI lumi/WS(} deslumbre a quienes transitan 
en sentida opuesto o en/a mism.a dirección. 

TRANSITO EN ORUGAS METAL/CAS 

ARTICULO 99.- Queda prohibido el mínsite 
de veh(culos equipados con bandas de oruga 
metálica, la contravención a esfa disposición abli~ 
gará al infracwr a cubrir los daiios causOOos a la vio 
pública, sin perjuicio de la sanción a que se niciere 
~. 
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SECCION TERCERA 

DEL ESTACIONAMIENTO EN LA VIA 
PUBUCA 

ESTACIONAMIENTO 

ARTICULO 100,- Para parar Q estacionar un 
vehtcu/o,en fa \lía pública, se deber¡)n observar las 
siguientes regias: 

}.- El vehfculo deberá quedar orientado en el 
S-eniídD de fa circulación; 

JI.- En ZOIlas urbanas. las ruedas conriguas a la 
acera quedarán junio a la nusma; 

lIJ.- En lonas suburbanas, el vehfculQ deberá 
quedar fuera de la s¡y;erficíe de rodamiento; 

W,- Cuando elvehtcufo qu.ede estacionado en 
bajada. además de aplicar el frclIO de eSlnciDnamien-
0, las rfJI:das delanteras deberán quedar dirigidas ha
cia la guarnición de la vla. Cuando qJ.U!áe en subi
da. las (uedas delanteras se colocarán en posición 
inversa. Cuando el pero del vehicuJo sea superior a 
35 ltmeladas deberán colocarse además cuñas apro
piadas entre el piso y las ruedas ¡raseros; 

V.- El eSlacionamiemo en balerta se hará diri· 
gjendo las ruedas delanteras hacia la gunmic;ón, ex
cepfo que fa señalizacián indique lo conrran'o: y 

V/,- Cuando el conductor se retire del vehIcuJo 
esracioootlo deberá apag(1,f el m.otor. 

Cuando el conduclor de un vehlculo lo CSUJ

cÍ<1ne en forma debidil en la vJa pública. ningUlUl 
persona podrá despiatarlo o empujar/o po~ cual
quiera medio para !1V.lniabms de estacicnamieJlto. 

DESCOMPOSTURA O FALLA MECANICA 
EN WGAR PROHIBIDO 

ARTICULO 10/.- Cuando por descompostura 
o falla mcc6nica el vemcuJo haya quedado detenido 
en lugor prahibido. su conductor deb€rá re¡irar/n a 
la bre:vedad que las circunstancias 10 permitan. 

Q/.leda prohibido estacionarse simuJcmdo llf/.O 

faUa mecánica a fin de pararse de manera ma
men/lÍnea o lemporal. 

Los conductores que por causa forruila o de 
fuerza mayor derengan sus vehlcu!os en la superfi
cie de rodamiento de una carf(uera iocal. o en wra 
vla de circulacián continua, procurarán ocupar el 
mmimo de dicha superficie 'j dejarán una dismnC1a 
de visibilidod suficiente en ambos sentidos. 

De inmediato. colocaron los dispositivos de 00-

venencia reg/nmenfarios: 

1,- SI (a carretera. es de UII solo sentido o se tra
la de una v{a de circulación conl[nua, se colocará 
dfrds del vehículo. a la orilla exterwr del carril, y 

11,- Si fa carretera es de dos sentidos de circula
ción debera colocarse a 100 metros hacia odelarne 
de la orilla eXIerio; del o/ro C(1,fril. En urna urOOM 
deberá colocarse un disposiriWJ a 20 metros atrás 
del vehlculo inhabilíladc. 

Los conductores ·de vehículos que se fkrengan 
fuera del arroyo.ya menos de '2 meTros de éste, se
guiron 145 mismas reglas. COn la salvedtJd de que 
los dísposilivos de adverlencia serán colocados en 
la ori(la de la superficie de rodamiento, 

PROHISICION DE REPARACION 
DE VEIIICULOS EN LA VIA PUBLICA 

ARTICULO /(0,.- En las y[as públicas única
mente podrón dectuarse reparaciones a vehículos 
ct.JI1J'ído éSios sean debidas a una emergencitt 

Los lalleres o negociáciones que se dediquen a 
fa reparación de vehfculos. bajo ningún concepto 
podrán u./llltar las vfns públicas para ese objeto; en 
caso contrario los agentes de la policfn podrán reti
rWÚ>$, 

LUGARES PROHIBIDOS 
PARA ESTACIONAMIENTO 

ARTICULO 103.- Se prohibe eSfacionar un 
vehículo en fos siguieJlles Jugares: 

1.. En las aceras. camellones. (Jmiadorcs u airas 
vlOs reservadas a peatones; 

fl.-Enmá.sde unafila; 

III.- Frellle a una clIlrado de vehIculos. excepto 
la de su domicilia; 

rv.- A menas de 5 melros de la entrada fk una 
estación de bomberos y en la acera opuesta en un 
tramo de 25 melros: 

V.w En la zona de ascel1So y desee/1$() de pasaje
rOs de veh(cU!os de servicie públfco; 

VI, ~ En las VÚ1S de circulaciÓn confúuUf o frente 
a sus accesos o sa(ida.J; 

VII,· En lugares donde se obstruya la visibili
dad de seiiaks fk tránsito a los demás cond/iCíores; 

VIJI.- Sobre coolquier puente IJ estructura eleva-
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da de una vla oel inferior de un túnel; 

[X,- A mef'/.OS de 10 me/ros del riel más cercano 
de WI. cruceferruviario; 

X.~ A menos de 50 melros de un vehfcula e.STa
clonado en el lada Opuesto en lt/ta carrelerea de no 
m1is de dos i:arriles y con doble sertlido de circula
ción,' 

Xl." A menos de 100 metros de una curva o 
cima sin visibifidad; 

Xll.~ En lastÍrCGS de cruce de peatones, marca· 
diJ.s o no en el pavimenlo. En caso de no eSlarmar
cados. se considera como ral lo que indica el 
Anículo ,fracción ; 

XJ1l.- En las Ulnas en que el e.r:racíonomiento 
se encuentre sujero a SiStema de cobro. sin haber 
efec/lUJdo el pogo ccrrespcndiente: 

XlV,w En las zonas autorizadas de carga y des
carga sin realizar esta actividad: 

XV.~ En sentido contrario; 

XVI.- En' Jos carriles exclusivos para auJobuses 
y Irolebuses: 

XVJ1. - Frente a eswblecimientos hancarios que 
menejen volores; 

XV1lJ.- Frenle a tomas de agua para bcmberos; 

XIX.w Frente a rampas especialesde acceso o fa 
banqueta para minUJVálidcs; y 

XX.- En zonas o v(as públicas en donde exisla 
un señalamiento para eSle efeclo, 

Será sancionado el conductor cuyo velrículo se 
detertgtl por falta de combustible en' la via pública. 

PROHIBICION DE APARTAR LUGARES 

AKflCULO 104.- Queda prohibido apartar lu· 
gares de estacionamiento en la vla pública. as{ 
como p(Jner objeros que obstáculicen el mismo, 
los c/ilJles serdn removidos por los agemes, 

Corresponde al Departamento establecer zonas 
de estaciOl1amicrtfo exclusivo, de conformidad con 
(os eS/udios y resoluciones que sobre el. parJicular 
se realicen, así COmQ tonas de cobro. 

CAPITULO VIII 

DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
PUBLICO. DE TRANSPORTE 

SECC/ON PRIMERA 
DEL TRANSPORTE PUBLICO 

DE PASAJEROS 

ARTICULO 105.- El DeparumtcTlto delermi
lUlJ'á el númerO máxime de personas que puedan ser 
transportad(1s par vehfeufo de servido público de 
pasajeros. Asimismo l!Qrorios y lorifas a que se su
jelarán dichos vehlcuJos.los cuales de1Jerdn ser co-
locadas en lugar visible en el interior del veh1culo. 
e invariabJemenle respeuuiPs. 

ARTICULO 106.- Los vehículos de servicio 
público de traJ'lsportc de pasajeros, deberán porlar 
en lugar visible fa idenlificación del conduetor que 
al efecto expida el Departamento, la cual deberá 
comener fotografía reciente. nombre completo. da
(OS que identifiquen a la unidad. rUla y número le· 
lefónico para quejas. 

. ARTlCUW J07.- Los conductores de allfabu
ses y frolebuses deberán. circular por el carril dere
cho o por los carrUes exclusivos de las vías pri
mariiu destinados a ellos. salvo casos de rebase de 
vehlculos por accidente a descomposturo. Las ma
niobras de ascenso y deSr:eflSfJ de pasajeros deberán 
realizarse junto a la acera derecha. en relación a Su 
seruidc de circulación, y Ú!l.icl1l'lll!rue en los lugares 
selitlladns para 101 cfocto. 

l..tJs carriles exclusivos de fas vías primarias 
sólo podrán ser' utilirodos por los autobuses y /1'0-

lebuses autorizados. usí como ~r los vehículos de 
emergencia. 

ARTlCUW 108,~ Los vehículos destinados al 
servicio público de (ranspone de pasajeros deberán 
tomar COn páli'!.(J de segUl'()S que cubra la res¡xmsaw 

bilídad civil por accidentes. asi como las lesiones y 
dañt>s que se puedan ocasionar a los usuarros y pea
tenes. 

ARIlCULO J09,~ El Departamemo autorizará 
el establecimiento de súios. bases de servicio y 
cierres de circuito en la vía pública. según las ne~ 
cesidttdes del servicio,fluidez y densídad de circula
cwn de la ... fa en donde se prefcrtde eSliJbJecerlQs. 

Queda prohibido a los propietariQS y cOnduc" 
tores de vehfcu{os de servicio públiCO de trans
pone. l11ifizar la via pública COI1W íenninal. 

ARTICULO 110.- Las cierres de circuito de los 
vehícuJos que presten el servicio público de pasaje~ 
ros sobre carriles ex:c1usivos de las vfas primarias. 
deberán U};icarsefuera de las mismas, aprovechando 
para ello terminales, paraderos 1) cailes en tos que 
se procure evitar al mtitimo las mofes/lar a los ve
cinos, y !lf) impidiJn la libre circulacI6n de pea
(oneS o veh1culos. 
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ARTICULO IlI.~ En los :ritios: bases de ser
vicio y cierre de circuilo en la v(a pábiica, se ob
servarán las siguiemes obligacwnes: 

/.~ ESfucionarse dentrQ de fa zOna selíal(l(]a al 
efecro; 

ll,· Mantener libre de obslruccwflCs la circula
ción de peatones y de vehicu}os; 

[JI .• Canfor con casetas de servicio; 

IV.- No ¡':.acer reparaciones o lavado" de los 
yehícuJos,' 

v.~ Conservar limpia el área de$ignada para é¡.. 
lOS Y Z()!UJS aledLJíias; 

VJ.~ Guardar la debida compostura y fratar con 
cortesfa al usuario, rranseúnte~ y vecirws; 

VII.w Tener SOW las unídades tlUloriwdas; 

ViiI,- Hesperar los horarios asig11tUÚ:JJ 'j tiempo 
tk solidas asignadas; 

DL- Dar aviso al Departamento y al públiCiJ en 
general cuando suspenda temporCJl O definitiva
mente el servicio; y 

x.~ No ingerir bebidos alcohólicas. 

ART1CUW J 12.- El Departamento podrá cam
biar la ubicacwn de cualquio si¡io, base de servicio 
o cierre de circmto, y revocar las autori~aciones 
olorgadas en los siguientes CQ..!VS: 

J,~ Cuando se originen molestias ai público y 
obstaculicen la circuladón. de peaJones ° vehIcu· 
los. 

. 
11,- Cw:moo el servicio 11'(1 se preste enforrM 

regular y COnlfnua: 

JJJ.- Cuando se alreren las Jarifas: 

IV.- Por causas de interés púhlico: 

V,· Cuanoo se incumplan de manera reiu!ra.da 
las obfigaciQnes que marca el anlcuw anterior, 

ARTICULO 113,- El Departamento derermi~ 
nará las paradas en la v/a púlJfica que deberán. usar 
los vehlcutos que presten el servicio púlJlico de 
tronsporte de pasajeros con itinerario fijo, las 
cuales deberán. contar con ccbeNizos y tonas deli
mi{ada:s tk ascenso y descenso. 

ARTICULO JJ4,~ Los aurOnWviles de trans~ 
porte púlJlieo de pasajeros sin itinerario fijo podrán. 
circular libremente por las y{as primarias en los 

carriles destinatlos a los vehicuws en general. de
biendo e¡ecfuat Jas rMiOObras de ascenso y deseen· 
so de pasajeros jUnio o la acera derechn de la vla, 
usando en la medida de lo posible las paradas esta· 
hlecidas para el transpOne públlco de pasajeros en 
gelWfaJ. 

Será ohligaloriQ el #so de ta:Xlmelros en todos 
los vehIcu{o,f que presten este servicio, excepto en 
los de lunSmo y de transportación U:rreSfte de las 
lermiMlesaéreas. 

ARTtCuW l J5.~ Los yehículos que presten el 
servicio público para el uansporte de pasajeros no 
deberán ser abastecidoS de combustible COII pasaje
rosaoorda, 

ARTICUW J J6.· Ú)s vehlcwos que presten el. 
servicio público de transpone de pasajeros/oráneo. 
sólo podrán levantar pasaje en su terminal o en los 
sitios expresam.eme llUlorizados paro elfe. 

SECCJON SEGUNDA . 
DEL TRANSPORTE DE CARGA 

HORARiOS Y TARiFAS 

ART1CUW JJ7,~ lbs horarios, uuifas vi· 
gen/es para el servicio público de transpone de car
ga serán e5lablecidos por el De!xmamento. los 
cualés deheránfijarse en lugar visible en los siliqs 
de servicio. 

Asimismo. la capacidad de carga de estos 
vehlculos será detemUnatia por el Departamento. 

RESTRICC/ON DE TRANSITO Y SUJECION A 
HORARiOS Y RUTAS 

ARTICUW 118.* El DepanamenlO estáf(1cul
lado pora restringir a sujetar a horarios y rutas de· 
lermin.ados la circulación de ws veh(culos de carga. 
públicos o priwuiDs. con o sin ella, asl como sus 
manwbras en la vfa pJ1hlica, cO/forme a la nlllura.. 
leUJ de su carga, peso y dimensiones, a la intensi
dad tkllránsito y al interés público, estin o no re
gistrados en el Distrito Federal, 

TRANSITO 

ART1CUW Il9,~ Los conductores de vehlcu
los de carga deberán transitar por el carril tkrecho. 
excepío en las ',Itas primmias donde emra cmn"I ex
clusivo en el mismo o en contra flujo para aU1obu-
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ses y frolebases autorizado$. 

MANIOBRAS bE CARGA y DESCARGA 

ARTICULO 120.- EllránsilO de vehículos de 
carga sobre Y{as primari(1S, osI como las matticbrru 
de carga y descarga que originen éslas. se harán 
acatando rigurosamente los herarios que al efecto 
.fijen las autoridades correspOlldiemes. Su introduc
ción para maniobras de carga y descarga. al inte
rior de predi(1S o negocíadones. se autoriwró siem
pre que btos cuenten con ""0 rampa O acceso ade
CUDOo. '} con espacio interior suficiente. para evitar 
maniobras que elfforpezcan los flujos peatonales y 
de QuromoUJr(:S. En su defecto, el Departamento 
podrá auJonwr paro dichas nwiobros los cailes ole
dañas si denen las condiciones adepuados para ello. 

RESTRICCIONES PARA TRANSPORTAR 
CARGA 

Af('f/CULO /21,· Se prohibirá la circuJaci6n 
de"'eh(cu/os para transportar carga cuanda ¿sta: 

1.- Sobresalga de la parte delantera del vehú:ulo 
(] por las laterales: 

1I.- Sobresalga de la parte pOSlcrior en más de 
un metro; 

/11.- Po,,"ga en peligra O perronas a bien sea 
afff.'1stradtJ sobre la VÚI pública; 

IV,- Estorbe la visibilidad del conduCloro dlft~ 
culfe la estabilidad a conducción del vehIculo; 

V.- OCulte fas luces del veh(cuto, sus espejos 
retrovisores, laterales, interiores. o sus placas de 
circulación; , 

VI,- Na vayo debidamente cubierlfl.trallÚldrue 
de moleriales G granel; 

VIL· Na vayan debid4urteme sujelOs 01 vehlcula 
las cables.lflnas y demás accesorios pora acondi
cionar o asegurar la carga. y 

VIlJ,- Derrame o espt:VU1 cualquier fipo de carga 
en la vla pública. 

VEHlCULOS DE PESO BRUTO 
O DIMENSIONES QUE EXCEDAN· 
LOS UM/TES ESTABLECIDOS 

ARTICULO 122.- En el caso de los vehlculos 
cuyo peso bruto vehiculor Q dimensiones excedon 
de los {(mires eSiablecidos porel Departamento, se 
deberá sof(ciJaF O éste aUlorÍlaCÍÓn para (T{llIsitar, lo 

cual defmirá ruJa y horaria para su circulación:l 
maniobras, y en su caso. las medidru de protección 
que deban odiJptarse. 

Los agentes podrán impedir lo circulaci6n de Wl 

vehlculc con exceso de peso, dimensiones, o fuera 
de horarios, asignándole la rulo adecuada. sin per
juicio de la sanción que corresponda. 

FlJAClON DE LA CARGA E INSTALAClON 
DE DISPOSiTIVOS PREVENTIVOS 

ARTICULO /23.- Cuando la carga de un 
vchfculo sobresalga longitudinalmente de su e$1re~ 
mo posterior se deberdft fijar e,," la parle más so
bresaliente los indicadores de peligro y dispositivos 
preveruivos que prevean las normas y el Manua( 
correspondienle, a efeclO de evilar accidentes y 
_ "glllidod. 

TRANSPOllTE: DE MATERIAS RIESGOSAS 

ARTICULO nA.- El transporte de materias 
rlesgosas deberá efecwarse con vehfcuJos adbptatlcs 
especialmeme para el coso, debiendo contarse con 
/a autorimci6rt del Deparlamemo. el cualfijar6 ru
ros, horo.ria y demás condiciones a que Iulbrá de su· 
jetarse el acarreo. 

Dichos vehlculos deberán llevw banderos rojas 
en su porte delantera y posterior:l en forma osten
sible r6tulOs que cOlUengan la leyenda PELIGRO 
INFLAMiJ.BLE, PELIGRO EXPLOSIVOS, o 
cualesquiera airO, .según sea el coso. 

EQUIPOS MANUALES DE REPARTO 
DE CARGA 

ARTICULO 125.~ Los equipos manuales de r(!<> 
parlO de cargo y los de venta ambulome de produc
tos, provistos de ruedas. cuya Iracci6ll no requiera 
mAs de una persona, podrán circular por lo superfi
cie de r(J(iJ1lníenro. haciéndnlo lo más cerCaM posi
ble a la banqueta, co,," excepeión de las vías prima
rias dande sólo podrán hacer/o por la banquero, Es~ 
(OS eqw'pos séla podrán reolizar cargo y maniQbras 
en las vías secundarÚJS, y siempre que no obstnt-
yan la circulación, . 

Cuando estos equipos no cumplan can lo dís
puesro por eL presente artfculo,podrán ser retirados 
de la circ¡¡}aci6n por los aworidades ccmpetenres, 

BICICLETAS y MOTOCICUSTAS DE CARGA 

ARTICULO 126.~ Los conductores de bicicle~ 
rus" ftW/ocicletas podrdn lfevor carga cuando sus 
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vehEcuios estén especialmente acondicionados pfiI1J j) Conocimientos fundamentales del Reg/amel}-
ello, tode TránsiJo. 

CAPITULO IX 

DE LA EDUCAClON E INFORMACfON VIAL 
PROGRAMA DE SEGURIDAD 
Y EDUCACION VIAL 

, 
ARTICULO 127.- El DeparlamcntQ se coordi

nará con las Dependencias y cmiJades d~ la Ad~ 
ministroción Pública Federal. afin de diseiíiJr e Úts~ 
trumenlflr en el Distrito Federal programas pcrllf(l~ 
nenfes de seguridad y de eduwcián vial, encamiM~ 
dos a crear conciencia y hábiros de respeto a los or
denamienros. legales en materia de tráJ1Sito y 
vialidad a fin de prevenir accidellfes de tránsito y 
salvar vidas, orientados a tos siguientes niveleS de 
la pobiocwn; 

a} A los alumnos de educación preescolar, 
M;ica y media; 

b) A quienes preienden obtener permiso () licen-. 
da para contiuci:r .. 

e) A 10$ conductores infractores del Regtamemo 
de Tránsiro; 

dl A los conduclores de vehículos del serVicio 
público de Irans¡xJrte de pasaieros y de carga, y 

e) A los conductores de ve}¡{cu]os de ¡ranspane 
patticular de pasajeros, <le carga y de trM$fX1rte es
colar. 

A lQ5 agentes de rronsito se les procurará im
par/ir cursos especializados eff n/(lreria de Educa
ción Vial. 

TEMAS BASICOS DE LOS PROGRAMAS 
DE EDUCACION VIAL 

ARTICULO 128.- Los progrwrws de educQ.Cwn 
vial que se impartan en el Dis/riro Federal, deberán 
de referirse cumulo meffOS a los siguientes temas 
básicos: 

al Vialidad; 

b) Normas fundamentales para el peaJón; 

c:)NormasJundtunenraies para el cond¡u;{or; 

d) Pre'llCnción de accidenJits: 

e) Señales prevemivas. resrrit;livas e informati
vas, y 

CONVENIOS CON ORGANI7ACIONES 
PARA LA IMPARTICION DE CURSOS 
DE EDUCACION VIAL 

ARTICUW 129.- El Depanomenfo. delllro de 
su ámbito de competencia. procurará coordinarse 
con organizaciones gremiales. de permisionarios o 
cortl:esionarios del servicio público, asl como con 
empresas, fXlra que coadyUW!l't ell los términos de 
los COnvenios respecrivos a im{xmir los cursos de 
ed¡u;ación vial. 

INFORMACION SOBRE EL ESTADO DE LA 
VIAL/DAD 

ARTICULO 130.- Con objeto de informar a la 
dudadanía sobre el estado que guarda la vialidod en 
las haras de mayor intensidod en el tránsito, el De~ 
par/amen/O se coordinanl con las a¡uoridadcs 
competel1les y celebrará acuerdos de concertación 
con empresas concesio1JllrJas de radio y televisión 
para que se difundan masivamellfc los boletines 
respeclives. 

CAPITULO X 

DE LOS ACCIDENTES DE TRANSITO 

NORMAS DE REGULACION EN 
ACCIDENTES DE TRANSITO. 

ARTIcuLo /3/.- El presente Capllulo regula 
las conductas de quienes intervengan en accidentes 
de tránsito. sin perjuicio de la aplicación de {as 
sancione:~ a que se hagan acreedores . 

. NORMAS DE CONDUCTA PARA 
CONDUCTORES Y PEATONES 
IMPLICADOS EN ACCIDENTES 
DE TRANSITO 

ARTICULO, /32.- Les conductores de veMeu· 
tos y los peatones implicados en un accidente de 
Jránsilo. en el que resulten personas lesionadas o 
fallecidas.<kber&r proceder en lafarma siguiente: 

I.~ Permanecer en el/ugar del accidente, para 
prestar o facililar la asistencia al les/OfUuio o lesio
nfXÚ)s '} procurar que se dé aviso a/ persolU11 de 
auxilio y a la auforidád competente para que fome 
conocimiento de los hechos; 

Il.~ CIJLlIttiQ 110 se disponga de alención mJdica 
inmediata, los implicatWs sófo deberán de n/(lver y 

I 
I 
! 

¡ • 



ASAMBLEA DE REPRESE~,A~'TES DEL D.F. NUM. [9 22 DE JUN. [989 35 

desplaw.r a tos lesionados, cumule ésta sea la única 
forma de proporctoflt1rles auxUio opcrliJJ11) o facili
tarles atención médica indispensable para evitar que 
se agrave su escado de salud; 

IIJ.~ En el caso de personasfaltecidas fIO se de
berán mover los cuerpos hasla que la autoridad 
campe/eme lo disponga; 

/1'.* Tomar fas medidas adecuadas mediánle 
señalamiento preven/ivo, para evitar que OCW'Ta 

Otro acddente; 

v.- Cooperar con el represen/anle de la autori
dad que intel1lf9'lgtl, para retirar los vehículos (ICei
dentados que obstruyan la vla pública y propor
cionar los informes sobre el (Jccidente, y 

VI.- Los c<mducrores de Olros vehículos y los 
pealOnés que pasen por el lugar del accidente, sin 
estar ímplicaaos en el mUtM, deberan ctmtilluar su 
marcha. a meMS que las alj(oridade~ competentes 
solicirén su colaboración. 

La responsabilidad civil de (os implicados será 
independiente de la responsabilidad penal en que 
pudieran incurrir, 

DAÑOS A BIENES DE PROPIEDAD PRIVADA 
O DE LA NACION 

ARTICULO 133.- LcíS conductores de vehicu
los y los peatones impliccúJos en un accidente del 
que resulten daños materiale,'. en propiedad ajena, 
deberán proceder en fafamwsiguiell/e: 

l.- Cuanda resulten únicamente daños a bienes 
de propiedad privada, los implicadas, sin necesidad 
de recu"ir a aworidad algUlla. padr6n llegar a Un 

acuerdo sobre el pago de los mismos, De no to~ 
grarse ésle, serán presenlados ante el juez califica
d!)r para que intervenga concilíatoriamenie. Si al
gUlUJ de los implicadcs no acepta la intervención 
del juez se Iwnará el caso al Agente del Ministerio 
Público que corresponda. y 

JI.- Cuando reSta/en dañcsa bienes propiedadde 
la Naci6n o del Dimi/o Federal, los implicadcs 
darán aviso a las aUJoridades campe/entes, para que 
éstas pueda comunicar a su vez los hechos a 1M de
pendencias, cu)\1s bienes hayan sida r:if'ectados,pora 
las efec/os procedemes. 

RETIRAR VEIIlCULOS IMPUCADOS EN UN 
ACCIDENTE DE l.A VIA PU8UCA 

ART/CUW 134.- Los conductores de los ve
hlculos impliCados en un accidente tendrán fa 
obligación de retirarlos de fa vía pública, una vez 

que fa alacridad cam/>íUenle lo disponga, ptll'a evi
lar otros accidentes, asi ccmw ÚJs residlWs o cual~ 
quier otro material que se hubiese espwcido en ella, 

CAPrruLO XI 

DE LOS CONTROLES ADMINISTRATIVOS 
r OBUGACIONES DE LOS AGENTES 

DE POUCIA 

SECCION PlIlMARIA 

DE LOS CONTROLES ADMINISTRATIVOS 

DE LOS CONTROLES 

ARTICULO I 35.~ El Departamento. auxi
liándose de los medios tecnológicos e informáticos 
más apropiados, llevará de manera actlUltizada ros 
siguien/es registros; 

1.- De veMcu{os matriculadas; 

IL- De licencias de manejo y permiSQs de cM
duccwn expedidos; 

1/1.- De liCCllcias suspendidas o canceladas. y 

N.- De las conduclQres: 

a} InfracciCfles J reinciden/es; 

b) Res¡wnsables de accidentes por la comisión 
de UlIil irifracción, y 

c) ln.scritos en el padrÓll de CQMUCIOres del ser-
vicio público, " 

Los regisuos de las licencias canceladas o sl1S~ 
pendidas estarán a dis¡wsición de las aU/()Tidades 
que [q soliciten y se belerinarán a las auiQTidodes 
cQmpetentes de los csetuJos de la Repúf;1ica con el 
prop6siro de que na se {es expido. documento simi
lar. 

Para los e/eaos del regisrM señalado por la 
fracci6n IV, les agentes deberá" iri¡orrr.ar de jnme~ 
diato a sus superiores de (as irifracc/anes que haywI 
leW1Jlfat/Q, elllregando la documemac{6n correspon
diente. ' 

Este registro contendró como mínimo los dalos 
esenciales comenidos en el acta de la infracción 
C()f'Tespondieflfe. 

ESTADISTICA POR ACCIDENTES 
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ARTICULO /36.- El DeparrarnenlQ regislrard 
y p/lblicard periódicamente los detos eSladlsticO$ 
relQIivos al número de accidentes, su causa, núme~ 
ro de muerlOS, lesionados e imporJe eslimado de 
los daños rtJaJuiales. y olros que esrime Cfmvc· 
nlen/es. para que las dreas competentes lomen ac
ciones para aba/ir los accidenJes y dJfw:dir las nqr
mas de seguridDd, 

SECCION SEGUNDA 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS AGÉNTES 
DE I'OLlCIA 

ENTREGA DE REI'ORTF-S 

ARTICULO 137.' Los agentes. deberán emre
gar a sus superiores un repcrle escril.O, conforme al 
illSi'lActivo correspondiente. de todn accidente de 
mínsito del que hayan tenido conocimiento; /XJfO 

tai efecto, Ulilizarán los formas <1probadas por la 
aJiImidad. 

FUNCION PREVENTIVA 

ARTICULO 138.-Les agentes de lo polic(a de
berán prevenir con todos los medios disponibles 
los accidenteS de trdnsiro y evitar que se cauce o in. 
cremenJe un (/Qño a personas o propiedades. 

En especial cuidarán de la seguridad de ros pea_ 
Iones y que éstos cumplan sus obligaciones esla
blecidas con este Reglamento, PtlTa este efecto los 
agentes llCt/JOTán. de la siguienfe manera: 

I.w Cuanda uno o varios pea(OneseSlén en was 
de cOtrJCJer una infracción, los agentes de la pofi~ 
da, corlesment.e les indicarán que deben desistir de 
su. prop6si/o; 

/J.- Ante la comisión de una infracci6n a este 
Regromenw, los agentes hardn de monera eficaz 
pero comedi(/Q que la persona que esté cometiendD 
tú infracción cumpla con la obligaci6n que según 
el caso, le señale este Reglamento; al mismc tiem
po el polido. amonestará a dicM persono. ex
plicdndble safalta a este ordenami.enfo. 

INFRACCIONES. 

ARTICUW 139.* ÚJS asenies de policta, en el 
caso de que los condu.clCres CO/W'avengan alg/WI de 
las disposiciones de este ReglamenIo. deberán pro·~ 
ceder en laforma siguiente: 

J.-Indicar al ccnductor. en forma ostensible. 

que debe defel4?r la mNCM del vehtculo y estacio
nario en (l/gún lugar en dande no obstaculice el 
tránsito," 

1I,~ ldemificarse ron neme y nWner.o de placa; 

111,- Señalar al conduclOr la infraccí6n que ha 
come/ido, mostrando el anicu{o infringido eSUlble
cido en el presente Reglaménl0, asl como la san. 
ci6n a que se hace tJCreet1or; 

lV.-.fndicar ai c.ontiuc!.or que muestre su iicen
cia, tarjeta de circulación, y en su ceso, permiso de 
ruJa de Jransporre de carga riesgosa; 

v.~ Una vez mostrados los documentos, le01an~ 
lur el uCla de infracci6!l y entregar al in/raclor el 
ejemplar o ejemplares que correspondan, y 

'Vl.- Tratándose de vehfcwos n.o registrados en 
el Distriro Federal con los que se cometan in/rae" 
ciones al presente Reglamento, los agentes ai le
l1011tar las infracciones que procedan, retendrán las 
placas. tarjeta de circulación o la licencia de contiuw 

cir, las que serán puesJas deniro de un término de 
doce horas a disposición de la oficina que corres
pcl1Ól.l. 

Desde lo identificación hasta el (evanlomiento 
del acra de infracción. se deberá proceder sin inle
rrupci6n. 

IMPEDIMENTO DE LA CIRCULACION 

ARTiCULO 140.- Los agentes deber6n impedir 
la circulación de UJI vehículo y ponerlo (l disposi~ 
cwn det íun caJiflCador de la jurisdicción corresw 

pondiente en (os casos sigu!enJes; 

l,~ Cuando el conductor que cometa alguna in~ 
fracción (tI Regl.omento. se encuentre en estadc de 
ebriedad, o bajo la influencia de estupefacientes, 
psicotrópicos u otras sustancias róx;icas, . 

Para efectos de este Reglamento, se considera 
qtU! W1a p€TSOfl(I se encuentra en eSladc de ebriedad. 
cuando tenga 0.8% o más" de contenida alcohólico 
en la sangre, Se considera que un(l persona se en~ 
cuentra bajo el iriflujo de esJupejaclentes. psicotro
picos u .otras sUSJandas tóxicas, cuando ase se de
terminelegaimen1e. 

ÚJ.s mélo(/Qs, técnicas y procedimientos que la 
auJoridtJd apüque para verificar lo anreTWr serán los 
que contenga el instructivo que expida y publique 
el Departamento en la Gacela Oficial, Derennina
(/Q este estado por el médico legista, el juez califi
cador inr¡:mu1rálas SOllCiones quep!aceda!z sin w
juicio de los que compete aplicar a olras aUlorfdQw 
d<s. 

I 
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ll.- ClJMdo el conduC(or no exhiba la licencia 
() permiso de conducir. y 

l/l,~ En caso de accidente en el que rest/lIaran 
daiWs en propiedad ajena, cuandtJ tos involucrados 
IU) se pongaJI de tlCuerdo. 

él juez calificador una vez lerminados los 
trámites relativos a la infracción.podní entregar el 
llelllculQ a fa persona Jegiti!1UltkJ, siempre que se 
cubran previamenu! [os derechos de traslado si los 
hubiere. as/ como el pago de la mulla.-

MENORES 

ARTICULO 141.- Tratándose de merwres que 
hayan comelido alguna infracci6n en estado de 
ebriedad o bajo el ÍIIflujo de eSJupefacientes. psi
co/rópicos u otras suslancias t6xicas, los agellles 
deberán impedir la circulaci6n del vehlculo. po~ 
niéndolos a di.sposición del fue,: califICador de la ju~ 
risdiccwn correspOndiente. debi/ndose observar las 
sigwentes prevenciones: 

1,- NotifICar de inmediato a los padres del mé
nor, o a quien tenga su representación Ie}]al; 

11.- Cancelor deJinilivwnente el permiso de con
ducir correspondA'enle, haciel1lit> la n{)fiftcacwn res
pectiY(1, y 

1II ,- lmponer los .~anciones que procedan. sin 
perjuicio de la respot.,¡abilidad civíl que resulle. 

Cuando el meno, reincida en la conducta san
cionada par el presente artfculo. el juez calificador, 
sin perjuicio de lo seña1.o.dcen éSie. deberá ¡xmeral 
rni!nor a di.fposicwn del Consejo Tutelor pora Me
fIOfe,f Infractores. 

ENTREGA DE VEH/CULOS 
A INFRACTORES 

ARTICULO 142,- El fuet. carificador, una vez 
terminados los trámites relativos a la infracd6n. 
procederá a lo entrega inmediata del vehlculo C/ii1ll

do se cubran previamenfe los derechos de traslado 
si los hubiere. osi cama el pago de las mullos. 

PERMANENCIA DE LOS AGENTES 
EN CRUCEROS ASIGNADOS 

ARTICULO 143.- Es obligaci6n de los agentes 
perrntlfltcer en el crucero al cual fueron asignados 
para controlar el tránsito vehiculor y tomar las 
medidas de proJección peatonal conducentes. 

Durtlllte sus labores de crucero, los agentes de· 

berán coloc(1.l'se en üigares c/(1.I'amtnle -visibles para 
que, COn su presencia. prevengan la comisión de 
úifraccwnes. 

Los aUlos patrulla,de control vehiculor en aCli· 
vidDd fl()ClurtílJ. deberÓII. lIevOl' encendida fa luz azul 

. de la fOfTelO, 

REMISION DE VEH/CULOS AL DEPOSITO 

ARTICULO 144,- Las agenles de poJida de
berán impedir la circulacwn de un vehfculo y remi
lirlo al depósilc en los casos siguientes: 

l.~ CUlJnao el infraclor tíIJ exhiba (o tarje/a de 
circulacIón; 

II.~ Cwndo le ¡afien o/ vehiculo lo o las piacos, 
yen su caso./a cafcornanfa que les da vigencia o el 
permiso correSpondiente: , 

1lI,~ Cuande fos p!ocos del vehlcuJo no coinci~ 
don en números y lerra.r con la calcQI1UJnm o la lar
jeta de c¡'culacwn; 

lV.4 Por estacionar el vehlculo en lugar prohi· 
bido o en doble fila. y ésle se encuentre nwmenttf~ 
flC(JJ'ttCrtte esfilcwnado, 

V.· Por conducir sin licencia o tenerla suspen4 

dúJa, cancelado o vencida y t!.t) vaya acompañodo de 
otra perso/W. con licencia (jIU! pueda romar el con
tr(Jl del vehIculo, independientemente de las demás 
sanciones previno:; en este Reg/amento. 

VI_~ Cuando contamine oSlensible"..efl(~. 

Los agemes deberán lomar las medidas nectsfr 
rIas ofin de élIiJar que se prvdWCOll daiías innecesa
ríos a los vehfculos. 

Para la devoluci6n del veh/cuJo sera intJispensa~ 
ble la comprobaci6n de su propiedod o legal pose
sión y el pago previo de las multflS y derechos que 
procedan. 

RESTRICCION DE CIRCUL/¡CION 
A VEHlCULOS DE SERViCIO PUBUCO 
DE TRANSPORTE 

AR'[fCULO 145.~ Los veh(cu{os destimuJos al 
servicio público de transporte. además de lo,{ casos 
a que se refiere el artfculo anterior, serán i.mpedídtJs 
de circular y remitidos a los dep6si¡os por las si~ 
guU!.mes causas: 

/.- No contar con la autorización pora prestar 
servicitJ público de pasajeros o carga; 
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lf.- PreSlQT el servid/) pl1blico de lralfJpct1e de 
pasajeros o de carga sin pertar en lugar ¡.isible el 
ccmprobanu de la r(t1;ista respectiva: 

lll,~ Prestar St:rilicio público de transporte de 
pasajeros con itinerario fijo fuero de W ruJa OllJori
uuJo 1) por hacer base (1 sitio en lugar no QuJ()Fiw.dQ 
previame.nte. y 

lV.- Per falra de laximelro.llo usarlo, o Jraer/o 
en mal estado. 

En todos los casos antes mencionados; la aUJ(r 
ridad competente, ulla vez terminados los trámites 
relolillCs ti la infracción. procederd ti la entrega in
mediafo del vehft::ulo clU.J.1ttio se cubran previamente 
tos derecJws de rras/(1(/¡) si lns hubiere, asl romo el 
pag<J de la multa. 

VEH/CULOS EN DOBLE FILA O 
ESTACIONADOS EN LUGAR PROHIBIDO 

ARTICULO /46.- En el C{J.$C de lIehlcuios es* 
tacicnadcs en lugar prohibido o en doble fila. Si! 

deberán atender las disposiciones siguiemes: 

l.-lA OllIQridad competente sólo podrá retirar de 
la vla pública el vehlculo de que se trate para remi
tirlo al dep6silo CQrrespcndjenJe, cuando no t.né 
presen/e el conductor, o bien, ésre nQ quiera O no 
pueda ronover el vehlclÚO; 

ll.- En caso de que esté presente el conductcry 
remueva su vehículo del lugar prohibido. sólo se 
ltw1Jltará lo. ilifrac.cwn que proceda; 

iIl.- Una vel remitido el vehlculo al depósito 
colTespondiente, IQS agentes deberón informar de 
inmediato a las aJUoritkJdes, procedlelf(Ú) a sellar el 
vehIcu/(; para garGIJnwr su con.servacWn y /Q. guar
da de les objetos que en él Se encuenlren. 

ÚJS vehIcuJns de, DeparzamelllO destinad.os para 
el traslado de vehit:uJos. deberán tener tro/1$criro el 
prest1l1e onleulo de manera visible en las laterales 
de la comxerf'a. 

En SU caso, los whlclÚos estacionados en lugar 
prohibido, o los que IW paguen la euota de estacio
namiento en la vio púhliC(l, podrán Ser inmoviliza
dos medianle un candado u otros mecanismos 
diJef¡ados para ello. 

CIRCUNSTANCIA UNICA 
DE DETENC/ON DE VEH/CULO 

ARTICULO 147,- Los agenteS de la PQlicta 
lÚIieamente podrán detener la marcho de un vehlcu
lo cl!.lJndc¡ Su ccnáucror haya violado de monerofla· 
gran/e alguna de las disposiciones de este Regla~ 
mento. En consecuencia, la sola revisión de docu
mentos no será motivo pafa detener el tránsito de 
un vehlculo. 

CAPITULO J(ll 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 148.- Al cOMuelor qM contravenga las disposiciOlleJ def presente Reglamenlo se le S!lfJw 
cionará. de acuerdo a lafa/la come/ida, con el pago de uno mulla correspondiente al importe de linO, tres o 
cinco dfas de sa/ario m1nimo general vigente en el DurritO Fedl!rol seglÚl Se in.diC(l a eQntinUtlciÓfJ: 

TIPO DE VEHICULO Y FALTA I 
(1 DIAl 

Al BICICLETAS 

ALTO 

- No 'espeJar el sem4foro o ademanes del agenle 
cJJ.lJndo indique. (Anlculo ) X 

ASllI.SE A OTRO VEHICULO 

~ Asirse a otro ven/culo los conductores de bicicle-
las. (Arllculo ) X 

GRUPOS 

JI! 
(3 DIAS) 

III 
(5 DIAS) 
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TIPO DE VEH/CULO y FALTA I 
(1 OlA) 

11 DE JUII. 1989 

GRUPOS 

l/ 
(3 OlAS) 

III 
(5 OlAS) 

39 

-------
EXTREMA DERECHA 

. - No transitar por Ja ex1remaderecha. (Anfculo ) X 

SEÑALAMIENTO 

~ Traruifarpor vialidadcso carriles en donde se pro
hiba por medio del sdLll/JlJ1.ielUo. (Articulo ) 

B) MOTOCICliSTAS 

ANTEOJOS PROTEctORES O SIMILAR 

- No asor 10$ c<mduclores anfecjos protectores o 
similar cuan(i() su. 't'ehkulo carezca de parabrisas. 
(Arltculo ) X 

ASIRSE A OTRO VEH/CULO 

- Úis conductores lt() podrán asirse a otro veh/cu.
lo. (Art{culo ) 

CASCO PROTECTOR 

~ No usar lbS motociclistas el casco protec/or. 
(Art(cu{o ) 

FARO PRINCIPAL 

- Carecer de/aro príncipal, no lunciOltlJr 1) portarlo 
incorrectamente. (Artkulos J 

LAMPARA O REFLE/ANTE POSTERIOR 

- Carecer de lámpara (J reflejome poslerior. 
(Articulo ) 

PLACA DE MATRICULA 

- TranSÜ(1f sin ¡>Qrl(l1' la pl.ac(1 de motrfcufa, 
(Art{cuto ) 

SEÑALAMIENTO 

- Transito.r por viblidmJes o carriles en doJUk lo pro~ 
hiba el selialamienlo. (Arr(culo ) 

TRANSPORTAR PASAJEROS 

- Transportar más pasajeros que los autorizados. 
(ArttcuJo ) 

VUELTA 

~ Al da,. vuelta a la derecha;() izquierda. no lomar 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 
I , , 
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TIPO DE VEHICULO y PALTA 

oportunamente el carril del eX/remo correspOfI~ 
dien.te. (Articulo ) 

VUI!:LTA EN "U" 

- Efectuar vuelta en "U" cerca de una curva, dma () 
zona de intenso tráfico (J donde el señalamiento lo 
prohíba.. (Arrlculo ) 

C) TODO TIPO DE VEHICULOS 

ACCIDENTE 

- No dar el aviso del accidente a la au/orM«¡ 
wmpetúftc. (ArtIculo ) 

- No lomar las rru:didas prevenfiWlS para evitar (Jfro 

accidente. (ArtIculo ) 

- NQ relirar los con¡Juclores sus vehfculos del lugar 
del accidente cuando ¿sto sea posible. (Arllculo ) 

- No despejar los propietarios de los venlculos los 
residut>s en el lugar del accidente. (Arlfculo ) 

-Abandonar O prerender abattdt:mo.r ei lugar €kl occi
dente. (ArtIculo ) 

ALTO 7 

- No obedecer el ollO cucndo lo indique un 
semáforo o cualquier otra señal. (Articulo J' 

CAMBIO DE PROPIEfARIO 

- No dar aviso de cambio de propietario del 

NUM. 19 

1 
(1 DIA) 

x 

vehfculo en. caso de venIa. (Articulo ) X 

CARRIL 

- No respetar el IkrecJw de motocicletas y ciclistas 
a usar tul: carril. (Anlculo ) 

CARROCERlA 

- Tro.nsparl(JT personas en la paJ'le exJerior de la ca
"ocula, (Art(cwo ) 

CARROCERIA O MOTOR 

- No lramiC(U O notificar el nuevo registro. por el 
cambÚJ de cc"ocerfa o motor. (Arlículo ) X 

CEDER EL PASO A OTRO VEHlCULO 

12 DE JUN, 19S9 

GRUPOS 

1I 
13 DI AS) 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

111 
(5 DIAS) 

x 

x 

x 
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GRUPOS 

TIPO DE VEHICULO y FALTA I II III 
(1 DIA! (3 DIAS! (5 DIAS) ----------------- ~-----

- No ceder el pase al ¡fl(;orporcuse a /1M vio. prima
ría,(Arl{cuIc } 

- No ceder el paso los vehículos (jSJi! transúan por 
los cam"les de ,baja velocidad a los que salen de fos 
caniles de al/a velocidad. (Articulo ) 

~ No ceder el paso en una intersección sin_ 
señalamiento ti vehlculos que, ya se enCJteJltren 
den/ro di ella, (Anículo ) 

- No aJ/erlUlr cuando exista el seiWlamierúo o 110 
ceder el paso a velúcuJos que provengan de Uná vEa 
con mtl'jQr tránsito o número de cerriles. (Artfcu~ 
lo) 

CJNTURGNES DE SEGURIDAD 

• No utílizaT el conduelor y los pasajeros los cinfu-
rones de seguridad. (Arilcuto ) X 

COLUMNAS MILITARES. DESFILES 
y CORTEJOS FUNEBRES 

~ Entorpecer los conductores de veh{cuJos la mtJr
cha de columnas militares. desfiles y cortejos 
fúnebres. (ArJ[culQ ) X 

COMBUSTIBLE 

~ Abastecer de combustible un veh(cuJó con. el me
lor en rfrardro.. (Ar¡(C;ulo ) 

~ Derenerse en VÚLS de tránsito comfnll() por f(Jita de 
combustible, (Artfculr; ) 

COMPETENCIA DE VELOCIDAD 

~ EfecfUIX en {(J v(a plÍblica competencias de veloci· 
dad con veh(culos aulomotores. (Articulo ) 

CONDUCIR UN VEHICULO 

- Llevar a lU10 persona u objelO abrazado o pefflÚlir 
el cOlUrol de la dirección a otra perSOnfJ al conducir 
un veh(culo (Artfculo ) 

DERECHO DE PASO DE PEATONES 

- No resperar la preferencia de paso a peatones. 
(ArrlcuJo J 

-No respeJar el dérecho de paso de peatones al salir 
de una cochera o enerar a ella, (Anículo ) 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

I 
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TIPO DE VEIlICUW y FALTA I 

NUM. 19 21 DE JUN. 1989 

GRUPOS 

II nI 
(1 OlA) (3 OlAS) (5 OlAS) 

-No respeJar el dereclw de pastJ IJ peau:mes ar dar 
vuelta. (ArtIculo J 

DESLUMBRAMIENTO 

- Causar deslu.mhramiemo a otTOS conductores o 
emplear indebf.dartrente la luz alta. (Arilcu/ti ) X 

DISTANCIA MINIMA 

- NI) COI;Serw.Tr respecto del vehtculo que la precede 
fa distancia mfnima, (Anfculo J X 

EMISION DE CONTAMINANTES 

- Emjri, ostensiblemente hl.UnOS y contaminantes a 
pesar de ConJ(U con la calcomanfa. de verificación. 

x 

REGLAMENTO ECOLOGICO 

-No poTlár cmcomanla de verificfu:wn de coniami
nonJes. 

- Emilir en formo. ,ostensible numos () contami
nan/es (para vehicwos no registrados en ef D F,) 

REGLAMENTO ECOLOG1CG 

REGLAMENTO ECOLOGICO 

- Tirar o arrojar objetos o basura desde el ¡fllen'O! 
del vehfculo, 

ESPEJO RETROVISOR 

- Carecer de algIUt(l de fos espejt>S retroWscTt!s 
(ArtIculo ) X 

ESTACIONARSE 

- Dejar el vehCculo separado de la banqueta de tal 
formo. que obstruya el carril siguíente. (Articulo) 

- EfeCilUlr indebidameme el estacW1WJ7IÍ.enJo en ha
terla. (Articulo ) 

- EslacWlUJTSé en lugar prohfbidq t) en dQble /ila., 
obSlruyeNÚJ la. vio pública. (Articulo ) 

- Pararse en la superficie de rodamiento de carrete~ 
ras y v(as de tránsito comlnuo o :fi,Iér4 de ella. a me~ 
noS de dos rnttos. sin colocar dispasiriWJs de segu~ 
rid8d. (Attlculo ) 

- Estat:ibnhFse en sentUJc contraria. íArtlculo J 

- EslacibM!'Se simulando descompcistUJ'G del ve~ 
hfculo. (Articula ) 

• Desplazar t) empujar par maniobras de esracJ.on.a.. 
miel'llb 4 vehlculos debidamente estaciono.dos. 

x 

REGLAMENTO ECOLOGICO 

x 

X 

x 

x 

• 

x 
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TIPO DE VEHlCULO y FALTA 

(Articulo ) 

EXCESO DE PASAJE 

~ Conducir 1m veh1culc con maycr IUÍmero de pas(l~ 
]eros que /o sefialadQ en la rarjela de circuJaci6n. 

NUM. 19 

I 
(l DIA) 

x 

(Articule ) X 

EXCESO OE VQLOClDAÍ> 

~ Cr:mdt«;i, UJt ve/¡{cuIQ con excesO' de velocidad. 
Mrt{cu!(J ) 

FRENOS 

~ Causar 1m accidenre at rransÜar vehlcuIás aur()~ 
nwl<>rf!S () combinaciones de veh{cu!os. estalllio en 
mal eSfadtJItJsfrentJs. (ATlfculc ) 

INTERSECCION 

~ Cuando no haya espacio libre en la siguienle cua
dra. avanzar y obsrruir la inlersecci6n. (Artlcufo ) 

INDICACIONES ROJAS DE DESTELLO 
DEL SI!.MAFORO 

~ No deteru:rse ante las indicacwnes rojas de desle~ 
110 del semáforo. (Arllculo ) 

LAMPARAS EXCLUSIVAS DE VEHICLOS 
DE EMERGENCIA 

~ Usar sin autorización las lámparas li.tlusiva$ de. 
vehtcuJos de emergencia. (ArtIculo ) 

liCENCIA O PERMISO DE CONDUCIR 

~ POT permitir el propietario fa conthtcci6n de su 
vehlculo a personas qILe carezcan de licencia o per
miso de conducir. (ArlfeuIo ) 

~ Por conducir sin. el equipo necesarw. en el caso 
de persOM.S con inc(l[X1CidmJes flsicas pa1'O coMucir 
normalmente. (Antculo ) 

~ Conducir un veh{cu.lo auwm,at&r sin haber obre
rddo la licencia o permiso de condJ.u:ir. (Anfculo ) 

~ Conducir un vehfculo al amparo de UlUJ licencia 
Ct.1l1.CeIado..suspendida o vencw. (Arrfculo ) 

LUCES INDICADORAS DE FRENOS 

M Carecer o ft(J funciofU)T las luces indicadoras de 
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GRUPOS 

II 
(3 OlAS) 

X 

x 

m 
(5 DIAS) 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
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l'IPO DE VEHICUW Y FALTA 

freM$, (Ar¡{culo ) 

LUCES Y FAROS PRINCIPALES 

~ Carecer o JIU) funcionarias luces direccionales o 
inJennitentes. (Arlfculo ; 

~ Carecer () no /UFlciQr:tQr los CU/lrl(¡$ delanleros y 
traseros del vehiculo. (Articulo ) 

~ Carecer o no funcionar el mecanismo de cambio 
de la luz alta y baja y su indicádor en el tabler(), 
(Artle.1e ) 

- Carecer O colocar fuera de Jes lugares e:dgidDs los 
reflejanres. (ArtIculo ) 

- No portar correctamen.te los faros priru:Jpaies, 
(Artlcul. ) . 

.. Emitir los/aros principafes luz de color diferente 
a la blanca. (A',dculo ) 

~ Carecer de alguno de los faros princí'pales. 
(Articulo ) 

~ No encender tos foros principales ctuVtdo se re~ 
quiero. () caneer de Jos l'1fisJnos. fN'{CU!o ) 

LUZ AMBAR 

~ No acolaF las indicaciones de bu amba:r. 
(Arllculo ) . 

LLANTAS 

~ Carecer de llanta de refacción. o no traerla sufi~ 
cienternente inflada, a# como Ir.onsitar con las 
llantas lisas o en mal estado: o IW contar con [(1 

NUM. 19 

I 
(lOIA) 

x 

x 

x 

x 

x 

herramienla~sucambio.(Afl(CuJO _) X 

MARCHA ATiIAS (REVERSA) 

- Dar marcha atrás en vfas de trártsito contlnM o 
en intersecciones. (An(culo J 

• Dar """"ha "'ós más de 2Q """'os. (Artlcul. ) X 

PARABRISAS Y VENTANILLAS 

~ Obstru.i.r la visibilidnd obscureciendo los pO.rabri
sos y ventanillas. o colocando objetos. 
(Ar/le.l. ) 

PLACAS O PERMISOS PARA TRANSITAR 

II DE JUN. 1989 

GRUPOS 

II 
(3 OlAS) 

X 

X 

X 

X ' 

x 

1/1 
(5 OlAS) 

X 

, , 
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TIPO DE VliHlCULO y FALTA 

- Alterur. llevar ifegibles. o no cofocar en su lugar 
las placas o permisos para traMitar. (ArllcuIo ) 

~ Conducir UII vehículo sin placas de demostraci6n 
() traslado o los permisos correspondientes a con 
propósito distinto al de su expedicwn. (Artículo ) 

PREFERENCIA DE PASO 

- No dar preferellCia de paso a veh[culos de emer
gellCia y de pOlicfa Ctulndo llevenfunciOlUlndo las 
señales audil;l/e.t o visibles. (Arcículo ) 

PUERTAS ARIERTAS 

w Transitar con las puertas abiertaS, (Ar/[eu!o ) 

RAYAS SEPARADORAS DE CARRILES 

- TT'I.UlSirar ifl1Jecesarimnellle sobre los n2)I:l.r separa-

NUM. 19 

1 
(1 DIA) 

x 

x 

doras de carriles, (Articulo ) X 

REBASAR 

- No COMl!1'var su derecha () aJlI'ttefIlar la veloddad 
cuando lo vayan a rebasar. (Arrículo ) 

- Rebasar o adelOflfar par la derecha. salve en los 
casos autorizadas. (Artículo ) 

- Rebasar por fa izquierda sin tomar precauciones. 
(Arliculo ) 

• Rebasar por la i'Zquierda !lO reillCorporándase al 
carril de la derecha.. (Anfcuit> ) 

- ReoosOJ' si" a!lUlfCiOJ'se con la luz direcci(Jllol o el 
ade~n correspondienle (Artículo ) 

- Rebasar o adelalÚor un vehfculo ante una WfIb de 
pea/ones. (Art(culo ) 

-Rebasar () adelantOJ' por el acotamiento. 
(Articulo ) 

~ REBASAR EN CARRIL DE TRANSITO 
OPUESTO 

- Rebasar en cardl de uánsito opuesto en curva, 
anle una cima o intersección. (ArUcu/o ) 

REPARACION EN LA VIA PUBLICA 

• Efectuar re[XlraciQnes o Vehú:ulo$ en la vía 
pública, salvo en casos de emerg.mcfa. (Art(culo ) 

x 

x 

x 

x 

x 

22 DE JUN. 1989 

GRUPOS 

11 
(3 DIAS) 

x 

x 

x 

x 

III 
(5 OlAS) 

x 

x 

45 
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TiPO DE VEHICULO y FAlIA 

IWIDD EXceSIVO 

~ Producir ruido exccsiWJ por nwdificocio/Uts al si
lenciarler O instalación de o/ros disposiliVQS O por 
oceleraóón innecesario, (ArI[cu1o ) 

TRANSITO OPUESTO 

- Por transitar Cn scnlidoopuesUJ. (Arlfculo ) 

w Rebasar varios vehfclilos invodiendo el carril 
opuesto. (Articulo ) 

- Rebasar invadiendo el corril de cOIl/raflujo. 
(An/culo ) . 

SEÑALES RESTRICTIVAS 

NUM. 19 

l 
11 OlA) 

- No obedecer las señalesrestrÍi:tivas. (An/cule J X 

SIRENA 

- La instaltu:ión o uso de sirena en los vehiculos 
que n(} sean de emergencia, (Mífculo ) 

SISTEMA O DISPOSITIVOS PARA EVITAR 
LA CONTAMINACION 

22 DE JUN. 19~9 

GRUPOS 

fl 
(3 DIAS) 

x 

x 

III 
(5 OlAS) 

x 

x 

x 

-No conJar con, o modificar los dispositivos lécni
cos instalados para el con/rol de cClllominantes ylo 
insta/at equipos que generen ruidc excesivo. REGLAMENTO ECOLOGlCO 

TARIETA DE CIRCUUCION O EL PERMISO 
PROVISlONAL PARA TRANSITAR 

- Transiwr sin llevar consigo lo tarje/a de circula
ción o el permiso provisional para transilar, 
(Art{culo ) 

TRANsPORTE DE BICICLETAS 
Y MOTOCICLETAS 

- Transportar bicic/elas y motocicletas sin precou-
ción. (Art(cula ) X 

VELOCIDAD 

~ Enrorpecer la vialidad por transitar a baja veloci-
dad, (Art{culo ) X 

~ No avisar con la lw de freno o con el brazo, al 
reducir intempestiva a bruscamente la velocidad. 
(Artlculo ) X 

x 
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-----------~ .. _-------

TIPO OE VEHICULO r FALTA 

-Na disminuir la velocidad al tr(lJtsItarQJtle lopre
sancia de e(/ucanJ¡;s en tonas escolares. 
(An(cufo ) 

- Transilar ante 14M concentración de pealtmes sin 
t.omar precaucwflcs ni disminuir la velocidad. 
(Articulo ) 

- No disminuir la vewcidad ante w;hículos de emer
gencia. (ArtIculo ) 

VIAS PRIMARIAS 

- Utilizar sin autorizaci6n el carril exclusivo para 
autobuses y ;'olabúses. (Arlículo ) 

ZONAS ESCOLARES 

- No resperar ellúnile de velocidad en ronos esco
lares,(Ar¡{culo ) 

- No ceder el paso a escolares y peatones en zonas 
escolares, (ArtIculo ) 

- No obedecer la señalización de protección () las 
indicaciones di los agentes de pofida o de los pro
motores ,>'Olunrarios de yinlidad en 'tOnas escelares. 
(Arrlcuw ) 

D) VEHICULOS DE TRANSPORTE PUBUCO 
DE PASAJEROS 

ASCENSO Y DESCENSO DE PASAJEROS 

- Permitir sin precauciones de seguridad el ascenso 
y descell$O de pasajeros. (Artículo ) 

w Aulobuses SuburbaJuJs y PorÓllecs efectuar mani
obras de ascenso de pasajercsfuera de lo. lerm1fUll 
salvo en los casos autorizados. (Ar/iemo ) 

BASES. f'ABADEROS y CIERRES 
DECIRCUrrO 

-En bases, fX1raderos y cierres de circui(o obstruir 
el tránsito; permanecer los veh{eu{()s más tiempo 
del I1ecesario; producir ruidos mofestos,- hacer re
fX1t"aciones Ó establecer termiJwles. (Artfeulo ) 

CABRIL DERECHO 

w No (ronSilar por el carril del'ecJw. (Arlículo ) 

COMBUSTIBLE 

I 
(1 OlA) 

GRUPOS 

11 
(3 OlAS) 

III 
15 DIAS) -------

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

x 
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TIPO DE VEHICUW y FALTA 

~ Aprovisionar el vehículo de combustible con po. 
soje (J bordo. (Articulo ) 

flORAR lOS 

• Los conductores de transporte público que no res~ \ 
pelen los horario$. establecidos. (Arlfculo ) 

PARADA 

• Efectuar las paradasfuera de los lugares lJUfon"la~ 
dos.(Artlculo ) 

SITIOS 

* No atender debidamente al público usuario. 
(A,,¡culo ) 

~ No dar aviso de la su.'pensión del senido. 
(Arrlculo ) 

• Por hacer en el sitio reparacÚJnes a tos vehtcufos; 
por estacionar los 'IIehfculos fuera de la ZOIUl 

señalada al e[ecro; por no conservar limpfu el área 
asignada al sitio. (Articulo ) 

TARIFAS 

~ Na resperar. o 11() [uor las tarifas en lugar visibie 
del inJerior del veh{culo. (Articulo J 

TARJETA DE IDENTIFlCACION 
DE CONDUCTORES 

~ No colocar en lugar visible para el público el 
()1'jgiMl de la tarjeta de identificación autorizada. 
(Ar({C/llo ) 

TAXIMETRO 

- No usar el laxfmelro () traerlo en mal eslado. 
(Artículo ) 

TRANSPORTES ESCOLARES 

- Permitir el asce/lSO () descenso, sin hacer funcionw 

ar fas luces de destello intermirenles. (Ar¡iculo ) 

VIAS PRIMARIAS 

~ Transitor fuera del carril exdusivo. sin motivo 
justificado. (Artículo ) 

- TransirOT en fos carriles exclusivos. sin ser iden
rifllCables. (Articulo ) 

NCM. 19 

I 
(1 DIA) 

x 

x 

2Z DE JUN. 1989 

GRUPOS 

11 
(3 DIAS) 

x 

x 

x 

/{{ 
(5 DIAS) 

x 

x 

x 

x 

x 

'X 
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TiPO DE VEHICUW y FAUA 

- Transportarm4spruajerosde lQSrutIoriz0d4smla 
tarjeltJ de circulación, (ArtIculo ) 

E) VEHICULOS DE TRANSPORTE 
DE CARGA 

ANTEUANTAS O GUARDAFANGOS 

NUM. 19 

1 
(1 DlA) 

- Carecer de anrelÚJII/(1S (1 gUiVdofangos (Art{c/ÚQ ) X 

AUTORIZACION PARA TRANSPORTAR 

~Traruporlar maferias riesgoSiU sin permiso o QII

(orilación. (Articulo ) 

- Vehlcufos excedidos en sus dimensiones o ~sas 
(JUl/)ritadt)s. (AntcuJo J 

CARGA 

~ Sobresalir la corgG al frente, a iostados (J en/a 
par1e.posleríoT. osI COmb exceder en peso m4s allá 
de los IImites tlfAlOrizadOS. (ArlkuiQ ) 

CARGA A GRANEL 

- No llevar cllbierro 10 carga. (A!1fcuJo ) 

CARRIL DERE(:HO 

-No transítar]Xf1' el carril derecho. ,(ArlfcuJo ) 

DERRAMAR LA CARGA 

- Derramar o esparcir carga en la VÚl pública. 
(Articule ) 

EQUIPOS MANUALES DE REPARTO O DE 
VeNTA AMBULANTE DE PRODUCTOS 

- Tran.riJar ftJ.ero de la f(¡niJ tWori.uJd[¡, (Anlculo ) X 

,- Transitar por la superfi~ de rodamienlo en ¡Ós 
arterias princi'poJes. (Artfc¡¡/o ) X 

ESPEJOS RETROVISORES. LUCES 
O NUMEROS DE MATRICULA 

- Ocultar con fa carga w: espejos remwLwres, lu-
ees (} número de matrfcula, (Arl[cu.l() ) X 

ESTORBAR LA VISIBIUDAD 
DEL CONDUCTOR 

22 DE JUN. 1989 49 

GRUPOS 

1I 
(3 DI AS) 

x 

x 

x 

III 
15 DlAS) 

x 

x 

x 

x 
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TIPO De VeHlCULO y FALTA I 
(1 DIA) 

- Eseorixu la visibüidad del cQnducr.or fXJ' lranspor-

GRUPOS 

n 
(3 DlAS) 

111 
(5 DIAS) 

tar carga. (Arr{culo ) X 

INDICADOR DE PE:LIGRO 

~ Por no ccltxar baJuJeras. reflejan/e rojo o indica
dor de peligro cuando sobresalga la C(U'ga. 
(Artku/o ) 

PE:LIGRO PARA PeRSONAS O BIENES 

- Trl1llSpOrtar () (JITQSlTar la carga en Cf)1IJiicicMs que 
signifiqueñ. peligro para personas o bienes. 
(Articulo) , 

RUTAS Y HORARIOS AUTORIZADOS 

- Transitar los vehtculos de carga/llera de rUlas y 
Jwrari(JSt,luJQrizfJdbs. (AnkuJo ) 

SEiMLAMIENTO 

-No obedecer el señalamiemo y transitar por viali
dades O carriles en donde se prohiba. (Artlcuio ) 

TARIFAS 

-No respetar o naJijar en e11ugGl' visible Jos tari
¡as )' hcrorios. (Art{cu!o ) 

VlAS PRIMARIAS 

- Bfectuar fuero de los hornrios señalados en algu
nas de éstas. maniobras de carga y descarga. 
(Art(culo ) 

lAs casos de infracci6n al presente or(ie/tO.
míen/o por los conductores de vehkulos no previs
tos en. la relaciJ$n que omecede serdA S(1ffCiofll)liqs 
COn nwl(o equivalente a un dio de salario mfnimo 
vigente, 

" Si el infractorfuesejornaJero, obrero o uabaja
dor,la I/'IUJJa no será mayor al imparte de sujorntJl 
o salan'o de un dla, TratáruiDse de trabajadores no 
asalariados. i(J. multa no I!xcederá del equJ.valeme a 
un dfa de su. ingreio, 

La calid(1l}. de jórnfílero. obrero o rrabajador 
podrá demostrarse con cualquier doCU/1U't1tto feha
ciente expedido por el patrón o empleador. o por 
o1fUNJ instiruci6n de seguridad social, 

Les trabajadores no asoio.rWdos podrdn. demos-

x 

x 

x 

x 

x 

x 

¡rar eslo co1idad con cualquier documentO' público 
que compruebe el tipo de actividad que reGli~a de 
tríIJni!J'(lpre¡xwJeranJe. ' 

Los infractores a que Jwcen referencia los pd
rrojos anteriores, tendrán un período de die: dfas 
Mbiles para dl:mostnu su calidad de Jrohajador y pa. 
gar el importe de {(1 mulla equivalente a. un d(a de 
su mgreso. Tral'lScurrido eSle perfodo. el pago de la 
mulla tendrá el monto que prevé este Reglamen/o. 

DESCUENTOS 

ARTICULO 149.- El infractor que pague la 
multa dentro de los cinco días siguientes a lafechn 
de la il1/i'acci6n" tendrá cUrecho a Un 'descuento del 
50%, 
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Después de ese plazo no se le concéder& des
cuento algllllO. 

ARRESTO INCONMUTABLE 

ARTICULO 150.- La persona que al conducir 
cualquier lipo de vehfculo en estado de ebriedtlá o 
bajo la iIlJluencfA de estupf!/acientcs. psicolJ'épicos 
u otras sustancias tó;icás. corrreta alguna irifrQCw 
cWn alReglamenJf>,.será sancfuMda con arresto in
c01ll1Wlabfe que no excedcrd. de 361u>ras. impueslO 
por el juu ca/ificg,¡jqr de lajllrisdicci6n com!spon
dienle. 

La aplicación del presente Artículo se hord sin 
perjuicic de la responsabi1idadpenol en que pudiere 
incwrirse. 

RETENCION DE PLACA 
DE MATRICULA A VEDICULOS 

ARTICULO 151.- En el coso de los veh/culos 
con registro expedido/uera del Distrito Petkral. tes 
soá unen/da WIiJ pl(ll:Q de matricula come medida 
para garantizor el pago de multa a que se hayon he
CM acreednres,por cualquier infraccWn cametida. 

Asimismo en el caso de los ;¡ehl,ulos regislra
dos en el Distrilo Federal. cuando sean ostensible
mente conra.minantes 'j que Ito:yan sido remitidos a 
tos depósitos poTa verificar y determinar los niveles 
de conramJnocién les será retenida una placa de 
melr(cula a efeclo de garanlizar que cumplan con 
los requisitos y normas establecidos en el Regia~ 
mento de lo. Ley General tk Equflibri9 &016gico y 
la Proleccwn al Arnbienle. 

ACUMULACION DE SANCIONES 

ARTJCUW J52.- Cuando el infraClOT, en uno 
o en varics hecJws, viole varias disposiciones de , 
este R eglamemo. se te acumularán y aplicarán las 
sanciones C01TCsponditnles a COÓlJ una de ellas. 

Al iiifractor reinciáenle se Je aplicará el doble de 
la tnlllta correspondiente a la infringida. Para los 
e/eelos de este Reglanrento. se considerará reinci
dente a quien infrinja una misma disposici&n du:~ 
ratlte el lapso de un año. conlado a partir de la 
primera violación. 

PAGOS POR VEHlCUWS RETIRADOS 
DE LA VIA PUBLICA y DEVOLUCION 
DE PLACAS DE MATRICULA 

ARTICULO J53.-Pora que elpropieli1fio pue~ 
da recoger un veh/cufo retir<!fW de la v[a pública. 

deberá pagar el ooslo del traslado as( como el im
p<JTJe de los derechos de almace1UJje premIOS 
además di!. fa mlÚta por la infracci&n comtspon
diente. o las que resulten en su caso. 

En el caso de retiro de la placa de T7tlllrfcula. por 
ser un vehfculo ostensiblemenle conlamlnante. se 
devolverd la misma una vez que se cumplan los re-. 
quisitos y normas eSlllblecidos en el Reglamenta 
correspondiente y previo pago de la multa o mullas 
que comspondo. 

P(Uo.liherar un vehfcuJo iIlmoviliradl; mediante 
ctJJf.da.d.o. o cualquier OlTO mecílllismo. el propieta
ria deberá pagt1l' el coste de la iiifracci6n ct)rres¡JCn
diente máS una cantid4d igual al CJ>3to de traslado 
por la grúa al depdsilo. 

En los supueStos previstos en ros pá"afos anle
riores. se en/iende que dichas mullas y derechos de-
!Jeránpagarse en los lugares establecidt:;spar la Te
S()rerfa delDepmtamento. 

CONSTANCJA DE INFRACCJONES 

ARTICUW 154.- Las infracciones se harán 
constar en actas sobre formas impresas y,nu
meradas, en los lanlOS que seiWIe el Deparra~ 
mento. Es/as actas deberán contener los siguientes 
dalas: 

I.~ Nombre y <klmicilic del infr(,lclor; 

IJ.· Número y tipo de la licencio para múnejar 
del itifrnclM, así como la elttidad que la expidi6; 

/JI •• Placa de mo/rfcula del vehfculo. el uso a 
que eslá dedicOlÚ;J y entidad o'pals en que se upi~ 
dj6; 

N.- Actos y I-.ec1ws conslilutivos de la infrnc~ 
ci6n, así come el lugar. fecha i hara en qutJ. se 
haya COW¡idtJ; 

V.~ Sand6n impuesta; 

VI.- MOlivacMn yfundamelllaci6n, y 

VIJ,·Nombre y firma del agente qUl! levante el 
acúJ 'de infracción yen su caso número eccn6mico 
de la gnÚlo paIl'ulla. 

Cuando se trole de varias il¡fraa:iones ccmelidDs 
en diversos hechos per un infraclor. el agente los 
asentará en el acta resperova, preciJmrdo la sancMn 
que corresponda a cada una de ellas, 

El pago de la mulra deberá hacerse en cw:;lquier 
</icütn aU/ori.rado por el DepartameNo. 
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CAPlrULO XlII 

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION y 
DEFENSA DE LOS PARTiCULARES FRENTE: 

A LOS ACTOS DE AUTORIDAD 

ARTICULO 155.- La imposici6n de sUJJCioncs 
con mo'i/vo de Ja vloltlCión a cualesquiera de las 
disposiciones contenidas en el presente Reglamen
,o podrá. ser tmpu.gnadaanu! el TribufUli de fo Con
¡enciOso Administrarivo del Distrito Federal, en 
los (¿rminos y formas señaladas pt>r la úrj que lo 
rige, 

ARTlCUW 156.-1.0$ panicuraresfrente apo~ 
sibies actos iltcitos de algÚJI. agenle podrán acudir 
en qlU'ja ante fa CanlralorftJ lmeJ'n.a de la Secrelana 
General de Proteccwn y VialidM del Depa.rratnento, 
sin perjuicio de la respons(Jbüidad civil O penal que 
pueda resuJ/ar. 

TRANSlrORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento. C{)1t ex
cepción del Capfrulo N, ettlrar6 en vigor a les se
senta dfas de sU publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. Daronte es/e perfodo.los agentes al 
imponer las sanciones correspondientes al Regla
menu> que se deroga. deberán señalar a los conduc
tores la nuetJa sanci6n que corre:poMa de acuerdo a 
este Reglamemo. exhortándoles a manejar respe
tando sus disposiciones. 

SEGUNDO"~ El Capitulo W det presente Re
glomento deJIQminado "De la Preservacwn del Me
dio Ambiente y Protección Ecológica" enlrará en 
vigor en la fecha de publicación del mismo en el 
Diario Oficial. 

TERCERO,- Al enúar en vigor e{ presente Re
glamento cesará la vigenci.a del Reglamento de 
TrdJtSilO del Distritó FetkrcJ expedido por el E~~ 
;¡vo Federal el 6 de juUo de 1976. asl COfTW uxJas 
aquellas disposiciones (l(/nrinistrotivas que se Oj/(ff¡

gan al 'presente ordenamiento. de conformitÚId con 
10 previsto en elartlcu10 tercero transitorio del de
(Jefo de 29 de julio de 1987. publicado en el Dwrfu 
Oftcid de la Federación del ID de agosto del mis
mi) año. por el que Se reformaron el Art(cu{o 73. 
fracción IV y óúos preceptos de lo Constitución 
Politica de los Estados Unidos MexicOJWs. 

,CUARTO.- Aquellos fTWnaales a que hace refe~ 
renda este Reglamento. y que no se hayan expedi
do, deberán ser publicados en la Gaceta OficM del 
Deportameruo del Distrito Federal en /tII.plal.o no 
mayor de 9O.dlas, 

QUlNTO.- La obligoloriedad de los equipos. 
sistemas. disposilivos y accesorios de segurjlÜld 
que eStablece el presenIc Reglamento IU) sud exígi
ble a los COMuctores de aquellos veh{culos cuya 
modelo no las 'hubiere conlempladh como parles 
originales de los misl1Ws, 

SEXTO,~ Las licencias, permisos y QUlorjUJ~ 
dones otorgados confórm,e al Reg/amen/o que se 
!der.oga, seguirón en vigor hnsta su veru:im!en'ro, 

SEPTIMO.- Los procedimierrtos que con I1Wti
YO del reglamento que se deTO'ga y que a lafecr.a de 
la e~ición del presente Reglamento se tramiten 
ame el Deparlamento o Olíte jueces cafificadorcs, 
seguirán su ,W'so nOrmal luma su fOlaJ conclu-
sión. ' 

GLOSAR 10 DE TERMINOS 

- A -

ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE: 
Corgar combustible en el1anque de algún verucuJo, 

ACCIDENTE: Suceso even(oot que ocasiona 
daño a vehfculos. personas u otros bienes. 

ACERA O BANQUETA: Parte de la vla 
. pública consrruilÜl y de$linada para ellrónsiw de 
pealOneS. 

ACOTAMIENTO: Faja situalÜl a la orilla de la 
$#perficie de rodamiento de un carruM. que sirve 
p~ dar seguridad al tránsito y al estacionamientO' 
eventual de vehículo. así C011W para la inslalación 
de dispositivos para el cornrOÍ de tránsito. 

ADEMANES ( SEÑALeS HUMANAS ): Se
ñal que realilG un agerue. de po/ida poro regular el 
tránsito de peatones y vehlcuios. 

, 
ALTA: Regisrro que se haga de un vehlculo en 

el padrón vehicuJar por el cual se desig/U1 Wla clave 
de flIiJtrlcula. 

ANDADOR: Vla pública destinada ai fróMito 
de personas, y en la que se prohibe que los 
vehfculos circulen.. 

ANTELLANTAS ( O GUAROAFANGOS J: 
Elememo usado en camiones antes y despuis de las 
llantas traseras. para evitar que éstos prOyecten ob
jelOs MCia a!rás dW'anle la marCM del vehículo. 

AREA DE TRANSFERENCIA: Son aquellas 
tOMSfuera de la vla p>ibllca, en (a cual 10$ usua~ 
rfus realizan un combio de medio dé lrtmsporle y 

,._. _<O~~ 
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son parle integral del sistema vial urbano, se con
sideráJr. COml) área de transferertcia los estaciona
miemos y lugares de resguarde para biciclelas auto" 
buses ycamianes. terminales urbon(1S, suburbanas 
y foráneas. estaciones del metro y de tren ligero. 
paraderos, 'J aIras estaciones, 

AREAS ESPECIPICAS DE RESTRlCCION: 
ZollDS que por razones de ínrerés público. su nall1-
raleza () caraclerlslicas se limita () restringe el 
acceso altránsilO de veh(clilos,' a fin de evitar la 
conlaminaci6n y congeslionamiento viales, 

ARTERIA PRINCIPAL: V(o primaria con ill K 

tersecciones generalmeme controlados pt>f sem/Jfo~ 
rO$, que conecta a los diferentes mícleoso zonas de 
14M ciudad de wensa longitud y con vollimenes de 
/ránsito IXJlIsiderables. 

AUTODUS: Vehfcuio de motor destinado al 
tftllíSfXJne de más de 25 pasajeros, 

AUTORfZACION: Acro administrativo por 
medio del cual ef DepartamenJo permite el esta
blecimü:nto de sitios de vehlculM de alquiler y de 
carga. as! como permitir el tróllSito de caravanas de 
perSOlUlS o de vehlculos. • 

AVENEDA; Vla de doble circulación, con c(I.. 

nwlión al cenlro, arbolado o no. 

-B-

BAJA: Acto por el que deja de estar registrado 
un vehIculo en ei padrón vehjcul(lJ'. 

BASE DE SERVICIO PUBliCO DE TRANS
PORTE: Lugar en la vla plibJica donde, pultia 
awonzación se estacionan, al iniclo o fin de su re
corrido, los vehlcuios destinados al Irtlnsporte pú~ 
bUco de pasajeros can itinerario jijo. 

BICICLETA: Vehlculo de propulsión humana 
de dos ruedas en que UJUl de ellas es directriz y la 
olramQuu. 

- C-

CALCOMANIA: Medio para hacer cOlUtar la 
vigencia de la placa y que debe adherirse al crislal 
Irasero o en SIl defecto al parabrisas. 

CAlZ4.DA: Arteria principal que se transforma 
al salir al perfmetro urbano en camino o carretera, 
que liga el centro urbano COn la periferia. 

CAlLE: VEa pública secundario. 

CALLE COLECTORA: Son aquellas vias 

públicas secundarias que liRan el subsistema .. ial 
priman'o con las calfes lOcales. 

CAlLE LOCAL: Vía pública sec/lndaria que se 
uatiza para el accesa direClo a las propiedades que 
eS/M /fgadas can las calles colectivas, los recorri
dos de tránsito son cortas y tos volúmenes son /)a. 
jos. 

CAllE LOCAL INDUSTRIAL: VEa pública 
secundaria cuyo uso de suelo predcmintmte es me 
dLl.strial, 

CAlLE WCAL RESIDENCfAL: VIo públíco 
secundaria cuyo uso de suelo predominante es rest'· 
dRndal. 

CALLE PEATONAL: Son las vws púbncas 
secundarias que lienen como fwu:wn el permitir el 
desplnuunienro libre y autónomo de las peFS01WS. 

CALl...EJON: YIa público. secundaria de un solo 
tramQ, en el interior de una manzana con dos o.cce· 
sos. 

CAUEJUELA: Vla pública secundoria de un 
solo lrame, en el interior de U1W mLUIZ{lJW. que It'ga 
dos aneriaJ paralelas sin circulación de whfcuios. 

CAMBIO DE PROPIEDAD; Acto por medio 
del cual se do noticia al Deparlamcmo de que un 
vehlculo pasa de un propiel<Jrio a olTo. 

CAMELWN: Porci6n de una .. Ea que divide o 
separa lasdiferentes corrientes de rr6nsilO. 

CAMION: Vehiculo de moror. de CJU1tro ruedas 
o más destinado 0.1 transpone de cargo.. 

CAMIONETA: Vehfc«lo de moror de cuatro 
ruedas que puede ser de carga o de pasajeros de seis 
a diez plazas. ' 

CARRETERA O CAMINO.' VEa pública situa
da en las umas rurales y suburbanas destinado. pri.rr 
cipalmerue mrránsifo de vehlcuIos, 

CARRIL: Una de las fajas de tránsilO 71'Ii1rcaM 
o llf) en que puede estar dividida la superficie de 
rodomienro de W10 vEa, cnn anchura suficiente para 
el tránsilo de w:ajila de vehfculos de melar. 

CARfilL DE CONTRAFWJO: Paja de slIper
ficie de rodomiento de UJUl (l/feria principal.. en la 
que los l'ChIculos de transporte público de pasaje
rós circulan en sentido opue.uo a los deiMs de la 
via. 

CARRIL EXCLUSWO: Faja de circulaCión 
exclUsiva para vehlculos de transporte,público de 

'pasajeros. amorizados al efecto o bicicletas y mo
Jociclelas. 
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CASCO PROTECTOR: Disposirivo que pró~ 
(ege la cabeza de un jJJdiyJduo y que deben USar lo$.. 
ciclistas )' motociclistas. 

CEDER EL PASO A PEATONES: Dejar que 
el peatón () peatones cruce (n) una yfn QnJes que el 
() los vehkulos. !()mamú; tedas las precauciones 
del C(l.$(). inclusive detener la marcha para gorami:tar 
la seguridad de éSlOS. 

CEDER EL PASO A VEHlCULOS: Tomar 
todas los precauciones del caso, ínc/llSl'lIe detener la 
"tfJJ'CM si es necesario. para que otros lJehfeulos 
{XU"". 

CERRADA: Vla pública secundmia en el inte-
rior de unO manzana. con poco longitud. un Sblo 
acceso y doble senridi> de clrcuJoci6rl. 

C/CUSTA: Persona. que conduce'una bicicleta. 

CICLOPlSTA: VIo exclusiva {lf)'a e/tránsito 
de bicicletas. 

CINTURON DE SEGURIDAD: ElemenlO que 
tMnliene sujeta a la persona al asiento de un ve
!tItulo. fJlJf la cintura ylo cruzando elloráx Imcia 
UM de los hombros. para su seguridad. 

CIERRE DE CIRCUIrO: Vialidades que usa el 
servicio pú.büco de transporte de pasajeros. gene.roJ~ 
mente trolebuses y aUlobuses. para reinicwr su re~ 
coriidt; en direcdén o. ~¡¡ punto de origen. 

CONCeSION; Acto administrativo por medio 
del cual se auJOTÚO a un patricufar po.ro exp10lar el 
servicio público de transpcrte de pasajeros n de car~ 
ga en el Distrito Federo!, 

CONTAMINACiON: Alteración de un Mbitat 
par incorparación de agenJes exrraiios, que puedo.n 
causm algún desequiJibri<> ecológico. 

-D· 

DERECHO DE PASO: Preferencia que liene 
un peatón respecto de cll.(Jlquier vehfculo para Con~ 
dnuar circulando. 

DISPOSITIVO PARA eL CONTROL DEL 
TRANSITO: Medios que se ufiiiuJn parfl regulare' 
tránsiJo. señales. semáforos, marcos y otros. 

. E· 

EDUCACJON V/AL: Capacitación y odies/r(l~ 
miento qu.e se do a los indivt'ducs sobre fos usos. 
leyes y reglamentos de las thlerenres 'lilas de comu
nicación y medios de transpone, ' 

EJE ViAL: VÚl componente de la red de mrerias 
principales que cuenta con uno o más carrUes ex~ 
clusiyos para autobuses y uolebuses. 

EQUIPOS MANUALES DE CARGA: Son 
los que se usan para el reparto de carga o para co
mercializar productos y (jue son impulsados par la 
fuerza del hombre. 

• 
EXCESO DE CARGA: Volumen de carga que 

sobrepasa la especificada pata el veh(cuib. 

EXCESO DE PASAJEROS; Transportar más 
perscnas de las autori:adiJs en out Yeh!c¡¡lo. 

·F· 

FARO: Disposi,ivo ellClrico del vehlculo que 
sirve para ilumi!U1T el cami11O. 

. G· 

GLORiETA O ROTONDA: lntersecci6n a ni· 
vel de lJQTias yfils donde el mo.lim/ento vehicular 
es rOlatorio en sentida Oplles/o al mt)vimiemo de 
las mLUJCciflas del reloj, 

GUARNICION: Elemenfo que define. e/ limite 
de la superylCie de rodamiento, sobresalientb; de elta 
pata proteger W1Q acera o camellón. 

·H· 
HUMOS: Panlculas resul¡.(1.nJes de lUta com-

bustIón. 

·1· 

INTERSECCION; Area general donde dos (1 

más vEas públicas se intersectan a nivelo desmvel 
y comprende lOdo la superfuie ne.,esariaparafaci~ 

.lilar los mt)llimien.rus direcciolUlles permitidos de 
los vehiculos. 

ISLETA: Area restringida, destinada o cncauzar' 
el mt)lIimiento de lIch(cu(os o también COmo rqu
glo de pealones. 

·L· 

liCENCIA: AurorizocMn admínÍstrolillO por 10 
cual una persona puede. conducir un lIchiculo OIllOw 
motor. 

LUZ ALTA: La que emiten los faros princi
pales de un lIehiculo para oh/ener un largo alconce 
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en la iluminación de la vta. 

LUZ SAlA; La que emilen los faros princi~ 
pales de un vehlculo para iluminar la vla a corla 
distancia. 

LUZ DEMARCADORA: La que emiten haeja 
(os lados las lámparas colocadas en los eX/remos y 
cenlfO de los vehículos aUlomolores y retn()tques, 
que delimitan sUS dimensiones. • 

'. 
UNEA DE ALTO: Marca en e{ pavimento ame 

la c«al deben detenerse 1m: vehículos. 

LUZ DE EMERGENCJA: La de baja Ífllensi
dad pe! dispositivos colocados cuando menos eIl el 
frente {) porle posterior ¡:fel vehículo )' que puede 
ser de luz imermitemc. 

LUZ DE FRENO: A4uella de color rajo que 
emite por la parle posterior el vehículo. cuando se 
oprime el pedal del ¡reM. 

LUZ DE MARCHA AT.R:4S: La que indica en 
la parte posten'or el mc.vinuem'.? lf(1,:ia alr(Í$ de un 
w:hfculo. 

WZ DE PLACA: La que ilumina la plaC(J pos
tcrior del vehfculo. 

LUZ DIRECCIONAL: La in/ermi/en/t.' cmi(iM 

da, simultáneameme por una ldmpara delan1era.y 
Olra trasera del mismo lado del vehículo, según el 
cambio de dirección que se vaya a efecwm. 

LUZ POSTERIOR O r.UARTOS: ¡.Al emilida 
por lámparas colocadas en lo parle baja pos!erior 
del vehículo o del último de uno comr:'iI!ación qae 
se enciende simultáneamente con la -luz pnÍlcipaJ. 

·M· 

MARCAS DE TRANSITO: Elemenlo $eñali~ 
zadbr coltíCado o pintado sobre el pavimento o en 
elemenlO$ atIyacenles al mismQ, co¡rsistenle en 
lineas, dibujos, colores. p(.llabras o sfmbolos. 

METRO UGERO: Vehículo deslinodo ollra!l$
porte de pasajeros, impulso:dtJ por eroergfa ~léC(n·ca. 
que tronsira a ¡rivel confi",ado s()bre rieles. y que 
consta dc varios cuerpos o fw-gorres. 

MINIBUS .. Vehículo de moror destinado al 
IranSpOrte de 11,0 25 pasajeros. 

MINUSVAllDO: PerPlI/O corenle de aIgU1ll1.fa
-cuflodjlSica o mental. 

MOTOClCLIITA: Vellículo de mOlor de dos 
medas. 

MOTOCICLISTA: Persona que conduce una 
f1'tI)(ociclelrJ. 

·0· 

ORUGA META1JCA: Banda metálica sobre la 
, que se traruponan ciertOS veh(cuJos pesados. 

.p. 

PARADA: Espado en la vía público dedicado 
exclwivametlle al ascenso y descenso de pasajeros. 

PARADERO: lmw de tronfercllcio destinada a/ 
ascefW y descenso de posajeros. 

PARAMENTO:. LímUe de UIla cOllstruccióll o 
predio. 

PARO MOMENTANEO: Act() de delener un 
veh(culo de mm1era breve, poro permitir el ascenso 
y descenso de personas sin que el cOlld~tor.se 
apanedell, 

PASO A DESNIVEL: Obra vial.que permite el 
tránsito a diferentes elevaciones en dos o m&s vÚ)s, 
para librar uno inrersección u obStáculo. 

PERMISO: Autori:Eación por medio de la cual 
un particular puede explotar algún servicio público 
de lrarup()rle en el Distrito Federal; realizar el 
t1'.an.spcrte co.:epcioool de carga. 

PERMISO PROVISIONAL PARA CONDU· 
C¡~: El que otorga el Deparramenro a menores 
para que puedan conducir motocícletas o aufomiÍ· 
viles particulares. 

PERMISO PROVISIONAL PARA TRANSI· 
TAR: El que'of(}rga el Depo.rtomenlo para qUe los 
vehículos nuevA) circulen sin placas. 

PESO BRUTO VEHICUL-AR: Peso neto del 
vehículo totalmente eqw'pm/tJ mós la carga útil au-. 
I()rizada en. la tarjtltl de circulación., 

PLACA DE MATRICULA: Objeto metálico 
en dOrtde se plasrr.tJ el registro de u¡:r vehículo. 

PLACA DE DEMOSTRACION: Lo que se 
utiliza con [Ules comerciales a efecto de dar a ca. 
nacer wr vehlcuto: 

PI...ACA DE TRASLADO: Lo que se utiliza 
con objelo de permilir el 1r4nsilo de un vehícu.lo 
sin estar registrado dtifinilivOJ1Jenle. 

PREFERENCIA DE PASO: Prioridad que 
l¡elle rm vehlcufo respeclo de otro para conrinuoT 

, , 
_.J 
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su marcha. 

PROPIETARIO: Poseedor legal de un vehfculo 
cuyo nombre aparece en (alarjetQ de circulación. 

. R-

REBASAR O ADELANTAR: Acción durame 
la conducci6n con el objero de pasar a atro vehfcu
lo. 

REFRENDO DE VIGENCIA: Requisito que fa 
aUloridad exige para que siga en vigor la placa de 
circulación. 

REMISION A DEPOSITOS: Acci6n que 
efectúan/os agentes de lapo/ida para retirar de fa 
vía pública y dellránsito a los vehfculos con que 
se comeran ciertas infracciones. 

REMOLQUE: Vehículo no dotado de propul
sión de dos o más ejes y destinndo a ser jalado por 
un vehfculo de molOr. 

REPOSICION DE PLAcA": Trámite por el 
cual se obtiene un duplicado. 

RINCONADA: Vía pública secundaria en el in
/erior de una manzana, con dos accesos en ángulo 
generalmente recIo. que liga dos calles. 

- S -

SANCION: Pena que asegura la. ejecución de 
una ley o reglamento. 

SEMAFORO: Dispositivo electromecánico pa
ra regular el tránsüo de peatones y/o vehlculos 
mediante el uso de la luz. 

SEMAFORO DE DESTELLO: Es aquel que 
tiene una o varias lentes de color amarillo o rojo, 
que se enciende y apaga en forma intermitente. 

SEMAFO¡¡O PARA CONTROL DEL SEN
TIDO DEL TRANSrrO EN UN CARRIL: Es el 
que se usa pora indicar si se debe o no transitar por 
un.ó o más carriles. 

SEMAFORO PARA PASOS DE FERRO
CARRIL A NIVEL: Es el que se usa para indicar a 
peatones y conductores la cercanía y el paso de un 
tren en un. crucero a nivel. 

SEMIRREMOLQUE: Todo remolque sin eje 
dela1Jlero destinado a ser ocoplado a un. tractor o a 
otro:vehlculo, de manera que parte de su peso sea 
soportado por éste. 

SEÑAL DE TRANSITO: Dispositivo instala-

do a nivel del camino o sobre él,- destinado a res
tringir, prevenir, infortl1ilr o advertir al usuario, de 
los lugares de peJigro C) de interés a lo largo de la 
ruta. 

srrlO: Lugar de la vía pública en donde previa 
aUlorización, se estaciOnan vehículos destinados al 
servicio público de tr01,JSporte de pasajeros sin iti
nerario fijo o del servicio público de carga. 

SUPERFICIE DE 'RODAMIENTO (ARRO
YO): Area de WUl vía de tránsito IUbana o rural por 
la que transiton los veh{c.:ulos. 

- T· 

TARJETA DE IDENI1FICAClON DEL CON
DUCTOR: f!ocumento adicional a la licencia que 
deben portar los conductores de servicio público de 
transporte y colocar en lug:ar visible para el pasajf!. 

TERMINAL: Resguor'do o depósito de veh{cu
los del servicio públic91 o mercantiles, que general
mente cuenta con t;_Gjimes de estacionamiento e ins-
talaciones de muÍntenimiento y servicio. . 

, TORRF.rA: Dispositivo luminoso que realiza 
giros emi(iendo destellos intermüentes. 

TRA.CTOR: Vehículo de motor destinado a so
portar,yjalar semi;remolques o remolques. 

TRANsrrAR: Acción que realizan las personas 
, y vehículos para trasladarse en la vía pública. 

TRANSlTO: Desplazamiento de vehículos a 
personas a IL-¡ largo de WUl vúz pública. 

TRANSITO OPUESTO (O SENTIDO CON
TRARIO): TransitlJr en las vlas públicas en direc
ción opuesta a la permitida. 

TRANSPORTE COLECTIVO: Servicio de 
transportación al púbf¿co, empleando autobús u 
otro vehículo pertenecie.?lte al sector público o pri
,0;/0. 

TRANSPORTE FOUANEO: Acción de llevar 
personas o cosas media;"te vehículos entre los Es
tados yel Disrn'to Federal al amparo de placasfede-
raJes. ' 

TRANSPORTE SUlJURBANO: Acción de lle_
var a personas ;, cosas nudianre vehlculos, entre el 
Distrita Federal y los !i,funicipios colindantes de 
los Estados. 

TREN liGERO: Vehtculo con ruedas metáli
cas, articulado, de transporte de pasajeros de dos o 
tres cuerpos o furgone", impulsado por energla 
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eléctrica. que circula en vlas colljinadas, con cruces 
a nivel. 

TRICICUJ: Vehfculo de "es ruedo.s accionado 
por el eifu,erzQ del propio conductor. 

TRICiCLO AUTOMOTOR: Vchfculp de mo' 
tor de l1'es ruedas. 

TROLE8US: Veh{cuio destinado al transporte 
de pasajeros sobre neuma/ieos impulsado por 
energÚJ eléctrica. 

- V-

VEN/CUl.O AUTOMOTOR; Cualquier ve
hlculo impufsado por algan mecanismo que em
pica cualquier fonna de energía. 

VIADUCTO: V/a de doble millsi((), indepen
diente una de Olra y un/izada para tránsito cOltlinUO 
sin illlel'Secciones y a nivel. 

VIAliDAD: Estructura de vlas primarias y se· 
cJinlJ'!Fias que sirYl!Jt para la mtwiUdad en la ciudad. 

V/A ANULAR: Vlas de tránsito perímetrol, 
dispueSloS en anillos concéltíricos que comunican 
(a esmulura vial en general. Como ejemplo se tie· 
n.en: el periflrico y circuito ¡nrerior. 

VIAS PRIMARIAS: Son {as vEas que están 
destinadas para los despltJUJmiemos de mayor l(}1í~ 
gilud y de mayor volumen de tr6nsifo de la manera 
nuis expedita que sea posible; uniendo fas distintoS 
sectores de /a ciudad y dsq¡urcwio fa conexión entre 
la ciudad y la red nacional de carreleras. Tienen 

. coma fin secundario el acceso a las propiedádes 
colinl.ÚJntes. Las vlas primarias se dividen en: vlas 
de trállSito COntinuo y en arterias principales. 

VlA RADIAL: Conjunto de Ylas que parren de 
un centro y están unidas entre slpor anillos con 
céntricos. Como ejemplo se denen Rlo San Joa
quIn y Aquiles SerMn. 

V/AS SECUNDARIAS: Vfa de segundo orden. 
co/eCloras de CiÚles y cerradas locales, genera/meme 
~enen un sofo sentido de tránsito, 

V/AS DE TRANSITO CONTINUO O ACCE· 
SO CONTROLADO: Es la VÚI de acceso limitado. 
segregadajlsicamenre y con intersecciones a des~ 
nivel sobre o/ras v(os. En algunos casos cuenta 
CM la{erales a toda lo largo o parcialmente de su 
recorrido que la integran con el reslO de la red vial. 
¡ambién se les COMce como vfas de acceso coruro~ 
lado. En el Distrito Federal tienen e.slajerarqUw.: el 
periférico, circuito interior, Radial San Joaquln, 
Av. Aquiles Serdán, Insurgentes Norte. Viaducto 

Tia/pan. Calzo de TIa/pan y el Viaducto Miguel 
Alemán. 

VIGENCIA; Tiempo en el que 51! man;iene la 
validez de alg/itt documento de tránsifo. 

-z-
ZONA DE PASO DE PEATONES: Area sobre 

fa superficie de rodizmien(o marcada o M que sirve 
para. que los peatones atraviesen una ..,la de 
(ránsito, 

ZONA ESCOLAR: Conjunto de vialidades ale~ 
dai'ias a UJI plantel educativo y que inciden en la cir
culod6n de peatones y escolares. 

ZONA RURAL: Zona deslináda preponderada
menle a fa producción agrícola y Con. esc(JS(J.S con.
centraciones habioacionalcs. 

ZONA SUBURBANA: Desarrollo residencial o 
mercla de eSlablecimientos residenciales o comer
ciales dentrp del área que r0de41a rana metropolüa· 
na." 

El C. Pres¡dente.~ Túrnese a la VII Comisión 
que preside el ciudadano Fernando Lerdo de Tejada. 
para su estudio y dictamen. 

Esta Presidencia informa que el siguiente punto 
del Orden del Dia. a solicitud del seilor Represen
¡ante VícLOr Otdul'hl, se pospone en su desahogo. 

Se ruega a la Secretaria, eon esta observación, 
continuar con el desahogo del Orden ~1 Día. 

El C. Se(!rdario.~ El siguiente asunto en la Or
den del Dia. es una propuesta de Punto de Acuerdo 
que sobre materia del Reglamento de Construcción 
presenta la ur Comisión, por el ciudadano Repre~ 
senlante Alfonso Godinez Lápez. 

El C. PresjdeJlte.~ En el uso de la ~labra. el 
ciodadanu ReprescuUttlte Ocdlnez López. 

El C. Representante Alfonso Godinez López,~ 
"Con su permiso sclI.or Presidente, compafteros y 
compai!eros Representantes: 

El pasado 28 de febrero del afio en curso, como 
parte de los nbajos que realiza la Tcrcera Co
misión de esta Honorable Asamblea de Represen
tantes, comparecí6 el Secretario GenM1I de Obras 
del Departamento de1 Distrito Federal; lo que rt
sull.ó altamente beneficioso para los propósil.Os de 
la mencionada Comisión. ya que nos permitió un 
diálogo directo con el titular de la dependencia que 
tiene bajo su responsabilidad. velar por el cumpH~ 
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miento de las normas y reglamentos para la cons~ 
trncdón de e.:;ta capital 

Derivado de CSla comparecencia y de la propues
ta presentada por el Partido Popular Socialista el 
día 13 dc los corrientes, en el senlido {Je realizar re
formas al ReglamenID de Construcciones pnra el 
Distrito Federal..Ia Tercera Comisión que me hon
ro en presidir. ha eonsiderado la conveniencia de 
que nuestra Asamblea solicile ai Departamento del 
Distrito Federal, una evaluación técnica perma
nente del eltado Reglamento a efccto de verificar O 
corregir en su caso, lodos aquellos aspectos que del 
mismo se encuentren dificultad en su aplicación 
ptácLica. 

A manera de antecedente, es imponanle reco
nocer que el al...inal Reglamento de CooslJuociones 
para el Distrim Federal, es producto y rceoge diver
sas e:qx:riencias históricas de ! a ciudad. 

Los sismos de 19&5, de inusitada intensidad '1 
desastrosos efeclos en las edificaciones e instala
ciones de CSla capital, hizo necesario un análisis 
ponnenonzado de sus consecuencias y la respuesta 
sísmica de los edificios úpicos; así como la revi
sión de los criterios de análisis '1 diseno de diversos 
sistemaS é:ilnlcturales de las edificaciones, panieu
larmente en SIJS cimentaciones. 

Los estudios realizados por el Departamento del 
Distrito Federal, a cuyo esfuerzo se sumo el Con
sejo Nacional de Cienda y Tecnología, Petróleos 
Mexicanos, la Comisión Federal de Elcctricidad y 
la consulta a diferentes gremios profesionales in· 
volucrados en la conslnlcción; permitieron la ela
boración de un renovado y enriquecido Reglamento 
que en laaetualídad regula las construcciones en 
nuestra ciudad capital. 

El actual Reglamento de Construcc¡ooes para el 
Distril.O Fedetal. estarnos cienos que constituye un 
gran avance de la ingeniería mexicana al servicio y 
seguridad los habitantes del Distrito Federal; toda 
vez que es consultado para la formulación o aClua
lización de IJUlroos normativos SImilares de otraS 
grandes urbes del mundo: sin embargo. debemos 
estar comprometidos en su perfeccionamiento y 
aplicación. con el fin de salvaguardar los inl.ertses 
de la ciudadanía. en un ámbito de respetO a las ins
tituciones de la República 

Por lo antenor y prevíniemo la posibilidad fu
tura de enmiendas y mejoras. al Reglamento en 
cuesti6n, se somete a la superior consideración dc 
esta aonorable AsambJea de Representantes del 
Distrito Federal. el siguiente. 

PW1l0 de Acucroo. 

Uníco.· Que el Departamento del Distrito Fcdc~ 

ral. con fundamento en el artículo cuarto del Regla
mento de Consrrucciones para el Distrito Federal 
vigente, aporte los elementos técnicos que estime 
pcníncnLeS. que puedan ser considerados por esta 
Asamblea, para reformar el mencionado Reglamen
to. 

Firmaron por la Tercera Comisión de la Asam
blea de Represcntarltcs del Distrito Federal: el que 
habla, Presidentc de la misma, Alfonso Godinez 
López:. el compañe«:.l Robcno Goo .. .álcz Alcalá, Se
cretario; los miembros de la Comisí6n: Juan José 
Castillo Mota~ Robcno Castellanos Tovar; Benja
mín Hedding Galeana; Alfonso Hidalgo López; Al
fredo Villegas Arrecia: Jarmila 01medo~ Humbcr
tú Pliego Ncnas; Tomas Carmona Jiméncz~ Sal
vador Abaseal: Genaro Píñe¡ro~ Joaquín Lópcz 
Martínez; Graciela Rojas; Juslino Rosas:; Car
men Dcl Olmo López y Osear Delgado Artcaga," 

Ese es el Punlo de Acuerdo y dejo en manos de 
la Secretaria el original para su trámite, 

El C. Pres.idente.~ En los lérmiuos del articulo 
58 del Reglamento se pregunla si hay ~res en 
pro u orndores en contra" Oradores en pro, oradores 
encontnL 

Proceda la SecretarIa a pregunw a la Asamblea, 
en votación econ6mica, si es de aprobarse la pro
posición prcscnlada. 

El C, S&:relario.- Por instrUcciones de la Pre
sidencia y en los términos del anículo 58 del Re" 
glamento, se pregunta a la Asamblea, en votación 
económica, si se aprueba L" proposición hecha por 
el ciudadauo Representante Alfonso Godinez t..ó~ 
pez, Los que estén por la afumallv3 si'rvanse mani· 
feslal'lo poniéndose de pie, los que estén por la ne
gativa. Se aprueba seí\or Presidcnl.e. 

Túrnese al dudadanoJefe del Departamento del 
Disr.rilo Federal, para que emíta el acuerdo oorre.s
pondJen¡c, Prosiga la Secretaria en el desahogo del 
Orden del Dra. 

El C. Secretario.- El siguiente asunto del Or
den del Día es. una proposición sobre el Centro 
HislÓrico de la Ciudad de México que prcsema la 
ciudadana Representante Graeiela Rojas Cruz del 
PRD. 

El C. Prf!sidenfe.- En el uso de la palabra la 
ciudadana Representam.e Rojas. 

La C. Rtpnsentante Gmdela Rojas Cruz.- Con su 
pi;nniso. scnor Presidente: eompancros, compal'ie
ras RepCCS?ntantes de la Asamb1ca: 

Vamos a dar lectura a una propuesta sobre el 
Centro HisLÓricO. 
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"La ostruClma física de la Ciudad de México. es 
una forma de representaci6n de las condiciones de 
dominaci6n del sistema capitalista mexicano, 

El poder central del país, cuya residencia se ubi
ca en este valle. se hace en el espacio urbano, 'i la 
presencia de cinturones de miseria, de vivienda in_ 
habitable '1 de bajas condiciones de calidad de vida 
no es más que el reflejo de la creciente incapacidad 
del Estado y el capilal para asegurar condiciones 
mínimas de habítabilidad en los espacios destina
dos a la reproducción de la fUCfZa de trabajo de 
nuesn ciudad 

En el Centro Histórico. de nuestra capital, se 
sigue dando un proceso de la práctica especulativa 
que ha ca.rncwrizado el desarrollo urbano de la ciu
dad. 

Como es tradición. el gobierno de (a ciudad 
planea invertir en infraestructura y servicios en Z(J~ 
nas habíLad.as. urbanizando el Cenllo HIstórico en 
un primer momento y i>Qsreriormcnte pasando a 
zonas 11 su alrededor. 

A la par de la urbanización se da un encareci
mjento del suelo es decir genera plu$va!Ca lo que 
acompailado de la refuncionalización de algunas zo
nas, origina la expulsión de grandes comingenles 
de población a la periferia no urbanizada, pUes los 
línicos que r.icncn posiblidad de acceder a! mercado 
de suelo urbanizado son los grandes capitales, 

En estas condíeÍ\lncs la habitaei6n popular en 
el Centro Histórico se convierte en un proyecto no 
rentable para el gOOierno de la ciudad, !o que expli
ca, que en cambio se programen otros paquetes de 
¡nvetsión para la misma zona. 

Frente a una política de rehabilitación que se 
orienta a que los espacios urbanos sean utilizados 
en función de las posibilidades económicas que se 
tengan, una pregunta obligada es qué orientación 
debe set la prioritaria en estos casos,la Mención a 
la pobIación mayoritaria o el gcnetat proyectos en 
base a su rentabilidad e;on6mica. 

Nosotros consideramos que la prioridad de.h'! ser 
la atención a los casi 8 millones de habitantes 
cuyos ingresos apenas llegan a un salario mínimo. 

En una ciudad como la nuestra donde el déficit 
de vivienda supera el millón de casas habitación. y 
que la inseguridad jurídica en la tenencia de la lierra 
para las clases trabajadoras es la constanl.C, no po
demos seguir desalojando población en aras del 
atractivo turístico de la UIbe, 

ESlO lo decimos debido al megaproyecto quc 
tiene FONATUR junto con el Departamento del 
Distrito Federal para la refunciona1.i.tací6n turística 

del Cenllo Hisl.órico que se propone el rescate y 
rehabilitación de los monumentos históricos que 
actualmente estaD ocupados por vecindades. 

Este proyecto es el mismo marco de 10 que 
uuestra dudad ha suf'rido desde el virreinato, el que 
se borre cualquier vestigio cuhutal existente, en 
aras de montar una nucva concepción de eiudad. 
una ciudad bonita lo. que además se pretende hacer 
a partir de una falsa dicotomía entre la conserva
ción del patrimonio arquitectónico del Centro His
tóricO 'f la existencia en este de vivienda popular. 

El. otgullo estético no puede ser argumento del 
~ojo pues hay que ~alar que la residcnciade la 
zOna requiere necesariamente del mejoramienlo de 
la calidad de vjda de sus habitantes, 10 que sí se 
cons-tiluye en condición indispensable para el me
joramiemo de los edificios histórieos. 

Si esta metrópoli no c;r;iste en abstracco, liene 
una rica y valiosa historia que nos rcmile necesa
riamente al centro. Esla hisloria que no se da al 
margen del funcionamiento social ya el centro dcs~ 
de 194ú vivió una transformación de sus palacetes 
dcl siglo XVI! y principios del XIX en edificios 
que de mn subdivididos se oonsLil1-,yeron en la ve
cindad-tradición de la urbe. 

. Para nosotros esta elaro que el Centro Histórico 
es mucho más que una zona-museo, es un lugar 
que refleja mucho de lo que es nuestra capital donde 
se coneenlr.ln la administración y la cultura. pcro 
también. acü"idades cotidianas y tradiciooales de la 
'lOna. corno el comercio, la pequei'ia industria y la 
vivienda popular, 

Má.'i que nada ésta ha sido lUla lOna de viv¡cnda
taller que conformó el mercado anesana! más im
portante de la ciudad, y la población del Centro 
Histórico en la vida misma del centro, eonslt'Uyó y 
dió signiilcado a su espacio público, y hoy se pre
!.Cnde acabar con ese e..o;pacio para conslluir una 
gran al.raC.uvQ turíslÍco. 

FONATUR y el Departamento del Distrito 
Federnl buse.an la inversión privada en su proy~lO 
tuñsuco a cambio de la ulilizadón de terrenos ur
banizados para así garanLizar una rápida recupera
ción de capital. Es decir, la historia se repite el Es· 
tado pone la infraestructura y el capir.al privado 
nacional y extranjero se reneficia. 

No es taro que una vez más se presente un p!'{}w 
yecto que estimula la especulación del sumo y re.. 
neficia al grao capital. ya que en ecol1OffiCa de ca~ 
pitalismo tardío como la nuestra, el gasto p\1blioo 
ºeflcitario se convierte en un facIDr que permite el 
crecimiento sontenido de la inversión privada. 

De acuerdo a las declaraciones de Camacho 
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Solís cllurismo habrá de dcsempc:Bar un papel ím~ 
por1ante en el desarrollo económico de la ciudad, 
esto es muy cuestionable. sobre lOdo si oousideraw 

mos que en el período de 1982 a 1987 con un tipo 
de cambio subvaluadQ que provocó que México 
fuera una ganga, el número de turístas se lncre
mentó 43.5% pero el gasro por lurista s610 au· 
ment6 12.1%. Esto significa que el hecho de que 
hagamos nuevos proyectos turísticos en la ciudad 
no garantiza un mayor ingreso de divisas. 

En esw condiciones habría que evaluar si el 
proyecto de inversión Justifica el desalojo de casi 
400,(X)(J habitantes de la. zona, pues no se trata;;¡Jo 

lamente de privarlos de su vivienda síoo de su cen~ 
tro de trabajo, y lo que quizás sea p:or de lo que ba 
sido su vida GQtidiana 

Ante esto puede haber muchas y muy variadas 
opciones, ya que las condiciones de cada barrio y 
vecindad SOn muy distintas por lo que un proyecto 
lOlalizador como el que se propone corre el riesgo 
de no considerar las difereneias de la población 
afecJada. 

Cons¡deramos que la inversión turlstica no debe 
estar 9!parada de la posibil¡dad de mantener un mer
cado de trabajo para los habilantes tradicionales de 
la zona, pues el mismo paquete que ofrece FONA-
1UR presenta la posibilidad de promover proyecLOs 
específicos para constituir sociedades de inversión 
de capitales para pequeiias y medlBllas empresas lo 
que además no ~lere necesariamente de tenninar 
con la vivienda popular, 

Mantener fuentes de empIco es una acción prio~ 
ritaria, sObre todo si consideramos que de 1980 a 
1988 el número de personas desocupadas en el país 
de incrementó en más de 400% pasó, según datos 
oficiales de 1,787,000 a 8,037,000, y si considera
mos que casi el 30% de la población cconomica
ment.eaetiva del país se eoncenlTa en este Valle de 
México, '!i el incremento en el desemplco tiene 
fuertes repercusiones. 

La determinación de la refuncionalixaclón del 
centro madre de nuestra ciudad debe re.. !.IDa tarea en 
la que participen mayoritariamente sus habílanlCS. 
No es sufieíenr.c imcgrar!.IDa comisi6n especial del 
Ccntro Hist6rico pues ésta solo representa al sector 
oficial y de conftar sólo en sus del.enninadones nO 

se garanüza responder a las necesidades históricas 
de la población citadina. 

Hay que _ que csm Asamblea, aronl6 00.
de el pasado 1 t de enero, la celebración de un Foro 
de Consulta Pública sobre Rcvitalíxaci6n 'i A~ter· 
nativas' del Fomenlo Económico y Turístico del 
CenlIO HiSlÓrico de la Ciudad de Méxíco. el culll 
por no haberse realizado hasta la fecha, y anle la 
siLuaeión que exponemos en esta ínr.ervención, 

hace imprc&::indible el concretar el ácuerdo mencio-
",do. 

Además de ratlflca nuevamente las ra7.ones ex
puestas al acordarse este Foro. creemOS conve
nienr.c subrayar la ímportancia que durante el mis~ 
mo, se ponga especial énfasis en enconll'llt aJter~ 
nativas al problema de la vivienda popular en esta 
zona, lo que como ya manifestamos puede ser per
fectamente compatibJe c.oo el desarrollo de proyec~ 
lOS de otra índole, 

Aunado a esta proposición que busca enriquecer 
desde ahora el mencionado Foro. consideramos im
prescindible el que se comience a tomar medidas 
para que una vez coneluído el actual período de se.. 
siones, las Comisiones correspondientes lleven a 
cabo el mencionado Foro. 

Asimismo proponemos que el FOrO amplíe Sus. 
límites y sea un Foro de Consulta Públiea sobre 
RevitaliUici6n,y Alternativas de Fomento Econó
mico, Turístico y de Vivienda Popular en el Cen~ 
IrQ Históriro de la Ciudad de México. 

Por lo tanto queremos solieitar que esta pro
puesta sea turnada a la Tercera y Cuarta Cooüsí
enes de esta Asamblea." 

Gracias. 

El C. Presidente.· En los términos del artículo 
58 del Reglamento. se pregunta si hay oradores: en 
pro o en contra, 

Orndorcsen pro, Orndoresen contra.. 

Proceda La Secrelarfa a preguntar i'í la Asamblea, 
en votación econ6miea, en los lénninos del mismo 
artículo 58 del Reglamento. si es de admitirse a 
discusi6n la proposición presentada. 

El C. Socrelario.- Por ínSlrUccioncs de la Pre
sidencia y en los términos del articulo 58 del Re.
glamento, se pregunta a la Asamblea. en votación" 
eco!1ómica. si se admíte a discusi6n la proposición 
hecha por la ciudadana Representante Graciela Ra
jas Cruz. 

Los que estén por la afirmativa, sírvansc mani
festarlo poniéndose de pie. 

Los que esién por la negativa 

Se admite i'í discusión sefior Presídente.. 

El C. Presidente.- Túrnese a la Octava Co
misi6n. presidida por la Representante Beatriz Ga
llardo y a las Comisiones. que solicita la propo
nente. 

0-- ••• __ • 
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CQnunúe la Secretaría con el desahogo del Qr.. 
den delDia. 

El C. Secretario.- El siguiente asumo del Or~ 
den del Día es un Punlo de Acuerdo. para que com
parezca el ciudadano ingeniero jalme Artoo Castro. 
Di=lOr de Trafispof1eS Eléctricos del Deparu¡men
tO del Distrito Federal. por el ciudadano Leonardo 
Saavedra del Partido Popular Socialista. 

El C. Presidente.~ Tiene e¡ uso de la palabra el 
ciudadano Represeoumte Leonardo Saaved.ra. 

El C. Representante Francísro Leonardo Saavedra.~ 
Gracias. señor Presidente. Compai'!eraS y cam
paneros Representanws: 

PunlO de Acuerdo que propone el Partido Popu
lar Socialista anle csle pleno. para que comparezca 
el ingeniero Jaime J. Arce Castro. Director GenernJ 
del Servicio de Transportes Eléctricos del Distrito 
Federal, pan!: que explique el estado actual del Tren 
Ligero que corre de Taxquena a Xochímilco.. 

En vista de que la transportación colectiva de 
pasajeros en la Ciudad de México y zona conurbada 
reviste hoy en día una gran trascendencia. ya que 
diariamenle se registran 25 míllones de viajes! 
persona, teniendo coma objetivo más del 80% de 
estos viajes el centro laboral. escolar y la vueha al 
hogar. dicho de otra manera, de transporte esencial~ 
mente de fuerza de tmbajo. 

Que del total de viajes perrona/día cmesp:mden 
a los servicias que pres18. el DepartamenLO del Ois~ 
trito Federal JXX:o menos del 50% del total, tenien
do el Tren Ligero, según datos oficiales. una parti
cipación del .002%; siguiendo el desarrollo que 
desde hace casi dos ai10s y medios ha tenido esta 
modalidad, primero. cubriendo el trayecto de 
Tax.queBa a HuipuIco Y. después. ampliado de Hu¡~ 
pulco a Xochimilco. bemos detectado las si-
guíe.ntes anomalías: ' 

1.- A lo Jargo de su recouido de 17 km., traba~ 
jadores de mantenimiento vienen realizando obras 
de reparación en las vías, teniendo como resultado 
que desde su aJX!11ura hasta hoy. no se puede tener 
un recorrido en el que el tren no tenga que dismi
nu&- su velocidad por los servicios de manteni
miento. 

2.- Que el rocarrida de los frenes atraviesa ya
rias avenidas muy concurridas. como son División 
del Norte. Xorepingo. Anillo Periférico. Jo que ha 
provo:ado la suspensiÓfl del servicio IXlr accidentes 
viales. 

\ 3.~ Que dellOlal del parque vehlcular proporcia. 
nado por la emprc&l Molores y Adap18.cíones Mo-

yada, funciona en la actualidad en un 27% del mis
mo, siendo muy frecuente que los trenes se desca
rrilen O se quemen patte<; defectuosas provocando la 
inseguridad del públjco usuario. Sin ir más lejos, 
e) pasado 17 de junio. se registró un accidente. 
en donde hubo personas lesionadas. 

4.~ Que la infraestruCtura OOn la que cuenta este 
sistema de transporte no corresponde a las necesi
dades, mínimas de los usuarios. ya que transeurten 
hasta 30 mlnuIDS para el arribo de los trenes en 
cada estación. 

Ante todas estaS anomalías ex istentes en el ser
vicio de transportes eléctricos. Tren Ligero y con
vencidos Jos miembros del P.artido Popular Socia
lista en que se debe apóyar la transpOrlaCión eo
lectiva de pasajeros, esencialmente de aquella que 
no contamina y que se des.estimule el uso de trans
portes privados en la zona de la Ciudad de México < 

donde se regiSlrarllos niveles más elevados de ozo
no. proponemos el siguiente: 

Punto de Acuerdo. Unico.- Que es[e pleno 
apruebe la comparecencia a la Séptima Comisión. 
del ingeniero Jaime J, Atce Castro. Direclor Gene
ral del Servicio de Transporte Colectivo en el Dis" 
trito Federal, para que explique el estado actual del 
servicio del Tren Ligero. lInea I y el proceso de re
conversión que suf'ritá esta modalidad, según lo ex
presó el ciudadano Jefe del Departamento del Dis
IriLO Federal en el "infonne rendido a este pleno el 
16 de abril del presente ano. 

Los Representantes del PartidO Popular Socia· 
lisLa: Hécl0r Ramír'ez Cuellar. Francisco Leonardo 
Saavednl, Humbertn Pliega Arenas. 

Dejo en la Secretaria este Punto de Acuerdo. 
que está en su coo.sidernc¡OO. 

El C. Prfsidfnle,~ En los ténninos del artículo 
58 del Reglamento, se pregunta si hay oradores en 
pro o en contra. 

Oradores en pro. 

Pro::eda la Secrewf.a a preguntar a la Asamblea. 
en votaci6n económica, en los términos del 
artículo· 58 del Reglamento, si es de admitirse a 

, discusión la proposicilni presentada. 

El c. Seer:etario.~ Por instrucciones de la Pres
idencia y en los términos del artículo 58 del Regla· 
mento, se pregunta a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite¡ja!djscusión la propuesta 
!hecha pór ct ciudadano Representante Leonardo 
lSaa Yedra. del Popular Socialista.. 
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Los que estén por la afirmativa, sírvanse mruü, 
r eslarlo poniéndose ,de pie, Los que estén por la nc
gativa. 

Se admite a discusión. se!'l.or 'Presidente. 

El C. Presidente.- Túrnese a la Séptima Co
misión que preside el ciudadano Representante Fer
nandQ Lerdo de TejOOa 

Continúc la Sccret.aría con el desahogo delOr
den del Día. 

El C. Secretario.- El siguiente asunto del Or
den del Día. es una denuncia en oontra del Director 
dcIISSSTE. que prescnla el dudadano Represen
tame Lorenzo Reynoso, del Partido AcciÓn Na
cionaL 

El C. Presidente.- Tiene la palabra el ciudada
no Rcprcserumtc Lorenzo Reynoso. 

El C. Representante Lortru:o Reynnso Ramírtz.« 
Con su '.'cnia, sei'ior Presidente. Compancms y 
compaíieros Asambleístas: Hace 15 attos, en esta 
misma tribuna. me pcnnilr hacer un extracto de lo 
que en ese momento qUise hacer una especie de fes
tejo de los 50 años de rundaci6n de 10 que hoy co· 
nocernos por ISSSTE, Instituto <le Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio 
del Estado. 

Me ~rmili hacer las relevaneias que desde 1924 
hasta 1914 había hecho el ISSSTE, cuando inicial· 
mente hablábamos: de la Dirección de Pensiones. 

En esa historia que me permití hacer, hacía re
conocimientos a los servicios prestados, por lo que 
hoy conocemos por el ISSSTE, 

SI esto no nos lIevase.a entender que se trata de 
una tragedia, de un drama, peusaría que es un mal 
chislC. un chiste de mal gusto. 

Pero quiero referirme rápidamenlc lo que en ca
beza propia me ha tocado vivir este mes. Me quie· 
ro remontar a 60 días de d¡staneia, quiero hacer del 
conocimiento de ustcdes que un servidor hace 40 
anos Ingresó al Servicio Postal Mexicano. por lo 
tanto empecé a adqutrlr derechos de jubilación, hace 
40 años. 

A los 38 aftos de servicio. )'0 me jubllt; hace 
6Q días se me informa que se me cambia de banco. 
ya no vo)' a cobrar en uno, me cambian a 000, sin 
haberme pedido mi anuencia para crunbio de banco. 

Acepté sin conceder el cambio de banco y me 
presenté. día más, día menos, el día 14 o 15 de 
mayo a cobrar mi cheque de pensionado en un ban
co que está sobre Politécnico. media cuadra antes 
de Monlevid<X.l, en la colonia Lindavista .• 

Una persona, debo suponer trabajadora social 
del ISSSTE, me preguntó si estaba cómodo el que 
yo recurriese a ese banco a e[eclUar m¡ cobro; le 
man¡f~~té que dada la vra de comunicación prefería 
otro banco; se tomó nota y me dijo que el. mes de 
julio ya pOdría yo cobIar en el banco que habia es~ 
cogido. 

Pero, todo en la vida liene un pero, esta semana 
me propuse ir a cobrar, porque para conocimienlo 
de quienes desconocen nuesLra labor denu.o de la 
Asamblea, estamos: bastante cargados de trabajo: 
no había ido a cobrar; eomo la orden era que púr 
las tardes se nos iba a pagar. Santo y bueno: el 
Junes pr6ximo pasado me presenté a dicho banco, 
puertas cerradas, pero me encuentro un lell'CrilO que 
diee: las personas que cobraban los días tal y tal. 
debieron cobrardías posteriores. 

Concretamente a mí me correspondía eobrar el 
día 6 de cada mes. De 00 batee cobrado yo el día 6 
como no lo hice por cuestiones de trabajo, debia 
)'0 babel' cobredo eJ día 13 Ó 14, el empleado, el 
día de ayer. !lO lo culpo a él, el empicado del banco 
me dice: sei\ot, usted ya está fuera de tiempo para 
Su pago, sin embargo, lodavf¡¡ tengo aquí su 
cheque y se lo vamos a pagar, pero en lo sucesivo 
usted debe de cobrar el día 6, si no se presenta el 
día 6. usted debe de presentarse el día 13, si nO 
puede el 13, el 14 y si no lo hace tendremos que 
turnar su cheque a equis domicilio; ya no escuehé 
el domicilio porque )'0 estaba mu)' molesto. 

La razón es obvia, )'0, a dios gradas puedo 
caminar. puedo salir a la calle, puedo abordar un 
autobús, puedo abordar el MellO, puedo tomar un 
taxi, yo me puedo mover a donde yo quiera porque 
mi$ facultades todavia me lo ¡:ermitcn, pero quicro 
pensar en un GOmpa1tcro de mayur edad qoe yo, en
fermo 'f que no puede ir el día que le designó el 
ISSSTE para su cobro; ell vez dc ir una trabajadora 
social a ver su estado de salud, le dicen: ya no 
puedes cobrar aquí y ahora aviéntatc un peregrinar 
a ver quién te paga. 

Yo croo que el Director del ISSSTE no licne 
conocimiento de esta anomalfa. quicIO pensar que 
es un segundo O uo tercero de a bordo el que csl.á 
cometiendo este atropello con quien ya dio su vida 
al servicio del Estado; quien ya le sirvió a sus 
semejanteS. 

No eS jusro que una persona que por enfermedad 
no recurro a su banco en el día preciso que le mat
CaIOO, ya 00 pueda cobrar en ese banco. Yo croo 
que un empIcado. insisto, como un servidor, que 
38 afios trabajé y que me jubilo, me tenga que su
pedilaI a un día delerminado cuando lo menos que 
podían decir: dispone uStoo de lodo el mes para que 
el día que le acomode usted venga y cobre lo que)'a 
por ley, por dcnx:ho le corresponde. 
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"Dejo en la conciencia ¡je esta Asamblea este de
talle. pensando en mis romputlcros jubilados. que 
00 encuentran imposibi¡iladOs para ir en determina
do día a cobrar sus pensiones, 

Ruego seilor Presidenle, se tome en cuenta mi 
queja para que sea el ISSSTE quien en vez de ce
nar puertas se las abra a quienes cumplimos con la 
rey. cumplimos COn nuestro deber y en este mo
memo disfruw.mos de una pensión que por ley nos 
conesponde, que no es ninguna dádiva. 

Muchas gracias, 

El C. Presidente.- De enterado. 

Prosiga la Secretaría con el desahogo del Orden 
del Día. 

El C. Secretarío.- El sigUIente asunto en la 
Orden del Dra es una denuncia en contra del Dele
gado Político en la Delegación Gustavo A. Madc~ 
ro. contador pubUeo Alejandro Posadas, que pre
senta el ciudadano Representante Jesús Ramirez 
Núi'icz. 

El C. Presidente.- Tiene el uso de la palabra el 
ciudadano Rcpresenélnte lesÚ5 RamÚ'eZ. 

El C. Representante Jesús Ramiret NlÍñet.~ SeilOf 
Presidente. con su venia. SeMras y senores Asam· 
blef.~tas. sel\Ores de Jos medios de comunicación. 
cí~ 

Ha sido una experiencia personal al través de la 
vida, considerar que los seres humanos cuando rea!
mcnle estaJI convencidos de buscar el beneficio 
común y están llenos de buena voluntad, pueden 
pese a. sus posiciones purtidarias. su credo religioso 
o sus intereses materiales, buscar la concertaci6n 
que proporciona el diálogo, cuando 00 existe una 
posiüva disposición, lo único que se logra es una 
plática ociosa llena de frases huecas y lugares c,o. 
munes que resulta en un desperdIcio de tiempo y 
esfuerzo. menciono lo anterior potque dcsafOl'"t;lna
damentc me he encontrado con funcionarios pú~ 
blkn<; !lile no funcionan como tales. siguen empe
cinados en una actitud retrograda que ya no corres
ponde a la situaci6n actual. quízá en una ínclinada 
actitud a un partido político o a un influyente per
sonaje a quien se le debe el cargo. de esta lealtad 
mal entendida lo unicQ que se logra es la descon
fianza. y desprestigio como autoridad, lo anterior es 
mi personal impresión acerca de la equivocada 
actuación que basta el momento me merece la for~ 
ma de manejar los asunlOS de la Delegación Gusta
vo A. Madero JX>t pane del scitar contador público 
Alejandro Posadas, quiCfl pese al poco tiempo que 
lleva de Irlltar los astimos: de interés ciudadano de la 
mencionada Delegación nos ha dado una muestra 
del poco ~ que le destina a los asuntúS O requcri· 

mientos que le fonnulan los Representantes popu~ 
lares de la llamada oposición, nos hemos accreado 
a dialogar con el sci'!or Posadas sabedores de su fi~ 
tiactó» partidisLa y de sus antecedentes como mili
tante distinguido del PRI. supuse al principio que 
estaba conciente de su grave responsabilidad; sin 
embargo, romo todo juicio aventurado, éste resultó 
equivocado, Hemos sOSLenidO cuarro o cinCo plátj~ 
cas con él. algunas, las más, estando presemes la 
mayoría de los Asambleístas. de los distritos corres
pondientes a la citada Delegación. han sido reuni· 
ones pluripanidistas, en las cuales sc ha buscado el 
esfuel7.o conjunto y no las acciones aisladas que 
buscan el prestigio particular ó el llevar agua a 
cada molino partidista, los presemcs compafu;ros 
no me dejarán mentir. sin embargo aún no hemos 
rebasado esa acúwd a ultranza de oponCfSC a los 
cambios que pueden beneficiar a muchos ciudada" 
nos que pagan impucslos y que só!o pn;:tendcn un 
servicio de sus autoridades. ct'Cyendo que éstas van 
a cumplir con su principal y única responsabilidad, 
servir a lOdos los habitantes de nna Delegación. s1n 
importar si son miembros o no son simpatizantes 
de su partido. 

Esta actitud se ha manifestado desde su nol11bl;a
miento en forma sistemátiC2. aestableciendo pro
cerumíentos administrativos que triangulan y entor
pecen los trámiles y la solución a los problemas 
'que se le presontan. en un afán de desprestigiar a 
los gesló(eS que pretendemos cumplir con la oblig
ación que la Ley Orgánica de esta Asamblea de 
Representantes del DisLriIO Fcdero.l nos conflCrc. 

Anteriormente los asunlOS los tratábamos con 
los Subdelega<1os según la naturaleza del asunto, 
boy debe ser lOdo a través del Subdelegado de Parti~ 
dpación Ciudadana. Antes el tiempo de respuesta a 
nucsf.l'aS peticiones era de dos semanas, hoy no sa
bemos euál cs el tiempo de recepeión ti nuestras 
peticiones; ha llegado a tal grado el bloqueo que ya 
se nos l40ige como requisito para lnicíarcualquicr 
trámite encaminado a mejorar, restaurar o estable
cer un servicio. la autOrizaci6n del presidente de la 
asociación de colonos. 

Señores Representantes de CSta Asamblea: croo 
que nOSOtrQS nMencmos por que estar supeditados 
a un cadáver mal oliente como es el,Consejo Con~ 
suluvo, nosotroS tenemos una obhgación que la 
misma ley nos confiere, POr eso yo croo que todos 
los ReprescnUlIllCS a esta Asamblea debemos opo
nemos fume, sinceramente,:a este tipo de medidas. 
ignoran quizás que nosotros los Asambleístas so~ 
mOS Representantes Populares, tenemos ia eompe
!.eocia que nos otorga nuestra Ley Orgánica y no 
estamos ni permitiremos que se nos supedite a 
ningún condicionante COmO el que se pretende esta
blecer. flaco favor le hace a quien lo designó. pero 
de una cosa debe estar seguro, cualquiera de estas 
autoridades espurias. existe una Ley. quizás no sea 
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la que- se merezca. la población de esta capital.. pero 
es la única que tenemos y debemos respelar. princi· 
palmente.las autoridades que carecen de representa
ción popular y nosotrOS, los Asambleístas del Dis· 
trito Federal, estaremos -presenles para que se
aplique a su exacta observancia en beneficio de la 
población de esta nueslIa capital tan agobiada de 
problemas como para sumarle uno más, como es 
el de los Delegados Polítieos que prClcndcn servir 
s610 a una porción de los pobladores. Esltn segu
ros, pero muy seguros que eslos errores, la oposi
ción, nosotros lo capil.alíz.aremos y los elccLOres 
no lo olvidacln. 

Se nos han ofrecido una serie de situaciones que 
no han sido cumplidas, se nos dijo que podíamos 
eslar prescnLCS en todos aquellos eventoS de la De
legación a los que se presenl.ara, por decir, una 
ínauguradón de una lechería de la CONASUPQ, 
una inauguración de algún otro evento en el que la 
Delegación tuviera una panicipación decidida. pero 
no se ha cumplido. 

Hace unas semanas hubo un evento en la colo
nía Zacarenco, un dístril.O que ha ganado el Partido 
Acción Nacional y al que le correspondía estar 
presente a nuestro Representante, no se le invitó, 
se hizo caso omiso y podemos decir en ¡:ocas paIa~ 
bIas que fue bloqueada Su presencia. 

Hemos perdido seis meses> la Delegación Gus.
lavo A. Madero. es una Delegación que ha sido 
golpeada sistemáticamente por las administraciones 
anteriores. la población ya no puede ni quiere es
perar. todo se puede reponér menos el tiempo. la 
earrera es contra reloj. no tenemos seguridad, no 
contamos con un servicio regular del agua, ésta se 
reparte en base a pipas a !os lugares que no cuenlan 
con la red de distribución, originando un nuevo ne
gocio, la venta de agua pomble. Los ciudadanos de 
la colonia Induslrial y ottas más., ven con enfado 
como se llevan el agua, 50 o más pipas .al dra que 
bloquean conSEa11lemente tá calle de fortaleza, de 
Fortuna, ahí entre la cruzada (le los MiSterios '1 
Calzada de Guadalupc. EstaS personas ya no pueden 
vÍvir en tranquilidad, ni en paz. 

Sabemos que los lugares para llenar las pipas 
están ofenados, una pípa se está vendiendo crJUé 80 
y 100 mil pesos, desafortunadamente no tengo las 
pruebas si no las dejarla aquí en la SecrelarÍa para 
que fuera precisamente una prueba que pudiese en 
alguna forma obligar a que se hici~ alguna inves
tigación. 

El problema es que la baja presión que trae 
como consecuencia esle saqueo del agua, obliga a 
que los sci'lores ciudadanos de eSlaS coronias a la 
conslrucdón de cisternas y a la adquisición de mo
tooombas, no todo mundo lo puede hacer. 

Como éste. tenemos otras deficiencias en los 
servicios el dcsazolve en las atarjeas, la reforesta~ 
cí6n, el sólo hecho de que no t6ngamos cn un mo
mento dado una segurida(l como quisiéramos. que 
fue la petición que se hizo, pero, sin embargo, en 
el ejerCicio del presupuesto. el avance del gasto ha 
sido muy cumplido contraslando con los resultados 
físicos mn pobres q,ue se han obtenido. 

Solicitamos en días anteriorcs para efecLQ de 
poder hacer una evaluaci6n tal y como lo senala 
también la Ley Orgánica,:el avan<;e trimestral del 
ejercicio del presupuesto del primer lrimestre. Esta
mos hablando del mes de marzo. Ayer mismo reci
bimos una respuesta que fue una ofensa a la inteli
gencia, nos salicro.n con que todavía no tenian esos 
resultados y que los estaban conciliando con los 
que nos había proporcionado el Departamerno del 
DisÚlO Federal. El comentario se los dejo a us
rrocs. 

Así como esto, hemos solicitado alguna otra 
información, que desafortunadamente no nos los 
han entregado, No enlendemos la razón por la 
~ual. más bien no quiero entenderla, sabemos cual 
es. 

De todas formas deseamos hacer un llamado a 
los Delegados 'i en especial al sci'ior Alejandro Po
sadas. con cl fm de lograr mejorar las condiciones 
de \-ida de los ttabi~tcs de su Delegación, 

Creo que todos los Asamblefitas C3UimOS pres~ 
tos al diálogo, creo que todos podemos en un afan 
de realmente servir a todos los Ciudadanos, conck 
liar intereses. 

Creo qUé antes que nada, eSta el beneficio de 
servir a todos los ciudadanos de esta capital, inde
pendientemente de la forma de pensar de todos y 
cada uno de nOSOtros. 

CrOO que debemos de pensaren algo, que real· 
mente nos una '1 eso es precisamente servir a toda 
la población. Independ¡entemente de los credos re· 
ligiosos. de la forma de pensar, porque para eso 
nayoltOS lugares donde lo puedan hacer. 

E.sEamos dispuestos a tener un diálogo, si en 
algún momento, estan bloqueando las órdenes del 
sef'iOt Alejandro Posai:l.a.s y son sus subalternos, 
pues también queremos entrar en un diálogo. para 
llegar a establecer cual es la verdadera razón por la 

. que no podemos cumplir con nuestro trabajo como 
Asambleístas, 

Repito, siempre ha sido nuestra posición el 
diálogo, la cordialidad. No el golpe artero y bajo. 

Estaremos siempre dispuestos a lnlt..ar con todos 
los Delegados cualquier mala impresión, cualquier 
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equívoco que pudiése surgir. 

Pero es necesario que tengamos una explicación 
a estos bloqueos que considerarnos que son inúti~ 
les, porque nosotros !.enemos los sufidcntes me· 
dios para podet contrarrestarlos, 

En razón de lo anterior, propongo a esta Hono
rable Asamblea el siguiente 'JI único acuerdo: 

AeucrdO,- Que esta Asamblca se dirija al ciuda
dano Jefe del Departamento del Distrito Fedeca.l. a 
fin de hacer de 1m conocimiento los hechos ante
riónnenlC denunciados y, a la vez, se realicen los 
correctivos correspondientes, 

La presente propuesul solicilamos sea conside- . 
rada de previo 'JI especial prontmcíamiento, 

Por el grupo del Partido Acci6n Nacional: 
Jesús Ramírez: Nullcz, Lorenzo Reynoso. Iusuno 
Rosas. México, D,E a 22 de junio de 1989, 

• 
Dejo la siguiente propuesta en la Secretaria, 

seOOr Presidente. 

El C. Présídtn(e.v En Jos términos del articulo 
58 del Reglamento. se pregunta 51 hay Ol3dores en 
pro o en COntra. 

Oradores en contra. 

En pro, tiene la palabra el ciudadano Represen.; 
tante De la Rosa, 

El C. RepresentaDt~ Alfredo De la Rosa Olguín .• 
Seftor Presidente. eompai'leros Represenlames: 

Efectivamente hemos renido unas experiencias 
que han contrastado con la anterior gestión que lle· 
vaba a cabo la sei1.oni Elba Esther Codillo. Cabe· 
decir que. como ejemplo. la sema..na pasada se Itevó 
una gestión ante la Delegación, para regu1aríz.aclón 
de tenencia de la tiena. Regresaron la documenta
ción, que iba muy completa. aúuci~IU.lu MI.tt!.le pIe
supuesto y nada más. 

Los demandanteS de ese servicio estaban de 
acuerdo en pagar su trámite de escrituración, Yo no 
me imagino e1 por qué de esa respuesta de falla de 
presupuesto. para gestionar. 

Creemos que si en el ánimo de la Asamblea de 
RepresentanteS ha prevalecido la concertación. sin 
importamos en muchos de los casos la filiación 
política de los ciudadanos, se han I~vado a cabo 
gestiones conjuntas, está contrastado con eSIQ Ja 
animadversi6n manifiesta á tratar asuntos en la !)e.. 
regación, 

Hubo un comentario cuando se Jlevó este pt'O
blema de tenencia de la tiara. hubo un comentario 
por ahí que nos dijeron. 'layan a ver a un funciona
rio del partido oficial. para que pueda salir avante 
su gestión. Creemos que no es el caso discriminar 
por filiación política. 

Creemos que. aseverando lo que d¡<:e el com~ 
panero Ramírcz Nüi'!ez. estamos en el plano de 
concertación. 

También creemos nosotros del Frente Cardenis
la. que todavía esLam()S a tiempo de llegar a concer~ 
taciones, a diálogos con la Delegación y creemos 
que es necesario que se rectifique esta actitud, que 
solamente nos va a llevar a lOmar otro tipo de 
acciones. 

ConcreLamente, te proponía yo al compal'lero 
Ramirez NÚi'!ez, que en caso de que nos setm recha
zados de nuevo gestiones como la que mencionaba 
anteriormente, wndrcmós la penosa necesidad de 
ver quién cslá rechazando '1 fincar re5ponsabm~ 
dades. 

Creemos que la Ley de Responsabilidades es 
aplicable en estos casos. Serán fuocionarios me
nores de la Delegaci6n los que caigan, pero cree~ 
mes también que en base a eso habrá una reclHjca~ 
ción por parte del Delegado o PO! pane de los 
mismos funcionarios menores. 

El C. Presidente.·'fiene el uso de la palabra, en 
conua. el ciudadano Rep:t'e$Cntanre Manuel Iiménez 
Guzmán. 

El C. Representante Manuel Jiménez Guzmán.
Con su venia, Señor Presidente. Sei'!oras y señores 
Representantes a la 1 Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal: ' 

Con atención escuchamos las palabras de. nues~ 
IroS compai\eros y amigos Jesús Ramírez y Alfre
do De la Rosa. del Partido Acción Nacional y del 
Parti!.lo del Frente Cardenísla de Recons\lUcción 
NacionaL 

Tenemos la responsabilidad conjunta de com
partir el trabajo, el cumplimientO de nuestros de
beres y obligaciones y. con !.Oda seriedad. el dirimir 
y abordar los di'lelSOS asuntos que en la Delegación 
Gustavo A. Madero concluyen algunos como un 
'común denominador y a1gunós otros con especifi
cidades detcnninadas. 

Creo que en Gustavo A. Madero la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal ha dado 
ejemplo, como eoíncído con Jesús Ramfrez, de 
trabajo más allá de las banderías políticas o parti~ 
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darlas. Hemos csllldo reunidos casi en la LQ/.alida,d 
de las jlJIltas a que hemos convocado O en la propia 
Asamblea del Distrito Federal de manera individual 
los ocho Representantes que vinculados estamos en 
cllIabajo que nos demanda la ciudadanra de Gusta
vo A. Madero. Ahí sfhay una plena ooincidencia. 

Coincidimos de que los problemas de GUStavo 
A Madero, Jos reclamos y demandas iustas de los 
ciudadanos de Gustavo A. Madero, ocupan el pri
mer lugar frente a las tesis que de carácter ideo
lógico, politico o filosófioo cada partido de manera 
irrenunciable tiene el deber de defender en foros. e,y 
pacíos y lucha legitima y legal. en cumplimiento 
de la razón y de la Constitución en los diversos 
espacios de la República. 

Sin embargo, también deseamos sef\alar. por 
otra parte, que a nuestro juicio ha existido buena fe 
en Alejandro posadas. Hay buena voluntad para CS« 

cuchar y resotvet muchos de nuestros asuntos, Es 
un hombre, como bicn se scl'lataba por mis OOm~ 
pañeros que me 3111ecedreron en el !J5O de la pata· 
bra, eon probada experiencia en la administración y 
en el gobiemo de la dudad, Creemos que a ello se 
auna la buena votunl3d en la resolución de los con· 
flictos de la Gnslavo A. Madero. 

Sin embargo, lambién es jusLO reconocer, lesus 
y AJfredo. que eslá tniciando hace algunos semanas 
su gestión como Delegado Político en esut circuns
cripción, especialmente difícil en el Dislrito Fede
ral. 

Yo sólo quisiera, para enriquecer la anterior 
afIrmaci6n, sei'lalar que Gustavo A. Madero en el 
Distrito Federal es la Delegación Política que tiene 
en $U terrüorio asentada a la mayor cantidad de 
poblaci6n de las 16 Delegaciones Políticas; llega
mos y bien lo sabemos. a cerca de 3 y medio mi. 
lIones de habitan!.eS, 

Gustavo A, Madero tiene el común denomina
dor y hay coincidencia y aceptada por la propia au~ 
torldad. de ínsuficiencia en Jos servicios públicos; 
hay colonías, como en el XXV distrito. que tienen 
la totalidad dé la infrncstructum municipaL Sln em 
b$rgo, la prestación y mantenimiento de los servi~ 
dos son profunda y sc;veramente deficIentes y no 
en este semestre o en este ano. sino a lo largo de 
tos últimos quinquenios. 

Es cierto también que hay asunlOs que aquí los 
ocho Representantes de Gustavo A. Madero hemos 
planeado de manern diversa: lo tocante al problema 
grave, éste sí coml.Ín a lOdos. del agua. es creo yo. 
la demanda vertclH'al y fundamental de esta Delega
ción; los asuntos intemos en materia de seguridad 
pública; de muhipHcacIDn; de drogadicción; de pan
dillerismo y de prostitución; el combate a los giros 
negros en donde hemos hecho también freine 

comlln los Representantes a la Asamblea del Dis
trito FederaJ ante las auroridades correspondlenr.es. 

También r.cnemos los problemas que planteara 
i1quf René Torres Bejarano en el X Dislrito y en 
donde también con René coincidimos los siete resw 

tantcs Representantes. en apoyar IQS asuntos de 
GUStavo A. Madero en el X distrilO. más allá de 
TIcomán. de Cuaurepe.c Bajo, de Cuautepec Alto. 
de Benito lUlÚez. íncluycndo la pane del Recluso
·río. 

Hemos coincidido también en los asuntos que 
Líndavista plantea, o que otros dístritos plantean. 
fundamenlahnenre la atención para los sectores me
dios de nuestra ¡x¡blación, para generar programas 
de cdueaeión, de deporte, de regeneración ambien
tal. de plantación de nuevos árboles y de una nueva 
eamp<illa encaminada fundamentalmente al desarro
llo integral de nuestra comunidad. 

Ha habido propuestas por Lorenzo Reynoso, 
que mantenemos también con un común denomi
nador y constar tambié,n en las reuniones de traba· 
jo. en materia por ejemplo de abasio, de comercio 
y hemos dísculido también asuntos en materia de 
Tesoreña del Departamemo del DistrilO Federal y 
de aSuntos flSCales que conocemos. porque padecc~ 
mos lambién la insuficiencia en muchos de los 
asuntos que reclaman también los habitantes de 
nucslra poblaci6n. 

y qué decir de los asuntos que hemos lral.ado 
aquí, lambién de manera reiterada por la. indefini
ción de los limites con el Estado de México y el. 
Distrito Federal, por arbitrariedades. por reclamos 
en la insuficiencia de la atenciÓn a la juventud de 
nuestros distritos, a los jóvenes y adolescentes y 
fundamentalmente también en ese gra ... -e problema 
que provoca la contaminación. de cmcrgenda s¡em~ 
pre frente a toda Hovizna o aguacero o tormenta en 
el Gran Canal y el Río de los Remedios, en donde 
logmmos allí también' tener algunas bom'OOs que 
pennium nivelar, hasta cieno punto y dar seguridad 
a l().t; habitantc.t; de estas colonias. en donde anos 
anteriores teníamos que ir a su salvaguarda. inclu
yendo lanchas. salvavidas y el cuerpo de bomberos 
en su totalidad. 

Es decir, ha'610 de una Delegación eomplclll, de 
una Delegación difícil, pero tamblén de un Delega
do que micia su actividad y que en justicia cree y 
sostiene la fracción priísta. es menester dar la opor
tunidad cn el trnbajo a realizar durante las p!'Óximas 
semattlS y durante- los próximos meses. 

Por eso sentimos también que es de justicia, 
estimados compai1eros Jesús Ramírc.z y Alfredo De 
la Rosa. reunimos una vez más con el Delegado 
Político Alejandro Posadas, que la Asamblea ejerza 
sus funciones y sus atribuciones en su plenitud, 
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por eso pensamos también y en respuesta a la 
primera parte de su imervenci6n. de que una es la 
atribuciÓn y fundón del Consejo de la Ciudad de 
México y otra, perfect.amenlc bien clara. la de la 
Constirución y la de la Ley Orgánica de la Asam~ 
blea de Representantes del Distrito Federal. boy so
ponada y en COfÚ) plazo en ejercido, por el R,egla
menlO Interno de Gobierno deesle cuerpo colegia
do. 

Por eso rechazamos la propuesta. Propon
dñamos entonces, la fracción prHsta, UM reunión 
de trabajo, una reunión de I.rabajo con el Delegado 
del Oeparuunento del Distrito Federal, para platicar 
de manera seria, responsable, objetiva y para, de 
manera conjunta, poder avanzar y desatorar los 
asuntos que aqui han sido planteados en esta tribu~ 
na. 

El C. ReprmntaDte Lorerno RtyrulSu (Desde Su 
curul) l.AceplMia el dar Represeutame una mter
~laei6n? 

El C. Pres¡d~n(e.~ Sei'lor Reptesentame Jimé· 
ncz Guzmán ¿Acepta usted una interpelación del 
Representanle Lorenzo Reynosos? 

El C. R(1H'tsentantt Manuel Jiménel .~ Con mu
cho gusto. 

El C. Representante LnreftUI Reynos(l (Desde su 
eurul).~Ya que usted como un servidor 'j otras siete 
personas más somos responsables de parte del área 
de la totalidad de la Delegaci6n Gustavo A. Made
ro, mi pregunta es. :rei'ior Asambleísta, compai'ie
ros: ¿Para usted es correcto que cualquier gestor de 
los que estamos aquí presentes que por ley tenemos 
esa categoña, alguien. no precisamente el seflor 
Delegado. alguien en la Delegación.nos dijo que 
teníamos que U'a1M nuestros Muntos como Asam
bleístas, como Represenrames populares, por la 
vía de ¡ajunta de vecinos y no como nos corres
ponde por ley, ame el senor Delegado en un plan 
directo. que es el objetO de la queja que estamos 
poniendo? No es a titulo personal con el sei'ior 
Delegado,sino la (onnaa 1Ievar las cosas en la [le. 
legación Gustavo A Madero. 

Muchas gracias. 

El C. Represtmtante Manuel Jirntutt ,. Coinci. 
dencia plena estimado compaflero Lorcn7.o Reyno
so. La Asamblea de Representantes habJá de hacer 
valer las atribuciones y funciona que la Ley y la 
voluntad popular le Otorga y di(erenc~ las alribu
ciones y (unciones de nuestros compafkros de las 
juntas y consejos vecinales. 

Por eso rechazamos esta propuesta, reítcro, 
para, en convocatoria próxima, reunimos eón el 
Delegado Político, no a través de un mensaje. de 

una carta o un escrllO al Jefe del Deparurnlenlo del 
Di.striro Federal en este momento, para que en el 
trabajo de Asambleístas, de Delegación, de autori
dades correspondientes, puedan. nosotrOS Represen
tanLeS de GustaVO A. Madero, con la Asamblea 
como cuerpo colegiado. dirimir cste asunto que 
preocupa a las ocho fraeciones cn su conjunto, a 
Jos ocho oompaficros en su conjunto. 

Con eSla$ palabra. .. campai1cros, creo que pode· 
mos dar definición, camino 'Y respuesta, a esta 
preocupación conjunta que planteara Jesús, Loren
zo y Alfredo y siente la fraeci6n priísta del Distrito 
Federal aunada a ia propia expresión que aquí se 
sef1aló.'que por encima de lasaclividades de11n1ba
jo y de la defensa ideológica de los partidos ahí en 
Gustavo A. Madero. como en el restO de las 15 
Delegaciones. los asumos de la comunidad dcben 
ser en todo orden prioritarios frcnle a la demanda y 
al juslo reclamo popular, 

Muchas gracias. 

El c. Pr{;sidtnte.~ Proceda la Secrct.aría a pre
guntar a la Asamblea. en votación económica. si 
es de.. Tiene la palabrn el seí10r Repre.selttanle Rcné 
Torres Bejarano. -

El C. Representante Rent Torres Bejaraoo.~ Para 
aclarar nucstrO punto de vista eon respecto a lo que 
esta sucediendo en la Gustavo A. Madero. 

Cuando menos cn el caso que corresponde a 
nuestro distrito y a la Representaci6n que tenemos 
del X Distrito, hasta ahorita, hasta este momento 
no podrí3mos decir nosotros que hayan existido re
chazos por parte del seilOr Delegado. 

En nuestros planteamienlos hasta ahorita, han 
sido positivos, ñan sido bien atcndídos, Podemos 
hablar de demoras. podemos insi.')tir en que hay dc~ 
moras a la mejor una explicación podría ser la que 
comentaba el compai'iero Manuel 11ménez, de que 
es un Inicio de gestión, Se estan dando c.rtoIe$ tam· 
blén, se esta» dando bastantes errores y demoras y 
problemas con respecto a nuestros t:rám1tes a nues
tros planteamientos. 

Existen algunos detalles podríamos mencionar 
un buen mlmero de deialles de algunas rosas quc 
estan pasando en la Delegaci6n y que para nosotrOs 
nos indican pues algo fUlurO que consideramos 
negativo. que puede ser negativo. Pero mientras no 
I.Cngamos los argumentos suficicntes, nosotros no 
vamos a poder hacer absolutamente nada en contra 
del sei'ior Delegado y los compaftcros saben que en 
la. primera Oportunidad que se prescnle, estaremos 
insistiendo en que ese resuelvan las situaciones. 

Podríamos mencionar algunos aspectos> por 
ejemplo. en el caso de la Subdelegación dc Part¡~ 
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cipacioo Ciudadana, no lo podemos asegurar to~ 
davía, pero en esle caso sentimos Lodavía, no lene~ 
mos toda la argumelllaci6n que se esta convirtiendo 
en una agencia de promoción del partido oficial. se 
está convirtiendo pofquecstan dándose una Uía.ngu. 
lación, eso es lo que sentimos nosotros: una trian-
gulación de los problemas. ' 

Las gentes de nuestro distrito. se empiezan a 
quejar de que los ttámites. de que esa triangulaci6n 
de que ames era directa en algunos alS05 eta directa, 
en el plantnamlento de los problemas y la solución 
de los problemas. af'!ora resu[[a que hay que ir .a 
una mesa y luego a aira mesa y se eslan retrasando 
muchos de los a.sp<:etos. Pero yo creo que esas co
sas se las podemos comentar al .sedar Delegado en 
cualquier oportunidad que tengamos de hacerlo. 

Ese tipo de sítuacl0nmes nos tienen con cierro. 
molestia. no croo que sea ahorita, estC- mOrnenlO, 
de llamar al sel'1or Delegado a una comparecencia 
ante e.<Ua Asamblea. Creo que como dice Manuel, 
muy bien podemos tener otra reunión con él insis
tir sobre este tipo de situaciones y por lo pronto 
yo ¡es pediría a los campaneros. pues que les dc~ 
mas el bcneí'ldo de la duda. 

Creemos pues, estamos conseientes que en esta 
Delegación y si lo tenemos que reconocer. po; un 
lado la mayoría del voto fue cardenista. pero por 
otro lado. la mayoría de los Representantes por an
gas o por mangas, son campaneros del PAN, tene
mOS que reconocerlo y en cualquier oponunídad cs~ 
taremos en la posición de poder ejercer y poder dar 
las presiones necesarias. 

En este momento, yo si pediría que se le diera 
el beneficio de la deuda al seí'ior Delegarlo de la 
GU..'l,taVO A Madero. 

El C. Presidente.· Tiene la palabra para he~ 
chos, 

El C. Representante JeslÍS' Ramím.,,~ Con la venia, 
sei\Or Presidente, compafteros: 

En vista de la opinión íarl apreciada de Manuel 
Jiménez Guzmán, quiero retirar mi PfOiluesta y tal 
como 10 menciona también René Torres Bejarano, 
vamos a darle el beneficio de la duda. Vamos a reu
nimos nuevamente con el sellor Delegado para tra
la! como persona. .. adullaS este asumo, en beneficio 
de toda la ciudadanía y para que nosotros logremos 
realmente cumplir con nuestra función que la Ley 
Orgánica así nos lo del.ennina. 

El C. Pr,esidente.w Muchas gracias, se ruega a 
la Secretaría tomar nota de que la propuesta se reti
ra. 

Previamente habían solicitado el uso de la pa~ 

labra. para presentar algunos comentarios los 
sel'iores Represenlántes Gonza1o Altamirano Dimas 
'1 Rocío Huerta, en ese orden, 

Antes de concederle la palabro, ruego a la Sccre
tarta proceder con 1as: iknuncias que faltan. 

El C. Secretario.~ Es una denuncia, que pre
serna el ciudadano Representante Alfredo De la Ro-
sa Olguln del Frente Cardenista. 

El C. Presidenle.~ Se concede la palabra.al ciu
dadano Representante Alirodo De la Rosa Olglún. 

El C. Representante Alfredo De la RoSll.· Senor 
Presidente, compai'leros Representantes, venimos a 
presentar una denunela-y es la siguiente: 

El dfa 20 de: junio del a1'lO en curso se prescniQ 
en nuesl.ra$ oficinas un grupo de integranws: del 
Comité dePlaneacioo para el Desarrollo del Distri
to Federal. órgano de apoyo para la fonnuiacíOO. 
actualizacioo, ínsUllmem.ación, control yevalua
ción de programas de desarrollo de la Entidad. Me
dianr.e la participación de los sectores sociales in
volucrados, representados por el profesor Sergio 
luárez Gan:ía, quienes solicitan nuestra intervenw 

ción, con la fmalidad de que a la mayor brevedad 
posible sean escuchados por el lefe del rx.>-parta~ 
menlo del DistriTO Federal o su represenrante y se 
les e¡rpliquc el motivo por el cual ha de:jado de: fun
cionar al COPLADE, Distrito Federal y se han for
mado Comités con semejantes atribucÍOnes y fun
ciones. Consideramos la desaparición de COPLA
DE. Distrito Federal. como una medida injusta y _ 
apotítica. 

Tomando en consideracióu que. como miem
bros de la Asamblea de Representantes det Distrito 
Federal, tenemos la obligación de atender las peti
ciones y quejas que formulen los habitantes del 
Distrito Federal. respecto del cumplimienTO de sus 
deberes JXlr las autoridades centrales y cumplir con 
las obligaciones que nos exige la Ley Orgánica de 
esla A.sl?mblea de Representantes. Anexamos co
pias fo~ticas de tos documentos que se han he
cho llegar a la fraceiÓll del Frente Cardenísla. Fra
ternalmente, JXlr un gobierno de los trabajadores. 
Maña del Carmen Del Olmo López, Beatriz Ganar
do Mací;;s. Andrés Roberto Ortega Zurita. Genaro 
José Pií'iei..¡o López y Alfredo De la Rosa. 

Dejo en la Secretaría la denuncia. Gracias. 

El C. Presidente.- Enterado. 

Sírvase la Secretaría dar cuenta del siguiente 
punto del Orden del Día 

El C. Secretario.- Es una denuncia sobre los 
Cuerpos de Seguridad en el Distrito Federal, que 
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presenla el ciudadano Representante HécLOr Ramf~ 
IU Cuellar, del Popular Socialism. 

El C. Presidente ... Tíene el uso de la palabra el 
ciudadano Representante Hécror Ramírez CueUir, 
del Partido Popular Socialista. 

Et C. Representante Héclor Ramírn Cuetlar.
Sel'lor Presidente. compañeros Represenllllltcs:: . 

Hace dos sesiones presentamos a la considera
ción de esl.e pleno una propuesta para que la Co
misi6n de Adminisuaci6n de Justicia recabara un 
amplió informe sobre el asesinato del periodista 
Manuel Buendia. Pero ahora la situación se ha tor
nado mas grave de como estaba bace dos sesiones, 

, porque involucra directament.e a la Asamblea de 
Repre$eiltarltes. que es la entidad que debiera lOmar 
cartas sobre este asunto, dado que se trata de hechos 
que sucedieron en el Distrito Federal y que son de
litos del orden común. Además, porque involucran 
a una de las dependencias del Departamento del 
Distrito Federal. la llamada Dirección de Inteligen
cia. 

El día de ayer. envuelto en un mar de contnl.· 
dicciones y más bien proclive a lti: poblicidad y al 
escándalo. se presentó una persona supuestamente 
coauuxa materi.al del asesinato del periodista Ma
nuel Buendfa. 

Si nosotrOS anal~()S sus poses de actor, su 
insolencia 'i su prepotencia con la declaración ver
tida del día de antier. encontremos muy graves oon- , 
ttadicciones. serias omisiones 'i 3SpeClOS oscuros 
que nos hacen pensar o nos hacen abrigar muy se
nas dudas sobre este sujeto que fue presentado a 
toda publicidad como si fuera un actor de cine y 
como si estuviéramos ante una obra leatt'al que 
ofende al pueblo del Distrito Fedeml. 

Nosotros demandamos, a ta Procuradurfa de 
Justicia del Distrito Federal. que aclare a Ja opinión 
pública esas contrndÍeciones. esas omisiones y esas 
incoherencias, porque :sería muy grave que se en
contrara una solución de CáJácter politico para un 
crimen que esla pesando en la conciencia nacional 

Hemos observado un hecho sumamente grave. 
la mayoría de los elementos de la Dirección Federal 
de Seguridad que partic.iparon en el operativo que 
asesinó a BuendIa. se encuentran al frente de la Di
rección de Inteligencia. Los 3 oomandanr.es que eje,... 
cutaron esaa.cción son Josjefesde la Dirección de 
Imeligenc.ia y eso nos parca sumamente ~* 
bre, porque las autoridades que los designaron para 
ocupar en sus cargos. segurameJll.e COnOCfan los 
antecedentes, la trayectoria criminal de estos ce
mandantes y sin embargo los pusieron al freme de 
la Dirección de Inteligencia. 

MochoS de estos agentes. que cometieron 
ctímenes y atentados en aquella época y que fueron 
sancionados por el Gobierno Federal, hoy ocupan 
muy oomodamente posiciones de direcciÓll. posi
ciones ejecutivas en este cuerpo de seguridad del 
Distrito Federal y eso nos parece inaceptable. 

En este momento este cuerpo de seguridad o de 
inseguridad, prácticamente se ha desnudado ante la 
poblaci6n del Distrito Federal. ha pennilido el 
escándalo publícirarlo oon que se montó este opem
tive, que se exhiban los cuerpos de seguridad que 
padecemos en la Ciudad de Mé,;lco y a nivel na
cional. ha permitido que sean eUos mismos los 
propios agentes y comandantes los que se exhiban 
tal y como son ante la opini6n pública. 

Nosotros vemos con profunda indignación 
como el jefe del principal aparaw de seguridad del 
Estado. toma la decisión de asesinat a una persona, 
pero no solamente eso, sino que utiliza a pe1SOnal 
que está bajo sus órdenes para que ejecute dicha 
accíón criminal y de esla forma lodo el cuerpo de 
seguridad se pone a disposición del crimen, del 
atentado y de la impunidad. ' 

Nosotros no podemos confmr en un aparato de 
:seguridad del Estado que desprecia la vida humana, 
que desprecia el derecho a la libre expresi6n de las 
ideas que ejercía es1e periodista y que impunemente 
estuvo libre durante mochos aftos y los coman
danteS ejecutores fueron premiados, después, con 
los cargos en la Dirección de Inteligencia. ¿Cuál es 
el perfil que esl,OS agentes han demostrado y que' 
obligan a la Asamblea a un análisis profundo? La 
mayor parte de estoS agenteS son criminales. son 
personas sin ninguna formación científica para 
combalit la delincuencia; sin ninguna fOrmación de 
carácter social o de carácter ético. porque el show 
que vimos el día de ayer nos revela al extremo al 
que se puede llegar en los cuerpos de seguridad., 
cuando se desprecia la vida y se desprecia la Cons~ 
titueión. 

Se comere un atentado con la mayor tranquili· 
dad a sangre fria y luego se monta un espectáculo 
de1 cual por lo menos mi partido no cree. 

La Di:reeciÓtl de Inteligencia, prácticamente se 
encuentra desmembrada. Hace unas semanas pre~ 
sentó su renuncia el tristemente célebre Miguel 
Na7,N H.aro y prácticamoote no bay un director rtS~ 
ponsable de este aparato. Cerramos el edificio de 
Tlaxooaque y prácticamente no conocemos. no sa
bemos en dónde de una manera ofiCial opera la lla
mada Dirección de Inteligencia, quien es su titular, 
qué oficinas tiene. con qué instalaciones cuenta. de 
cuántos elementos dispone y qué presupuesto le 
han asignado. La Asamblea no sabe absolutamente 
nada de este cueq:IQ que está a punto de desaparecer 
en la práctica. 
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Los tres principales comandantes que asesina· 
ron a Buendfa, según la versi6n oficial. se eocuen~ 
Lrarl o prófugos O detenidos O escondidos. Más de 
50 elementos de la Direcci6n de Inteligencia en es· 
le momento se encuentran escondidos o han salido 
de la Ciudad de México ante el peligro de ser dete
nídos ·por la investigación del crimen de Manuel 
Bucndfa. Estos b'es comandantes ocupaban. hasta 
la semana pasada los cargos de dire::tivos en el 
principal cuerpo de seguridad del D.F que es la Di· 
rección de 1nIeligencia. 

Nos preocupa otro hecho: la penetraci6n del 
narcotráfico en los cuerpos de seguridad. Nosotros 
no queremos pasar por la trágica experiencia de Co
lombia. de :Solivia. o de Perú • .eo donde el nar· 
cotráfico ha pcneuado a Jos aparatos del Estado y 
dentro de ellos a los aparatos de seguridad del pro
pío Estado, 

El narcotráfico ha crecido considerab1emenle en 
poder económico y en poder )X)1itico y ya ha pene
trado. está penetrando en los cuerpos de seguridad, 
por lo que la Asamblea de Representantes debería 
examinar esle fenómeno. lomar medidas a tiempo 
para evitar que el narrotráfico llegue a apodernrse de 
los sistemas de seguridad del Estado Mexicano. 
tantO de los sistemas federales como del sistema 
del Distrito Federal, 

Podríamos decir que hay una vetdadera crisis en 
los cuerpos de seguridad, Por un lado. la mayor 
parte de sus integrantes son criminales en polOOcla, 
salvo muy bonrosas excepciones; por la otra, el 
Estado no tiene cuadros policiales formados en la 
ciencia criminológica, no tiene cuadros para los 
aparatos de seguridad fonnadosen principios den1()
eráticos y en el respetO a la Constiluci6n y de esta 
manera la ciudad está a merced de los mismos ele
menlOS que ayer fueron sancionados y que hoy su· 
puestamente se encatgan de la seguridad pública. 

Ante esta situaci6n. el Partido Popular Socia~ 
lista demanda al Gobierno Federal y al Gobierno 
del Distrito FedcmJ,la puesta en marcha de Wl pro.. 
grama no de depuración sino de reestructuraci6n 
radical de los"cuerpos de seguridad, empezando ¡:m 
la elimInación de la Dirección de Inteligencia. CU}'3 

legalidad nunca ha sido comprobada fehaciente
menre en la Asamblea de Representantes y cuya 
operación hoy está manchada en las manos de sus 
tres principales wmandanleS. 

Nosotros demandamos la jubilación de la 
mayoría de los agentes de la Din:«:i6n de Inteligen
da, aplicándoles los beneftcios de la Ley del ISS
STE y la sustitución pareial. por grupos, mediante 
un programa de mediano y de largo plaw. de nue~ 
vos agentes judiciales fonnados en las escuelas y 
en las academias que el mismo Estado Da cread!'.! Y 
que se encuentran hoy abandonadas. 

Demandamos, asimismo, que el infonne que 
debe recibir la Asamblea, sea entregado a ésta a la 
mayor brevedad posible y que las conrradk:dones 
de los autores materiale. .. del asesinato de Buendia, 
Jás insufjJ;¡endas y los aspectos oscuros, sean in~ 
fonnados. sean aclarados en la Comisión de Ad~ 
mínistra<:ión de la Justicia, que es la Comisión 
competente de la Asamblea para tratar este asunln. 

En tanto esto sucede, demandamos. finalmeme, 
la desaparición de la Dirección de Inteligencia, 
porqoo sus elementos ejecutivos están involucrados 
en este crimen que ha conmovido al pueblo de 
México, 

Muchas gntcias. 

El C. Presidente.~ Esta Presidencia recibe. 

El C. Representante Ramón Sosamonlts Herre
I1Imoro {Desde su curul}.- Seflor Presidente, pído la 
palabra para esle mismo asunto. 

El C. Presidente..~ ¿Con qué objeto'?Tíenc la 
palabra dor Representanle Sosamom:es, 

El C. Representante Ram6n Sosamontes.~ Con su 
{mIIliSO, seftor Presidente, 

Efectivamenle, en estos úttimos días. fa Ciudad 
de Méxioo ha estado oonociendo de lo que parece • 
ser el desenlace de las investigaciones sobre el cri
men de Manuel Bnendla y al conocer esro. no sólo 
oonocemos en delalle c6mo el naICOtráfioo ha pene-. 
trado en los cuerpos po1icíacos y como ha dOmina
do de tal manera mucho de la vida de algunas ot¡a:
nizaciones poIicfacas. que se diflCUltó la detención 
de Z<milla y de uno de los autores materiales del 
asesinato de Buendla 

Claramente hemos visto cómoAa Pocuraduóa 
del Distrito FedelaI ha tenído que decir. pública
mente, que se les escapaba por minutos los impli
cados. en base- a fJlttaciones que había en la misma 
Proc_ 

y como se presenlaba esta red de acción, de 
protección hacia esos crimirWes, que decíamos en 
la sesión anterior. pasa por la Ditec.ción de Inle1í~ 
genda y digo pasa, sin dudar. por las impUca~ 
ciones que tienen los principales jefes de ese grupo 
anticonstituciOillll. 

De ah1 que también cslemos viendo como nO es 
posible confiar en estos cuerpos policíacos que en 
los últimos aftas han pasado a ser de agentes de se

,guridad. gentes de lnseguñdad y como, con razón. 
la población no ha tenido ni tiene confianza en que 
pueden ser combatientes en comra de ladelicuencia 
real. 
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A siete meses de la formaci6n de este grupo. 
hemos constatadQ IQS ciudadanos de esta capital. 
que 00 es posible que la Poücía Preventiva tenga 
funciones que no tienen por oeden constirucional, 

y de aquí que aquí en la Asamblea misma, no 
digo grupo o partidario en concreto, sino todos los 
Asambleístas bemos estado defendiendo a ciudada· 
nos que han sido agredidos sus derechos en estoS 
últimos siete meses. 

El asunto de Buendía. panxe ser que nos puede 
llevar a algo que aquí ya set\aJó Ramírez Cuellar y 
es el de rehacer los cuerpos policíacos. Incluso en 
la reunión pasada propuse algún mecanismo. algún 
método para poder iniciar la formación de la policía 
que necesita la capilal y el país. 

No resistiría quizas un pase de lista riguroso. de 
los integrantes de ese grupo de inteligencia o de la 
PolleJa Judicial del Distrito Federal, si hacemos 
anaJis.is del componamiento de cada uno de ellos. 
en el pasado '1 en el presente y. de alguna manera, 
esta Asamblea tendóa que hacer ese pase de lista 
riguroso. 

Nosolros directamente no, pero sí ver que lo hi~ 
ciera las autoridades oorrespondíentes y aquí hay 
que apelar a Ia. Subsecretaría de Gobernaci6n. encar
gada de la normatividad para la formaci6n de cuer
pos poliCiacos. para que haya una deptl.t'3ci6n y al 
mismo tiempo empecemos a tener I.lfla política ha
cia la poUcta. de seguridad sobre todo. 

Efectivamente. 00 es posible que unA de la di~ 
reccióU política de este país como fue la Direá:;i6n 
Feder.ú de Seguridad. haya estado !Oda su esttu<:bJIll 
implicada en el asesinato de Manuel Buendla y no 
solo en ello. sino en toda esa red del nartOll'áfiro, 
que por.las cuestiones que hemos esta.do viendO. te
memos que vayamos a caer en una sítuacíón simi· 
lar a la que ruvo Bolivia, hace algunos atIos. en la 
cual, el nrurotnlli"" gobernaba. 

Hay que ver ahora, en estos momentos, las fun
ciones de los cuerpos de seguridad. no son ~ a 
la sociedad, deben ser pane y sujetos de la_. 
no pueden estar por encima de esta porque emon~ 
ces podemos nevar el riesgo. que ya hemos visto 
cuando una dirección de como fue la Dirección Fe
deral de Seguridad. ha cometido en contra de la 
misma sociedad. 

Debe estar supeditada yo insisto, todos estos 
cuerpos de seguridad, deben estar pe:rfecwnente 
nonnados para que esten bajo, directamente bajo 
sin ninglln pretexto, sin níngiin reglamento de por 
medio, bajo el ímperio de la ConstilUci6n. 

Por fortuna la idea de Ia. moralizaci6n de la po
licIa Y de la constitucionalidad de eslas. esta avan-

zando por encima de la idea de preservar la seguri
dad del Estado. 

En cuanto al grupo este por ejemplo del llama
do inreligencia. no solo nosotros los Asamblel'stas 
hemos senaJado que esta. fuem de la Ley> sino wn~ 
bi!!n oomparte esta opinión Sergio Garcfa Ramíre7 .. 
ex. Procumdor General de la República. Cuando 
ayer afinnó. cuando se le hizo una pregunta en la 
univcrsídad en una conferencia, afirmó que afortu
nadamente para mí, roce él, tuve a cargo funciones 
con respecto a la PolicÍa] urocial Federal '1 fui tes
tigo con agrado de la desaparicíÓII de lo que prime
ro se llamaba servicio secreto '1 luego se denominó 
DIP y también de la modificación a fondo de la Di
recci6n Feder.ñ de Seguridad, que se coD\lirti.6 en 
Dirección General de Seguridad Nacional y cuyas 
funciones dijo él. no son otra<; y no policiacas, 

Jonto con esto él, también reconocíó, que S(')

lamente eran OOIlstitucionales dos poUcias.la Jl.ldi~ 
cial y la Preventiva, por lo cual descartó el que la 
Dirección de Inteligencia fuera legal. 

Nos preocupa que esto quede impune. 00 sola
mente se frene la investigaci6n sobre el caso de 
Buendfa. sino también el que permanezcan como 
eslan las cosas en ese grupo de inteligencia, en la 
Policra Judicial del Distrito Federal. en concreto y 
nos preocupa porque puede ser que la sociedad. no 
organice a fondo la idea de rehacer estos cuerpos y' 
moralizarlos y por eso esta bien y'estamos de 
acuerdo en la propuesta que hace Ramírez Cuellar, 
de que baya una jubilación. si se puede decir asf, 
pero también el que en el pase de lista que yo men
cionaba, si hay delitos que- pelSCguir en cada WIO de 
sus integrantes. se le ·consigne. 

En la Comisión de Seguridad Pública y Pro
«:cción Civil. como informe en la reunión pasada, 
acordamos dirigimos al Jefe del Departamento del 
Distrito Federal> lo cual bemos hecho y en esto le 
solicitamos tenga a bien infonnar a este órgano de 
represen!aci61l, de las lalJores de la Direcdón de In
teligencia. así como wnbién a que d.i.rección gene
ral com:sponde. 

La manera en como esta estructurada y quiénes 
la integran .. lOdo esto. entre otras cosas porque al· 
gunos de sus integrantes y jefes se afirma, estan 
implkádos en e1 asesinato de :M:anuel Buendla y en 
otros hechos denunciados por ciudadanns del Distri~ 
to Federal. a esta Asamblea. ~ 

Espemmos ese jnfunne. debatirlo aquí y empe
zar juntos a eslI1leturar Ia. políeía que merece esta 
ciudad y asf también esperamos el informe que 
también por medio de la Comisi6n de Administra
ci6n de Justicia. que le solícit6 al Prtx:urador del 
Distrito Federal. en ref~nci.a a loda la. invesliga~ 
ci6n que se está llevando a cabo pan. esclarecer el 
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lamentable crimen de Manuel Buendiá, 

Estamos en este momento. en que la Asamblea 
puede hacer que los ciudadanos empiecen a confiar 
en sus eueIJXls de seguridad, pero para ello hay que 
bacer unos nuevos, Con éstos. rec~nocidos por LO
dos, los ciudadanos no tenemos confianza, 

Muchas gracias, 

El C. Presidente.- Tiene la palabra. para he~ 
chos. el sci\or Representante Gotwilo Altamiraoo 
Dimas. 

El C. Representante GoouÍI} Altamirano Dimas.
. Sel10r Presídente. compai\eras y compalJeros Re
, presentantes: 

Es cierto '1 preocupan bastante, los hechos que 
se acaban de referir por los com¡mfteros que me an
tecedieron en el uso de 13 palabra., en relación a la 
Dirección de Inteligencia, Dire<;eión que ha sido se
namcnte cuestionada por la mayoría de los sectores 
sociales. 

NosOt.ros, desde la aparición de la Direcc¡ón de 
Inteligencia, cuestionamos al propio Secretario de 
Protección y Vialldad sobre la existencia ilegal de 
ese cuerpo policíaco, que eso es, No es una Di.re~ 
eci6n de Inteligencia como se nos dijo, como lo re
pitió el propio Regente y altOs funcionarios. No 
es un cuerpo que recaba inf(H1I1Bción; no es un 
euerpo parecida, y así se nos dijo. a otros 6rganos 
de inteligencia del Estado. 

La Direcdón de Inteligencia es un cuerpo poti~ 
eÍaco 'i es un cuerpo po1ic~aoo ilegal. No sabemos 
por qué las autoridades dell'.)q'mrtarnento del Distri
to Federal se empecinan en mantener a un cuerpo 
con estas earacteristicas. Un cuerpo que está dete
riorando la imagen de la autoridad en 13 Ciudad de 
Mé:dco, una imagen contrastante; una autoridad 
que nos habla de un estado <le,derecho; una autori
dad que 005 habla de la legalidad, de la <:XlIlCeIUICión 
y del diálogo. mientras por OlEO lado existe un 
cuerpo policíaco represivo yanticoostitucíonal. 

No sabemus por qué ese empecInamiento de)a 
autoridad O si es precisamente entre esos enfrenta~ 
micotos entre la autorldad que existan otros intere
ses dentro del mísmo Estado. del mismo gobierno, 
que mantengan allí a la diroo:;ión de Inteligencia, a 
p;;sar de las razones que se acaban de expresar aquí, 
que sus mandus medios y superiores están rotal
mente desmembrados, Estos mandos. seglln se está 
desprendiendo de las irlfonnaciones en tomo a las 
¡'l\'esLigaciones de Manuel Buendía; estos mandos 
están infestados de oorrupei6n. Muchos de estos 
comandantes o jefes están sujetos a investigación y 
eslán detenidos. En los niveles inferiores sucede lo 
mismo. La gran mayoría de los agentes de inieti~ 

gencia han pertenecido a la antigua DIP, a la anti~ 
gua Dirección de Investigaciones para la PrevenM 

ción de "la Delincuencia. La mayoría de ellos, esra
mos seguros o que tienel1 antecedenb!s penales o 
que son agentes que han actuado ilegalmente y no 
se Jes ha aplicado la Jey de alguna manera. 

Por eso es sensata la reflID¡!ón y la pToposi~ 
ción. si no formal, por Jo menos que debe ser re
cogida y que se ha expresado aquí. de la desapari
ción inmediata de la Dirección de Inteligencia. pri~ 
mero. por su ilegalidad y. segundo. ¡x.;rque sus 
mandos medios y superiores eslán fotalmente des
mero brados. están sin cabeza y es imposible im
provisar de la noche a la mailana 

Nosotros cuestionamos, la fracci6n de Acc¡ón 
Nacional. al Procutador cuando vIDo aquí a compa
recer; cuestionamos y advertimos la neccsídad de 
que lnlcligcncia,lo rescar.abte de Intelígencia, fuera 
traSladado a la Policía JudiciaL La Policía Judicial. 
junto con la Policía Preventiva, son los órganos 
legales púlk:íacos que consagra la Constilución '1 
esa podría ser una salida; que sea través de la Poli~ 
cía Judicial como se realicen estas actividades que. 
está haciendo ilegalmente Inteligencia. 

Aquí se ha tocado también el tema de las inves-. 
ligaciones en lomo al ascsinal.O de 1-funuel Buen
día. Un grupo de Representantes de la Asamblea 
estuvimos el día 19 en el Reclusorio Sur. tuvimos 
oJXH1.l1llidad de imercambiar impresiones con dos de 
los principales nart:otraficantes recluidos en ese 
lugar. como son Caro Quintero y Félix Gallardo. 

El de la voz pregunló al seíior Félix Gallardo 
que si las autoridades judiciales, concretamente el 
Ministerio Público babía asistido a ese penal para 
la ampliación de declaraciones, sobre todo a raíz de 
la de!encíoo del sei10r Zotrilla Pérez. el seIior Féli,;; 
Gallardo contestó que a ese senor oí siquiera lo C(}

nocla. pero ahí advertimos que la autoridad judicial. 
todavía no ha ampliado. no ha ínvestígado 10 que 
se sigue manejando en la opiníón pública. que el 
seí'lor ZorriUa Pércz expidió credenciales de la Di· 
rección Federal de Seguridad a Íos principales nar
cotraficantes a Félix Gallardo. a Caro Quintero y 
aún 00 se han becho investigaciones. la Procura
duría General de la República no ha ido al Recluso
rio Sur. no ha citado a los sci\ores para que hagan 
la ampliación de declaraciones y se cerciore si es 
cierto o no que el setlOr Zorrilla Pérez; expidió cre
denciales de la Diro:ción Fe.dcrnl de Seguridad a es~ 
lOS narcotraficantes. 

Pero hay otros dalOS, la Secretaría de Goherna· 
ción. cuando se cuestiooó ésto de las credenciales y 
la Procuradurfa. dijeron en su momento que no 
había elemenlOS suücientes para decir que esas cre,. 
deneiales eran aulénticas. Concretamente la Secrew 

laría de Gobernación dijo textual: la de~ndcncía. 
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luego de una exhausta investigación, la dependen
cia manifestó que. no se cuenta COn instrumentOS 
concretos que permitan acredilar ellliO indebido de 
las credenciales expedidas por la Dirección Federal 
de Seguridad. Es decir, la Secretaría de Goberna
ci6n, el setlor Manuel Banleu. a la cabeza de e.Ci-la 
S¡;x:retaña, exonero de posibles responsabilidades a 
IÍl Dirección Federal de Seguridad}' a su utular 
Zorrilla Pérel;, 

Pero ahora, nuevamente, la Procuraduría del 
Distrito r-edcraI ha sacado a la luz pública. a raíz de 
las investigaciones, la posibilidad y la presunta 
responsabilidad de ZorriUa Pérez en la expedición 
de estas credenciales. 

NOSOfIOS nos preguntamos también a qué obe
deció la presencia del fiscal de hierro. el fiscal espe
cial CoeUo Trejo cuando fue detenido el sei!or Zo
mUa Pérez. El sel'lor, según se dijo, fue a preSen
ciar el interrogatorio y a averiguar datos sobre po
sibles responsabilidades a nivel federal, ya han pa
sado tantos días y la Proeuraduría General de la 
República ha permanecido muda. no ha cflCau1.arlO 

ninguna preS!ffiUl. responsabilidad al seoor Zorrilla 
Pérez, ni a ningún otro alto funcionario porque, 
como lo dijimos hace algunos días a la prensa. 
Zorrilla Pérez es la punta de la madeja de toda una 
situación de conupeión que impera en la sociedad 
mexieana y en algunas áreas del gobierno. 

El trabajo responsable que hizo el fiscal espe~ 
cial nombrado para el asesinato. de la investigáción 
de Zorrilta Pérez. lomÓ en consideración algunos 
informes, entre ellos un informe de la DEA que, 
como ustedes saben, es una organiiaci6n nortca~ 
merieana que investiga cuestiones relacionadas con 
el tráfico de drogas y la DEA opera en México; la 
DEA manejó un informe que fue publicado por 
Proceso y concretamente una declaración del sellor 
Edward Heath, Director de la DEA quien en declara· 
ciones hechas al reportero Fernando Onega. 
publicadas en el número 448 de Proceso, sostuvo 
que Zorrllla era uno de los hombres clave para des· 
'cifrar el tráfico de drogasen México. 

Dice la información que de acucrdo con conve· 
nios multilaterales, el gobierno esladounidense 
había informado a las autoridades mexicanas sobre 
la implicación de funcionarios en d narcottá.fieo~ 
por lo menos la Sccretada de Gobemru::i6n lo 
sabía, dijo Heath. 

Es decir. que la DEA y otros organismos nor
teamericanos !lan trabajado de manem confidencial 
con cl gobierno mexicano. 

Todavía recordamos cuando se mencionaron al~ 
gunos nombres de altos funcionarios; por eierto se 
bablaba del Secretario de la Defensa Nacional. y 
posteriormente se desmintió esta información. Pe-

ro tal parece que bubo conveníos entre el gobiemo 
noncamericano y el mexicano para que se manejara 
de manera confidencial aquella información en la 
que eslaban implicados funcionarios mexicanos, 

La Fiscalía Especial, la Procuraduría del Dístri~ 
[O Federal. tuvo una informe de la DRA y nosotros 
nos pregunlamos si este infoone menciona a algu
nOs rulOS funcionarios del gobierno mexicano que 
estuvieran implicados en el narcotráfico,¿Por qué 
nO se ha dado a conocer?¿Qué otros funcionarios 
están implicados en el narcotráfico'!. 

Zorrilla Pérez. insistimos, es sólo la madeja de 
tOda una siluación de fundo que prevalece en el Es
tado Mexicano.. 

Zorrilla Pérez, como lo dijo en sus declaraw 

clOneS ante el juez. no actuaba 0010 y no actuaba 
sólo no solamente en tos informes que tendría que 
rendir a sus superiores en la Secretaria de Goberna· 
c_i~n, 

Este es un hecho también oscuro que no se ha 
dilucidado. TlOOe que verificarse. eselarecerse el di
cho de ZorrlUa Pérel ante el juez en el que sostiene 
queél mantenía jrúonnados a sus su¡x:riores y late
ralmente a la Procunmora. en ese entonces Victoria 
AdalO. 

Uno de los delitos o varios de los delitos que se 
le aeusan al senor Zonilla Pérez. es precisamente 
en el uSO indebido dc sus atribuciones como fun~ 
cionario, en el ocultamíen'o de datos, en cl enLorM 

pecimienlO de las investigaciones. Zorrllla Pérez 
dice que mantenia informados: a susjefes. 

. ¿Por qué los jefes de Zorrilta Pérez no han poM 
dido asistir a diX:larar? ¿Por qué no pueden sercíta
dos a declarar o por qué no han enviado siquiera 
una declaración para desmentir o para confumar lo 
que Zonilla pérez dice?, 

Zorrllla Pérez dice cosas muy graves. El sos· 
tiene que mantenía informados a sus jefes. princi
palmente al Secretario de Gobernaci6n. 

Qué los mantenía informados ¿de qué? ¿De qué 
la Dire(.ción Federal de Segurida, dutatUe más de 
seis meseS, mantuvo ilegalmente la ¡nvestiga~ 
ciÓl1? l.De qué ZorrlUa Pétez se quedó coo algunas 
evideneias del crimen de Manuel Bucndfa, oomo 
los casquillos'!. ¿De qué se perdieron alguna.<; evi· 
dencias claves. como la ropa dc Manuel Buendía? 
l.De todo esto eslaba informada Victoria Ad.!.IIo'l. 
¿De todo estO estaba informado el sei10r Secretario 
de Gobernación, :Manuel Banlcu Dfaz? 

Pero ninguna palabra para desmentir estos he· 
chos que son graves y que están imputando. impu~ 
tacíones hechas no por nosotros, sino por el pro-



74 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. 19 22 DE JUN. 1989 

pio Zorrilla Pérez; es decir, esl.e caso de Zorrilla 
Pérez no se ha esclarecido debidamente. y tal panx:c 
que las autoridades quieren cootcnlatse y contentar 
a la opinión pública con la detención de Zol'rilla 
Pérez y algunos agentes y ahora con uno de los po
sibles eooutores de la muerte de Manuel Bucndía 

La muero:: de Manuel Bue:ndía es uno de de los 
hechos que hay que jnvcsligar, ¡x;ro lo que licne 
que seguirse manejando e investigando de una ma~ 
neta decidida. por salud nacional, por salud pública. 
por salud de Estado, es la cuestión del narcotráfico; 
las investigaciones deben llegar hasta sus últimas 
consecuencias, ZorriUa Pére:i: no estaba solo, en 
México ha exisLido una gran organización v¡ncula~ 
da en lo internacional con cómplice.'i que han esta
do. según informes. manejados porta Fiscalía, con 
~rer;:¡i:e0ral~n tiCtares directos en el propio Go-

¿Quiénes son esos altos fundonarios que estu
vieron en la administración pasada o que pOsible
menlo estén en la actual. que estén involucrados en 
la slruación de IWCOtráflco y que debe de conocer la 
opinión pública? Nosotros exigimos a la Procuraw 

duna del Distrito Federal. a la Fiscalía Especial '1 
demandamos a la Procuraduría General de la Repún 
bllca explicaciones a tondo y geCiones a fondo so
bre estos hechos graves que sigue cuestionando la 
opinión publica. 

La ProcUraduría General de la República debe 
ser consecuente en lo que 'la emprendió, no puede 
guardar silencio anl¿ hechos tan graves; por salud 
pública, por salud nacional debemos ir a fondo y 
no quedar con simples golpes espec:taculares que 
pudieran esrarcronometrados. 

Muchas gracias. 

E1 C. Representante Santiago Oñale Laborde,· 
(Desde su curol) SeiIor _Idome, pido la palabre 
para hechos en este mismo asunto. 

El C_ Presidente ... Tiene usted la palabra sciior 
Representante Santiagu Oilate. 

El C. Representante Santiago ()fiall!.~ Senot Prest· 
dente, con $U venia, Compatlew y compai\cros: 
No se puede conftar en un aparato de seguridad que 
desprecia la vida humana; no se puede conlrar en 
un aparato de seguridad que violenta los principios 
elementales de. convívencia; no se puede confIAr en 
un aparato de sogwídad que no reconoce más ley 
que la propia que impone '1 vulncsa en perjuicio de 

. la cíudadanIa. 

La ciudad, compaftcros AsambleíSlas. nO lo 
merece. Mi partido. el Partido Revolucionario Ins-
titucional no lo acepLa ni aceptará. 

Desde que mi partido se inlegra a esta Primera 
Asamblea de Representantes del DistritO' Federal, 
hicimos un fuerte llamado a la necesidad de contar 
COn una seguridad pública que fuese seguridad de 
los ciudadanos; que anLepusicse los derechos de las 
personas tl cualquier otro tipo de practicas. a cualw 

quicr otro tipo de desviaciones. 

Sabemos que esta demanda ha lCnido efectOs en 
esta Asamblea y en las autoridades capitalinas; 
existe y aquí se ha dicho, una seña y profunda 
campana de depuración de los cuerpos policíacos; 
la bemos exigído y exígiremos que se lleve a sus 
últimas consecuencias; es voluntad clara '1 son 
acciones contundentes Jas que vienen conducién
dose con un propósito valioso. a juicio de nuestro 
panido.la depuración de los cuerpos policíacos. 

La investigación de crímenes aquí dcol.UlCiados 
por todas las fracciones. ha venidO' poniendO' de 
manifieslo un conjunto complejo de relaciones. de 
vicios. de contubernios. que violentan el estado de 
seguridad con que contamos; no se equivocó la 
población del Distrio Federal cuando ha manifes!.ll~ 
do que una de las principalísimas preocupaciones 
de todo habitante del Distrito Federal, es la insegu· 
ridad colectiva. la inoperancia de quienes deberían 
de pcesavar el orden y la práctica, lamentablemenle 
por muchos de ellos. de conductas antisociales que, 
siendo graves en cualquier individuo, son gravf~ 
simas cuando quien resulla responsable de las mis
mas es a quien la sociedad le ha confiado el orden 
público. 

Habremos de esta! atentos a los lrabajQs que 
diligentemente viene conduciendo la Primera Co
misiÓn de esta Asamblea. primera. en el orden '1 
prlrncrá hoy, en la preocupación colecuva. Esla in
vestigación de que fuimos informados cabalmente 
en la última sesión. hablá de servir para que, en el 
ejercicio de nuestras atribuciones. Ja Asamblea 
pueda aspirar. de modo ooncre.to y con acciones co
tidiana'i, a ese ideal que 1lOOOtrOS pensamos aJcan
zable. que es el de la democr.atización de la segwí
dad pública. 

No sólo q~O$ untl mejor organización. No 
sólo queremos una mejor profesfonalizaeiÓD. que 
se entienda de'una buena ve¡; queremos que se 00-
mocratice el sistema policiaco hecho para la ciu
dol. 

Wentras el ciudadano no tenga v(as eiertas y 
Seguras para intervenir en la forma en la que 105 
guardianes del orden hatmin de protegerlo.l.endre
mas una pollcfa que estará proclive a la desviación. 
que estará en el filo del autoritarismo. que estará 
cercana al abuso. 

No habremos de cejar compaftcros. en esa lucha 
que para nosotros ha comenzado y ha comel11.ado 
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en serlo. con las actuales campanas de depuración 
que se vienen siguiendo. 

En todo esto, coincidimos con quienes aquí han 
hecho uso de la tribuna. Hay aspectos en los cuales 
rtUe.'itra :¡x;rspeetiva O nuestra manera de analizar las 
situaciones que se vienen dando. sr dincro y tal vez 
diametralmentc de lo dicho por otros compafteros, 
particularmcnte por los seí\Qres del Partido de 
Acción Nacional. 

Nosotros respetamos las mslancias judiciales, 
NosolroS no anticipamos -culpabilidades, lo ncmos 
dicho ya en varias ocasiones. Nosotros considerare~ 
mas culpables a quienes así resulten por mandaLa 
de la autoridad que nuestro en nuestro país tiene en 
exclusiva esa facultad '1 ese derecno. 

Se' traen aquí oomo prueba.'i plenas. comO argu
meRlOS corllundemes informes de la DEA Y de un. 
sci'lor Hcalh, cada quicn úcne derecho a sus clási
cos, no soo esos Jos nuestros. Nosotros sabremos 
,eslM atentos a las averiguociones que conduzcan las 
autoridades mexicanas y que conduzcan cOn apego 
a nueslrnS leyes. no vamos a aceptar aquí en este 
asunto que vengau a traerse, ahora sí. investiga
ciones '1 averiguaciones previas, maquiladas aUende 
el Bravo. Habrá de indagarse, como se esta hacien~ 
do, por las autoridades mexicanas. 

Se ha informado a esta Asamblea, sobre el CUT

ro de las averiguaciones. sc ha informado a la opi~ 
niÓfl pública y estos elementos habrán de culmi
nar, estamos ciertos, en accioncs de justicia, en 
acciones en las cuales se dicten sentencias habién
dose analizado las pruebas y habiéndose eseucl!ado 
a los implicados. 

Para nosotros, para c 1 Partido Revolucionario 
Institucional el asunto es de una seriedad extrema, 
que excluye la ligereza en los juicios. máxime 
euando estos son externados por representanlCS {lO'" 
pujares. 

Hemos de estar alerta porque estoo proocsos s¡~ 
gano bemos de estar alena porque se dicten las re
soluciones quc habrán de dietarse pero velemos 
porque esta acción mor:a!¡zador.,¡ de la adm¡nlstra
ción'poJicíaca, pueda llevarse a efcc:!O dentro de los 
cauces que fija la ley, 

Mal haríamos en querer combatir ilegalidades 
que empiezan a descubrilSe con conductas ¡gual~ 
menf.e desaJ'>Cgadas del orden jurídico. En ese senti
do. nuestro partido habrá de proscguir, dentro de 
esta Asamblea y en los restantes foros, en la 
búsqueda de UJJ.a poIieía que eSle a la allura de los 
habitantes de la eiudad. 

El C. Presidente.~ Tiene el uso de la palabra, 
para eontestar alusiones personales, el Represen-

tante Goll7.alo Altrupirano Dirnas. 

El C. Representante Gonzalo Altamirano." Sei'iOr 
Presidente. eompai1eras y compaflcros Represen
tantes: 

Hemos cmncído. con las inquietudes cxprcsa~ 
das: aquí como ya lo dijimos, por las expresiones 
de algunos Reprcsenlanles. ya dijimos que coin
cidíamos en la desaparición de la Díreccíón de In
tellgcnc:ía y en que se vivo un estado de derecho. eu 
JacapilaL 

Pero diferimos toWmentc de las expresiones de 
los Representantes del PRI, en el sentido de acusar~ 
nos, de que eSlamos anticipando culpables. Dice el 
Representante que me antecedió en el uso de la pa~ 
labra, que no anúcipamo.'i, que ellos nO anticipan 
culpabilidades '1 que hay ligerezas. De alguna ma
nera reflriém:lose a nosotros, 

Yo en ningün momento he expresado, he im
putado algún funcionario su implicación, no he di
cho un solo nombre de alguien que este implicado 
cn este caso. 

Hice rei~ia a un informe de la DEA. que 00 
se si le llame clásico, pero será clásico porque el 
gobierno mexicano lo tiene permanentemente en 
cOI''IIacto. es una JCClura fa\'Orita. del gobierno mexi
cano porque intercambian información con la 
DEA. 

Pero lo grave no es la lectura de esos documen
LOS, porque muchos miembros distinguidos de ese 
partido. como el doctor honoris causa Arturo Dura
zo Moreno. protagonista del libro Lo Ncgro del 
Negro Durazo y ese no cs clásico del P~tido 
Acción Nacional, p.;ro en fin. 

Vamos al fondo del asunto: ¿Qué es lo que ha 
causado molestia (1 qué es lo que ha causaoo males
tar? Nosotros dijimos que ZorriHa ?érez tal y 
como ét,lo dijo, 00 actuaba solO; él dijo qqe infor
maba a sus superiores y sí se le está acusando a 
ZotriIla Pérez de negligencia o de uso arbitrnrio de 
autoridad. pues 10 menos que se dcbe de hacer es 
interrogar a sus supcrion::s, carearlo con sus supe
riores. para ver si está mintiendo o no está mine 
ticndo y con la ex-Procurndora Adato. Es lo único 
que eslamQS pidiendo. 

La otra aseveración que hicimos es que tampo
co ZOtriUa Pérez cstaba solo fuera de la Dirección 
Federal de Seguridad, no actuaba solo, ni dentro de 
lo que aparememenf.e hacía dentro dc la ley, ni Iam
poco de sus actividades ilícitas en el narcotráfico~ 
Zonilla Pérez tampoco estaba solo y no hay que 
Iccr el informe de la DEA ni ningún otro infannc. 
Es del dominío público y es toda una organización 
fa del rt.ateot:ráfico que opera a nivel internacional. 
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Es absurdo pretender echarle tierra a este espinoso 
asunto y hacer aparecer a Zorrilla Pérez. nada más 
como el autor intelectual de la muerte de Manuel 
Buendía. y que al gobierno ya le dio miedo de se
guir escarbando en la cuestión de! mll'cotráfico, Ya 
le dio miedo porque 7..omlla Pérel.., efectivamente, 
no está solo 'i hay muchos otros personajes, Es lo 
que quisiéramos saber quiénes son esos OtroS per
sonajes para ilust.rn.rles y no vayan a decir que es 
una situación ligera mra; en el pasado reciente, se 
babló de algunos cx-Gobemadores que protegían el 
cultivo de mariguana. Se habló del selior Toledo 
Corro y eso yo no lo inventé, eso es del dominio 
público. que el setiOr estaba involucrado yal sefior 
Toledo Corro se le llamó como uno de los proteC
tores de Féli:t Gallardo y que lo escoodió en su ran~ 
cho. Esto no es nuevo. 

Familiares, hermanos del senor gobernador de 
Baja California Sur. fueron detenidos por acllJar 
ílícitamente COn los narcotraficanlcs. Eslo no es 
ningún clásico. no es nmguna ligereza, no es nin
guna historieta, son hechos conocidos JXN' la opi~ 
niÓn pública. 

Nosotros no estamos haciendo ninguna impula
ción directa: a algún personaje especial porque no 
nos consla. Pero lo que no nos podemos tragar, 
eso sí sería ingenuidad, que ZoniLla Pérez actuó so
lo. 

Sj la Procuraduria General de la República ya 
desLap61a coladcra,)'a destapó la cloaca y empieza 
a oler feo, pues ahora quc se vaya a fondo 'f no que 
guarde silencio como Ió eslá hacíendo hasta ahora 
ya Zorrilla Pércz l.ÍnicamenlC 10 quieren convertir 
en el autor intelectual de la muerte de Buendía, 
pero les da miedo escabar en el narcotráfico porque 
hay fibras sensibles en el Estado Mexicano y eso 
~ lo que estamos conf ItI'MIldo. 

El C. :Presidente.- En los términos del articulo 
102. se concede el uso de la palabra al Represen
tante Alfredo De la Rosa. para hechos. 5 minutos. 

El C. Rtprt5entantt Alfrooo-l)t ta Ross .' Señor 
Presidente. compaiieros Representantes. 

El Pastido del Frenle Cardenisl.a se adhiere a la 
posición del compailero HoclOr Ramírez Cueltar. 
del Pattido Popular Socialista, con respecto a la 
Díreccíón General de Inteligencia. 

Para el Partido Frente Cardenist3., la seguridad 
de los ciudadanos de este Distrit.o Federal es ctteSw 

nÓn delicada. Tan delicada que 1"10 se puede delegar 
a cucl]X)S inr.egrados JXN' personas con dudoso pasa
do, con antecedentes penales. muchos de ellos y 
sin ninguna autoridad moral .. 

Es proverbial las pláticas que se sostienen en 

los penale.o; entre delincuentes habituales, el decir: 
saliendo de aquí me eons1go una placa para poder 
robar sin riesgos. para poder almcar :sin riesgos. 
Así 10 dicen 'j en este :sentido. se ha despreciado la 
voluntad de eSLa ciudadanía 'j se formaron grupos 
como el de Los Halcones, recluLados todos ellos o 
su ,ma>'Ona enEre delincuentes conocidos en la rolo
nia SanEa Julia. 

Posteriormente ~ formó la Brigada Blanca de la 
cual muchos de sus compooentes. 40 casi, yo fui 
testigo de que fueron sacados del dormitodo 
número 4 de Santa Martha Acatitla, el donnitono 
donde esLaban 10 que en ese tiempo se les denOO"il
nilbil Chacales. gente con 30.40. fJJ anos de scn~ 
tencia. 

Con respectO a la Dirección de Inteligencia, te
nemoS inronnes de que antes de que se formara 
también sal ¡eran muchas gentes de Santa Martha y 
ellos presumían que iban a formar la Dirección de 
Inteligencia. Creemos que, como acertadamente 
dice el compaitero 0naie Laborde, nuestra Ciudad 
de México no merece esta suene, nuestra Ciudad de 
México merece una policía con autoridad moral y 
que euide efectivamente de la seguridad pública, 
una policfa que no solamente no sea represiva. 
smo que podamos salir a la calle no nosotros con 
nuestra credencial de la Asamblea que ya vimos que 
no es ninguna salvaguarda. la compa:t1era OreHa 
Casillas fue det.ectada de alguna manera y creo 'Jo 
que ese asal!O que sufrió no fue producto de la ca
sualidad. no fue un asaI!O casual, no nOSOtroS, sino 
todos los ciudadanos merecen una seguridad y que 
esa seguridad descanse en manos de personas prepa· 
radas científicamente para el dcsempeno de su labor 
tan delicada, vuelvo a decirlo. romo {:S la seguridad 
pública de este Distriw Federal. 

Esta es la posición del Partido del FnmteCardc
nista que, Jo vuelvo a reiterar. se adhiere li lli pro
puesta del compañero Héc!Or Ramírcz Cuellar, es 
todo gracias. 

El C. Pruidmte.- Sirvase la Secretaría. pt't'lCe
da a dar cuenta con el siguiente punID del Orden del 
Día. 

El C. Secrelario.- El siguiente asunto \Jet Qr., 
den del Día son los diclámenes de primera lectura 
de la Segunda Comí..-:ión. que contienen nombra
mientos de los ciudadanos Magistrados al Tribunal 
Su~rior deJustic:ia del Di'ttri!O Federal yal Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo del Distti!O , 
Feden!l. 

El c. PresideDte.~ Ha pedido el uso dc la pala
bra el compaiiero Representante Vict.or Ordufta. 
presidente de la 2a ComisiÓn de Procuración 'j Ad· 
miniStraCión de Justicia, 
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El e, Repl't:sentante Víctor Martín Ordui¡a Mu
ilO'%.- Con su autorización. seflor Presidente. 

A la Segunda Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, fue turnado para su eslUd!O 
y dictamen el proyecto de nombramiento de Magis
trados del Tribunal Superior de Justicia y del Tri
bunal de 10 Conr.encioso Adminístrativo del Pislri
lO Fe<leral. 

Estas propuestas de nombrapliemo fueron tur~ 
nadas el día 13 del presente mes. La Comisión se 
avocó, !al como lo disponen las normas estableci
das por esta Asamblea para el nombramiento de 
~fagistrados. orden6 la publicación de los nombra
mientos en dos diarios de circulación nacional. para 
cl efecto de que la ciudadarúa pudiera aportar ele-' 
mentos de juicio que pudieran ayudar a la Co
misión a renflit el dictamen correspondiente. 

La Comisión se avocó at estudio y dictamen de 
estos nombramientos. teniendo a la fecha el nom
bramiemo de 14 Magistrados, 13 del Tribunal Su
perlorde Justicia y uno del Tribunal de lo Conten~ 
cíoso Administrativo. d~ctámenes que se encuen
tran en esta Secretaría y uno más del Tnbunal de lo 
Contencioso Administrativo del DistritO Federal. 

Quiero hacer menci6n que se encucnlÍ'an pen
dienleS de resoluci6n tres dictámenes. que probab1e... 
mente hoy mismo tenga esta Comisión de Admi
nistración y que presentará para su lecrurael marres 
próximo. 

Quiero suplicar a l{l Presidencia itiStnJya a la 
Secretaría para el efecto de que lea los punl.OS reso~ 
lutivos, si así lo estima pertinente, de tos dictá
menes en donde se contiene la aprobación de los 
nombramícmos de Magistrados, 

Muclws grncias. 

El C. Presidente ... Con el afán de abrevíar a 
leclura de los dictámenes que se presentan en pri
mern lectura. proceda la Secretaría a preguntar a la 
Asamblea. en votación eeonómioo, s¡ se autoriza 
que sólo sean leídos los puntos resolutivos que 
contiene eada. uno de los dictámenes, 

El C. Seaetario.~ Por instrucciones de la Pre~ 
sidencia y en votación económica, se consulta a 
esta Asamblea si se autoriza que unicamente se 
lean los puntos resolutivos de los dicláme.nes ante
riormente set'lalados.!...os que estén por la afirmati
va. sírvanse manifuslarlo poniéndose de pie, 

Los que estén por la negativa. 

Se acepta. seftor Presidente. 

El C. Presidente,- Proceda en los términos. se-

tior SecreLario. 

El C. Secretario.~ (En cursívas la parte que no 
fueleída) 

"Segunda Comiswn de Admlnistracwn y Pro
curación de Justicia y Derechos J-Jumonos. 

Honorable Asamblea. 

A la Comisión que suscribe fue turnado para su 
estudio y dictamen, el expediente relativo al Nom~ 
bramient.o qUé el C. Presidente de la Repllblica. 
hizo en la persona del C. Licenciado Jaime Araiza. 
Velázquez. como Magistrado de la Sala Superior 
del Tncuoal de 10 Contencioso AdministIativo del 
DisttilO Federal. 

Después de su. cui.dtuJosoanálisis. es!wiioy dis
cusión tos integrantes de la Comisión que sUSv 

cribe, con fwu1amento en la base 30., inciso H 
base 5a. del artIculo 73,jracci6nXV11 del (lI'lfculo 
89 de la Constitu.ción PoUtica de los Estados Uni~ 
dos Mexicanos. y en lo dispuesto en el Artkulo 15 
de la Ley Orgánica de. la Asamblea de Represen~ 
lales del Disuito Federal, y en el An[culo 40. de la 
Ley del TrihUMf de fo Con/endoso AdminIstratillo 
de/Distrito Federal: someJe a la consideracwn de 
esta Honorable Asamblea, el siguiente: 

DICTAMliN 

1.* ConfecM cinco de junio del presenJe año. 
mediQllte el oficio 703. la Secretaria de Goberlla
ción remilió a esta Asamblea el Nombramiento 
que corrw Mogistrado de la Sola Superior del rri
bW'lal de lo Colllencioso Administra11.'lIo del Distri
to Federal. hizo ei C. Presidente de los Estodos 
Ullidos Mexicanos en favor del C. Licenciado 
Jaime Araiza Veláu¡uez. 

2.v ConfecM 13 de junio del oño én curso se 
dió cuenta al PlenO de la Asamblea de Represen~ 
tantes del Distrito Federal, del Nombramiento 
antes citado. 

3,-. El 15 de junio del presente año. en tos dia
rios. El Universal y La Prensa. se dió a conocer 
anle la opiiú.Qn pública el Nombramkll1O realúado 
por el Ejeculi\lO y se montM fijor en los Estrados 
del TribUMI de lo COn/encioso Admlnistratjllo del 
DistrillJ Fttderol, con el objeto de que fa Ciudadanla 
pudiera aporrar en su caso, elementos de juicic ¡XUiJ 
que la Comiswn los examiJuJra y lomara en cuenta 
en la elaboración del presente Dictamen, 

4.- La Comisión que suscribe re\lisó minucio
samente la documemacwn presentada y Yerificó que 
el NombramienlO de Magistrada. cumplira con los 
requisifos sefialados en el ArtIculo 40. de la uy 
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del Tribunal de lo COJ1léilCioso Administrativo del 
Dislrifc Federal. 

En el nombramiento a examen la comisión que 
suscribe aprecia que se cumple con lo dispuesto 
por el párrafo 40., basl5a . .fracción VI del articulo 
73 de la Consritución en razón de que el nombra
mienlo cuellla con amplios anuu:edenutS en el de
sempeñe de cargos juridicos adminislratlt'Os en la 
Administración Pública vinculado Con ej ejercicio 
del derecho. 

5.-.DllTf)Ijff! 10$ cmco dlas a que ht.li;en referencia 
las norfIUJ.S aprobtuias por el Pf(!llo de la Asamblea 
de Representantes del DiSlriro Federal, pora el 
Nombramienlo de Magislrados, 1W se recibió co
menlariD algUllO, de parte de fa Ciudadf.l¡¡fa. 

Por lo anterior expuesto)' fundadJ.1 se 

RESUELVE 

Primero.- Se aprueba el nombramiento del C. 
Licenciado Jaime Araiza Velázqucz como Magistra
do de la Sala Superior del Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo del DlslrilO Fedetal. 

Segundo.- Cílese al C. LíccnciadoJaime Arniza 
Velá1.quez, a las 12:00 horas del 29 de los co
rrientes para que comparezca ante el Pleno de esta 
Honorable Asamblea a rendir la Protesta de Ley. 

Tcrccro.- Envícse COpia ccnificada del presente 
dictamen al Presidente de ros Estados Unidos Me
:dcaoos; al C. Presidente del Tribunal de Jo Coo
tencioso Administrativo del DislrilJJ Fe.deral; al C. -
Secretario de Gobernación '1 al C. Jefe del Departa
mento del Distrito Federal. 

Salón de Scsíoncs de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal a 22 de Junio de 19&9. 

Por la Comisión de Administración y Procura
ción de Justida y Derechos Humanos. 

Victcr ManIn Orduña Muftoz Presidente: Juan 
Araiza Cabra1es, Vicepresidente; Onosandro Trejo 
Cerda, Secretario; Gonzalo Altamir(JJ?o Dimas,Re
preSelll(lJlte. abstención; Felipe Calderón Hinojosa, 
Representanle. abstención; Juan José Ca.slilfo Mo~ 
la. Represen/ante; Manuel Castro y del Valle, Re
presemante, absrención; Osear Delgada Arreaga, 
Representante; Alfredo de la Rosa O/gu.In, Repre~ 
senltJlIle. abslencwn; Manuel Dfaz ftifame, Repre
senltmle; AlfollSO Hidalgo López, Representante; 
Ferrumt:iQúrOO de Tejolia.Represemanre; Sanliago 
Oliafe Labcrde.Representante; Andrés Roberto Or
tega Zurita, Representau:. abstención; Ramón So
somontes Herreranwro, Representanle. abstl!!f.
ción." 

"Segwtda Comisión de Administracú?n 
y Proc/UacMn de JflSficia y Derechos IltuttlJ!tl)$ 

Honorable Asamblea. 

A la Comisión que suscribe fue lurnado para su 
estudio y dictamen, el expediente relativo al Nom
bramiento que el C. Presidente de la Reptiblica. 
hizo en la persona el C. Licenciado Sergio Arman· 
do VaUs Hemándcz, como :Magisttado Numerario 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fedc~ 
tal. 

Después de su cuidadoso andJisiJ. estudia y dis
cusiÓJl los integranles de la Comisión que sus
'cribe. con Jundamenlo en la base 3a, inciso Il y 
base 5a. del arJ/culo 73, y fmcción XVII del arll
culo 89 de la Constitución Poll/ica de fos Estados 
UniOOs Mexicanos, y en lo dispuesto en el artfculQ 
15 de la úty Orgánica de la Asamblea de Represen
rances del Distrifo Federal y en los Arllculos 12 )' 
15 de la Ley Orgtinica de Jos Tribunalesde JfJSncía 
del Fuero Conmn del Distr¡toFederál, sometemtJS 
a la collSideracwn de esta Honorable A:ramblea, ej 
siguiente: 

DICTAMEN 

1.- Confecha cinco de Junio del presente alio 
mediante el oficio 703 la SecrerarÚf de Gobernoción 
remitió a esta Asamblea el NOmoramiefllo que 
como Magistrado Númerario del Tribunal Superior 
de Juslicib del Dislrüo Federal. h[w ei C. Presi
den/e de los Estados Unidos Mexicanos enJavor 
del C. Licenciatio Sergio Armantlt> Valls HernlÍn
dez. 

2.- Con fecha 13 de Junio del año en c/uso se 
dió cuenta al pleno de la Asamblea de Represen
Jantes del DislrilO Federal, del Nombramiento 
antes cil.Gdt>, 

3.- El 15 de Junio del año wrrien.e en los dia
rios El Universal y la Prensa, se Jté a collOCer a la 
opinión pública el Nombramiento realiztuln por el 
Ejecu/ivQ y se mandó fijar en los Estrados de las 
Solas y los Juzgadas dependientes del Tr¡bunoi Su
penor deJuslicla del Distrito Federal, con el objeto 
de que la Ciudadanta pudiera aporrar. en su. caso, 
elementos de juicio para que la Comisión examina
ra y tomara en cuenta en la elaboración del presente 
dictamen, 

4.- La Comisión que suscribe revisé minucio
samente la ám:wnemacién presentada 'j verificó que 
los Nombramientos de Magislrtuios. cumplieran 
con los requisitos seiiaku1cs en el ArtIculo 26 de la 
Ley Org6niea de los Tribunales de Jusricw del Fue
I"On Comiúr del Distrito Federal. 
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En el NQmbramiento en examen la COmlsi6n 
q~ suscribe aprecia que se cumple con lo dispues
ro por el párrafo 40. base 5a .• frocci6n VI del arJ'~ 
culo 73 de la CO/lStüuci&n en razbfl de que el 
Nombramieflfo CItefllQ con arr.ptios antecedentes en 
el desempelíode cargos Jurf4100s Administrativos 
en la AdmifÚslracWn Pablica vinculado con el ejer~ 
cicio del derec/w. 

5.- DurGllte los cinco dios a que Meen reforencia 
las normtJS oprobadas por el Pleno de la Asamblea 
de Representantes del Dis(rilf> Federal. para el 
Nombramiento de Magistrados, fI() se recibiJ Cfr 
m.e1tl{Jria aigunv de parte de Ja Cludadanfa. 

Por lo antes expuesto yfundado se 

RESUELVE 

Primero.- Se aprueba el Nombramiento del C. 
Lícenciado Sergío Valls Hemández, como Magis~ 
!lado Numerario del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal. 

Segundo.- Crtese al C. Licenciado Sergio Ar
mando Valls Hemá~dez, a las 12:00 horas del 29 
de los corrienle$ para que comparezca ante el Pleno 
de esta Honorable Asamblea a rendir su protesta de 
Ley. 

Tercero.~ Enviese copia certificada del Presente 
Dictamen al e Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos al e, Presidente del Tribunal Superior 
de J usticía del DistriLO Federal; al e, Secretario de 
Gobernación ':1 al C. 1efe del Departamento del 
Distritó Federo!. 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Represen~ 
tantes del Distrito Federa1 a 22 de Junio de 1989, 

Por la Comisión de Adminístrn.cíoo y Procura~ 
ción de 1usticia y Derecbos Humanos. 

ViCIar Mor/m Oniuiio MWiot.Pre.rUJente; Juan 
Araiw Cabra/es. Vicepresideme; OnosfJ.!ldro Treja 
Cerdo, Secretario; Gonzalo Altamirano Dimas. 
Representante; Felipe Calderon Hinojosa. Repre
sentanle.en contra; Juan José Castillo MOla. R .. -
presenliJme; Manuei Castro y del Valle, Represen~ 
tante; Osear Delgado Arleaga. Representonte; Al
fredo de la Rosa Olguln. Representante: Manuel 
Diaz lnfante. Represemante; Alfonso Hidalgo 
López..Representante; Fe'rtlO.fltic Lerdo de Tejado, 
RepresemO!lte; SanlÚIgo Ofiare Laborde, Represen
tante; Andrés Roberto Ortega Zurila, Represen~ 
tan'e; Ramón Scsaw.mtes Herreranwro, Represen
UliIle. con reservru". 

"Segunda COmlsMn de AdminiSíración 
yProcuraci6n de Jusrlcia y Dercchos HUlMfl(Js, 

Horiomble Asamblea. 

A la Comisión que suscribe fue turnado para su 
eswdio y Dictamcíl, el expediente relativo al Nom
bfamicntO que el e, Presidente de la República. 
hizo en la persona del C. Licenciado Alejandro Er
nestO Mamerola Martínez, como Magistrado Nú
mcrario del Tribunal Superior de Justicia del Dis
trito Federal. 

Despuis de su cuidadoso análisis estw:iio y dis· 
cusión los inlegromes de fa Comisión que sus
cribe, conJundDrrumlo en la base 30 .• inciso H y 
base 5a, del arIlculo 73, y fracción XViI del ant· 
culo 89 de la Constitución Polflica de los Estados 
Unidos Mexicancs, y en lo dispuesto en el articulo 
15 de la Ley Orgánica de la Asamblea de Represen
tomes del Distrito Federal y en los AnlcuIos 12 y 
15 de taLe¡ Orgánica de los Tr¡bwrnlesde Justicia 
del Fuero Común del Distrito Federal. somecenws 
(da consideración de esta Honorable Asamblea. el 
siguiente.: 

D1CTAMEN 

J.- Con fecha cinco de Junio del presente año 
median/e el oficio 703 fa Secretaria de GobernO!l· 
ción remitió a esta Asamblea en Nombramiento 
que conw Magislrluw Numeraria del Tribunal Su
pedor de Jus/icia del Distrito Federal, hizo el C. 
Presideme de los Estados Unidos Mexicanos enfa
var del C. Ucenciado Alejandro Ernesto Maniero/a 
Marl(nez. 

2.· Con fecha 13 de Junio del año en curso se 
did CUCflfá al Pleno de la Asamblea de Represen.
tanUts del Disrrilo Federal, del Nombramiento 
antes citado. 

3,- E1IS de Junio del aíÍo corrieme en los dia· 
rioseI Universal y la Prenso. se dió a cnnocer a la 
opiniiín pública el Nombramiento realizado por el 
Ejecutivo y se mandó fijor en los Estrados de las 
Salas y los Juzgados dependiemes del Tribunal Su
perior de Justicica dei Distrito Federal. con el obje
to de que ID C¡udadanta pudiera aportar, en su C(1SO, 

elementoS dt juicio para que la Camisi6n examína
ro y tomara en cuema en 10 eloboroci6n del presente 
diCtamen. 

4.* lA Comisi6n que suscribe revis6 minado
sameme la documemadón presentada y Yerijic6 que 
los Nombramiemos de Magistrados. cumplíeran 
con los ret¡uisícos seiUJlodos en el ArlfcuJo 26 de la 
Le)'Orgánica delo~ Tribunalesde Justicia del FUi!
ro COntWI del Distn'to Federal. 

En el Nombramiento a examen la Comisión 
que suscribe aprecia que se cwnple con el dispuesro 
por cl párrafo 40" base 5a.,fracci6n W dtl ar,'-
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culo 73 de la Constitución en TOlón de que elllQm
bramienlo cuenta con amplios anrecederues en la 
docencia y ejercicio de la prvlesién jurtdica. 

5.· DuraJt1e los cin.co drm aque hacen referencia 
las lWrmtJS aprobadas por el Pie(/() de la Asamblea 
de Represenlames del DiSlrir/) Federa/, para e( 
Nombramienlo de Magistrados. M se recibió CO~ 
meflwio algUfU) de parle de la Ciudada.n.fa. 

Por lo anres expueSIO y fundado se, 

RESUELVE 

Iúzo en la persona del C. Licenciado Manuel Beja~ 
rano y Sánchez., como Magisrrado Numerario del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Después de su cui.dado.w análisis eSJudio y dis
cusión los imegrames de la Comisi6n qUé sus* 
cribe, confundamento en la bose, 30. inciso H y 
base 5a. del arttcufo 73. y fracción XVll del artI· 
culo 89 de fa Constitución PoUlica de los Estados 
Unidos Mexicanos. y en lo dispw!Slo en el an(cu{o 
15 de la Ley Orgánica de la Asamblea de Represen· 
tames del Distrilo Federal y en los Artlculos 12 y 
1s de la Ley Org6JJica de los Tribunales de Justicia 
del Fuero Común del Distrito Federal. sorru:temQs 
a la consideración de esta Honorable Asomblea, el 

Primero.w Se aprucba el Nombramiento del C. siguieme: 
LicenciadO Alejandro Ernesto Manterola M'ar!.ínez 
como Magístrado Numerario del Tribunal Superior 
de Justicia det Distrito'Federal. 

Segundo.· Cítese al C. Licenciado Alejandro 
Ernesto Mariterola Mart1nez, a las 12:00 horn.s del 
29 de los corriemes para que comparezca ante el 
Pleno de esta Honorable Asamblea a rendir su pro
~1adeLey. ' 

Tercero.w Enviese copia certificada del presente 
Dictamen al C. Presidente de los Estados Unidos 
Melcicanos; al C. Presidente del Tribunal Superior 
de Jústlcia del DiSulLO Federal; al C. Secretario de 
Gobcmacíón y al e, Jefe del Departamento del 
Distrito Federal 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Represen.. 
tanle5 del DisLrito Federal a 22 de Jun;o de 1989. 

Por la Comisión de Administración 'Y Procura~ 
ción de Justicia 'Y Dcrc:chos Humanos, 

Vicrar Mtmfn Ordufia Muñoz. Presidente; Juan 
Araiza Cabra/es, Vicepresidellle: Onosandro Trejo 
Cerda, Secretario; GonUJlo Altamirano D;mas, 
Represenrante; Felipe Calder6n Hinojosa, Repre~ 
sentanre; Juo,nJósé Castillo Mota, Represenlame; 
'Manuel Castro y del Valle. Represinlante: Osear 
Delgado Arteaga. Representantc;--Alfredo De la 
Rosa Olguln, RepresentMje: Manuel DEaz lr(ante. 
RepreseltfaFUe; Alfonso Hidolgo Upez. Represen~ 
lante; Fernando Lerdo ile Tejada, Represelllan¡e; 
Santiago Oiíafe ÚJlxmle. Representante; AJUlrés 
Robeno GrIega Zurita, Representanle; Ralrn5n 
SosamtJntes HefreramtJro. Represen/anle." 

"SegUltlÚJ Comisión de AdminislracíÓl! 
y PróCU1'ocwn de JusricUJ y Derechas JJwnanos. 

Honorable Asamblea. 

A la Comisión que suscribe fue turnado para Sil . 

estudio 'Y dictamen, el expediente relativo al NQm~ 
bramiento que el C. Presidente de la República, 

DiCTAMEN 

1.- Con fecho cinco de JuniotdeJ pre$Cnte año 
rru:dianu el qficw 703 /o SecreulTlá de Gobernación 
remitió a esta Asamblea el nombramiento que ¡;o.. 

mQ Magistrado NúnterfJrÚJ del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal. hizo el C. Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos en javtlr del C. 
LicencWdc Manuel BejtlTálló JI Sánche't, 

2.~'Confecha 13 del año en CluSO se did cuenla 
al pleno de la Asarr.blea de RepreselllMJeS del Dis
trito Federal. del Nombramiento anles citado. 

3.- El 15 de JUJlW del año corriente en los Dia~ 
riosel Universal J la Prensa, se dió a conocer a id 
opinión P¡iblica el Nombramiento realitado ¡x;r el. 
Ejecutivo y se mandó fijar en los Estrados de fas 
Sillas J los Juzgados dependientes del Tribunal Su

. pen'or de Justicia del Distrjto Federal, con el objeto 
de que la Ciudadanla pudiera aportar, en su caso" 
elerru:ntos de juicio para que la Comisíón examina
ra y tomara en cuenJa en la elal:JoracWn del presente 
dictamen. 

4.- La Comisión que suscribe revisó minucicr 
samenJe la documenlacWn presentada y rerificó que 
los Nombramientos de Magistrados. cumplieran 
con los requisitos señtiJadt)s en el Artkulo 26 de la 
Ley Org6JJica de los TribimaIes de Justicia del Fue
ro Común del Distrito Federal. 

En el nombramiento d emtnen la comisión que 
suscribe aprecia que se cumple con lo dispuesto 
por el párrafo 40 .• base 5a .• jracción VI de artfculo 
73 de la Constitución en ratón de que el1Wmbra~ 
miemo cuerna con amplios antecedentes en la do~ 
cencia y ejercicio de la profesión jwldica. 

S.- Durante los anco dlas a que hacen rqerenw 
ciar las oomws aprobadas por el Pleoo de laAsam
blea de RepreseruGnles del Dis¡riW Federal, para el 
Nombramiento de Magistrados, no se recibió Có~ 
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menlario alguno de pane de ja CiuDodanfa. 

Por lo aMeS apuesto y fUJtdada se 

RESUELVE 

Primero.- Se aprueba el Nombramiento del C. 
Licenciado Manuel Bejarano y Sánchez. como ma
gistrado Númerario del Tribuna] de Justicia del 
Distrito Federal. 

Segundo.- Cítese al C. Lícencíado Manuel Be~ 
jarano y Sánchez. a las 12:00 Horas del 29 de los 
comentes para que comparezca ante el Pleno de 
esla Honorable Asamblea a rendir su protesta de 
ley. 

Tercero.-Envfese copía certificada del presente 
Dictamen a1 C. Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos; al C. Presidente del Tribunal Superior 
de Jum.icia del Distrito Federal; al C. Secretario de 
Gobernación y al C. Jere del Departamemo del 
Distrito Federal. 

SalÓll de Sesiones de la Asamblea de Represen
tanl.eS del Distrito Pederal a 22 deJunro de 1989. 

Por la Comisión de Administración y Procura~ 
et6n de Justicia y Derechos Humanos. 

V(Clor Mar/m Orduña Muñoz, Presidenle; J1UJn 
Araiza Cabrales, Vicepresiderue; Qn.osandro Trejo 
Cerda, Secretario; Gonzolo Alíamirano Dimas, 
Representame; Felipe Calderén Hinojosa, Repre
seMante; Juan José Caslillo MOfo,Representante; 
Manuel CQJtro y del Valle. Represeníanle; Osear 
Delgado Arleaga. Representante; AlfrelÚ) De la 
Rosa Olgm. Representante; Manuel Drm. lrifatJie. 
Representante,' Alfonso HilÚ)lgo Ldpez. Represen~ 
lante; Fernando Lerdo de Tejada, Representanre .. 
Sanriago Oii.iJ.le Laborde. Representante: Andrés 
Roberto Ortega Zu.rita. Representante; Ramón 
Sosamorues Herrera.mtJro, RepresentánJe." 

"Segunda ComisWn de Administraci6n 
y Procuración de Justicia yDerecMs HIU1WfI)S 

Honomble Asamblea. 

A la Comisión que suscribe fue turnado para su 
estudio y Dictamen. el expediente relativo al Nom
bramiento que el C. "Presidente de la República. 
hizo en la Persona del C. Licenciado V(ct.Or Rolanw 

do Díaz Onfz, como Nllmerario del Tribunal Su
perior de Justicia del DistrilO Fedeml 

Después de su cui.d!idosc análisis eSludio y dis
cllSi&n los IntegranTes de la Co"usi6,. que sus
cribe. cOflfllJllÚJmttn.ro en la base ]0,. inciso H y 

base 5a., del arlfcuio 73. y fracción XVii del 
lJnlculo 89 de lo. ColtSlinui6n PolMco de los ES/a
dos Ullidos Mexicanos, y en lo dipuesto en el 
articulo 15 de la Ley Orgánica de la Asornhlea de 
Represell1antes del Distrito Federal y en los art[.. 
culos 12 y 15 de la Ley Orgánica de los TriplWlles 
de Justicia del Fuero Común del Disrrito Federal, 
someternos a la consideración de esta HOllOrable 
Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN 

1,· Con fecha ciMC de Junio del presente año 
mediante el oficio 70310 Secretaría de Gobernación 
remitió a esla Asamblea el Nombramiento que 
como Magistrado Numerario del Tribunal SUperWr 
de Justicia del DislTilo Federal, hizo el C. Presi~ 
dente de lo:. Esro.t1os UnidiJs Mexicanos enfavor 
del C. Licenciado V{c(or Rolando DÚlZ Orrlz. 

2.- Con fecha 13 de J#IIjo del año en curso se 
dió cuema el PleM de la Asamblea de Represen
[antes del Distrito Federal. del NombramienlO 
antes citado. 

3.~ El 15 de Junio del afio corriente en los dia
rws El Universc1 y lA Prensa. se di6 a conocer a la 
opini6n Pública el NomJ;ramiemo realizado por el 
Ejecuu'vo y se mandé aJijar en tos Estrados de las 
Salas y los Juzgados dependientes del Tribunal Su.
periorde Justicia del Disrrilo Federal, con el ObjeTo 
de qué la Ciudadan(a pudiera aponar, en SU caso, 
elementos de juicio para que la Comisrolt examina~ 
ra y tomara en cutlllaen la eJoboraciónde1 presertl.e 
Dicramen. 

4.- La Comisión que suscribe revisé minucio
samente la éÚJcuementación preselllada y verificó 
que los NombramienJ.o de Magistrados, cumplieran 
con los requiJitos seiiakuJi'Js en el Artfcll10 26 de la 
Ley Orgánica de los Tribunales de Jutticiadel Fue
ro Común del Distrúo Federal, 

En el Nombramiento a exornen fa Comisí6n 
que su.tcribe aprecia que se cumple con lo dispues-
to por el párrafo 40 .• base 5a., fracci6n VI del ~ 
arl(cwo 73 de la ColIStitución en rat6n de que el 
nombramienlo cuenta con amplios antecedentes en 
lalÚ)centia yejercltiCJ de la profesi6n ju.rltlJea, 

5.- Durante los cinco dfas a que hacen referencia 
las MrmilSaprobadas por el Pleno de la Asamblea 
de Repre.senlmttes del Dísrrito Federal. para el 
Nombramiemo de Magistrados. M se recibió co~ 
mel>Ji1TÚ> a1gww de parle de la cútdodanla. 

Por lo antes apuesto y fundat:Jq se 

RESUELVE 
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Primero.- Se aprueba el Nombramíenlú del C. 
Licenciado Víctor Rolando Díaz 0rtIz • romo Ma
gistrado Numerario del Tribunal Su~rior de Justi
cia del Distrito Federal. 

Scgundo.- Cítese al C. Licenciado VíeLor Ro
lando Diaz orUz. a las 12:00 horas del 29 de los 
corrientes para que comparezca allle el Pleno de 
esta Honorable Asamblea a rendir su protesta de 
Ley. 

Tercero.- EnvÍese copia certificada del presente 
Dictamen al C. Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos; C. Presidente del Tnounal Superior de 
Justicia del DisltilO Federal; al C. Sccrertarlo de 
Gobernación y al C. Jefe del Departamento dc1 
Distrito Federal. 

Salón de Sesiones etC la Asamblea de Represen
lanles del Distrito Federal a 22 de Junio de 1989. 

Por la Comisión de Administación y Procura
ción de Justicia y I.>erechos Humanos. 

V(C(OT Mortln Orduiia Muñoz. Preddente; JUiJn 
Ñaiza Cabrales, Vicepresidente. COII benepládlo; 
Onosandro Treja Cerda, Secretario; Gonzalo AI
lamirano Dimas. Representante; Felipe Calderón 
Hinojosa. Representame; Juan José Castillo Mota, 
Representante: Manuel Castro y del Valle. Repre~ 
senrante: OSCar Delgado Arteaga. Representante; 
Alfredo De la Rosa Olgu(n. Representante; Ma
nuel Dlaz Infame. Representante: Alfonso Hidnt
go Upez, Representante; Fernando Lerdo de Tejo
da.Represel11ame; Sallliaga Oñ(1ie Laborde. Reprt7-
sentanle; Andrés Roberto Ortega Zurila.Represen
tanie; Ramón SOsambmes Herreramoro. Represetí~ 
uilIle, con reservas." 

"Segunda Comisión de Administración 
y Procuración de Juslicia y Derechos Humanos. 

Honorable Asamblea. 

A la Comisión" quesuscrlbe fue lWllado para su 
estudio y Dictamen. el ex~en[e relativo al NOlll~ 
bramiento que el C. Presidente de la República, 
ruwen la persona del e, Licenciado Armando Váz. 
quez GaIván. como Magistrado Numerario del Tri· 
bunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

Después de su cwdodoso análisis estudio y dis· 
cusión los integran/es de la Comisión que sus~ 
cribe. con fundamento en lo Me 3a .• inciso H y 
brue 5a .• del arllculo 73./racción XVII del art(culo 
89 de la COJ1Stilw:ión Polfrica de los EsladoS Uni~ 
dos Mpicanos. y en 10 diSpl4WO en el Arrlculo 15 
de la Ley Orgánica de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal y en los ArltcuJos 12 y 
15 de la Ley Orglinico de la ~ea de los Tribu-

nales de Justicia del Fuero ColtUÍJl del DiSlrilo 
Federol wmelemos a la consi.deraciún de esta Ho~ 
norahle Asamblea. el sigwenre: 

DICTAMEN 

J .• Con fecha cinco de JuniO del presente año 
med4uue eloficit> 703 la Secretarfa de Gobernr;ci6n 
remitw a este Asamblea el Nombromietíto que 
como Magistrado NumerdrÍb del TribJ.tNJJ. Superior 
de Justicia dei Distrito Federal. hizo el C. Presi
dellle de las Escalios Unidos Mexicanos en foyor 
del C. Licenciado Annantln Vázquez Go(vón, 

2.- COÍ/focha 13 de Ju.nio del año en curso se 
dió cuenta al Pleno de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal, del nombromienlo antes 
ciiado. 

3.- El 15 de Junio del año corriente en {(1$ dio
rWs El Universal y La PrenstJ. se dió a conocer a la 
Opinión Pública el Nombramiento reatizadc por el 
Ejecwivo y se mondó fijar en los ESlrados de las 
Solas y 1(1$ Juzgadbs dependientes del Tribunal Su
perior de Justicia del Distrilo F ederaJ. um objeto 
de que la Ciudttdanta pudiera aporlar, en su CQ.SO, 

elementos de juicio pora que la Comisión Exami
nara, y tomtUa en C/lenta en la elaboración del 
presenfe dictamen. 

4.- La Comisión que suscribe revisó minucio
samel1le la tÚXumenUJeión presentada y verificó que 
los Nombromientos de Mas,istrados, cumplier<ln 
con las requisitos seiialados en el Arfículo 26 de la 
'Ley Orgólllctl de los Tribunales de Justicia del Fue
ro Común del Distrito FederoJ. 

En el nómbramienro a examen fa comisión que 
suscribe aprecia. que se cumple con lo dispuesto 
por el párrafo 4Q., Me 5a .• fracción VI del artIculo 
73 de la Constitución en razón de que el nombra
miento cuenta con anteceden/es de servicios en la 
adminisrracWII de justiciA. 

5.-Dur(l1l!e tos cintO dÚiS a que se hacen rqe
renda las lWrmas aprobadas por el PlelUJ de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
para el Nombramiento de Magistrados, 110 se rec¡~ 
bió comenlarioaIguno de parle de la Ciutim1nnla 

Por lo antes expueslo y flJ.JldoQ.o se 

RES UELV'E 

Primero,- Se aprueba el Nombramiento del C. 
LIcenciado Armando Vázquez: Galván. como Ma· 
gistraoo Numerario del Tribunal Superior deJusti· 
cia del Distrito FedczaI. 
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Segundo.- Cílese al C. Licenciado Armando 
Vhquez,Galván. a las 12:00 horas de129 de Jos 
corrienteS para que comparezca ame el Pleno de 
esta Honorable Asamblea a rendir su proteSta de 
Ley. 

Tercero.- Envfese copia certificada del presente 
Dictamen al C. Presidemc de los ESlados Unidos 
Mexicanos; al C. Presidente del Tribunal Superior 
de Juslicía del Distrito Federal: al e, Secretario de 
Gobernación '1 al C. Jefe del Departamento del 
Distrito Federal 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Represen
tantesdel Distrito Federal a 22 de Junio de 1989. 

Por la Comisión de Adminístración y Procura· 
ci6n de Justicia y Derechoo. Humanos, 

Victor MorlÚl Orduña Muiioz, Presidenre; Juan 
Araiza Cabra/es, Yicepresidel1le; Of!<>sondro Trejo 
CerdtJ, Secretario,' Gonzalo Allamirano Dimas. Re
presenUUtte; FeUpe Co/deron Hinojoso, Represen
tante, abstenci6n; Juan Josi Castillo Mora,RepTe
senltmte; Manuel CasiTa y del Vaffe. Represen~ 
tanle; Osear Delgado Arteago. Representante,' 
Alfred9 De la Roso OIguEn., Represettlflllre; Manuel 
DEaz In/anie. Representonte. Alfonso lIilÚllgo 
López, Representante; FerMndo Lerdo deTejado., 
RepresenianJe; Sontiago Oñate LaJxmie, Represen
iante; Andrés Roberto. Ortega :zurita, Represim
Jonte; ,R(}I1Wn: Sosamontes lIerrer(J!tU>ro, Repre
sentante." 

"Segunda Comisión de AdmUtistrocién 
y Procuración de Juslicia y Derechos Hummv;s, 

Hooomble Asamblea. 

A la Comisi6n que suscribe fue llllll2do para su 
estudio y Dictamen. el expediente relativo al Nom~ 
bramiento que el C. Presidente de la República. 
hizo en la persona del C. Licenciado Jaime Mor
lone Acesta. como Magistrado Numerario del Tri~ 
buna! Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Después de su cuidadoso fUIálisis estudio y dis
cusión los lruegrantes de la Comisión que sus
cribe, conJundamento en la base 30 .• il'tCiso 11 y 
base 5a., del aTlfcuJo 73, y fracción XVll del arft· 
culo 89 de 'o C01lStilucMn Pofftiea de l<>s Es/ados 
Unidos MexicattOs, y en lo dispueslO en el arllculo 
15 de 10Le:yOrgánica de la AsambleodeRepresen
tantes del Distri'Jo Federal y en los art[cu.fos 12 y 
15 de lo Ley Orgánica de kJs Trihunales de.!usticia 
del Fuero ComÚll-del Distrilo Federal, S(fmeJemt>s 
o la coruideraciÓII de esta 1I0l'l()rabie Asamblea, el 
siglliente: 

DICTAMEN 

1.- Con fecho cinco de Junio det presente alÍO 
meákwe ei oficio 703 la Secreltlrfa de Gobernación 
remili6 a esta Asamblea el Nombramiento que 
c()mt) Magistrado NJttn41'a.rio del Tribunal SUJNrWr 
de Juslida del Distrito Federal. hizo el e. Presi
dente de los Estados Unidos Mexicanos en favor 
del C. Licenciodo Jaime Morlarte Acosla. 

2.- Con fecho 13 de JW'lio det'aiio en curse se 
dió cuenta al Pleno dee la Asaniblea de Represen
tan/es del Distrito Federal. del Nombramiento 
lIJIles citado. 

3.~ El 15 de Junio del año corriente. en los dJa.. 
nos el Universal y La Prensa, se di6 a CO¡¡¡;cer a la 
opinión pública el Nombramiento realizado por el 
Ejecutivo y se mandó fijar en los ESTrados de las 
Salas y los j1.Ugados deJNnd.ientes del Tribunal Su
perior de Justicia del Distrito F ed.eral. con el objelO 
de que fa Ciudndania pudiera aporrar; en su caso, 
elermnlos de juicio para Que la Comisién examina
ra, y lomara en cuento en la elaboraci6n del 
presente dictamen. 

4.v Lo. Comísi6n que suscribe revisé minucio
sameltle la doCumellfQCWn presemada y verificó que 
los Nombramientos de Magistrados, cumplieran 
con los requisitos señalados en el Artfculo 26 de la 
Ley Orgánica de los TribUf1,ales de Ju.slicla del Fue
ro Común del DiSlrito Federal. 

En el Nombramiento en U(I)TUln la Comisión 
que suscribe aprecia que se cumple con lo dispues
ro por el párrafo 40., base 5a" fracción VI dt:l 
artIculo 73 de lo Constitución en raz6n de que el 
Nombramiento cuenta con amplios antecedentes en 
ei desempeño de cargos jurldicos Adminislra{iYOs 
en la Administración Pública vinculada con el ejer~ 
cicle del derecho, 

j.~ Durante los citu;(J d/a.s o Que hacen referencia 
ias 1'I()rmll$ aprobadns por el Pleno de la Asamblea 
de RepresenlaJIres del Distrito Federal, para el 
Nombramiemo de Magislrados, lW se recibi6 co~ 
menJario aJgUlW de pIlI1e eJe la Cillf1ada.nJa. 

Por lo antes éxpuesiO 'j fundado se 

RESUELVE 

Primero.~ Se aprueba el Nombramiento del C. 
Licenciado Jaime Morlotte Acosta, como M.agis~ 
tradó Numerarlo del Tribunal Superior de Justieía 
del Distrito Federal. 

SegundO.- Cítese al C, Licenciado Jaime Mo¡,
lotte Aco-Sta, a las 12:00 horas del 29 de los c()
mentes para que compare.zca ante el Pleno de esta 
Honorable Asamblea a rendir su proltSta de Ley. 
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Tercero,~ Envlesecopia certificada del presente 
Dictamen al C. Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos; al C. Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Dis,trito Federal; al C. Secretario de 
Gobernación y al C. Jefe del Departamento del 
Distrito FOOernJ. 

SaJón de Sesiones de la Asamblea de¡ Represen
tanles del Distrito Federal a 22 de Junio de 1989. 

Por la Comisión de Administración y Procura~ 
ciÓll de Justicia y Derechos Humanos. 

VIcto,. Marl.[n. OrduJiaMwz, PresidenJe; Juan 
Araiza Cabrales. Vicepresi;dente,< OrÍosandro Treja 
Cer". Secretario: GonZl2io A1Jamirano Dimas, Re
prese!1lante, abslend6n; Felipe Calderón Hinojosa, 
Represeruaflle. abstención; Juart José Casfillo. Mq
la, Representante; Manuel Castro y del Vaffe. Re~ 
presenranle, abstención; Osear Delgado Arleaga, 
Represemante; AlfretilJ De la Rosa Olgfi{¡J, Repre~ 
senlahfe, abstención; MallUel D(at infante. Rep,.e~ 
sentanle; Alfonso Hidalgo López, Represenlante; 
FerlU1lUic Lerda de Tejada, RqJresenrante; SaMagc 
Oñare'Laoorde, Representante; Andrés Roberta Or
lega Zu.rita. Representante, !abste(tCÍÓIt: Ramón 
SaSlIm()flleS HeTTeramnl'o. Represenumte, absten~ 
ción." 

"Segunda Comisión de Administración 
y Procuracioo de IUSlicw y Derechos HU11'fIJltOs. 

Honorable Asamblea. 

A la Comisión que suscribe fué turnado para su 
estudio y dictamen. el expediente relativo al Nom~ 
bramienlO que el C. Presidente de la República. 
hizo en la persona de la C. Licenciada Beatriz San
tiago Ramírez. como Magistrada Numeraria del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Después de su cuidadoso al1Ólisís est:v1io y dis
cusión los Integrantes de la Comisión que sus
cribe, confum:lamerno en la base 3a" incjso H y 
base 50. .. del artlculo 73 y fracción XVII del art(
culo 89 de la CQnslitución Polflica de los Estados 
Unidos Mexicanos. y en lo dispuesto en el arlf
culo 15 de ÚlLey Orgdnica de Id Asamblea de Re
presentantes del Dútn'to Federal y en los Anfculos 
12 y 15 de la Ley Orgánica de los TribUJUlles de 
Justicin del Fuero Conuí.n del DislriloFederal, so
metemos a la consideración de es/a Honorable 
Asamblea, el siguiente: 

DICTAMEN 

1.- Con/echo. cinco de Junio del presellle año 
mediOll.le eí oficio 703 la Secreloría de Gobernación 
I'emüió a es/o. Asamblea el Nombramierno qu.e cQw' 

mq Magistr'adaNwneforia del Trib14lUÚ SuptrúJf de 
Justicia del Distrito Feder(J/, hizO el C. Presiden/e 
de los Estadas Unidos Mexicanos en/ayor de la C. 
Licenciada BeJJitÚ .5Gmiago Ramfrez. 

2.- Con/echo. I3 de Ju.nio del año en curso se 
dió cuenta al Pleno de la Asamblea de Represen~ 
·tantes del DiJúiltJ Federal, del Nombramienltí 
antes citado. ' 

3.- El J5 de Junio del año corrienfe en los dia~ 
rios El Universal y La Prensa, n di6 a ctJfI()Cel'a la 

'opinión pública el Nombramienlo realiuuJo por el 
Ejecutivo 'j se mlllTd6 fijar en los Estradas de las 
SaJas y los Jurgatlos dependientes del Tribunal Su
perior de Justicia del Distrito Federal. con el objeto 
dequelaCiut1odo.nÚlpudieraaporw, en SUCQ.S(), 

elemenft>s dejuicio para que la Comisi6n. e:xmnina
fa Y tomara en cueNa en la elaboración tkl presente 
dictamen. 

4.- La Comisión que sllJcribe revisó minu.cio· 
samente la doc/l1'lUJntación prescnl.Oda y verific& que 
los Nombramientos de Magistrados, cumplieran 
con los reJ¡umtos seíilllados en el Articulo 26 de la 
Ley Orgtfnica de los TribllltaJes de JusliciadelFue~ 
ro ComÚII del Distrito Fedral. 

En el nombramiento a examen la Comisión 
que suscribeaprecw. que se cumple con lodispues-
10 por el pórrafo 40., base Sa., fracción VI del 
aNlculo 73 de la Const¡t~i&n en razÓ!! de que el 
nombrGm.iento cuenta con anJeceder.fes de setvicios 
en la Admini$lradón de jusricia. 

S,-DurOll.le los dncodfru a que hacen referencia. 
las Mrmas aprobadils por el Plell() de la Asamblea 
de Represen!anres del Dútrito Federal. para el 
NombramtenlO de Magisrrados, ltO se recibió co
mentario algWVJ de porte de /0. CiJJMJanfu. 

Por lo ames disputSJo)' fundado se 

RESUELVE 

Primero,~ Se aprueba el Nombramiento de la 
C. Licenciada Beatriz Santiago Ramírez. como 
Magistrada Numeraria del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal. 

Segundo.~ Cítese a la C. Licenciada Beatríz 
Santiago R..aJn~. a la 12:00 horas del 29 de los 
comentes para que comparezca ante el Pleno de 
esta Honorable Asamblea a rendir su protesta de 
Ley. 

Tercero.~ Envíese ropia certificada del presente 
dictamen al C. Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos; al C. Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrilo Federal; al C. Secretario de 
Gobemación y al C. Jefe del Departamento del 
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OismlO Federal. 

Sal6n de Sesiones de la Asamblea de Represen
lantes del Distrito Fcdetal a 22 de Junio de 1989. 

Por Ja Comisión de Administración y Procura
ción de Justicia y Derechos Humanos. 

V[ClOf Mort/n Orduña Muiiot, Presidente; Juon 
Araita Cabrales,Vicepresidente; Onosalldro Trejo 
Cerda, Secretario; Gonzalo AltomiranO Dlmos, 
Representante: Felipe CalderÓn Hinojosa, Repre
sentanU:, abstención: Juan José Cas/illoMora. Re
presentanle; Manuel CaStro y del Valle.Represen
tante: OSCOf Delgado Arteoga, RepresentOJlte; A/~ 
{reOO De lo Rosa O/gaffl, Represen/ame; Manuel 
Diaz Infame. Reprcsemonte: Alfonso Hidalgo 
López. Representante; Fernando Lerdo de Tejada, 
Representante; Sallliago Oñore Laborde, Represen~ 
tante; Andrés Roberto Ortega Zurita, Representan
te; RamJn Sosamonles lIerreranwro. RepresentOJJ
le," 

"Segunda Comisión de Adminis/ración 
y Procuración de Justicia y Derechos HumantJs.' 

Honorable Asamblea. 

A la Comisi6n que suscrIbe fue lOmado su es
ludio '1 dictamen> el e:qY'.Akme rclativo al Nom
bramiento que el C. Presidente de la República, 
bl?.o en la persona de la C. LíCCf\(.:iada Inna Inés 
Galván Monroy, c.omo Magistrada Numeraria del 
Tribunal Superior de Justicia dcl Distrito Federal. 

Después de $U cuifÚIdoso análisis estudio y dis
cuslón los integrantes de la Comisión que sus
cribe. con fundamento en la base 3(1" inciso H y 
b(1se 50" del (1rl[culo 73. Y fr(1cci6n XVlI del 
(1r¡ícsdo 89 de la Conslúución Polfllc(1 de los Esra
dos Unidos Mexicanos, y en lo dispuesto en el 
artlcWn 1 S de la Ley Org6Jtica de 1(1 Asambte(l de 
Representantes del Distrito Feder(1J y en los artl
culos 12 y 15 de laÚ!y OrgániC(1 de los TribWlales 
de Justicia del Fuero Común del Dislrito Federal. 
sometemos a la consideración de esta Honorable 
Asambie(1 Federol, el sigu;ente: 

DiCTAMEN 

1.- Con/echa cinco de Junio del Presente año 
mediante el oficie 703 1(1 Secre/(JrÚJ de Gobernad6n 
remitió a esta Asamblea el Nambramien/o que 
como M(1gisrrado Nu.mer(1ri(1 del Tribuna! Superior 
de JIIS/ida del Dis¡riJo Federal, }u'zo ef C. Presi
dente de los Esr(1dos UlU'dos Mexicanos en favor de 
la C. Ucencituia1rma lnésGalvdn Monruy. 

2,- Cenfecha13 de Junio del aiio en curso se 

dió cuenta al Plene de la Asamblea de Represen~ 
(antes del Distrito Federal. del Nembraml'enlo 
anteS cirodb. 

3.· El 15 de JWliedel oñe corriente en les dia. 
rios El Universal y La Prenso. se di6a conocer a la 
opinión pública el Nombramiento realiwdo por el 
ejecurivo y se mrmdó fij(1f en los Es/rados de las 
Sotas y tos Juzgados dependientes del Tribunal Su
pen'or de Justicia del Dis¡rito Federal. con el objeto 
de que 1(1 Ciudodl.mta pIlI1ier(1 apor/w. en su caSI) 
elemenlosdejuicio para qlre [(1 Comisión eramina
ra. y tomara en cuenta en la el(lboraci6n del 
presente dictamen. 

4.- La Comisión que suscribe revisó minucio· 
:;amen/e la documentación presen¡atkt)' verificó que 
los Nombramientos de Magistrados, cwnplieran 
COll los requisitos señalados en el Artículo 26 de 1(1 
Ley Orgánica de los TribUllales de JIJ.S¡jcia del Fue
ro ComÚll del Distrito FederaL, 

En el Nombramiento (1 e;tomen la Comisión 
que suscribe aprecia que se cumple con lo dispues~ 
to por el párrafo 40 .• base 50" /r(1cción VI del 
artIculo 73 de la Cons!ilucWn en razón de que el 
Nombramiento cuenca con antecedentes de servi
cios en fa adminislT'ación de jU$licia. 

5,~ Durante los cinco días (1 que hocen referencia 
las normas aprobadas por el Pleno de /0 Asomble(1 
de Represenlantes del Dis/rito Federal, p(1ra el 
Nombramien/o de Magisrrados. no se recibió co~ 
men1(lFio algww de parle de la CiliiÚl(l(lnia. 

POr In (lntes expueslO y ftwiaáo se 

RESUELVE, 

Primero,- Se aprueba el Nombramiento de la 
C. Licenciada Irrna Inés Galván Montoy, como -
Magisuad\t Numeraria del Tribunal de JU$ticia del 
Distrito FederaL 

SeglJndo.~ Cítese a la C. Licenciada Inna Inés 
Oalván Monroy. a las 12,00 horas del 29 de los 
eorrientes para que comparezca ante el Pleno de 
esla Honorable Asamblea a rendir su protesta de 
Ley, 

Tercero.~ Enviese copia certificada del presente 
DIclamen al C. Presidente de los Estado.q Unidos 
Mexicanos; al C. Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal; al C. Secretario de 

'OobcmaCÍón y al C. Jefe del Departamento del 
Dislrito Federal. 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Reprcsen~ 
tantcs tte1 DislrilO f'Cden1l a 22 de Junio de 1989. 
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Por la Comisión de AdminislJllcíán 'i Procura
ci60 de Justicia y Derechos Humanos. 

Vfcror Mari!,. Ordulla MuRen, Presidente: Juan 
Araiza Cabrales, Vicepresidente; OrwsandroTrejo 
Cerda. Secierario," Gonzalo Allamirano Dimas, 
RepreSenJanle; Felipe Calderón Hinojosa, Repre
sentaflle, con beneplácito; JlUJn José Castillo Mo
la, Represen/anle; Manuel Castro y del Valle. Rtp
rcsenlatt(e; Osear Delgado Arteaga, RepresenJame: 
Alfredo De la Rosa Olguín, Represen/ame: ManMI 
Dlaz Infonte, Represenrante; Aif!onso Hidalgo 
López, Representante; Fernando Lerdo de rejada, 
Repres€nranre; Santiago Oiiare l..adorde, Represen
tante; Andrés Roberl0 Orlega Zurifa. Represen
fante; Ramón Sosamames Herreramoro, Represen
tanEe", 

"Segunda Comisión de Administración 
y Procuración de Justicia y Derechns HUmt1IWS. 

Honorable ASamblea. 

-A la Comisión que suscribe fue turnado para Su 
estudio y dictamen, el expediente relativo al Nom;. 
bramiento que el C. Presidente de la RcptibUca, 
hizo en la Persona del C. Licenciado Sabino Mario 
Huilrón Heredia wmo Magistrado Numerario del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 

Dcspués de su cuidadoso análisis estudio y dis· 
cliSión los integran/es de la Comisión que sus
cribe. con {JJ.1Idamen(o en la base 3a .• inciso [-{ ba
se 5a., del artículo 73, yfraccüm XVii delor1(cuJo 
89 de fa COn$JÍfucidn Poltfica de ios Estados Uni_ 
dos Mexicanos y en lo-dispuesro en el Artículo 15 
de la Ley Orgánica de lo Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal y en Jos Mlfculos 12 y 
15 de la Ley Orgánica de los TribWfQles de Justicia 
deJ Fuero común del Distrito Federal, sameremos a 
la consideración de es/a Honorable Asamblea el si~ 
guieme: 

DICTAME.N 

1.- Can fecha cinco de Junio del presente año 
medümle el oficio 703 la Secretaria de Gobernación 
remilió a eSfa Asamblea ei Nombramiento que 
comtJ Magistrado Numerario del Tribunal Supe
rior de Justicia del Distrito FederaJ, hizo el C. 
Prcsidentede los Es/ados Unidos Mexicanbsenfa
w;r del C. Licencwoo Sabino Mario liui/r6n Here
dia. 

2,- Con/echa 13 de Junio del alío en curso se 
dió cuenla al PJCfID de la Asamblea de Represen" 
fantes del Distrito Federal. del Nombramiento 
anles cítado, 

3.- El 15 de Junio del año corriente en los dio
rws El Universal y La Prensa, se dw a conocer a la 
opinión pública el Nombramiento realizado por el 
EjeclUivo y Se mandó fijar en tos ES/f(xios de las 
Solas y los Juzgados dependíenJes del Tribunal Su
perior de JliSlicio. del Distrito Federal, COll el objelo 
de que la Ciudatlanfa pudiera aporrar. en su caso, el
ementos de juicio para que la Comisión examinara, 
y lomara efl cuenta en la elaboración del presef1!e 
dicratnen. 

4.- La Comisión que suscribe revisó minucio
samente la dJx:umenlación presentada y verificó que 
los Nombramientos de Magistrados. cumplieran 
ccnlos requisitos seiialodos.en el Arr[cuJo 26 de la 
Ley Orgánica de los rribunaJesde Jusficiadet Fue
ro COMÚn del Distrito Federal. 

En el Nombramiento a examen la comisión que 
suscribe aprecia que se cumple con fa dispuesto 
por el párrafo 40., base 5a.,fracción Vi del art(cu!o 
73 de la Constitución en ralón de que el nombra
miento cr!ema con antecedentes de servicios en la 
administración de justicw, 

5.- Durante los cinco dfas a que hacen referencia 
las !IC>r1tlf)S aprobadas por el Pleno de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal. para el 
Nombramiento de Magistrados. IUJ se recibió co· 
menearlo o./gllllO de parte de la Ciutladanfa. 

Por fo anles expuesto y fundado se 

RESUELVE 

Primero.- Se aprueba el Nombramiento de! C. 
Licenciado Sabina Mario Huilrón Hercdia como 
Magistrado Numerario del Trihunal Superior de 
Justicia deJ Distrito Federal. 

Segunda.- Cítese al C. Licenciado Sabino Ma
rio HuilrÓn Heredia a las 12.00 horas del 29 de los 
comentes para que comparezca ame el Pleno de 
esta Honorable Asamblea a rendir su protesta de 
Ley. 

Tercero.- Euyjcse copia certificada del Presente 
Dictamen al C. Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos; al C. Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Dislrito Federal; al C. Secretario de 
Gobernación y al C. Jefe del Departamento del 
Distrito Federa1. 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Represen
lantesdcl DisuitoFederal a 22 de Junío de 198-9, 

Por la Comlsí6n de Admínistrad6n y Procura
ción de Justicia y Derechos Humanos. 

V(cror Mattút Orduña Muñoz.Presidenre; Juan 
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Arana Cabrales, Vicepresidente; OnosaruJro Trajo 
Cerda, Secrelorio; Gonzalo Altamiral10 Dimas.. 
Represertrante; Felipe Calderón Hinojosa. Repre~ 
sen/anle; Juan José Castillo Mota, Represert.tJ:mte; 
Manuel Castro y del Valle, Representante; Osear 
Delgado Arteaga. Represen/ame; Alfredo De la 
Rosa Olguil1, RepresenlQllle; Manuel Dfaz Infatue, 
Represenl<lfIre; Alfonso Hidalgo úJpe:, Represen
tante; Fernando Lerdo de Tejada. Representame: 
Santiago OlÍate Laborde. Representante; Andrés 
Robeno Onega Zurita, Represemanle; Rambn 
SQS(Jm;()n1es Herreramoro, RepresentGllfe", 

"Segunda Comisi6n de Adminíslracwn 
y Procuración deJusticia y Derechos H/lmOf/.Q$, 

Honorable Asamblea. 

A la ComisIón que suscribe fue turnado para Su 
estudio y dlctamen. el expediente relativo al Nom~ -
bram¡cOlO que el C. Presidente de la República. 
hizo en la persona de la C. Licenciada Oiga Cár
denas: de Ojeda como Magistrada Numeraria del Tri
bunal Superior de Jusucía del Distrito Federal. 

Después de su cuidadoso anáUsís estudio y dls
cusidn los. integrantes de la Comisión Que Sus· 
cribe, confundamemo en la base 3a.~ inciso H y 
base 5a., del articulo 73, y fracción XVl1 del art(· 
culo 89 de fa Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexic(1J1os. yen lo dispuesto en el anlculo 
15 de la Ley Orgánica de la Asamblea de Represen-
1000tes del Distrito Federai y en los artfemos 12 y 
15 de la Ley OrgatÚca de los Tribunales de Justi
cia del Fuerb Común del Dislrlto Federal, some¡e· 
mes a la consideración de eSla Honorable Asam
blea, el s.igu.iente: 

D1CTAMEN 

1.· Con fecho cinco de Junio del presente afio 
mediante el oficio 703 la Secreltirb; de Gobernación 
Rernilió a esla Asamblea el Nombramiento Que 
como Magf.slfadd Numeraria del Trwwwl Superior 
de Justicia dei DútriJo Federfll. hizo el e, Presi· 
dell1e de los Estados Unidos Mexicf.UWS enfaror de 
la C. UcefíCiMa Oiga Cárdt:Ms de Ojeda. 

2.· Cbnfecha 13 de Junio del año en curso se 
dió cuenta al Pleno de la Asamblea de Represen
tantes del Discrilo Federal, del Nombramiento 
antes citado, 

3,· El 15 deJunio del año corrieme en los dia· 
rios El Universal y La Prensa. sedíQ a COhQCU a la 
opinión pública el nombramiento realizado por el 
EjecU/ivo y se mandó fijar en los Es/rados de las 
Salas y los Juzgados dependiemes del Tribunal SU
perior de Jus¡icia del Distrito Federal. con el objeto 

de qu.e a la ciudatittnlapudiera aportar, en su. caso, 
elemt:n{Qs de JII.ido p4fa que la Comisión a.amina
ra, y tomara en cu.enta en la eiabQración del 
presenle die/amen, 

4.- La Comisión que suscribe revisó minuciQ
SOJneme la lÚJCumell/acf6n presenJacúJ y w:ri.ficó que 
Jos Nombramientos de-Magistrados. cflmpIiuan 
con los requisilQs selialarlas en el Artlcwo 26 de la 
Ley Org4nica de los TrwwtaJes de Justicia del Fue

I ro Común del Distrito Federal. 

En el Nombramiento a examen la comisión que 
suscribe aprecia que se cumple con IQ dispuesto 
por el párrafo 40., base 5a.,fraccWn vr del artículo 
73 de la COnJlitu.ción en razón de Que el nombra
miento cuenta con anteceden/es de servicios en la 
Administración de justicia. 

5.~Dwan.te los cinco dlas a que se hocen refe· 
rencia las normas aprobadas por el Fleno de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
para el Nombramiento de Magistradas. no se reci
bi6 comelliarlc; algUll() de párte de la Ciw:JnFm1a 

Por IQ tl/lleS dispuesto y fwuJado se 

RESUELVE 

Primero.- Se aprueba el Nombramiento de 1n 
C. Licenciada Olga Cárdenas de Ojcda. como Mil· 
gísttacla Numeraria del Tribuna! Superior de Jusu· 
cía del Distrito Fcdern.l, 

Segundo,- Cítese a la C. Licencíada Olga Cár
denas de Ojcda ala 12.00 horas del 29 de los co
rrientes para que comparezca ante el Pleno de esta 
Honombfe Asamblea a rendir su protesta de Ley. 

Tcrccro.~ Env[ese copia certificada del presente 
Dictamen al C. Prcsidenle de los Estados Unidos 
Mexicanos; C. ProsidenlC del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federa1; al C. Secretario de 
Gobernación y al e, Jefe de[ Departamento deJ 
Distrito Federal, 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal a 22 de Junio de 1989. 

Por la Comisón de AdministraCión Y Procura~ 
ción de Justicia y Derechos Humanos. 

VleJor Mar/m Ordu.ña Muiioz. Presidenle; Juan 
Araiw Cabrales, Vicepresidente .. OMsandro Treja 
Cerda, Secrefflrio: Gonzalo Altamirano Dimos, 
Representante; Felipe Calderón Hinojosa. RepreM 

sen/ante, absrenci6n; Juan José Castillo Mora. Re
presenlanle; MOIluel ctistro ydel Valle. Rl!presen~ 
tanle; Osear DelgadQ Arreago, Representante; Al
fredo de [a Rosa Olgu{n, Represen/ame; Manuel 
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Dial. Infante. Representante; Alfonso Hidalgo 
L6pez. Represenrame; Fernando Lerdo de Tejada, 
Representante; Son/togo- Oñil/e wborde. Represen
Jame; Andrés Raberlo Orlega Zurita. Represen
laMe; RanWn SQUJ!1UmleS Herreramoro.Represen« 
lame". . 

"Segunda Comisión de AdminisTración 
J ProcwaciÓII de Justicw y DerecJv.;sIlumanos. 

Honorable Asamblea. 

A la Comisión que suscribe fuc turnado pata su 
estudio y dictamen, el e~pcdicnLC reiaú\lo al Nom~ 
hramjcnLO que el C. PrcsidcnlC- de la República 
hizo en la persona del C. Licenciado EJoy Fuentes 
Cerda. como Magistrlldo SupcffillffiCI'ariO del Tri· 
bunal Superior de Justicia del DismlD Federal 

Despl1és de su cuidadoso análisis, eSludio y dis
cusión los Inlegran/es de la Comisión que sus
cribe, con IUfldamenro en fa base 30" iniciso H y 
base 50 .• del oftlculo 73, y fracción XV]I del 
arr(culo 89 de la Constitución Poiílica de lis ESta
dos Unidos Mexicanos. y en lo dispuesto en el 
artfcu10 15 de la f..ey Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del niSJ.ri!o Federal y en los 
art{cttlos 12 y 15 de Ja Ley Orgánica de ltJs Tribu~ 
nales de Justicia del Fuero Comiin del DistrifO 
Federal. sometemos a la consideración de esta Ho~ 
Mroule Asamblea, el siguieme: 

DiCTAMEN 

J ,. Con fecha cinco de Junio del preSellfe ano 
mediame el aficio 703 la SecrerarÚl de Gobernación 
remitid a esta Asamblea el nombramiemo que 
como Magütrado Supernumerari{) del Tribunal Su
perior de Justicia del Dislrüo Federal, hizo el e, 
Presidemc de los Es/ados Unidos Mexicanos en fa
vor del e, Licenciado Eloy F~ntes Cerda. 

2,~ Con fecha 13 de Junio del año en curso:re 
diO cuema ol Pleno de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal, del NtJmbramief!/O 
antes citado, 

3,~ Ell5 de Junio del año corriente en los dia
rias El Universal y La Prensa. se dió a conocer a la 
opinión público el Nombramiento realizado por el 
ejecutivo y se maJ'ldo [;jar en los Estrados de las 
Salas y los Juzgados dependientes del TribUMl Su~ 
perlar de Justicia del Dis¡rito Federal. con el objeto 
de que la Cl'udadanío. pudiera aporrar, en su caso, 
ciernen/oS de juicio paro q~ la ComisiÓn e:romilUJ
ra y romar o cn cuenta en lo eloboración del 
presente dictámen, 

4,~ La ComúióJl que suscribe revisó minUCia, 

samell/e la documentación presentada y verific6 que 
los Nombramientos de Afagutrados. r:wnplieran 
con los requisitos señalados en el ArtfcuJo 26 de la 
Ley Orgánica de los TrWUlIalcs de Justicia del Fúe~ 
ro C{)fltÚn del Distrito FederaL 

En el nambramiento a examen la cemisión que 
suscribe aprecia que se cumple con 1tJ dispueSle 
por el párrafo 40., base 5a .• fracciÓII VI del artlcufo 
73 de lo Conslilución en razón de que el nombra
mienlO cuenta con antecedentes de servicios en la 
Administración de justicia. 

5.~Durante los cinco dw.sa que haCen rqerencw 
{os Mrl1lm aprobadas por el Pleno de la Asamblea 
de Representanres del Dislrüo Federal, poro el 
Nombramien/o de Magisrrados. no se recibió ca
menJo.rio alguno de parle de la Ciuluuumfa. 

Por lo antes e:rpuesto yfundado se 

RESÚELVE 

Primcro,~ Se aprueba el Nombramiento del C. 
Lkencíado EJoy Fuentes Cerda. como Magjsirndo 
Supernumcn:uio ¡jel Tribunal de Justicia del Distri
to Fcdenl. 

Scgundo.~ CíteSc al C. Líeeneiado Eloy Fuen~ 
tes Cerda a las 12.00 homsdel29 de los corrientes 
parn que comparez,ca antc el Preno de esta Honora· 
ble AsambJeaa rendir su protesta de Ley. 

Tercero,~ Envicsc copia ccnificada del prcselllc 
dictamen al C. Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos; al C. Presidente del Tribunal Superior 
de Justieia del Distrito Federal; al C, Secretario de 
Gobernaeión y al C. Jefe del Departamento del 
Distrito Federal. 

Salón de Scsiorn::s de la Asamblea de Rcpresen
wu.esdel Distrito Federal a 22 de Junio de 1989., 

Por la Comisión de Administración y Procura
eión deJuslieia y Derechos Humanos. 

Vfcl0r MWfÍl'/. OrduñaMuñoz, Presidente; Juan 
Araiza Cabrales, Vicepresideme; Onosandro Treja 
Cerda. Secretario: Go/l,Z(1lo AIUVniraM DimtlS. Re~ 
presentan/e; Felípe CalderÓn Hinojosa,Represen
tante; JU.On José Castillo Mota. Representan/e; 
Manu.el Costra y del Valle, Representante; Osear 
Delgado Artcaga. Represenranre; Alfredo De la 
Rosa Olgu.m, Represelltanrc; ,\-fanuel D[(Jz Infanre. 
Representante; Alfonso Hidafgo López. Represen
lame: Fernando Lerdo de Tejada. Representanre; 
Santiago Oñate Labordc, Representante; Andrés 
Roberto Orfega Zurüa. Representanre; Ram6n 
Sosamontes Hcrreramoro. Represemonte". 
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"Segunda Ccmisü$n de Administración 
y PFIXlUOCión de Justicia y Derechos Humanos. 

HonQtable Asamble¡.. 

A la Comisión que suscribe fue turnado para su 
estudio y diCl3:rnen. el expediente relativo al Nom
bramiento que el C. President.e de la Repliblica, 
hizo en la persona del e, Licenciado Enrique 
Sánchez Sandoval, comO Magistrado Supernume
rario del Tribunal Superior de Justicia del Distrito _. 

Después de su cu.itJndoso a,n&isis. eSludi.o y dis
cusi6n los Integrantes de la Corni¡i6n que sus
cribe. conf/WJJJmenró en la base 3a" inciso H y 
base 5a .• del articulo 7J.fracción XVIi del articulo 
89 de la COllSlilución PoUrica de los ESltldos Uni
dos Mexicanos. y en lo dispuesto en el art{culo 15 
de la Ley Orgánica de la Asamblea de R(!presen
tantes del Distrito Federa! y en los an(culos 12 y 
lS de la Ley Orsánica"de I()$Tribwwles deJusticúl 
del F utr IJ Coman del DistrirlJ Federal. somelemos 
a la consideración de eSfa Honorable Asamblea el 
siguiente: 

DICTAMEN 

/. ~ Con fecha cinco de Junio del presente aiícJ 
medíant(! (!! oficio 70Jla Secr(!íarla de Golxmación 
remiti6 a eslO Asamblea el Nombramiento que 
romtJ Masi.$trado Supern/.l.n'li!rarib del TriblW11 Su
perior de JuslÍcia del DiSiTÍ!1J Federal, hizo el C. 
Presidente de los Estados Unidas MexicantJs en fa
vor del C, Licenciado Enrique S6nchez Sandoval. 

2,':' Con fecha 13 de JunÍCJ del afio en curu; se 
dió Cl.leflla al Pleno de la Asamblea de Represen
tantes del Dis/rito Federal, del Nombramiento 
antes dIodo. 

3.- El1S de Junio del aJW comente en los dia· 
TÍOs El Univer$fll y lA Prensa. se dió a (XJJfOCer a la 
opinión Pública el Nombramiento realizado por el 
ejecutivo y se mando fijar en 1t>S Esm:uiQs de Jos 
Salas y los Juzgados dependienfes del Tribwwl Su
perior de JU$1icia dellJistriw Federal. con el objeto 
de que la CilliÚ1di1JÚtJ pwiú::ra aportar. en su; caso; 
elementos de juicio pata q/ll! la Comisi6n examinn· 
r¡z y tomora en cuenIa en la eltJboración del presen!e 
dictámen. 

4.~ La Comisi6n que suscribe revis6 minucio
samente la documentacwn presentada 'J veriJic6 que 
100s Ncmbrtimienros de Masistrados, cumplieran 
con los requisitos señalados en el Articulo 2ó de la 
Li!:y Orgónicade /osTribunalesdeJus/ÍCÚJ del Fue
rO' Común del Distrito Federal, 

En el Nombramienro en examen 10. Comisi6n 

que suscribe aprecia que se cumple con lO' dispues
lo por el párrafo 40'., base 5t1..fraccwn Vi del ar
tIculo 73 de la Constitución en raz6n de que el 
Nombramiento cuelf/(J con amplios amecedentesen 
el desempeño de cargl)s Jurldicos Administrativos 
en fu. AdminiSlraclóll Pública vinculada. C(Jn el ejer
cicio del derecho. 

5.- DW(1lJú! los cinco dItJs a que hacen referelfCin 
las ntmnas aprobaáa.r por el Plf!1U) de la Asamblea 
de Repreientantes del Distrifo Federal. par() el 
Nombramienw de Magistrados, ni) se recibió co
mt!nJflIiIJ algU1UJ de pane de la C¡utildanfa, 

Por lo anles expuesto y fúndndt:J se 

RESUELVE 

Primero.- Se llprueba el Nombramiento del C. 
Licenciado Enrique Sánchez Sandova~ como Ma~ 
gistnldo Supernumenmo del Tribunal Superior de 
Iuslicia del Distrito Federal. 

Segundo.- eI_ al C. Litentiado Enrique San
chez Sandoval a la 12.00 horas del 29 de los co
nientes para que comparezca ante el Pleno de esta 
Honorable Asamblea a rendir su protesta de Ley. 

Tercero.~ Envfese copia certificada del presente 
Dictamen al e, Presidente de los Estados Unidos 
Mexic.anos~ al C. President.e del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal; al C. Secrerario de 
Gobernaclón y al C. Iefe del Departamento del 
Distrito FedetaI. 

Salón de Sesione.s de la Asamblea de Represen
tantes del Díslrito Federal a 22 de Junio de 1989. 

Por la Comisión de Administración y Procura
ción de Justicia y Derechos Humanos. 

Vú:u:;r Mar/In Orduña Muíitn, Presidente; J!UltI 
AlDiza CabraJes, Vicepresiderue; Onos(JJ'jijro Trejo 
Cerda. Secretario; G()IUalo Alimnirano Dimos • 

. Representante. abstención; FeliPe CalderQn Hino
josa. Representante; Juan José Casulla MOla. 
Represenrame,' Manuel Cartro y del Va/te. Repre-
Sfntante. abstención; Osear Delgado ATleagtJ. Rerr 
resen/ante Alfredo De la Rosa Olgutn, Represen
tame. Abslencí6n Manuel DÚJllnfante, Repre-
sentante; Alfonso Hido/go L6pez, Representante; 
Femando Lerdo de Teloda. RepreSénlanle: Santiago 
OliaJe Laborde. Reprt!Smllanle: Andrés Roberto Or~ 
tega Zurita, Represencante. abstención: R0.m6n 
St>SatnOnres Herrermrwro. Represemante, absJen
clón. " 

"Segu.nda CtJI1'Üsi6n de AdmiflisJracwn 
y Prcc¡¡,raci6n de Juslicla y Derechos IIU11W1f1)$, 
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Honornble Asamblea, 

A la Comisión que suscribe fue turnada para su 
estudio y dicLamen, el expediente relativo al Nom
bramiento que el C. Presidente de la República, 
hizo en la persona del C. Licenciado Guillermo 

. Arroyo de Anda Carranza, cOmO Magistrado Su
pernumerario del Tribunal Superior de Justicia del 
DisLrito Federa!, 

Después de su cu.id.aticso análisis, estudie y dis
cusíón los Integrantes de la Comisión que sus
cribe, con fundamento en la base Jo .• inciso H y 
base 50 .• del articulo 73. y fracci6n XVII del 
art{cwo 89 de la Caf1.$fituci&/¡ Poi{tú;a de los Esta
dos Unidos Mexicanos. y en lo dispuesto en el 
artIculo /5 de lo Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representontes del Distrito Federal y en los 
arl{cu(o$ 12 y 15 de la Ley Orgánica de Jos Tribu
nales de. Justicia del Fuero Común delpistt'Íw 
Federal. s01pefemos a la consideración de eSft.l 

H()If()rable AsamblC<J el siguiente.' 

DIGTAMliN 

I.~ Con fecha cinco de Junjo del Presel1le año 
rru;:diante el oJicio 70J lo Secrelarf¡,¡ de Gobernaci6n 
remitió a esra Asamblea el Nombramiento que 
como Magis/rado Supernumerario del Tribunal Su
perior de Justicia det Distrito Federal. hizo ei C. 
presidente de los Estadcs Unidos Mexicanos enfa
vor del C. l.icenciado Guillermo Arroyo de Anda 
Corranztl, 

2.~ Confecha 13 de Jurúe del aiW en curso se 
dió cuenla al Plenc de (a Asamblea de Represen
laníeS del Dis¡riw Federal. del Nombramienlo 
anles cili:ldo, 

3.~ El 15 de Junio del aiW corriente en los dia
ribs El Universal y La Prensa, se áió a C()(l(x.er a la 
opinión pública el Nomhramieflto realiztliÚ> por el 
ejecuíivo y se mando fijar en los Es/rados de las 
Salas y los Juzgadas dependientes del TribuntIl Su
perior de Justl.cio del Distrito Federal. con el objeto 
de que la Ciudodanf.a pudiera aportar, en Su cast:!. 
elementos dejuicto para que la Comisión examllUI
ra, y {Qmara en cueltfa en la .elaboración del 
presente dictartUfn, 

4.~ La Comisión que suscribe revisó minucia
sarru;:nte la documentación presentada y verificó que 
los Nombramientos de Magistrados. cumplieran 
con los requisitos señalados en el ArtiCulo 26 de la 
Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fue
r(} Común del DJ.striroFederaf. 

En el N(}mbramienlo a examen la Comisión· 
que suscribe aprecia que se cumple COn lo dispues
lO por el pám.tfo 40., base Sa .• fracción VI del 

arr(cufo 73 de la Conslilucí6n en razón de que el 
nombramiento cuenla con antecedentes de servicias 
en la adminisrración de justicia, 

, 
5.-Duran/e los cinco dfns a que Meen referencia 

las normas aprobadas por el Pleno de la Asanib/ea 
de Represenran/es del Distrito Federal, para el 
NombramIento de Magistrados, no se recibió co~ 
menlario alguno de parte de Jo Ciudadanfa. 

Por 10 antes ex/Jlturo Y flUuJmio se 

RESUELVE 

Primero.- Se aprueba el Nombramiento del C. 
Licenciado Guillermo Arroyo de Anda Carranza 
como M:agistrado Su~mumerario del Tribunal Su
perior deJuslicia del D:lsfrito Federal. 

Segundo.· Cítese al C. Licenciado Guillermo 
Arroyo de Anda eananu> a "'12.00 horas 0012900 
los corrientes para que comparezca ante el Pleno de 
eSLa Honorable Asamblea a rendir su protesta de 
Ley. 

Tercero." Envíese copia certificada del preseme 
Dictamen al C. Presidente de 105 Es!.ados Unidos 
Mexicanos; al C, Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal; al C. SecreWio de 
Gobernación y al C. Jefe del Departamento del 
Dislrito Federal. 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Represen
tantes del D¡strilD Federal a 22 de Junio de 1989. 

Por la Comisión de Administrací6n y Procura
ción de Justicia y Derechos Humanos" 

Victo! Manfn Ordufur Maño!. Presidente; JuaJ'l 
Araiza Cabra/es. Vicepresidente; OnoS!Jmfro Tt"ejo 
Cerda, Secretario; Gonzalo Altamirano Dimas. 
Representante; Felipe Calderón Hinojosa, Repré-
senti1lfie; Juan José Costilla Mota, RepresentQllte; 
Manuel CasiTa y del Valle. Representante: Osear 
Delgado Arleaga. ReprcsentQtc; Alfredo de la Rosa 
Olgufn. Representante; Manuel Dfo! infame, Re
presentante; Alfonso Hidalgo Lópcz. Represen
tanle; Fernando Lerdo de T(ijado, Representante: 
Sanriago OñaJe l.aborde. RepresemQntc; Andrés 
RoberlO Ortega Zurila. Represemante; Ramón 
Sosamontes Herreramoro, Represenl(lflte." 

Cumplido sefior Presidente. 

El C. Presidente .• Que<lan de primera lectura. 

Prosiga la Secretarfu Con el desahogo del Orden 
del Día. 

El C. Secretario.- El s1guícnle asunto del Or. 
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den del Día es la intervención de la ciudadana Re.. 
presentanlC Rocfo Huerta Cuervo. sobre las e¡ec~ 
clones de la Sección IX del SindicalO Nacional de 
Trabajadores de la Educación. 

El C. Presidente,- Tiene la palabra la ciudada" 
na RcpresenLalile Rocío Huerta. 

La C. Representante Rocío Huerta Cueno.· Gra· 
cias. Compai'leros. no queremos que una serie de 
acontecimientos que en días pasados ~ dieron en 
nucst:ra ciudad y seguramente se seguirán dando, no 
sólo en ésta sino en lodO el país. pasen dcsapcreiw 
birlos en CSIC recinlo representativo. 

Miles de maestros pertenecientes a ia IX So;;
cí6n del Sindicato Naciooal de Trabajadores de la 
Educación, en asambleas dem6craticas conqulswon 
el derecho real a nomhrnr a sus representantes, esta 
h27.aña y es preciso llamarla así ya que en nuestro 
país el sistema corporativo trupuc!>!!) por el régi
men, asesinó durante muchos afies los derechos 
elementales de los ltabajadorcs de la educación, im. 
poniendo a través de Vanguardia Revolucionaria 
representantcs espurios, bazai\a que sólo con una 
gran movilización, convicción y resistencia como 
la que están demostrando los memores de nuestro 
país se pudo haber logrado. 

573 asambleas delegacionales, eslO es, casi el 
97% de las asambleas realizadas en la Sección IX, 
llevaron a los puestos de dirección a maestros que 
estando en ejerCicio activo. fueron depositarios de 
la confianza de sus bases pata elegirlos como sus 
reprcscntanl.c.S. 

Ha sido necesaria Lanla contundencia para que 
un gobierno y una dirección sindIcal acostumbra· 
dos al fraude, reconozcan el triunfo; un triunfo que 
ha sido resultado de tárgOS ai'\os de lucha: no olvi
demos q.re fue precisamente la Sección IX la que 
en 1958 enca~ la insurgencia magisterial. por 
conquistar mejores condiciones de salario Y de tra
bajo. así como también por democracia sindical, 
bajo la dirigcncia de nuestro gran compaliero 
Olhón SaIazar Ramírez, quien. por cierto. sigue 
con la misma vi\altúaú y finm::t.a, ~ hoy eu las 
montañas de Guerrero, luchando wr Ja dcmocracla 
y la justicia social. 

La lucha de los mac5trOs desde hace muchos 
afios. ha tenido dos ejes fundamentales,la demo;ra~ 
tización sindical y los mejOres salarios; hoy, en 
parte y en algunas secciones, estas reinv¡nd¡ca~ 
ciones se han C{)nquistado; en aquel momenlO, en 
1958, el triunfo de la Sección rx:con maniobras, 
represión y violación a la legalidad estatutaria fue 
revenido. Hoy, que 1& condiciones del país han 
cambiado sustaJlcialrnente y que las fuerzas de~ 
mocráticas del país se levantan como fuerza n:al de 
gobierno, no creemos que la perspectiva del movi. 

miento tenga que ser la miSma que hace 3ú aftas. 
El pueblo en su conjunto no lo pemitiría; la con
tinuación lógica tiene que ser el nombramiento de· 
mocrático de los delegados al próximo congreso y 
el triWlfo pleno de la dirección sindical de esta sec~ 
ción de las bases trabajadoras. asi como uunbién la 
intervenci6n más decisiva de los profesores en la 
definición de los contenidos en la educación pri
maria, en aras: de su mejoramiento. 

Bien sabemos que este triunfo alentará el desa~ 
milo de la vida democrática en el resto de fas dele
gaciones sindicales dcl país. 

~e este rQ;into. los miembros del Partirlo de 
la Revoiución Democrática, fclicitamos al mf>
vimicnto magislCrial por la l1Ilidad que han fortale
cido y que ha sido base de su triunfo. El triunfO' de 
la democracia en las urnas, en las pasadas ete
cciones realizadas el ai\o pasado. particularmente en 
esta ciudad. se van a ver fonaIecidas con la vlcloria 
absoluta de los maestros y seguramente el triunfo 
de la democmcia en nuestrO prus se verá fona1.ecida 
con nuevas victorias de la base magisterial 00 otras 
secciones del país. 

Vaya pues esta felicitación. Qué mejor home· 
naje a tantos maesU05 caídos en la lucha por la de
mocracia y mejoramiento de sus'coodicioocs de tra· 
bajo. Qué mejor homenaje a los dirigentes que 
como nuestro compai'\ero Olhón Salazar, han dedi· 
cado muchos al'Ios de su vida por lograr que en el 
Sindicato de Trabajadores de la Educación prospere 
13 democrdCia y el respeto a la volumad de los tra~ 
bajadores. 

Muchas gracias. 

El C. Pr esidente.· Prosiga la Secretaria con el 
desahogo de! oro", del Dia. 

El C. Representante Jorge Maria Sáncbtt Solis.
(Desde su Curol).- Pido la palabra senor Presí
denle. 
El C. Presidenfe.- ¿Con qué objeto?, 

El C. Representante Jorge MarIo Sánchu: SoUs 
(Desde su Curut).- Para bochos. 

El C. Presidenle.~ Para hechos tiene usted la 
palabra. 

El C. Representantt Jorge Mario Sánchel.- Con Su 
permiso, sel'lor Presidente. Campaneras y com
paneros: 

No podemos aceptar que se venga a hablar aquí 
sobre fraudes elecwralcs politicos en pasadas elcc~ 
ciones y que se hable también del reconocimiento a 
las actuales decisiones magisterialcs en la sección 
novena del Distrito Federal, del Sindicam Nacional 
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de Trabajadores de la Educación y no podernos 
aceptar fraude electoral porque nunca lO' ha habido y 
siempre se ha dado la legitimidad a los represen
tames que han demostrado tener la mayoría de los 
votos en sus r~1'CCtivas deiegaciones. 

En nuestra organización sindical siempre se ha 
~]>et.a~o el pensamiento poHtico, ideológico. re
ligioso d.c todos los que ahí míUtamos. De esta 
manera, en el pasado, así se dio, que habia opinio
nes en Contra y que había grupos minoriLarios y 
que los sigue habielldo, no implica darle reconoci
miento a quien no ha obtenido la mayoña. 

En las pasadá.s e1eéciones de esta sección nove~ 
na, fue nuestra organización sim:ücal, fue propuesta 
del Comité Ejecutivo Nacional.la que estableciera 
una propuesta de convocatoria para ele.ccíón de en
mítés ejecutivos delegacíonales de la sección nove~ 
na, la más ttailsparentc que pudiera haberon la he... 
lOna de nuestro sindicato. 

Esta propuesta de convocaloría, fue rechazada 
por los dirigentes de la sección novena. que estan 
al frente de la C9fllisíM ejeculiva de la misma. 
Esto para nosotros fue un rolOOdo rechi'í2.0 a la de~ 
mocmeia en el sindicato y fundamentalmente en la 
sección novena. Por eso no podemos aceptar que se 
hable de fraude en el pasado y que se hable de los 
hechos ocurridos en la sección novena eomo un 
triunfo de un grupo de maestrOS. Yo diña un triun
fo sí, de la democracia. porquc finalmente se con
certaron tooos los pensamientos para de ahf sacar la 
mejor convocatoria y que la diera transparencia a 
estas elecciones. 

Sin embargo. yo quisiera comcnLar, que ha sido 
propuesta tambíén de la organización sindical, el 
hecho de darle participación a todas las eorrienles 
que ahí militamos y esto lo demuestra la amplia
ción en eomités ejecutivos secciones. y lo demues~ 
tra. las comisiones ejecutivas en todas las demás 
secciones que así se ha determinado por decisión 
estatutaria del Comité Ejecutivo Nacional. 

Esta es la apertura. e5lC es el frente amplio, que 
nuestra secretaria general ha determinado y que ac
tualmente se lleva a la pniclica. 

Yo quisiera comentar con usrede$, que si se ha
bla de e)eceíoncs abiertas, que si se habla de elec
ciones transparenles. cabe hacer mención de que en 
esta elección ha reducido el índice de asislCncia a 
los comités ejecutivos delegadonales de la sección 
novena. Ahí solamente asistió el 60% de los maes
tros de acuerdo a la nómina. y ahí mismo en las 
asambleas. se dieron agresiones ffsic.as y verbales a 
represemanl.es del Comité Ejecutivo Nacional y de' 
la propia secci6n novena, aht también se dio pecse-. 
cusión e inclusive secuestro de algunos de nuestros 
compa!1eros. . 

Esto lamentable para todos y esto no puede ser 
una felicitación por el proceso, hubo hechos: la
mentables que nO pOdemos soslayar y que nos ro
rresponde a nosotros eomem.arlos con ustedes. 

Posteriormente el proceso en la sección nove
na. desde luego que.'Ierá la elección de los delega
dos al Congreso de la misma. que serán decididos y 
elecLOS en las propias asambleas delegaciona1~ en 
fecha futwa para que también. después. se ro.a1ice el 
congreso de la sección novena. 

Esto implica. insisto. la apertura al interior del 
Sindicato de las gentes de o{X)sici6n, pero de nin
guna rorma implica recOl1occr un fraude o felicitar 
por un proceso que finalmente no se dió in· las 
condiciones que nOSOtrOs hubiéramos querido, que 
fuera una transparencia real. con la participación de 
los macsuos, sin ninguna injerencia de nadie y que 
solamente fuera una decisión de eUos. 

Lamentable es pues. que 00 se. tlll)'<1 dado de esa 
forma y sin embargo, nosotros Jo aceptamos como 
un avance de la democracia que 00 solamente esta 
dando el sindicato. . 

De tal forma. que esta felicitación que se viene 
a dar aquí. yo también quisier.a darla pero siempre y 
cuando se cumpla en Úeffi{X) y en forma. Jos acuer~ 
dos que se han tomado con los dirigentes de la 
oposición, 

Esto nos dará a nosotros en el sindicato la 
oportunidad. de seguir ampliartdo 1a democracia que 
tanto pregonamos. Por eso. nuestra organización, 
sindiall ha propuesto la Democracia. sr; pero muy 
a fondo. 

El C. Presidente.- En los términos del artículo 
102 y por un plazo de 5 minutos se le concede el 
uso de la palabra. 

El C. RepreStDtaDle ReD~ Torres.- Con Su permi
so, sef'lor Presidente. 

El companero que me antecedi6 habla de que 
acusamos ahorn de que se realizó un fraude electo
ral. Que yo recuerde, mi compai'lera Rocío no men
cionó absolutamente nada respecto 11 fraude electo
ral, Ella habl6. efectivamente, del fraude electoral, 
recordando al fraude electOral. que todOs conocemos 
del 6 de julio. Nada más que practicamente nos 
traiciona el subconSCiente. siempre nOS anda tral
cíonafido el subconsciente. Eso es lo que está su~ -Habla de que ahora se hicieron las elecciones 
abiertas y transparenl.es por parte del sindicato na
cional y que acudió nada más el 60%. se le hace 
JXlCO al compal1ero, cuando normalmente la asis
tencia de los maestros. ha sido prácticamente nula 

:1 
" 

" '1 
" 
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porque a sabiendas de la forma como se ha mango
neado por parte d~l sindicato, la gente no partici¡xl 
y se ,lo digo con cooocímiCnLO de causa, yo soy 
muestro, 

Habla de agresiones y secuestros que se dieron 
por parte de los disidentes ahora, prácticamente el 
cazador se dice ca.z..ad¡). verdad. Es decir, cuando nor
malmente las prácticas de-agresiones. de asesina
tos. ya nO nada más de agresiones. sino de asesina
tos, recordemos el caso del compañero Misad 
Núñcz, que fue asesínado 'i en el cual todaví'a no se 
ha dilucido prncticamcntc quienes fueron los cldpa· 
bies, pero tenemos mucha información. como 
siempre, de donde puede venir ese tipo de asesina
lOS. 

Elles díccn que no se dieron las cosas como hu
bieran querido, precisamente por eso estamos feli
citando a nuesU'as campaileros democráLicos. por
que no salieron las cosas como ellos. como ustedes 
hubieron querido. 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Prosiga la Secretaría con el 
desahogo del Orden'del Dra.. 

El C. Secretario.· Senor Presidente. se han 
agotado los asuntos en 9artcr.1. 

Se va 3: pnx;eder a dar l&tarn a la Orden del 
Día de la siguieme sesión. 

DScsi6n púbJica otdinana del día 27 de junio de 
1989. 

Segundo período de la 1 Asambtea de Represen
lames del Distrito FOOetat 

Orden del Día 

• Lista de asístcncia. 

• Aprobación del Acta de la sesi6n anteriOr • 

~ Comunicaciones de ciudadanos Representantes. 

Dictámenes de la. lectura de la 20 Comisi6n 
que conlicncn nombramientos para: Magístrados del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
y del Tribunal de lo Contencioso AdminislI:1uvo 
del Distrito Federal. 

• y los demás asuntos con tos que de cuenta la 
Secretaria." 

El C. Presidente.- Se levanta la sesión y se 
cita para la que tendrá lugar el próximo día martes 
27 de junio a las 1] botaS. 

(Se levantó la sesíón a las 14:50 horas). 

Directorio I 
l
· DIARIO DE LOS DEBATES i 

• De la Asamblea de Representantes : 
del Distrito Federal 
Donceles y Allende 

México, D.E 




